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La Øtica borgeana como problema y teoría catalogatoria

Uno de los temas siempre presentes en la obra de Jorge Luis Borges es el modo en que el mundo 
admite ser catalogado. Propone la catalogación no como la ordenada construcción de un orden biblio-
grÆ�co, sino como el comienzo de un problema que nunca cesa. El orden lucha por serlo. EstÆ siempre 
a punto de desarticularse, por eso se siente provisorio o fugaz. El orden consiste en los variados desa-
fíos que una nueva pieza �un nuevo libro, un nuevo objeto, cualquiera sea�, le ofrece a un sistema ya 
constituido de tipi�caciones. No es evidente que los sistemas preconstituidos no se resientan cuando 
reciben un nuevo elemento. El orden se constituye y a la vez siempre estÆ amenazado. La Øtica catalo-
gadora �por lo menos, si nos referimos a Borges� se compone de este efecto al que alude muy bien la 
raíz etimológica del vocablo catalogación. Como catapulta, catÆstrofe, catarata, catastro, el concepto 
de catÆlogo supone en la raíz �cata� la posibilidad de ir hacia abajo (y en el caso del catÆlogo, como 
una lista o enumeración de elementos a ser censados u ordenados). CatÆlogo es la lista o el orden de los 
conocimientos. Esto es, un verdadero desafío que propone la propia existencia de un conjunto de libros 
ordenados por la pertinencia de su logos.

El motivo de un catÆlogo es sin duda el ordenamiento de la variada vocación del mundo �de las 
cosas, de los libros�, para mostrar su rostro crudamente heterogØneo. La necesidad del pensar, y tambiØn 
la necesidad del trabajo, y por lo tanto la necesidad del conocimiento, consiste en el agrupamiento de 
los casos, de modo de constituir unidades mayores que den comienzo al acto de percibir la realidad 
como partes que pueden ser ensambladas en sus diferencias. Llamamos ciencia a una articulación de 
conocimientos que forman sistemas entrelazados, con relaciones simØtricas y asimØtricas operativas, que 
se tornan hipótesis de catalogación que siempre estÆn a prueba: nunca dejan de contrastarse y someterse 
al riesgo de un accidente que las desbarate. Deben por lo tanto cambiar si no constituyen algœn sentido 
en la masa amorfa e incesante de la realidad.

Mencionamos a Borges no porque haya sido director de esta Biblioteca, sino porque su obra casi 
exclusivamente trata el tema de una ciencia catalogadora que se halla en la inminencia de recibir un 
nuevo miembro �un nuevo libro a ser catalogado, un nuevo hecho cientí�co a ser descubierto�, que 
tendría una potencialidad de desarreglo de todo el sistema. Borges desarrolló especí�camente este 
drama en textos que hoy son motivo de estudio en todo el mundo y han gestado la escritura de otros 
textos de gran in�uencia hasta la actualidad. Si leemos Examen de la obra de Herbert Quain, El idioma 
analítico de John Wilkins, Las kenningar, puede percibirse que existe una conmoción en las cataloga-
ciones, pues se debe atravesar por lo menos dos problemas: la certeza de que deben establecerse diferen-
cias especí�cas dentro de los gØneros �temas que hoy recogemos bibliotecológicamente bajo el nombre 
de thesaurus� y de que siempre hay puntos de fuga del orden clasi�catorio que ejerce una intimidación 
sobre el orden ya constituido.

La gran utopía organizacional, que consiste en ver todos los textos ensamblados, es tambiØn una 
ilusión de la ciencia y de la �cción. ¿Se podría obtener un mundo onírico in�nito que no tuviera con�nes 
ni suturas y que al mismo tiempo fuera un libro œnico, capaz de albergar todas las combinaciones, incluir 
�todas las estructuras verbales, todas las variaciones que permiten los veinticinco símbolos ortogrÆ�cos�? 
Es la utopía bibliotecaria que propone Borges en La biblioteca de Babel, con sus in�nitos hexÆgonos some-
tido al juego del orden y el desorden. Por un lado, estos hexÆgonos evocan la vieja sala de lectura de la 
calle MØxico 564 (un motivo para que la Biblioteca Nacional tenga que seguir relacionada con ella). Por 
otro lado, encontramos aquí una Øtica bibliotecaria que consiste en que la catalogación no es una imposi-
ción sobre el mundo para hacerlo mÆs dominable sino el continuo combate del mundo, resistiendo a los 
casilleros que se le destinan. Finalmente, todo puede ser catalogado, pero la Øtica de la resistencia a la cata-
logación serial obliga a someter cada pieza nueva en categorías necesarias pero precarias. Catalogar es un 
acto provisorio, que responde a un estadio de la cultura y que lleva a que la catalogación posea en sí misma 
una historia, desde Aristóteles en adelante, pasando por el Ærbol de Procopio, la lingua characteristica y 
el calculus ratiocinator de Leibniz, hasta la experiencias catalogadoras de Brunet �que organizaron las 
bibliotecas pœblicas durante mÆs de cien aæos�, hasta las experiencias vastamente universales de Dewey y 
el CDU, que formaron a miles y miles de bibliotecarios en todo el mundo.

Los problemas conceptuales y tØcnicos de la formación del metadato resumen muy bien el 
complejo clivaje en que se halla la civilización informÆtica y bibliotecológica, pues corresponde 
puntualmente al problema de la elaboración del �catÆlogo de los catÆlogos� en que se hallan empe-
æados los bibliotecarios de La biblioteca de Babel. Son los temas que surgen en un interesante parale-
lismo con toda la evolución de la �losofía de las catalogaciones, que cobran el conocido dramatismo 
que les da Wittgenstein al tropezar con el �catÆlogo de los catÆlogos�, es decir, el problema de cómo 
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hablar del mundo y a la vez hablar de la manera que hablo sobre el mundo. Las adquisiciones del 
lenguaje �losó�co que ha hecho el entorno Web, con conceptos como representación del conoci-
miento y ontología informÆtica, sugieren muy bien el tipo de relación que se establece entre las nece-
sidades de lenguaje de las nuevas ciencias catalogadoras y la memoria ya constituida del vocabulario 
�losó�co que impera en la memoria pedagógica comœn.

Artículos que se leen en este libro abonan claramente este vínculo en construcción, tanto cuando 
se recuerda las a�nidades con las tesis de �omas Kuhn de la emergencia de nuevas fórmulas para el 
�catÆlogo de los catÆlogos�, como el RDA, o cuando se recuerda las di�cultades del Novum regestrum, 
una catalogación que forma parte de un impulso entre diversas bibliotecas nacionales iberoamericanas 
y que se va demorando tanto como se produce un natural retardo en la adecuación entre las ansie-
dades de registrar los rastros, objetos y testimonios de la memoria humana e histórica, y las bases 
tecnológicas que por �n vayan al encuentro de estas generosas y realizables utopías con los utensilios 
ya preparados y dispuestos.

La publicación de este libro por parte de una institución pœblica, la Biblioteca Nacional de la 
Repœblica Argentina, forma parte de la convicción educativa, de crítica y construcción de nuevos 
instrumentos de trabajo y compaginación de espacios comunes de diÆlogo. Organizar estos encuen-
tros y publicar sus resultados es un empeæo, que no se reclama novedoso, pero sí muy valorable en 
una Øpoca de reconocidas di�cultades, en la que no debe cesar el intercambio de ideas y la elaboración 
de conceptos y mØtodos de registro de la experiencia humana. Precisamente, la idea de una Øtica cata-
logadora basada en las grandes �losofías y literaturas por las que tambiØn atravesaron nuestras biblio-
tecas �especialmente en la intervención que Borges mantuviera en la principal de ellas�, nos evoca un 
horizonte de reconquista de compromisos vitales y democrÆticos en la esfera de las preocupaciones 
bibliotecológicas argentinas.

Horacio GonzÆlez
Director Biblioteca Nacional
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Palabras de bienvenida al I Encuentro Nacional de Catalogadores

Elsa Barber

¡Muy buenos días! ¡Bienvenidos al I Encuentro Nacional de Catalogadores!
Compartiremos en estos días unas 46 ponencias que acercan diferentes problemÆticas sobre la catalo-

gación de los diversos materiales en los diferentes soportes que se gestionan en las bibliotecas argentinas.
Entiendo que Øste es un hecho de fundamental importancia y me congratulo de que haya sido la 

Biblioteca Nacional quien convoque al mismo.
Necesitamos compartir experiencias, intercambiar ideas, ver cómo estamos a nivel nacional. Desde 

la BN estamos trabajando para ser el referente a nivel nacional. Hay muchísimo trabajo por delante... 
Deseo comentarles muy rÆpidamente que ya se encuentra en la O�cina Nacional de Tecnologías de 
la Información (ONTI), con las correcciones solicitadas en su etapa �nal, el Pliego para la Licitación 
Internacional de un Sistema Integrado de Gestión Bibliotecaria. En cuanto concluya esta instancia se 
realizarÆ la apertura de la licitación que nos conducirÆ al sistema que �nalmente utilizarÆ la biblioteca 
para la gestión de su catÆlogo y todos los productos que Øste puede generar, entre ellos la tan ansiada 
Bibliografía Nacional.

Se preguntarÆn quizÆs por quØ no incluimos entre la temÆtica del Encuentro las RDA, Descrip-
ción y Acceso a los Recursos que se constituirÆ en un nuevo código de catalogación. Justamente, no 
incluimos este tema porque como I Encuentro deseamos a travØs de las ponencias tener un diagnóstico 
de situación y porque, ademÆs, pensamos que para la adopción de las RDA aœn falta tiempo y tenemos 
mientras tanto otras cuestiones que resolver.

Durante el mes de octubre de este aæo y con motivo del IV Encuentro Internacional de Catalogadores, 
realizado en BogotÆ, Colombia, preparamos un trabajo sobre la Catalogación en la Biblioteca Nacional 
de la Repœblica Argentina. Ya antes de �nalizar el mismo nos preguntÆbamos ¿cómo enfrentar las cues-
tiones relacionadas con la adopción de las nuevas normas de catalogación en proceso de elaboración? 

La respuesta a esa pregunta fue, en principio, que utilizaremos las Reglas de Catalogación 
Angloamericanas actualizadas a la fecha, debido a la amplia difusión que su uso tiene en el país. Estas 
reglas han contado con la aceptación de la comunidad bibliotecológica argentina desde la publica-
ción de su primera edición; ya en 1970 se incluyó su enseæanza en la carrera de Bibliotecología de la 
Universidad de Buenos Aires.

Así, ante el desafío actual, los formadores hemos comenzado a estudiar el nuevo corpus para poder 
transferir gradualmente a los catalogadores, los fundamentos de esta normativa. Y no nos debemos 
olvidar de algo que es primordial: serÆ necesaria la traducción al espaæol.

En esa línea y citando palabras escritas por el Dr. Wiggins de la Biblioteca del Congreso de los 
Estados Unidos en agosto de este aæo, consideramos muy positiva la iniciativa orientada a procurar 
que la Biblioteca del Congreso de los Estados Unidos, la Biblioteca Nacional de Agricultura y la 
Biblioteca Nacional de Medicina, coordinen durante 2009 la realización de una prueba sobre el uso 
de RDA dentro de la comunidad de usuarios norteamericanos. En principio, participarÆn algunas 
bibliotecas cooperantes del Program for Cooperative Cataloging (PCC), archivos, proveedores de 
Sistemas Integrados de Gestión Bibliotecaria y OCLC entre otros. Ello permitirÆ, en parte, anticipar 
el impacto que seguramente tendrÆ su aplicación en las bibliotecas del mundo, entre otros aspectos, 
en cuanto a:

su facilidad de uso para los catalogadores,
la habilidad de los usuarios para recuperar información utilizando los datos generados con RDA, 
la capacidad de RDA para proporcionar acceso a un rango mÆs amplio de materiales,
la interoperabilidad de los registros creados con MARC 21 utilizando las AACR2 y las RDA,
la funcionalidad e integración de RDA con otros recursos y herramientas de catalogación, 
los costos de capacitación, de modi�cación de los �ujos de trabajo, de creación de registros con 
RDA y AACR2 y de conversión de los datos existentes si fuera necesario.

De esta forma, serÆ posible efectuar ajustes y recomendaciones œtiles para decidir cuÆndo y cómo 
implementar RDA con el �n de transitar un proceso de adopción mÆs ordenado y consistente.

La Dra. Tillett, de la Biblioteca del Congreso de los Estados Unidos, en la ponencia que presentó 
en el IV Encuentro Internacional de Catalogadores mencionó brevemente el progreso con RDA y dijo: 
�(...) el JSC, suministra actualizaciones en la pÆgina Web (...) los invito a consultar la pÆgina Web y 
que se involucren en la revisión que vendrÆ del borrador �nal de RDA. Se espera que dicha revisión 
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se termine a mediados de enero de 2009 y los comentarios de la revisión �nal se discutirÆn por el JSC 
en su próxima reunión en marzo de 2009. Se esperan las RDA a mediados de 2009 (en inglØs). LC, la 
Biblioteca Nacional de Agricultura y la Biblioteca Nacional de Medicina en los Estados Unidos estÆn 
planeando probar las RDA durante 2009 antes de ser implementadas en 2010�.

Así, hay diversas opiniones sobre RDA, muchas a lo largo del mundo. Acabo de recibir un texto 
excelente de Carlo Bianchini y Mauro Guerrini, ambos italianos, que plantean los cambios que estÆn 
ocurriendo en el mundo de la catalogación. Seæalan que esos cambios necesitan ser coordinados. 
TambiØn discuten diferentes aspectos de los OPACs, FRBR, los Principios de París y su propuesta 
de reemplazo los Principios Internacionales de Catalogación de la IFLA (ICP), las AACR2 y su 
propuesta de reemplazo el RDA, ISBD y las relaciones entre toda esta normativa. Argumentan que las 
ISBD son un componente esencial para el RDA y para todos los códigos nacionales e internacionales 
de catalogación futuros.

En la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, se lleva a cabo bajo mi 
dirección una investigación acerca de este tema y si ustedes tienen interØs podemos presentar fuera de 
programa una ponencia sobre AACR2 y RDA en el transcurso de la maæana.

Por lo expuesto, pensamos que tenemos, como decía anteriormente, tiempo para decidir la aplica-
ción de un nuevo código de catalogación. Algunos piensan que reciØn podrÆ implementarse de aquí a 
tres aæos, siendo optimistas. Sí es fundamental mantenernos informados, saber quØ estÆ pasando para 
luego tomar las decisiones que a nivel nacional creamos mÆs convenientes para nuestras bibliotecas.

Agradezco al Sr. Director y a todo el personal de la biblioteca el apoyo que hemos tenido para la 
organización de este I Encuentro. Esperamos sea el primero de una serie en la que iremos profundi-
zando la temÆtica.

Lamentamos que muchos colegas hayan quedado sin poder participar debido a que contamos con 
un espacio reducido. De todos modos, abrimos otra sala y las ponencias la semana próxima estarÆn en 
el sitio Web de la Biblioteca.

Les informamos que en cada bolso encontrarÆn un ejemplar de las memorias del III Encuentro 
Internacional de Catalogadores realizado en el Æmbito de la Biblioteca en noviembre del aæo pasado. 
AdemÆs, un CD que contiene algunos de los trabajos presentados en el IV Encuentro Internacional de 
Catalogadores al que hice referencia. Entendemos cuentan así con información muy valiosa sobre el 
tema que nos convoca.

Por œltimo, algo personal. Pensaba compartir plenamente con ustedes el Encuentro pero por 
motivos personales, no podrØ estar de la forma en que me hubiera gustado. Sí tratarØ de participar todo 
lo posible, dentro de lo que esta circunstancia lo permita.

Los invito entonces a comenzar con el Encuentro.
¡Muchas gracias!

Master Elsa Barber
Subdirectora de la Biblioteca Nacional

de la Repœblica Argentina
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Los procesos tØcnicos en la Biblioteca Nacional: evolución hacia las nuevas políticas

Elvira `ngeles Arcella
Mabel Silvia Bizzotto

Ignacio Zeballos1

Biblioteca Nacional de la Repœblica Argentina

Resumen: El presente trabajo consiste de una descripción en detalle de las acciones encaminadas a 
la elaboración de políticas para los procesos tØcnicos, teniendo en cuenta la convocatoria de la Dirección 
TØcnica Bibliotecológica para conformar una comisión de trabajo dedicada a ello. El producto de este 
proceso fue la elaboración de un documento cuyo objetivo es servir de referencia para la toma de decisiones 
tanto dentro del Ærea de procesos tØcnicos como en otras Æreas de gestión de la Biblioteca Nacional. Se 
re�ere el modo en que se organizó y llevó a cabo la tarea, desde una mirada que abarca no sólo los aspectos 
tØcnicos sino tambiØn el modo en que se conformó la dinÆmica grupal durante los encuentros de trabajo.

Introducción
La presente ponencia tiene por objetivo relatar y compartir la experiencia de trabajo llevada a cabo 

en esta biblioteca acerca de la discusión, determinación y elaboración de las políticas de los procesos 
tØcnicos, como así tambiØn exponer los lineamientos bÆsicos de la estructura del documento resultante 
del trabajo llevado a cabo.

Desde su creación y hasta �nes de la dØcada de 1990, en la Biblioteca Nacional las tareas de procesos 
tØcnicos se efectuaron de manera uni�cada sobre libros y publicaciones periódicas.

Sin embargo, con el paso del tiempo y con la aparición de nuevos materiales y la consiguiente 
generación de �amantes procedimientos para tratarlos, esas tareas se fueron especializando de modo tal 
que, en la actualidad, se llevan a cabo en diferentes Divisiones: Libros, Hemeroteca, Tesoro, Audioteca 
y Mediateca, Partituras, Mapoteca y Fototeca y No Videntes.

Estas divisiones representaban, en la Biblioteca Nacional, otros tantos sectores físicos, algunos de 
ellos alejados varios pisos entre sí.

La diversidad de los trabajos fue generando usos y costumbres, obligando a la toma de decisiones 
generalmente basadas en la necesidad de resolver con celeridad problemas cotidianos, puntuales y especí-
�cos de cada Ærea. Esas decisiones se convirtieron en prÆcticas de hecho, raras veces registradas por escrito 
y, en estos casos, resueltas de modo parcial y no siempre compartidas o consensuadas con las otras Æreas.

Si bien estas políticas internas y especializadas fueron emergentes de las soluciones aportadas para 
casos particulares, su puesta en prÆctica fue discutida y probada con el tiempo, convirtiendo a esto en 
su mayor virtud: la de resultar a travØs de los aæos, siendo con�rmadas por medio de la experiencia o 
siendo replanteadas y cambiadas cuando se lo consideró necesario.

No obstante, estos usos y procedimientos que no quedaban plasmados de manera integrada en docu-
mentos que uni�caran la diversidad de criterios aplicados en los diferentes sectores que trabajan en procesos 
tØcnicos, produjeron disparidades al momento de resolver sobre el ingreso y el tratamiento de los materiales.

La Comisión de Políticas para Procesos TØcnicos

Cuando, en tiempos recientes, la Dirección TØcnica Bibliotecológica, a cargo de la Subdirección 
de la Biblioteca Nacional, se abocó a la tarea de delinear el pliego licitatorio para la adquisición de un 
sistema integrado de gestión bibliotecaria, una de las medidas iniciales que tomó fue la de consultar 
a todas las Æreas sobre sus requerimientos particulares. De este modo quedaron en evidencia tanto la 
carencia de criterios uni�cados como la urgente necesidad de contar con una herramienta que reuniera 
todos aquellos saberes, experiencias y costumbres previos.

La implantación y puesta en funcionamiento de un sistema integrado, cualesquiera fueran sus caracte-
rísticas, precisa de este tipo de documentos, fruto de un consenso de de�niciones que sirvan como un marco 
de referencia que permita parametrizar las diversas funciones a que el sistema se aplicarÆ y que puedan ser 
empleados para simpli�car la toma de decisiones y al mismo tiempo evitar la duplicación de los esfuerzos.
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A partir de octubre de 2007, por iniciativa de la Dirección TØcnica Bibliotecológica, se conformó, 
con la �nalidad de elaborar las políticas de procesos tØcnicos, una comisión con representantes de las 
siguientes Æreas: Leonor Romero Montecinos del Departamento de Procesos TØcnicos; Elvira Arcella, 
Mabel Bizzotto y Perla Ederi de la División Procesos TØcnicos HemerogrÆ�cos; Leonor Casco, María 
Paz Gonzalez, Alberto Martínez e Ignacio Zeballos de la División Procesos TØcnicos Libros; Paula 
Castro y Margarita Grossman de la División Tesoro Libros; Ricardo Huberman de la División Audio-
teca y Mediateca; DØbora Topol de la División Mapoteca y Fototeca; Claudia Torres de la División 
No Videntes; Ana Dobra y Estela Escalada del Programa Inventario Partituras; Gerardo Salta de la 
Subdirección de la BN.

Las reuniones iniciales fueron dedicadas a intentar clari�car los alcances de la convocatoria y de 
la labor que la Comisión debía desarrollar. Si bien todos en el grupo son profesionales, muchos de 
ellos con varios aæos de experiencia, y no solamente en la Biblioteca Nacional, se debió sortear una 
cierta reticencia a repensar las propias de�niciones y elaborar una justi�cación tØcnica que respalde 
decisiones y prÆcticas.

Se convino en labrar actas de cada reunión, las que en su conjunto constituyeron un seguimiento 
de las discusiones y una guía de trabajo.

Se ajustó, no sin esfuerzo, una modalidad de trabajo que ha permitido uni�car criterios, aclarar y 
normalizar la terminología, generar acuerdos, abrir y debatir la información y sobre esta base siempre 
consensuada, tomar decisiones que en algunos casos rati�caron las prÆcticas vigentes y en otros debieron 
ser debatidas y elaboradas de manera original.

Desde varios sectores, en una primera instancia, se ofreció la posibilidad de aportar documentación 
que fuera previamente elaborada o empleada en procesos tØcnicos. Sin embargo, de la lectura de esos 
documentos surgió que, de manera predominante, se trataba de procedimientos puntuales y no de polí-
ticas abarcativas que contemplaran el complejo universo de la colección de la Biblioteca Nacional.

Se decidió comenzar el trabajo llevando a cabo un anÆlisis detallado de la diversidad de mate-
riales; la cuestión bÆsica que surgió para todos los casos y la que marcó el lineamiento de trabajo de 
la Comisión reside en contar con una o varias de�niciones clÆsicas y comœnmente aceptadas que 
describen cada uno de los materiales y tipos de publicación, pero ¿quØ signi�ca cada uno de ellos para 
la Biblioteca Nacional?

Se resolvió que, en todo momento, la esencia de lo que se elaborara para conformar estas políticas 
debía corresponderse con lo que marcan las Reglas de Catalogación Angloamericanas (2004) que en caso 
de requerir alguna de�nición que Østas no especi�caran, se debía tomar el recaudo de cerciorarse de que 
al menos no las contradijeran.

Por otra parte, al momento de evaluar experiencias o trabajos de esta índole desarrollados con 
anterioridad en otras bibliotecas de características similares, se comprobó que o bien no se han hecho 
o al menos no se encuentran disponibles. De modo que se optó por utilizar una traducción de las 
Interpretaciones de las Reglas de la Biblioteca del Congreso de los Estados Unidos (Library of Congress Rule 
Interpretations, o LCRI), (Library of Congress Rule Interpretations, 2006) como guía base para ordenar el 
desarrollo del trabajo y las discusiones.

Sin embargo, a poco de comenzar a elaborar el documento siguiendo estas Interpretaciones (Library 
of Congress Rule Interpretations, 2006), se puso en evidencia que Østas engloban, sin discriminar, tanto 
las políticas como los procedimientos de catalogación que se desprenden de ellas. La Comisión consi-
deró que en una primera etapa el trabajo debía centrarse en las de�niciones políticas acerca del tipo de 
publicación, dejando para una etapa posterior la descripción detallada de los procedimientos de catalo-
gación, que en de�nitiva tendrÆn un alto grado de relación con las características del sistema integrado 
de gestión bibliotecaria que se adquiera.

Con respecto al tipo de publicación, y en lo que constituye lo central de esta primera etapa, se 
adoptó la de�nición proporcionada por LCRI, que re�ere al modo en que un recurso bibliogrÆ�co es 
publicado, distribuido o producido y, de ser actualizado, cómo se lo actualiza (Library of Congress Rule 
Interpretations ,2006; Determinación del tipo de publicación, 2008).

El documento

La estructura que organiza el documento parte de las dos grandes divisiones en que pueden ser 
considerados los tipos de recursos (Library of Congress Rule Interpretations, 2006; Determinación del tipo 
de publicación, 2008):
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Así, partiendo de estas divisiones, encontramos en primer lugar los tipos de publicación existentes: 
monografía, publicación seriada, recurso integrado; en segundo tØrmino, se delinearon para cada uno 
de los tipos de publicación suscriptos, diferentes tipos de formatos y soportes en que se presentaron, 
por ejemplo: series monogrÆ�cas, eventos ad-hoc, suplementos, reediciones de publicaciones seriadas, 
catÆlogos y directorios, recursos electrónicos, entre otros diferentes soportes y formatos.

El documento los especi�ca y desarrolla bajo cada tipo de publicación:
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Asimismo, se delinearon pautas generales para la identi�cación de cada tipo de publicación, consignando 
sus características principales y las fuentes de información a las cuales recurrir para una primera decisión.

Luego, se examinaron los diferentes formatos en que puede presentarse un mismo tipo de publica-
ción y se tomaron decisiones acerca de la forma de seleccionarlos.

La variedad de soportes en que se pueden presentar estos recursos, de acuerdo con las características 
del fondo patrimonial de la Biblioteca Nacional (que incluye, ademÆs de libros, una extensa colección 
hemerogrÆ�ca, así como mapas y fotografías, mœsica impresa, discos, videos y casetes, materiales tÆctiles 
y un importantísimo fondo antiguo) constituye un universo de gran heterogeneidad y complejidad.

En vista de esto y de que, a pesar de contemplar exhaustivamente la de�nición y el tratamiento 
de los diferentes materiales en sus diversas formas y soportes, las pautas dadas pueden no resultar su�-
cientes al momento de decidir el tipo de publicación del ítem en mano, se recurrió a un anexo con 
ejemplos (escogidos entre los mÆs representativos) de cada uno de los casos. Para la inclusión de los 
ejemplos �considerÆndose lo mÆs oportuno presentar imÆgenes escaneadas de las portadas- se consultó 
a la Asesoría Legal, que gestionó la autorización pertinente.

TambiØn, para contribuir a su mejor comprensión, se incorporaron notas aclaratorias al cuerpo 
principal del texto, del mismo modo que se redactó una guía de lectura y se elaboró un glosario de 
tØrminos, extractados de las fuentes usuales de bibliotecología.

La herramienta elaborada constituye el inicio de un corpus documental que organiza y sistematiza 
los usos y las prÆcticas de procesos tØcnicos en la Biblioteca Nacional.

Se concibe para servir de referencia, tanto dentro de las Æreas de procesos tØcnicos como para 
otras que participan en la gestión de la circulación y el procesamiento de los materiales. Por esta 
razón se redacta en un lenguaje que, en todo momento, se intenta sea de fÆcil comprensión para los 
profesionales que no estuvieron involucrados en su elaboración y aœn para el personal no bibliotecario 
cuyas tareas estØn relacionadas.

Se ha tratado de que el documento contemple todas las variantes posibles en los distintos tipos de 
publicación, de acuerdo con la actual colección de la Biblioteca Nacional, pero que al mismo tiempo 
sea una herramienta �exible, que se mantenga abierta a permitir la incorporación de nuevos casos en 
la medida que surjan.

El trabajo grupal

El resultado es un documento tØcnico, pero tambiØn una comprobación prÆctica de que la dinÆ-
mica grupal facilita, en este tipo de emprendimientos, el alcanzar a sectores en principio disímiles pero 
que, en de�nitiva, trabajan con sus miras puestas en un objetivo comœn.

Una lectura que surge de la observación del trabajo llevado a cabo por la Comisión de Políticas de 
Procesos TØcnicos para la Biblioteca Nacional, muestra que la dinÆmica grupal ha logrado:

asumir como desafío propio la tarea convocante, adoptando paulatinamente un mayor grado 
de protagonismo a medida que avanzaba la comprensión de los alcances y la importancia de las 
de�niciones y decisiones que debieron tomarse acerca de las tareas propias y sobre el conjunto 
de las que se desarrollan en una institución de estas características.
vencer las resistencias iniciales -tanto a los viejos usos como a lo nuevo-, redundando en una 
mayor con�anza, que se fue fortaleciendo a medida que se desarrollaban los encuentros.
comprender que en el diÆlogo y la participación el trabajo grupal resulta enriquecido con las 
experiencias y los conocimientos previos de cada uno de los profesionales involucrados.
hacer posible un cambio de actitud manifestado en la cooperación y la colaboración enfocadas 
en una tarea comœn, redundando en una comunicación mÆs �uida, generando un ambiente 
cordial de trabajo participativo y de permanente disponibilidad.
permitir el aprendizaje y el cambio necesarios para que los profesionales involucrados puedan 
descentrarse de sus posiciones parciales, dando lugar a una escucha mÆs abierta y comprensiva.

Esta inØdita producción grupal se logró a partir de ir integrando los diferentes puntos de vista de los 
profesionales participantes y de su apropiación de la tarea encomendada en la convocatoria.

Se comprobó lo bene�cioso que resulta que en las instituciones de estas características se propicie 
y aliente la conformación de espacios y modalidades de trabajo grupal, ya que esto redunda en un enri-
quecimiento individual y colectivo: una puesta en prÆctica de pensamientos, exposiciones, re�exiones 
y discusiones que producen resultados satisfactorios para el mejor logro de los objetivos institucionales.

La consecuencia es un mejor aprovechamiento de los conocimientos que los profesionales tienen de 
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las tareas que se llevan a cabo, partiendo del hecho de que son ellos quienes a diario las resuelven articu-
lando la teoría y la praxis, acercÆndolas de acuerdo con los requerimientos de la cuestión a resolver.

La acción y la producción individuales, integradas en un aprendizaje grupal, en de�nitiva enri-
quecen a los individuos y reportan bene�cios a la institución, mejorando y fortaleciendo las relaciones 
interpersonales.

Conclusiones

La ausencia de un corpus documental que organizara los usos y las prÆcticas de los procesos tØcnicos 
de la BN generó la necesidad de elaborar una herramienta que permitió uni�car criterios y normalizar 
terminología; a partir de lo cual se pasó a de�nir los diferentes tipos de publicación, como así tambiØn 
caracterizar los distintos documentos de la BN.

Se concluyó que los materiales en sus diferentes formas y soportes pueden guardar relación con 
cualquiera de los tipos de publicación de�nidos en el documento.
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Resumen: Este trabajo consiste en un estudio comparativo de los módulos de carga y especí-
�camente las funcionalidades para la creación de registros en MARC 21 de los softwares que tienen 
una signi�cativa presencia en bibliotecas especializadas y universitarias en Argentina. Se seleccionaron: 
Aguapey, Catalis, IsisMarc y PØrgamo. La comparación se realiza teniendo en cuenta, entre otros, los 
siguientes criterios: características generales del registro; ayudas, notas, mensajes y documentación; 
catalogación; importación/exportación; controles y validaciones; modi�cación de registros; bœsquedas 
dentro del módulo catalogación; impresión y visualización de registros y otros.

Objetivos
Objetivo general: comparar las interfaces de catalogación de los softwares que tienen una signi�ca-

tiva presencia en bibliotecas especializadas y universitarias en Argentina.

Objetivos especí�cos: 
Establecer criterios e indicadores para la evaluación de los módulos de catalogación.
Determinar si los softwares estÆn adaptados para trabajar con las normas AARC2 y MARC 21.

Metodología

Es un estudio de tipo descriptivo exploratorio, con una metodología cualitativa.
Es exploratorio, ya que no se han encontrado otras investigaciones similares de comparación de softwares 

entre sí, sí hay disponibilidad de muchos trabajos comparativos de las funcionalidades de los OPAC.
GonzÆles-Cam (2005) presentó un trabajo sobre Interfaces de catalogación para bases de datos 

bibliogrÆ�cas en el I Encuentro Internacional de Catalogadores que compara en forma muy bÆsica inter-
faces a bases de datos CDS/ISIS: IsisMarc, WebAgris, Catalis y WEBLIS.

Existe abundante bibliografía sobre las funcionalidades que deben tener los módulos de cata-
logación de un sistema integrado de bibliotecas. En su fase descriptiva se ha utilizado como 
herramienta de recolección de datos la observación directa del funcionamiento de los módulos de 
catalogación, los manuales, las pÆginas web de cada uno de los softwares y la consulta a especialistas 
y/o desarrolladores.

Introducción 

El proceso de automatización de las bibliotecas en Argentina se caracteriza por ciertas problemÆticas:
Muchas bibliotecas carecen de sistemas integrados de gestión bibliotecaria
Existen desarrollos de software parciales que poseen muchas di�cultades para poder mantenerse 
y actualizarse.
Existen muy pocas empresas comerciales que desarrollan software para bibliotecas en Argentina.
Los costos de los desarrollos comerciales de otros países resultan sumamente altos y en muchos 
casos imposibles de adquirir en la mayoría de las instituciones.
Hay desconocimiento por parte de la comunidad bibliotecaria en general acerca de los criterios 
para evaluar un sistema integrado.
Muchas bibliotecas carecen de apoyo político institucional para adquirir o desarrollar un 
software integrado de automatización.

1. Silvina Marcela Angelozzi: sangelozzi@ubp.edu.ar. Biblioteca de la Universidad Blas Pascal, Av. Donato `lvarez 380 (5147), Argüello, 
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(X5000IYF), Córdoba, Provincia de Córdoba, Argentina.
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Ausencia, en la mayoría de las instituciones, de informÆticos dedicados exclusivamente a dar 
soporte tecnológico a las bibliotecas.
Carencia de planes de desarrollo tecnológico formalmente establecidos en las bibliotecas 
de Argentina.

Todos estos problemas di�cultan enormemente la cooperación bibliotecaria, especialmente en lo 
referente a proyectos de catalogación cooperativa. Los catÆlogos colectivos existentes tienen serias di�-
cultades para mantenerse actualizados. En algunos casos estos catÆlogos se actualizan cada 3 o 4 aæos.

Muchos OPACs carecen de las funcionalidades bÆsicas que exigen hoy las interfaces web.
No se ha difundido la interfaz Z39.50 y muchas bibliotecas aœn no trabajan con formato MARC.
En la dØcada del 90 se introdujo en Argentina y en AmØrica Latina el software de distribución 

gratuita MicroISIS desarrollado por UNESCO, se lo aplicó para crear bases de datos bibliogrÆ�cas 
utilizando principalmente el formato de registro de la CEPAL. Dado que MicroIsis es un gestor de base 
de datos, no un sistema integrado, se hicieron muchos esfuerzos para agregar al ISIS funcionalidades y 
módulos complementarios como por ejemplo el módulo de circulación.

Por otro lado, debido a la sencillez y a la ausencia de ciertos campos en el formato bibliogrÆ�co 
CEPAL muchas bibliotecas comenzaron a realizar adaptaciones propias. Esto trajo como consecuencia 
una pØrdida en la normalización de la catalogación, que sí se había logrado aplicando las AACR2 en 
los catÆlogos manuales.

Actualmente varias bibliotecas estÆn tratando de migrar a formato MARC 21 pero ante la carencia 
de software y sistemas adecuados este traspaso resulta en muchos casos bastante complicado.

Actualmente existen en Argentina algunos softwares de automatización tales como:
Aguapey: software de gestión integral para bibliotecas distribuido fundamentalmente en 
bibliotecas escolares. Es gratuito y desarrollado y mantenido por la Biblioteca Nacional de 
Maestros. EstÆ basado en herramientas ISIS.DLL y posee los módulos de catalogación, circu-
lación y OPAC.
Catalis: es sólo un módulo de catalogación vía web que utiliza el formato MARC 21 y las 
reglas AACR2 en la catalogación de todo tipo de materiales. Es una aplicación web que permite 
administrar bases de datos CDS/ISIS con registros bibliogrÆ�cos en formato MARC 21. Catalis 
surgió en la Biblioteca Dr. Antonio Monteiro del Instituto de MatemÆtica de Bahía Blanca, 
dependiente del CONICET y de la Universidad Nacional del Sur. La intención de esta aplica-
ción es seguir desarrollÆndose en base a los aportes de otras personas o instituciones interesadas 
en mejorarlo. Catalis es distribuido como software de código abierto.
IsisMarc: es bÆsicamente una interfaz de catalogación para bases de datos CDS/ISIS. Fue 
desarrollado por UNESCO en cooperación con Library of Congress (USA) y el Programa 
SIU del Ministerio de Educación de Argentina. EstÆ preparado para manejar formatos MARC 
(MARC 21, UNIMARC, etc.). Es distribuido como software de código abierto.
MarcoPolo: la Universidad Nacional de Entre Ríos en base a una propuesta de la Junta de 
Bibliotecarios decide liberar el código fuente del Sistema de Gestión Bibliotecaria MarcoPolo, 
el cual ha sido encuadrado dentro del Proyecto �Open MarcoPolo� que persigue el objetivo de 
difundir y fomentar el uso de Open MarcoPolo como sistema de gestión bibliotecaria en el 
ambiente universitario. Posee los siguientes módulos: Módulo Circulación BibliogrÆ�ca, CatÆlogo 
de Acceso Pœblico en Línea (OPAC), Consultas y Administración, Módulo de Estadísticas.
PØrgamo: Sistema para Gestión Integral de Bibliotecas y Centros de Documentación es un 
software comercial con mÆs de 10 aæos en el mercado de Argentina. Lo utilizan bibliotecas 
especializadas y algunas bibliotecas universitarias. Incluye los módulos para una gestión integral 
de los procesos bibliotecarios: Catalogación, OPAC, Adquisiciones, Circulación, Informes y 
estadísticas, control de autoridades.
Sigebi: es un sistema de gestión bibliotecaria elaborado por la CONABIP (Comisión Nacional 
Protectora de Bibliotecas Populares) y distribuido gratuitamente para las bibliotecas populares. 
SIGEBI estÆ desarrollado íntegramente en plataforma CDS/Isis. Permite la automatización 
de tareas tales como el inventario, el catÆlogo bibliogrÆ�co, la cobranza de cuotas a socios y 
circulación (administración de socios y prØstamos).

Actualmente varias bibliotecas especialmente de universidades nacionales o pœblicas estÆn evaluando 
la posibilidad de aplicar, adaptar y desarrollar el software de acceso abierto KOHA.

Algunas universidades privadas en la ciudad de Buenos Aires han optado por la compra de un 
sistema comercial.
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La mayoría se encuentra en estado de evaluación de alternativas, por eso se considera de funda-
mental importancia el conocimiento de las características y funcionalidades que ofrecen los distintos 
softwares respecto al módulo de carga y especí�camente a la catalogación de registros MARC.

AnÆlisis y comparación de los módulos de carga

Como se citó anteriormente, los módulos de carga que se comparan en este trabajo corresponden 
a los siguientes softwares: Aguapey versión 1.2, Catalis versión 2005.06.09, IsisMarc versión 1.54, 
PØrgamo versión profesional.

Para elaborar la grilla de comparación se consultaron los softwares mencionados y adoptaron los 
siguientes criterios, basados en los propuestos por García Melero y García Camarero (1999), Agenjo 
(1998) y Alvarez García, F.J. (2005).

Categoría 1: Características generales del registro
Cantidad mÆxima de registros que soporta el sistema1.	
Posibilidad de duplicar registros2.	
Bloqueo de registros: segœn password (catalogador o supervisor) o simplemente bloqueo de 3.	
registro
Visualización del listado de catalogadores que crearon y modi�caron un registro4.	
Soporte UNICODE5.	 2

Control de inventario (generación automÆtica, control de duplicados)6.	
Incorporación elementos multimedia/archivos7.	

Categoría 2: Ayudas, notas, mensajes y documentación
Mensaje de ayuda sobre uso del 8.	 software 
Ayuda en línea para la catalogación en AACR29.	
Posibilidad de incorporar notas o campos locales a los registros.10.	
Posibilidad de incluir un mensaje interno al registro (notas del catalogador).11.	
Enlace a pÆgina web de la LC con documentación sobre MARC 2112.	
Enlaces a otras fuentes (catÆlogos web, librerías online, buscadores especializados, etc), desde 13.	
la ventana de catalogación.
Ejemplos contextuales14.	

Categoría 3: Catalogación 
Creación de registros bibliogrÆ�cos en conformidad con las normas AACR2 e ISBD.15.	
Generación automÆtica de puntuación ISBD/AACR216.	
Catalogación en formato Dublin Core u otros formatos de metadatos 17.	
Catalogación rÆpida (breve) para permitir el prØstamo18.	
Catalogación vía web19.	
Con�guración de plantillas segœn los diferentes tipos de material: libros, CD-ROM, mapas, 20.	
partituras, etc.
CatÆlogo topogrÆ�co21.	
Tesauro (relaciones, vØase y vØase ademÆs)22.	
Uso de indicadores segœn MARC 2123.	
Disponibilidad de la totalidad de campos MARC.24.	
Agrupamiento de campos en bloques o Æreas25.	
Edición avanzada/edición manual de registro (sin la interfaz grÆ�ca)26.	
Control de autoridades con formato MARC.27.	
De�nición de campos de control de autoridad (con�gurable o prede�nido)28.	

2. Unicode: un estÆndar de codi�cación de caracteres de 16 bits desarrollado por el consorcio Unicode entre 1988 y 1991.Utilizando dos bytes 
para representar a cada carÆcter, Unicode permite representar la prÆctica totalidad de los lenguajes escritos de todo el mundo, utilizando un 
œnico conjunto de caracteres. Fuente: Microsoft. (c2005). Diccionario de informÆtica e Internet. 2. ed. Madrid: McGraw-Hill.
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Categoría 4: Importación/exportación 
Importación de registros ISO 2709 29.	
Exportación de registros ISO 2709.30.	
Importación/exportación en formato MARCXML.31.	

Categoría 5: Controles y validaciones
Control de ortografía 32.	
Validación de ISBN e ISSN33.	
Algoritmos de validación prede�nidos o con�gurables34.	
Tablas de asistencia (listas desplegables) que evitan la carga de datos repetitivos35.	

Categoría 6: Modi�cación de registros 
Cambios globales por campos, subcampos o por palabra36.	
Cambios en registros como resultado de una bœsqueda37.	

Categoría 7: Bœsquedas dentro del módulo catalogación
Bœsquedas booleanas38.	
Acceso al diccionario39.	
Acceso secuencial a la base de datos40.	
Historial de bœsquedas41.	
Conexión Z39.5042.	

Categoría 8: Impresión y visualización de registros
Impresión de registros43.	
Visualización en distintos formatos44.	

Categoría 9: Otros
Uso de �teclas rÆpidas�45.	
Idioma de la interfaz del 46.	 software
Apertura de varias bases de datos bibliogrÆ�cas en forma simultÆnea.47.	
Trabajo en red (local, web)48.	

A continuación se comparan los softwares (en orden alfabØtico) segœn las categorías descriptas.

Características generales del registro

1. Cantidad mÆxima de registros que soporta el sistema
Aguapey: tiene las limitaciones propias de las herramientas cisis.
Catalis: tiene las limitaciones propias de las herramientas cisis.
IsisMarc: tiene las limitaciones propias de las herramientas cisis.
PØrgamo: No tiene un límite establecido. Las bases probadas estÆn soportando actualmente 

1.000.000 de registros.

2. Posibilidad de duplicar registros
Aguapey: posee un botón para duplicar registros.
Catalis: permite a travØs del menœ crear copias de un registro bibliogrÆ�co.
IsisMarc: permite copiar/crear un registro desde el portapapeles. El registro se copia al portapa-

peles y luego se crea un nuevo registro desde el portapapeles. TambiØn permite la opción desde el menœ 
Editar/Copiar a nuevo registro o reemplazar un registro ya existente.

PØrgamo: posee un botón que memoriza los datos y luego pega los datos memorizados del porta-
papeles en un registro nuevo. Posee ademÆs una función que permite realizar la copia de un registro con 
sólo una combinación de teclas rÆpidas.

3. Bloqueo de registros: segœn password (catalogador o supervisor) o simplemente bloqueo 
de registro
Aguapey: permite generar claves por operadores con sus correspondientes permisos que los habi-

litan a ciertos módulos y ciertas funciones (por ejemplo, permiso para grabar o no registros).
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Catalis: los registros son bloqueados mientras estÆn siendo editados, para evitar el acceso concu-
rrente a un mismo registro.

IsisMarc: los registros son bloqueados mientras estÆn siendo editados, para evitar el acceso concu-
rrente a un mismo registro.

PØrgamo: bloqueo de funciones en los procesos tØcnicos segœn operador o grupo.

4. Visualización del listado de catalogadores que crearon y modi�caron un registro
Aguapey: brinda un listado de los nombres de los catalogadores y la fecha en que fue modi�cado 

el registro.
Catalis: almacena la identi�cación del catalogador que creó el registro.
IsisMarc: no contempla, pero puede ser agregado como campo local.
PØrgamo: permite el control de los œltimos operadores y estado del proceso, diferenciando la 

descripción bibliogrÆ�ca y el control de autoridades. Puede consignarse en una tabla de validación de 
datos de operador quiØn es el œltimo catalogador que veri�có un registro: descripción general, respon-
sables intelectuales, materias, ejemplares. TambiØn puede consignarse en un campo local repetible un 
historial del intervenciones mediante el módulo IAF (Información Adicional de Formato) disponible en 
el software en cualquiera de sus versiones.

5. Soporte UNICODE
Aguapey: no implementado.
Catalis: no implementado.
IsisMarc: no implementado.
PØrgamo: no implementado.

6. Control de inventario (generación automÆtica, control de duplicados)
Aguapey: no permite cargar dos inventarios repetidos, siempre y cuando estØ marcada esta opción 

en la pÆgina de con�guración del sistema. TambiØn posee la opción de generación automÆtica de nœmero 
de inventario.

Catalis: no posee.
IsisMarc: no posee generación automÆtica de inventarios. Respecto al control de inventarios repe-

tidos, la unidad de información puede implementarlo mediante una validación de detección de inven-
tarios duplicados.

PØrgamo: no permite cargar dos inventarios repetidos. TambiØn posee la opción de generación 
automÆtica de nœmero de inventario.

7. Incorporación elementos multimedia/archivos
Aguapey: no contempla. Sólo da la posibilidad de hacer enlaces a recursos de Internet a travØs del 

campo 856 de MARC.
Catalis: no contempla. Sólo da la posibilidad de hacer enlaces a recursos de Internet a travØs del 

campo 856 de MARC.
IsisMarc: no contempla. Sólo da la posibilidad de hacer enlaces a recursos de Internet a travØs del 

campo 856 de MARC.
PØrgamo: contempla. PØrgamo tiene la posibilidad de asignar elementos multimedia a Docu-

mentos, Personas y Autores. Estos elementos pueden ser simples imÆgenes, sonidos e incluso anima-
ciones sonoras. Los elementos multimedia no se integran dentro de la base de datos, lo que programa 
hace es crear la relación entre los registros y los archivos multimedia que se encuentran en el disco.

Ayudas, notas, mensajes y documentación

8. Mensaje de ayuda sobre uso del software
Aguapey: posee manuales impresos y tiene un manual online disponible desde el mismo software. 

Posee canales de consulta en cada provincia a travØs de referentes designados a tal �n. AdemÆs dispone 
de un espacio virtual denominado Comunidad Aguapey donde se encuentra un foro, las actualizaciones 
del programa, el tutorial y otros documentos relacionados con Aguapey.

Catalis: documentación disponible en un wiki. Ayuda adicional disponible en el Grupo de discusión 
para usuarios del software.

IsisMarc: posee un botón con un signo de pregunta que envía a la consulta del manual (archivo 
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externo) que comprende sólo el índice de un manual de usuario y un manual de instalación pero aœn 
no se dispone del texto completo.

PØrgamo: posee un completo manual de uso del software (al estilo de las ayudas de Microsoft Windows).

9. Ayuda en línea para la catalogación en AACR2
Aguapey: no da ejemplos.
Catalis: da ejemplos.
IsisMarc: se puede cargar mensajes de ayuda en cada campo/subcampo.
PØrgamo: no posee ayuda en cada campo, pero dispone de un apØndice del manual en documento 

electrónico PDF con ejemplos de carga con las pantallas acompaæadas de viæetas para describir.

10. Posibilidad de incorporar notas o campos locales a los registros.
Aguapey: no da la posibilidad de incorporar ni notas ni campos locales.
Catalis: se pueden de�nir campos locales editando un archivo XML.
IsisMarc: permite agregar nuevos campos a travØs de la FDT21 (tabla de de�nición de campos).
PØrgamo: posee en el grupo contenido un solo campo notas. No especi�ca quØ tipo de nota es. Se 

supone que allí se pueden cargar todas las notas del formato MARC como las notas locales.

11. Posibilidad de incluir un mensaje interno al registro (notas del catalogador)
Aguapey: contempla. Existe un campo local para tal �n denominado pie de soft con un par de campos 

locales para el catalogador.
Catalis: permite anotaciones para el catalogador. Permite registrar cuatro tipos de notas: descrip-

ción, punto de acceso, anÆlisis temÆtico y otros.
IsisMarc: no contempla, pero se puede agregar como campo local.
PØrgamo: contempla. En la carga bibliogrÆ�ca posee un campo de Observaciones internas, y en la 

carga de responsables (archivo de autoridad de personas, instituciones o eventos) posee un campo Notas 
del catalogador. TambiØn es posible, a travØs del módulo IAF (Información Adicional de Formato), 
crear un campo propio con subcampos indizables (enteros o por palabra).

12. Enlace a pÆgina web de la LC con documentación sobre MARC 21
Aguapey: no posee.
Catalis: �desde el formulario de catalogación, se tiene acceso al texto completo del documento 

MARC 21 Concise Format for Bibliographic Data, publicado en la Web por la Library of Congress. Cada 
campo del formulario, así como los elementos de la cabecera y del campo 008, se encuentran enlazados 
con la documentación respectiva. TambiØn ofrece un enlace a la pÆgina de OCLC�3.

IsisMarc: posee acceso al manual MARC Lite pero en forma local, no a travØs de la web. Este 
listado contiene un resumen de todos los campos incluidos en los formatos bibliogrÆ�cos MARC 21. 
Siendo que IsisMarc es totalmente parametrizable segœn el gusto y la necesidad del usuario, tambiØn 
se puede hacer el link a travØs de las ayudas de cada campo al documento completo MARC 21 Concise 
Format for Bibliographic Data.

PØrgamo: no posee.

13. Enlace a otras fuentes (catÆlogos web, librerías online, buscadores especializados, etc), 
desde la ventana de catalogación
Aguapey: no disponible.
Catalis: no disponible.
IsisMarc: no disponible.
PØrgamo: no disponible.

14. Ejemplos contextuales
Aguapey: incluye ejemplos en relación a los campos en las ayudas.
Catalis: incluye ejemplos contextuales.
IsisMarc: no incluye, pero se pueden agregar.
PØrgamo: no incluye.

3. http://inmabb.criba.edu.ar/catalis/catalis.php?p=caract



I Encuentro Nacional de Catalogadores  |  33

Catalogación

15. Creación de registros bibliogrÆ�cos en conformidad con las normas AACR2 e ISBD.
Aguapey: permite.
Catalis: permite.
IsisMarc: permite.
PØrgamo: permite.

16. Generación automÆtica de puntuación ISBD/AACR2
Aguapey: contempla generación automÆtica de puntuación en la edición, es decir a medida que se 

modi�can los campos de un registro. Esta puntación queda incorporada al registro y es grabada en la 
base de datos.

Catalis: contempla generación automÆtica de puntuación en la edición, es decir a medida que se 
modi�can los campos de un registro. Esta puntación queda incorporada al registro y es grabada en la 
base de datos.

IsisMarc: tiene asociada una base de datos �dots� que genera la puntuación automÆticamente en la 
edición, es decir a medida que se modi�can los campos de un registro. Esta puntación queda incorpo-
rada al registro y es grabada en la base de datos.

PØrgamo: contempla generación automÆtica de puntuación en la visualización o exportación, es 
decir en el armado de la �cha de presentación o en la exportación de datos con los signos correspon-
dientes. Esta puntación no es incorporada al registro y no queda grabada en la base de datos.

17. Catalogación en formato Dublin Core u otros formatos de metadatos 
Aguapey: no contempla.
Catalis: no contempla.
IsisMarc: no contempla. Si bien es posible de�nir una base de datos con los campos correspondientes 

a Dublin Core y a travØs de CISIS obtener un archivo de texto que incluyan los metadatos indicados.
PØrgamo: no contempla.

18. Catalogación rÆpida (breve) para permitir el prØstamo
Aguapey: permite.
Catalis: no permite. El programa posee validaciones de la existencia de ciertos datos obligatorios.
IsisMarc: permite. Posee hojas mínimas de trabajo de�nidas para los distintos tipos de documentos.
PØrgamo: permite.

19. Catalogación vía web
Aguapey: no contempla.
Catalis: contempla (opcional). Permite la catalogación en línea (es decir en entorno web), pero 

tambiØn puede utilizarse en forma local (no red local), sin conexión a Internet para administrar bases 
disponibles en el disco rígido de una PC.

IsisMarc: no contempla.
PØrgamo: no contempla.

20. Con�guración de plantillas segœn los diferentes tipos de material: libros, CD-ROM, mapas, 
partituras, etc.
Aguapey: permite seleccionar una plantilla de acuerdo al tipo de soporte: libros, documentos y 

material impreso (excepto publicaciones periódicas); recursos electrónicos; material cartogrÆ�co; mate-
rial visual; partituras y grabaciones sonoras musicales y no musicales; publicaciones periódicas. La 
planilla u hoja de entrada de analíticas es comœn para todos los tipos de soportes.

No incluye una interfaz grÆ�ca para modi�car o crear nuevas plantillas
Catalis: ofrece un menœ de plantillas predeterminadas: artículo de publicación seriada, 

artículo de publicación seriada web, CD de audio, CD-ROM (software/datos), libro, mapa, 
parte/capítulo de un libro, partitura musical, publicación seriada, sitio web, tesis, tesis accesible 
vía Web, videograbación.

No incluye una interfaz grÆ�ca para modi�car o crear nuevas plantillas; no obstante esto puede 
lograrse editando manualmente archivos de con�guración.

IsisMarc: permite seleccionar distintos tipos de plantillas (hojas de entrada): Hoja analítica, Hoja 
completa cartografía, Hoja completa grabaciones sonoras, Hoja completa libros, Hoja completa mœsica 
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impresa, Hoja completa recursos continuos, Hoja completa recursos electrónicos, Hoja completa vídeos 
y las hojas mínimas de esos mismos recursos.

Se pueden crear ademÆs nuevas hojas de entrada.
PØrgamo: permite seleccionar hojas de ingreso: todos los campos, monografía, colección, publica-

ción seriada, existencia de publicación seriada y analítica. No se pueden modi�car ni crear nuevas hojas 
de ingreso. Posee un módulo IAF (Información Adicional de Formato) para crear campos (repetibles, 
con subcampos, indizables, listables, con nombre propio, etc.).

21. CatÆlogo topogrÆ�co
Aguapey: permite listar por diccionario el catÆlogo topogrÆ�co y por medio de listados RTF se pueden imprimir.
Catalis: no contempla.
IsisMarc: se puede generar a travØs de WinIsis (por ejemplo enviando el campo de signatura topo-

grÆ�ca al diccionario).
PØrgamo: contempla y no permite asignar dos signaturas topogrÆ�cas iguales si se opta por ese criterio.

22. Tesauro (relaciones, vØase y vØase ademÆs)
Aguapey: no contempla.
Catalis: no contempla.
IsisMarc: no contempla.
PØrgamo: este módulo, disponible a partir de implementaciones del PØrgamo Profesional, permite 

de�nir relaciones entre tØrminos y entre autores, estableciendo, por ejemplo, tØrminos equivalentes, 
relacionados, especí�cos o generales con respecto a otro. TambiØn es aplicable para representar rela-
ciones de sinonimia entre autores o responsables.

23. Uso de indicadores segœn MARC 21
Aguapey: sólo de los campos seleccionados.
Catalis: el catalogador tiene control sobre todos los indicadores de�nidos por el formato. Los 

valores se seleccionan de una lista con las opciones permitidas para cada caso. Al crear un campo nuevo, 
sus indicadores (si estÆn de�nidos) traen valores asignados por defecto, los que luego pueden ser modi-
�cados por el catalogador.

IsisMarc: contempla todos los indicadores.
PØrgamo: no carga indicadores.

24. Disponibilidad de la totalidad de campos MARC
Aguapey: no, sólo contempla una selección de campos y subcampos MARC que considera que son 

de mayor utilidad para bibliotecas escolares y centros de documentación.
La cabecera no se incluye en la hoja de carga, sino que la genera el programa automÆticamente y el 

programa permite sólo verla en la visualización en formato MARC.
Catalis: sí.
IsisMarc: sí.
PØrgamo: no trabaja en su módulo de carga con formato MARC. Se carga en campos sin visualizar 

etiquetas y sin indicadores. No posee la carga directa de la cabecera ni del campo 008 de MARC. Utiliza 
las Æreas de información de las AACR2 con interfaces aptas para el multiformato. Produce la cabecera y 
el 008 a partir de los valores consignados en las Æreas de información.

25. Agrupamiento de campos en bloques o Æreas
Aguapey: el orden de los campos en las hojas de trabajo no es en forma numØrica como el 

formato MARC sino en bloques de acuerdo al orden de las Æreas catalogrÆ�cas: `rea de título y 
mención de responsabilidad, `rea de edición, `rea de detalles especí�cos del material, `rea de publi-
cación, distribución, `rea de descripción física, `rea de colección o serie, `rea de notas y `rea de 
nœmero normalizado.

Catalis: dentro del formulario de edición, los campos de datos pueden agruparse en cuatro bloques: 
Descripción, Puntos de acceso, AnÆlisis temÆtico y Otros datos.

IsisMarc: ordena automÆticamente los campos en bloques.La distribución de los campos es total-
mente con�gurable a travØs de la tabulación.

PØrgamo: permite la carga de datos en los siguientes bloques: Identi�cación/Título, Responsables, 
Edición/publicación, Descripción/serie, Contenido, Materias, Adicionales.
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26. Edición avanzada/edición manual de registro (sin la interfaz grÆ�ca)
Aguapey: no contempla.
Catalis: incluye una opción de edición en �modo experto� del registro completo.
IsisMarc: permite la edición avanzada/edición manual por campo, no del registro completo.
PØrgamo: permite editar el registro en formato ficha y modificar desde el mismo (sin visua-

lizar las etiquetas).

27. Control de autoridades con formato MARC
Aguapey: no contempla.
Catalis: no contempla.
IsisMarc: posee una base de datos auxiliar denominada Autor para ser usada como un archivo de 

autoridad, pero no tiene el comportamiento esperado para un software que administre autoridades en 
formato MARC.

PØrgamo: posee control de autoridades, pero no en formato MARC. Posee control de temas, 
editoriales, autores.

28. De�nición de campos de control de autoridad (con�gurable o prede�nido)
Aguapey: no implementado.
Catalis: no implementado.
IsisMarc: campos prede�nidos y con�gurables.
PØrgamo: campos prede�nidos y de�nibles, pero no en formato MARC.

Importación/exportación

29. Importación de registros ISO 2709 (de a un registro, muchos registros)
Aguapey: permite la incorporación de registros MARC, CEPAL y BIBES en formato ISO 2709.
Catalis: permite la importación de registros MARC (ISO 2709). En el caso de importar regis-

tros pre-AACR2, el software realiza automÆticamente algunas correcciones, tales como cambios en la 
puntuación en ciertos campos.

IsisMarc: permite la incorporación de registros MARC.
PØrgamo: contempla. El software posee un migrador que permite importar un registro por vez o 

de a muchos.

30. Exportación de registros ISO 2709
Aguapey: permite exportar en formato MARC, CEPAL o BIBES la base completa, la œltima 

bœsqueda o un rango de registros.
Catalis: ofrece una función de exportación de registros, en el formato MARC de comunicaciones 

sólo para registros individuales.
IsisMarc: permite exportar en forma individual y en un grupo de registros en formato MARC 21.
PØrgamo: permite exportar la base de datos a un archivo ISO 2709 en los siguientes formatos: 

MARC 21, CEPAL, BIBUN y BDU.

31. Importación/exportación en formato MARCXML 
Aguapey: no lo tiene implementado.
Catalis: no lo tiene implementado.
IsisMarc: permite sólo la exportación en formato MARCXML.
PØrgamo: no lo tiene implementado.

Controles y validaciones

32. Control de ortografía 
Aguapey: no contempla.
Catalis: no contempla.
IsisMarc: no contempla.
PØrgamo: no contempla.
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33. Validación de ISBN e ISSN
Aguapey: no posee.
Catalis: Los ISBN e ISSN son validados al momento de ingresarlos en el formulario; aquellos que 

resultan invÆlidos son resaltados, para indicarle al catalogador que debe corregir la situación, ya sea 
modi�cando el nœmero, o moviØndolo a otro subcampo.

IsisMarc: no posee control de ingreso de los ISBN o ISSN incorrectos.
PØrgamo: los ISBN e ISSN son validados al momento de ingresarlos en el formulario. No permite 

pasar a otro campo si el nœmero no es correcto.

34. Algoritmos de validación de datos prede�nidos o con�gurables
Aguapey: no posee.
Catalis: realiza algunas validaciones mínimas.
IsisMarc: soporta validaciones de registros prede�nidas y con�gurables a travØs del lenguaje de 

formateo de CDS/ISIS.
PØrgamo: realiza algunas validaciones.

35. Tablas de asistencia (listas desplegables) que evitan la carga de datos repetitivos
Aguapey: disponibles para varios elementos: idioma, autor, etc.
Catalis: disponibles para varios elementos codi�cados (indicadores, cabecera, campo 008, subcampos $4).
IsisMarc: en la hoja de entrada cuando los campos o subcampos pueden ser seleccionados de una 

lista desplegable aparece un ícono que indica la disponibilidad de esta opción.
PØrgamo: sí posee numerosas listas desplegables: autor, materia, editoriales, idiomas, países, títulos 

de series, etc.

Modi�cación de registros

36. Cambios globales por campos, subcampos o por palabra
Aguapey:. no contempla.
Catalis: no contempla.
IsisMarc: se pueden hacer cambios globales a travØs de WinIsis.
PØrgamo: no permite cambios globales de los registros. Sólo permite realizar cambios globales en 

tablas (listas desplegables) y en asignación global de estado de proceso.

37. Cambios en registros como resultado de una bœsqueda
Aguapey: permite realizar una bœsqueda, ver los resultados y editar el registro que se estÆ visuali-

zando, es decir que permite editar de a un registro, no en forma conjunta.
Catalis: no contempla.
IsisMarc: se pueden hacer cambios a travØs de WinIsis.
PØrgamo: contempla. Se puede realizar una bœsqueda y ver los resultados en formato �cha y modi-

�carlos desde allí. No desde el módulo de carga.

Bœsquedas dentro del módulo catalogación

38. Bœsquedas booleanas
Aguapey: permite bœsquedas booleanas.
Catalis: permite bœsquedas booleanas, usando el lenguaje de recuperación estÆndar de ISIS. Por 

defecto los tØrminos son conectados con el operador AND.
IsisMarc: permite bœsquedas booleanas, usando el lenguaje de recuperación estÆndar de ISIS.
PØrgamo: permite bœsquedas booleanas en el nivel bÆsico, avanzado y de autoridades.

39. Acceso al diccionario
Aguapey: permite acceder al diccionario mediante la techa F3.
Catalis: se puede recorrer el listado alfabØtico de tØrminos del archivo invertido, y recuperar los 

registros asociados a cada tØrmino.
IsisMarc: posee una herramienta denominada navegador de registros que permite buscar por pala-

bras en el diccionario de datos.
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PØrgamo: permite buscar a travØs de listados de tØrminos (diccionario): título, autor, materia y 
por palabra clave.

40. Acceso secuencial a la base de datos
Aguapey: permite visualizar los registros en forma secuencial por MFN.
Catalis: se pueden recorrer todos los registros de la base de datos, a partir de un MFN especí�co. TambiØn 

se ofrece un botón para el acceso rÆpido a una lista de los œltimos diez registros incorporados a la base.
IsisMarc: permite visualizar los registros en forma secuencial por MFN.
PØrgamo: permite visualizar los registros en forma secuencial, por orden de ingreso a la base de 

datos. Posee índices de acceso rÆpido por orden Nivel bibliogrÆ�co + Título, Signatura TopogrÆ�ca, 
Inventario, Responsables.

41. Historial de bœsquedas
Aguapey: permite visualizar el historial y repetir bœsquedas realizadas con anterioridad. Cuando se 

cierra el programa las bœsquedas desaparecen.
Catalis: no implementado.
IsisMarc: permite visualizar el historial y repetir bœsquedas realizadas con anterioridad. Cuando se 

cierra el programa las bœsquedas desaparecen.
PØrgamo: permite guardar la sintaxis de bœsqueda por sesión o en forma permanente.

42. Conexión Z39.50
Aguapey: no contemplado.
Catalis: no contemplado.
IsisMarc: posee un asistente de conexión Z39.50.
PØrgamo: no contemplado.

Impresión y visualización de registros

43. Impresión de registros
Aguapey: contempla.
Catalis: no contempla.
IsisMarc: se pueden imprimir registros a travØs de Winisis.
PØrgamo: contempla la impresión de registros. Hay formatos prede�nidos, prede�nidos con opcio-

nales y un editor para diseæar listados propios. Permite con�gurar el papel, los mÆrgenes, las columnas 
y el tamaæo de letra. TambiØn posibilita redireccionar a distintas impresoras, etc.

44. Visualización en distintos formatos
Aguapey: en formato ISBD, etiquetas MARC y etiquetado con nombres de los campos.
Catalis: visualización en formato �cha o asiento AACR2 (a veces llamado ISBD) que es la tradi-

cional �cha catalogrÆ�ca �descripción mÆs puntos de acceso�, en etiquetas MARC (MARC tagged) y en 
estilo breve que es utilizado para presentar la lista de resultados de una bœsqueda.

IsisMarc: en el menœ Herramientas posee una opción �Ver registro con formato� donde se puede 
visualizar el registro con etiquetas MARC. Permite crear y agregar otros formatos de visualización 
tambiØn a travØs de WinIsis.

PØrgamo: desde el menœ de carga sólo se puede visualizar en formato �cha y etiquetado. En el 
OPAC se visualiza en formato MARC 21, en formato �cha y etiquetado.

Otros

45. Uso de �teclas rÆpidas�
Aguapey: posee, por ejemplo F3 para ver el control de autoridades.
Catalis: posee. Por ejemplo, desde la pantalla de edición, la secuencia ALT+D > ENTER permite 

consultar la documentación del campo 246, la secuencia CTRL+I permite abrir la ventana para editar 
los indicadores del campo que se encuentre seleccionado, etc.

IsisMarc: absolutamente toda la interfaz se puede manejar con teclado. El editor de campos acepta 
las teclas de Windows, tales como CTRL+C, CTRL+v, etc.
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PØrgamo: posee numerosas opciones de teclas rÆpidas. Por ejemplo: CTRL+R (bœsqueda por 
responsable), CTRL + A Nueva analítica, CTRL + F (Ver formato �cha) CTRL +I (bœsqueda por 
inventario), CTRL + S (bœsqueda por signatura), F8 para ordenar los documentos por ISBN, etc.

46. Idioma de la interfaz del software
Aguapey: sólo en espaæol.
Catalis: principalmente en espaæol; algunos nombres de elementos del formato MARC aparecen 

en inglØs.
IsisMarc: posee cinco idiomas: inglØs, espaæol, francØs, polaco y portuguØs.
PØrgamo: sólo en espaæol.

47. Apertura de varias bases de datos bibliogrÆ�cas en forma simultÆnea.
Aguapey: no permite.
Catalis: no estÆ implementado el trabajo simultÆneo con mÆs de una base.
IsisMarc: permite abrir al mismo tiempo varias bases de datos. Permite revisarlas separadamente y 

copiar y pegar textos entre ellas.
PØrgamo: no permite. Procesos tØcnicos tiene abiertas las bases: Material + Responsables + 

Materias + Ejemplares + todas las tablas de validación. A su vez permite incorporar en su base mœlti-
ples catÆlogos distinguiendo unos de otros.

48. Trabajo en red (local, web)
Aguapey: es una herramienta monousuario/multiusuario que puede ser instalada en una red local, 

pero no a travØs de la web. Posee módulo web para consulta del OPAC.
Catalis: es una aplicación web que no estÆ limitada a una red local. Puede trabajar como mÆquina 

aislada, en red local o vía web.
IsisMarc: es una herramienta monousuario/multiusuario que puede ser instalada en una red local, 

pero no a travØs de la web.
PØrgamo: es una herramienta monousuario/multiusuario que puede ser instalada en una red local. 

No estÆ orientada a web en la catalogación. Posee módulos web para consulta y para circulación.

Conclusiones

En cuanto a características de los registros como cantidad mÆxima soportada, posibilidad 
de duplicación y bloqueo todos las tienen desarrolladas y se comportan de manera similar. 
Ninguno soporta UNICODE. Todos poseen interfaz en espaæol.
En cuanto a control de inventario Aguapey y PØrgamo tienen incorporada la función de 
impedir asignar inventarios duplicados, IsisMarc requiere que el usuario incluya una valida-
ción y Catalis no lo tiene desarrollado.
PØrgamo es el œnico que permite establecer relación entre un registro con elementos multimedia/
archivos (Ej. un .pdf)
Todos poseen documentación sobre el software en diversas formas.
Todos permiten crear registros en conformidad con las AACR2 e ISBD. En cuanto a la 
puntuación Aguapey, Catalis e IsisMarc incorporan automÆticamente la puntuación en el 
registro y PØrgamo la coloca automÆticamente en la visualización pero no se carga en el registro. 
Todos tienen plantillas u hojas de trabajo prede�nidas para los distintos tipos de materiales. 
En cuanto a enlaces con documentación de LC sobre MARC 21, Aguapey y PØrgamo no 
poseen, Catalis enlaza dinÆmicamente con MARC 21 Concise Format, IsisMarc posee acceso 
a MARC Lite y puede ser ampliado a la documentación completa si se lo parametriza local-
mente. Ninguno posee enlaces a otras fuentes (catÆlogos web, librerías online, buscadores 
especializados, etc.), desde la ventana de catalogación. En cuanto a ayudas disponibles para 
cada campo y accesibles desde la plantilla de catalogación, Catalis da ejemplos contextuales, 
IsisMarc permite cargar mensajes de ayuda propios y Aguapey y PØrgamo no poseen.
Respecto a la posibilidad de catalogación vía web, sólo Catalis lo permite.
En cuanto al formato MARC 21 Catalis e IsisMarc trabajan con MARC completo, Aguapey 
con una selección de los campos mÆs usuales y PØrgamo no trabaja con formato MARC.
Ninguno realiza control de autoridades en formato MARC ni en forma completa. PØrgamo realiza 
control de autor, editoriales y temas, IsisMarc tiene una base auxiliar de autor pero limitada.
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Todos permiten importación y exportación de registros en ISO 2709, pero sólo IsisMarc 
permite exportar en formato MARCXML.
Todos ofrecen varias formas de visualización de los registros y Aguapey y PØrgamo permiten 
ademÆs impresiones, PØrgamo con posibilidad de diseæar a gusto los propios listados.
Aguapey, Catalis y PØrgamo no permiten trabajo simultÆneo con varias bases de datos biblio-
grÆ�cas. IsisMarc permite abrir al mismo tiempo varias bases de datos, revisarlas separadamente 
y copiar y pegar textos entre ellas.
En este trabajo no se pretendió llegar a la conclusión de cuÆl es el mejor software, simplemente 
exponer las características mínimas deseables para un módulo de catalogación y ver cómo se 
comportan en cada caso. Luego, de acuerdo a las necesidades, cada biblioteca ponderarÆ la 
importancia de cada factor, y podrÆ optar por alguno de ellos. La mayor fortaleza es que son 
desarrollos locales, que se tiene un acceso simple a los desarrolladores, y que todos estÆn moti-
vados a perfeccionarlos y agregarle nuevas funcionalidades.
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Resumen: La Universidad colabora con la generación de conocimiento cientí�co y el mismo 
se re�eja en su producción de tesis y disertaciones. La difusión de dicho conocimiento ha sido desde 
siempre tarea de las bibliotecas. Las nuevas tecnologías aportan instrumentos novedosos para hacer 
disponible esta producción. La creación de un esquema de metadatos para el Portal de Tesis Electrónicas 
de la Universidad de Buenos Aires tiene como principal objetivo la recuperación, el aprovechamiento y 
la preservación de estos objetos digitales portadores de valiosa información que forma parte del capital 
intelectual de la Nación

La Universidad de Buenos Aires tiene una larga tradición en trabajos de investigación acadØmica 
y producción de tesis que han sustentado el crecimiento del conocimiento cientí�co. Poner accesible 
al pœblico investigador este acervo fue una temprana preocupación de las bibliotecas de la Universidad 
y difundirlas, mÆs allÆ de las unidades acadØmicas involucradas, una tarea que comenzó el entonces 
Instituto Bibliotecológico editando �Guía de Tesis presentadas a la Universidad de Buenos Aires� a partir 
del aæo 1962 y que continuó el Sisbi (Sistema de Bibliotecas y de Información de la Universidad de 
Buenos Aires) hasta el aæo 1982.

El advenimiento de las TICs y el uso de la World Wide Web como un reservorio virtual de cono-
cimiento mundial generaron la idea en algunas instituciones acadØmicas de renombre de poner sus tesis 
en formato electrónico disponibles en portales ad hoc.

En ese marco es que, luego de la participación en el Seminario y 1° Taller Latinoamericano de 
Producción y Difusión de Tesis Electrónicas, organizado por la Universidad de Chile con el auspicio de la 
UNESCO, en el mes de noviembre de 2003, y en el Seminario � Taller: rumbo a la Biblioteca Digital, 
producción de tesis electrónicas en XML, organizado por el SIU el 8 y 9 de marzo de 2004, un grupo de 
bibliotecarios e informÆticos convocados por el SISBI comenzaron con el trabajo de crear un portal 
donde albergar y hacer disponibles las tesis de doctorado y maestría de la Universidad de Buenos Aires.

Muchos han sido los aspectos involucrados en la creación de un sitio de estas características, pero 
vamos a detenernos a revisar aquellos que nos pusieron en contacto con la necesidad de evaluar, elegir y 
aun generar, esquemas y etiquetas de metadatos que se consideraron esenciales para un proyecto de estas 
características. Como primera medida de esta verdadera puesta en valor de la producción acadØmica se 
crea la Base Tesis en el marco del CatÆlogo Colectivo Nacional Universitario de Libros conocido como 
CCNUL. y que hoy alcanza los 11.962 registros con el aporte del total de su producción por parte de 
diez de las doce facultades. Junto a esta creación se trabajó reforzando los conceptos necesarios para 
hacer un buen uso del formato propio (BIBUN) especialmente en cuanto a los campos de datos especí-
�cos para tesis con el objeto de lograr su mejor descripción y recuperación.

Pero el entorno Web impone otras herramientas tendientes a optimizar la pertinencia de las 
bœsquedas. Por ese motivo el uso de metadatos para el portal de tesis a diseæar fue una opción tomada 
desde el convencimiento que la información que se supone encontrar en formato electrónico suelen ser 
mÆs buscados mediante el uso de buscadores que mediante el uso de los catÆlogos institucionales.

Una vez establecido el hecho de que se utilizaba el tØrmino metadatos para referirse a los datos 
asociados a un objeto de información en formato digital (tesis electrónica) que permita su descrip-
ción, localización, recuperación y utilización y de tener claras las tres funciones que para ellos describe 
Filiberto Felipe Martínez Arellano (proporcionar una descripción de una entidad de información 
junto con otra información necesaria para su manejo y preservación; proporcionar los puntos de 
acceso a esa información y codi�car esa descripción), se comenzó el estudio y comparación de los 
esquemas conocidos y usados en Æmbitos acadØmicos a�nes (Dublin Core, NDLTD, Cyberthesis, 
IBICT, TEDE) al mismo tiempo que se empezaron a per�lar las necesidades particulares de infor-
mación que podrían presentar muchas de las facultades y que deberían verse traducidas en etiquetas 
del esquema a usar.

1. María Magdalena Balbi: mbalbi@fadu.uba.ar; marita.balbi@gmail.com. Biblioteca Facultad de Arquitectura, Diseæo y Urbanismo, 
Universidad de Buenos Aires, Pabellón III, 3° piso, Ciudad Universitaria (C1428BFA), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina.
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Los metadatos suponían ademÆs, un desafío como profesionales, en procura de eliminar (o al menos 
limitar) el vacío normativo sobre la manera de introducir la información en las etiquetas, generando las 
instrucciones necesarias para aprovechar herramientas del mundo bibliotecológico que permitieran una 
estandarización mÆs allÆ del propio esquema.

De todos los anÆlisis surgieron como conclusión que las etiquetas de esquema DC debían ser 
utilizadas en su totalidad, pero que no alcanzaban a representar la naturaleza particular de las tesis 
como entidades portadoras de información, características que podían representar la diferencia entre 
una recuperación muy pertinente y otra que no lo fuera tanto. Los esquemas utilizados por NDLTD 
y Cyberthesis proporcionaban la posibilidad de recuperar por datos muy especí�cos de las tesis de 
posgrado e incluso fue necesario generar etiquetas propias.

Esquema a utilizar para las tesis electrónicas de la Universidad de Buenos Aires 

El proceso de de�nición del esquema �nal incluyó acciones muy diversas, desde identi�car datos 
equivalentes entre el formato Bibun y Dublin Core, hasta el anÆlisis de etiquetas especí�cas de otros 
conjuntos y su traducción al castellano. Los tres aæos de labor quedaron documentados en dos borra-
dores. En el œltimo de ellos se declara el esquema o�cial a utilizar en la biblioteca digital institucional 
constituido por 24 elementos y uno pendiente de aprobación, de los cuales quince pertenecen a DC, 
tres a NDLTD, uno a Cyberthesis y el resto fueron creados ex profeso para este portal. A continuación 
se proporciona el listado con la de�nición y comentarios sugeridos para las etiquetas ajenas al esquema 
DC, por considerar que el actual nivel de difusión de dicho esquema hace innecesaria dicha acción 
aplicada a sus componentes

Elementos Dublin Core 
Título Formato
Creador Identi�cador
Materia Fuente
Descripción Lengua
Editor Relación
Colaborador Cobertura
Fecha Derechos
Tipo 

Elementos NDLTD
Disciplina (en Cyberthesis identi�cado como Departamento)
De�nido como Ærea de estudio del contenido intelectual del documento (NDLTD) o
división de la universidad a la cual el autor estÆ unido (Cyberthesis).
Tesis. Nombre 
Nombre del grado asociado con el documento tal como aparece en Øl.
IncluirÆ el nombre desarrollado del título obtenido. Ej: Doctor de la Universidad de
Buenos Aires en Ciencias Económicas.
Tesis. Nivel
Nivel de educación asociado con el documento. IncluirÆ el nombre del nivel educativo
alcanzado. Ej: doctorado, maestría.

Elemento Cyberthesis
Jurado
Nombres de los miembros del jurado. Se coloca el apellido seguido del nombre 
de cada uno de los miembros del mismo.

Elementos UBA
Universidad
El nombre de la institución que otorga el grado acadØmico. En todos los casos se 
usarÆ el nombre desarrollado de la universidad.
Facultad 
Facultad u otra división de la universidad a la cual el autor estÆ unido. En todos
los casos se usarÆ el nombre desarrollado de la misma.
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Tesis. Evaluación
Nœmero y/o nota con el que se juzga el grado de su�ciencia de los conocimientos 
demostrados en una oposición. Normalmente, expresado numØricamente o bien 
acompaæado con un cali�cativo.
Tesis. Dictamen 
Juicio emitido por el tribunal que destaca alguna particularidad de la tesis.
Aplicable solo a los pÆrrafos mÆs signi�cativos.
Curriculum
Trayectoria profesional. Descripción de los logros acadØmicos obtenidos y de las 
experiencias laborales acumuladas.
Pendiente de aprobación
Citación
Modo en que el autor desea ser conocido o identi�cado.
A nivel tØcnico los elementos UBA fueron concebidos utilizando los diez atributos descriptos 

en el estÆndar ISO/IEC 11179 que de�ne los elementos del esquema Dublin Core.

Tareas a futuro

Con el correr del tiempo la tecnología de metadatos extendió sus dominios y adquirió fortaleza en 
un Ærea muy sensible para las bibliotecas digitales: la preservación digital.

El Sub-grupo Metadatos tiene en estudio y pendiente de aprobación el esquema de metadatos de 
preservación a implementar en el portal.

Otra tarea a cumplir en conjunto con otras comisiones es la de�nición de la cadena de trabajo que 
deberÆ establecerse para la generación de los metadatos descriptos. Esta cadena deberÆ estipular cuÆles 
son las diferentes tareas y quienes los encargados de llevarlas a cabo, pero necesariamente, ademÆs, deberÆ 
contemplar su implementación en diferentes escenarios: el de las tesis nacidas digitales a partir de la crea-
ción del portal, el de las tesis creadas en formato digital previas al portal y el de las tesis formato papel 
llamadas históricas, que serÆn sometidas a reformateo para transformarlas en objetos digitales

Conclusiones

La Universidad de Buenos Aires quiere, como un aporte mÆs a la Sociedad, hacer disponible su 
corpus de conocimiento cientí�co a travØs de una biblioteca digital para tesis y disertaciones de posgrado. 
Los aæos de trabajo del Sub-grupo Metadatos son un contribución real a la concreción de este proyecto. 
Sin duda alguna la tarea no culminarÆ con la puesta en marcha del Portal y serÆ necesario el estudio y la 
evaluación de nuevas herramientas y mejores tecnologías para mantener vigentes los esenciales bene�-
cios que se buscan proporcionar a travØs de Øl:

La expansión de la cultura
La mejor recuperación de contenidos en entornos web
La preservación de los documentos unida al crecimiento de las consultas

Muchas gracias por su atención
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Propuesta para una transición entre las actuales prÆcticas
y las nuevas tendencias en catalogación

Claudia BazÆn1

Universidad Nacional de Mar de Plata

Resumen: Se realiza una propuesta de contenidos y metodología de enseæanza de la catalogación 
que pudiera servir en la transición entre lo que la gran mayoría de los bibliotecarios conoce y aplica 
usualmente en su trabajo (ISBD; RCA2) y lo que necesita conocer en cuanto a las tendencias internacio-
nales actuales (FRBR, FRAD y RDA). Se abordan temas generales de descripción que incluyen la pers-
pectiva del catalogador. Esta modalidad tiende a problematizar la descripción bibliogrÆ�ca y a provocar 
el uso crítico de los instrumentos disponibles. Se hace hincapiØ en la necesidad de una sólida formación 
profesional en descripción bibliogrÆ�ca, sustentada en la aplicación de criterios profesionales y en los 
conocimientos acerca de la naturaleza de los diferentes tipos de documentos, las normas de descripción 
y la lógica que subyace a esas normas.

Introducción 

El surgimiento de los FRBR (Functional Requeriments for Bibliographic Records) algo mÆs de una dØcada 
atrÆs, y el inminente lanzamiento del código RDA (Resource Description and Acces) programado para 2009, 
supone un cambio de paradigma que impacta tanto en los Æmbitos laborales como en los de formación de los 
futuros bibliotecarios. Nuevas concepciones se integrarÆn a las que estÆn en uso y posiblemente vayan despla-
zando a las que se tornen obsoletas. Pero ¿cuÆles son esas concepciones? ¿quØ parte de lo que actualmente se 
conoce y se hace en el trabajo de catalogar documentos empieza a erosionarse con las nuevas tendencias? ¿es 
posible que ambas concepciones convivan durante un tiempo? ¿cómo llevar adelante esa convivencia?

La enseæanza de la catalogación deberÆ contemplar la necesidad de introducir a los bibliotecarios en 
la comprensión de las transformaciones que se estÆn produciendo en la tarea de catalogar documentos, 
así como en el conocimiento de los nuevos instrumentos de descripción bibliogrÆ�ca. El objetivo de esta 
presentación es proponer contenidos y metodología para la transición entre lo que la gran mayoría de 
los bibliotecarios conoce y aplica actualmente en la elaboración de catÆlogos y registros bibliogrÆ�cos 
(International Standard Bibliographic Description �ISBD� y Reglas de Catalogación Angloamericanas, 
2a edición �RCA2�) y lo que necesita conocer en cuanto a las tendencias internacionales sobre el tema.

Propuesta de temas y modo de enseæanza de la catalogación bajo el esquema de las RCA2 
Condiciones previas

Antes de iniciar la tarea de enseæar los contenidos propios de la catalogación documental, es impor-
tante asegurarse de que los estudiantes cuenten con algunos conocimientos acerca del entorno del trabajo 
del catalogador. Fundamentalmente con respecto a la existencia y permanente aparición de documentos 
y tambiØn en relación a los catÆlogos que dan acceso a ellos; puntos de partida y de llegada del trabajo de 
catalogar, una de las tareas mÆs especí�cas de la labor profesional dentro de las bibliotecas.

Es conveniente que el alumno pueda reconocer los distintos tipos de publicaciones y documentos 
que actualmente se producen, sus principales características y los temas no resueltos en cuanto a las 
clasi�caciones existentes. Entre los conceptos principales que debería poder manejar se encuentran los 
de publicado e inØdito; discreto y continuo; publicado en medios on line y publicado en medios o� line.

Resulta imprescindible que el aprendiz de catalogación tenga experiencia como usuario de biblio-
tecas en la consulta del catÆlogo y en el uso de la información que allí se encuentra. Si no fuera así, el 
docente se verÆ obligado a desplegar estrategias para lograr, tan pronto como sea posible, que el alumno 
sea capaz de leer un registro bibliogrÆ�co y de comprender que se halla frente a datos referenciales repre-
sentativos de un documento no presente, los cuales le permitirÆn conocer que ese documento existe, 
que tiene determinadas características, que se encuentra guardado en un lugar especí�co y que puede 
eventualmente solicitarlo, obtenerlo y consultarlo en forma directa.

1. Claudia BazÆn: cbazan@mdp.edu.ar. Universidad Nacional de Mar del Plata, Funes 3350 (B7602AYJ), Mar del Plata, Provincia de 
Buenos Aires, Argentina. 
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De esta vivencia depende la facilidad para reconocer que el conjunto de esos registros bibliogrÆ�cos 
conforman un documento secundario denominado catÆlogo, el cual puede con�gurarse como una lista 
impresa o en �chas movibles, o puede encontrarse automatizado en una base de datos y que esa base de 
datos puede estar disponible en línea (OPAC) y publicada en una pÆgina web. AdemÆs es aconsejable 
que pueda observar cómo se agrupan los registros ante determinadas bœsquedas y cuÆl es la relación 
entre ellos, así como las diferentes formas que puede adoptar de visualización (formatos etiquetado o 
estandarizado bajo algœn esquema).

Introducción a la estructura de las RCA2

Una vez cumplida la etapa anterior es posible introducir los primeros conceptos sobre catalogación y 
el primer contacto con las RCA2. ResultarÆ signi�cativo mostrar la relación entre la estructura del registro 
bibliogrÆ�co en dos partes principales, encabezamiento y descripción (o asiento), con las dos partes que 
conforman las RCA2: Parte 1, Descripción y Parte 2, Encabezamientos, títulos uniformes y referencias.

Sobre la Parte 1, pueden proponerse ejercicios tales como la lectura de la introducción que le es 
propia (reglas 0.21 a 0.28), cuestión que hace necesario explicar brevemente su relación con las ISBD, 
su origen, importancia y desarrollos relacionados con los distintos tipos de materiales y con otras normas 
-como la ISO 690- con su vigencia y actualidad. Al poner el acento en la estructura de 8 Æreas de descrip-
ción aportada por este estÆndar, puede conducirse al alumno hacia la identi�cación de la estructura 
interna de cada capítulo de las RCA2, entre el 1 y el 12, mediante la lectura de los sumarios donde cada 
Ærea tiene un nombre y un nœmero identi�cador.

A su vez, la clasi�cación documental presente en la titulación de los capítulos 2 a 12 puede evaluarse 
y discutirse, mediante la lectura de las reglas de alcance y del glosario donde se de�nen distintos tipos de 
documentos. La adecuación a esta clasi�cación y la aplicación de la regla 0.24, que induce a describir los 
documentos haciendo hincapiØ en su forma física principal, en cierto modo obliga a forzar las categorías, 
operación que muchas veces se torna difícil dada la diversidad documental reinante y la aparición de 
nuevas formas y combinaciones entre formatos y soportes. Estas di�cultades son parte de los factores 
que provocaron el surgimiento de nuevas tendencias en catalogación, de modo que detenerse en su cues-
tionamiento constituye una forma de tomar contacto con algunos de los fundamentos de los cambios 
que se estÆn produciendo.

Otra manera de prestar atención a la estructura de las RCA2 es identi�cando regularidades en todos 
los capítulos o particularidades en algunos de ellos. Por ejemplo el no uso del Ærea 3 o el cambio de su 
nombre para la mayoría de los materiales, la existencia de correspondencias entre incisos dentro de los 
capítulos, o la presencia de otras Æreas, mÆs allÆ de las 8 principales.

La apreciación de la estructura sistØmica de la Parte 1 puede realizarse mediante el manejo dirigido, 
por ejemplo a travØs del llenado de un cuadro como el del Anexo 1, donde se solicita la anotación de los 
nœmeros de los grupos de reglas aplicables para la descripción de las Æreas de cada tipo de material. Esta 
modalidad permite un aprendizaje que impacta en la resolución de problemas de descripción cuando 
los ejemplos brindados para la aplicación de las reglas no satisfacen completamente la necesidad del 
catalogador, quien posiblemente deba decidir la aplicación de criterios propios, los que por ser propios 
no pueden dejar de ser coherentes con la normalización general de la descripción.

La prÆctica de la aplicación de las reglas de la Parte 1, debe iniciarse con los documentos mÆs 
comunes como los libros impresos, y luego extenderse hacia los demÆs tipos documentales. El avance 
sobre las distintas categorías invita a una explicación acerca del empleo de la regla general 1.1C que 
re�ere a la adición optativa al título denominada designación general del material (DGM), y aludida en 
todos los capítulos con incisos correspondientes (2.1C; 3.1C; 4.1C; 5.1C y siguiendo).

Esta regla puede tomarse como objeto de discusión entre los alumnos, ya que en su espíritu intenta 
ser œtil para informar rÆpidamente al usuario cuÆl es el tipo de material que estÆ representado en el 
registro; sin embargo esta intención se desluce al prescribir la asignación de algunas categorías que 
resultan bastante poco descriptivas. Una de ellas, aunque no es la œnica, es la denominada Recurso 
electrónico la cual, agregada al título Literatura argentina, no alcanza a describir si se trata de un docu-
mento web, de una base de datos, de una grabación en disco compacto, o de un libro electrónico. Una 
categorización mÆs apropiada podría componerse con una expresión que combine el tipo de publicación 
o documento con el medio en que fue publicado y que de algœn modo oriente al usuario acerca del 
dispositivo de lectura que necesitarÆ para acceder al contenido. Por ejemplo, [Enciclopedia multimedia 
on line]; [Bibliografía en PÆgina web]; [Base de datos o� line]; [Voces de autores grabadas en disco 
compacto]. La evaluación de la validez de esta lista alternativa puede orientar una breve investigación 
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por parte de los estudiantes acerca del modo en que los bibliotecarios pueden participar en foros inter-
nacionales y proyectos dedicadas a la revisión de normas, como �e Joint Steering Committee for Revision 
of AACR (JSC), o al Control BibliogrÆ�co Universal y los Principios que fundamentan su labor.

En el caso del capítulo 12, referido a Recursos continuos, sería muy provechoso que los alumnos 
conozcan la organización y el control de los títulos de revistas en las hemerotecas, a �n de que interpreten 
correctamente terminología tal como �título cerrado�, �título abierto� �fascículo�, así como �designación 
numØrica, �designación cronológica�; tambiØn que identi�quen las fuentes principales de información de 
los datos descriptivos en los ejemplares y tengan una mejor comprensión de la notación del Ærea 3.

Acerca de la organización de la Parte 2 de las RCA2, puede sugerirse la problematización de los 
temas relacionados con los capítulos 21 a 26, recogiendo las preguntas que se plantea el catalogador ante 
el ítem a ser catalogado acerca de la determinación de la responsabilidad, la redacción de los encabeza-
mientos y la organización del catÆlogo. El llenado de un cuadro como el del Anexo 2 puede orientar la 
posterior aplicación crítica de los capítulos de esta parte.

El estudio de los encabezamientos de entidades corporativas merece dedicación especial dada su 
relativa complejidad, no sólo por las di�cultades que puede plantear la determinación de la respon-
sabilidad de la entidad en relación al material que se estÆ catalogando, sino tambiØn por la redacción 
del encabezamiento el cual involucra el nombre de instituciones, de lugares geogrÆ�cos y de reuniones 
cientí�cas o congresos. Es necesario considerar los casos en que la entidad corporativa es autora de una 
obra, a �n de no confundir esta función con la de editor. Segœn la regla 21.1B2, la cual debe ser profun-
damente analizada e interpretada, una entidad es autora, entre otros casos, cuando la obra re�ere a ella 
misma, a su administración o a sus recursos, o cuando fue producida por un comitØ propio.

De modo simultÆneo con la realización de abundante prÆctica en la redacción de encabezamientos 
es apropiado explicar la construcción del catÆlogo identidad y las operaciones del control de autoridades. 
El estudio de la estructura de las RCA2 debe concluirse con el examen de los apØndices A-Mayœsculas, 
B-Abreviaturas y C-Numerales, cuyas reglas tienen una estructura y numeración singular, tambiØn el 
D-Glosario y el E-Artículos iniciales.

Catalogación analítica

Una vez que el docente tiene evidencias de que los alumnos son capaces de describir adecuadamente 
cualquier publicación en el nivel monogrÆ�co, es decir, que pueden re�ejar la información referencial 
que la representa como una totalidad, puede abordar el tema de la descripción analítica de partes de 
documentos, mediante la aplicación de las reglas de AnÆlisis del capítulo 13.

La importancia de este capítulo no se corresponde con su tamaæo �son 6 reglas- ni con el lugar que 
ocupa dentro de la estructura de las RCA2. Su entidad como capítulo puede cuestionarse debido a que 
no re�ere a ninguna categoría de publicación en especial, sino a todas. TambiØn puede discutirse si sería 
apropiado que se integrara como parte de las reglas generales.

Nuevamente es posible problematizar la catalogación presentando la necesidad de describir una 
unidad documental autónoma desde un punto de vista intelectual (fascículo, capítulo, artículo, docu-
mento enlazado a una pÆgina web), pero que puede, o no, ser independiente desde un punto de vista 
físico. La descripción de las series monogrÆ�cas, la cual se suele ser objeto de criterios diversos, estÆ 
contemplada en este grupo.

En el caso de la regla 13.5 (Analíticas de En) es conveniente introducir la denominación de fuente 
para designar al documento que alberga la parte que se desea describir, a �n de vincular esa palabra con 
el conocimiento de la descripción de nivel monogrÆ�co, ya ejercitada en la etapa anterior. Al vincular 
lo nuevo con el conocimiento previo se hace mÆs efectiva la demostración de cómo se transforma la 
estructura del registro monogrÆ�co debido a la agregación de las Æreas que re�ejan la descripción de la 
parte. La transformación debe ser analizada por los alumnos a �n de que identi�quen e internalicen la 
anotación de las Æreas 1, 3 y 5 de la parte con su respectivo encabezamiento, por encima del registro 
monogrÆ�co y con en el conector En entre las dos estructuras.

Condiciones permanentes

La enseæanza efectiva del modo de aplicación de las RCA2 requiere del planteo de actividades 
prÆcticas de descripción real y de primera mano, es decir, con los documentos y publicaciones a la vista. 
Para ello el docente deberÆ hacer un esfuerzo importante en cuanto al tiempo dedicado a la selección del 
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material que dispondrÆ para la descripción, así como el dedicado a la corrección de los registros, tarea 
para la cual deberÆ organizar dos o mÆs encuentros semanales extras a la clase, tal vez bajo la �gura de 
clase de consulta, y necesitarÆ apoyarse en los colegas del equipo docente y en los alumnos adelantados 
que puedan y deseen colaborar.

El manejo de la Parte 2 de las RCA2 exige ademÆs, cierta preparación cultural por parte de docentes 
y alumnos ya que, ademÆs de las habilidades tØcnicas, deberÆn desplegar y desarrollar el conocimiento 
contextual necesario para describir adecuadamente los encabezamientos de entidades corporativas y 
nombres geogrÆ�cos, pero especialmente los de títulos uniformes para aquellos conjuntos de docu-
mentos que tratan de obras musicales, religiosas, litœrgicas y pertenecientes al mundo del derecho.

Propuesta de temas y modo de enseæanza de la catalogación bajo el esquema de RDA
Contexto de los cambios en catalogación

El persistente afÆn de la comunidad bibliotecaria internacional por proveer mejores �hilos de 
Ariadna�2 para conducirse en el laberinto de la producción documental y de publicaciones, produjo 
nuevas concepciones acerca del contenido y la elaboración del catÆlogo y de su unidad mínima de 
composición, el registro bibliogrÆ�co. Ambos han sido repensados a la luz de las posibilidades que 
brindan hoy las tecnologías de información y comunicación (TICs).

La aplicación de tecnologías tales como el modelo de bases de datos relacional, la publicación en 
pÆgina web y la hipertextualidad, al catÆlogo automatizado de la biblioteca, reduce considerablemente 
la duplicación de esfuerzos y la probabilidad de errores en su elaboración, a la vez que potencia in�ni-
tamente su capacidad como guía en la bœsqueda documental por parte del usuario. Por otra parte, la 
producción de documentos que no responden a ninguna categoría de las presentes en la Parte 1 de las 
RCA2 signi�có una crisis que acarreó el cambio en el acento de la descripción, que se desplazó de la 
forma física de los documentos al contenido.

La suma de estos factores condujo al replanteo acerca de lo que los bibliotecarios debían asentar en 
los catÆlogos como información referencial representativa de las colecciones de documentos y publica-
ciones existentes en las bibliotecas.

Condiciones previas

Como primer paso para emprender la enseæanza de las corrientes nuevas dentro de la cata-
logación es importante determinar un punto de partida en cuanto al conocimiento previo de los 
alumnos en el manejo de las tecnologías mencionadas mÆs arriba. Es probable que la mayoría estØ 
familiarizada con la bœsqueda de información en buscadores de Internet y con la navegación hiper-
textual. Si se trata de estudiantes de las carreras de Bibliotecología o de profesionales bibliotecarios 
en ejercicio, seguramente tambiØn cuenten con experiencia en la creación bases de datos, la carga 
de registros y la consulta, aunque en nuestro entorno local, es menos probable que conozcan el 
modelo de datos entidad-relación.

En la Argentina la mayoría de los catÆlogos automatizados se encuentran bajo la forma de una base 
de datos plana, es decir, sin relaciones entre los registros. Esta característica puede deberse en parte a 
la amplia difusión del gestor de bases de datos MicroIsis y Winisis, distribuido gratuitamente por la 
UNESCO, el cual posibilitó el inicio de la automatización de las bibliotecas y el primer acercamiento 
de los bibliotecarios argentinos a las TICs.

La falta de familiaridad con el modelo relacional de bases de datos plantea cierta di�cultad para 
comprender las concepciones sobre las cuales se asientan los FRBR y el código RDA. Este escollo 
puede ser superado mediante el trabajo en colaboración con docentes o profesionales de informÆtica 
para implementar prÆcticas de generación de bases de datos de prueba con programas adecuados, 
comerciales o gratuitos.

Es recomendable tambiØn que los alumnos consulten catÆlogos en línea de diferentes bibliotecas 
y que puedan distinguir cuÆles son las características tecnológicas que presentan mÆs ventajas para el 
usuario en sus tareas de buscar, identi�car, seleccionar y obtener documentos.

	

2. Expresión tomada de Pensato, Rino (1996) Curso de Bibliografía. Guijón: Trea.
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Introducción a los FRBR

El movimiento bibliotecario internacional hizo surgir hacia el �nal del siglo XX los FRBR Functional 
Requirements for Bibliographic Records, desarrollados por un Grupo de estudio de IFLA (Internacional 
Federation of Library Association) entre 1992 y 1997. El informe �nal se publicó en 1998, al igual que 
la traducción destinada a la comunidad hispanohablante, publicada por el Ministerio de Cultura de 
Espaæa (Requisitos funcionales de los registros bibliogrÆ�cos...1998).

Los FRBR establecen una nueva forma de concebir el proceso de trabajo de descripción bibliogrÆ-
�ca y una rede�nición de su producto, el conjunto de datos referenciales al que se denomina registro 
bibliogrÆ�co. Éste es de�nido como una unidad de descripción integral que incluye algo mÆs que la 
antigua estructura encabezamiento-descripción. En el punto 2.1 Alcance, del informe �nal del Grupo 
de estudio sobre los FRBR, se expresa:

�Para los propósitos de este estudio un registro bibliogrÆ�co se de�ne como la suma 
de datos asociados a las entidades descritas tanto en los catÆlogos de bibliotecas como en 
las bibliografías nacionales. Forman parte de este conjunto de datos los elementos de datos 
descriptivos de�nidos en las Descripciones BibliogrÆ�cas Internacionales Normalizadas 
(ISBDs); los elementos de datos utilizados en encabezamientos de personas, entidades 
corporativas, títulos y materias que se utilizan como instrumentos de indización o entradas de 
índices; otros elementos de datos utilizados para organizar un �chero de registros, tales como 
nœmeros de clasi�cación; anotaciones como abstracts o sumarios; y datos especí�cos de los 
ejemplares de las colecciones de las bibliotecas, como signaturas topogrÆ�cas o sistemÆticas.� 
(Requisitos funcionales de los registros bibliogrÆ�cos..., 1998, p. 41-42).

En esta primera de�nición debe seæalarse que, a los componentes del encabezamiento (de autores, 
entidades corporativas �en tanto autoras- y título) y de la descripción (los elementos heredados de la 
aplicación de las ISBD), se suman aquellos datos (como los encabezamientos de materia, los nœmeros de 
clasi�cación, anotaciones, resœmenes y las signaturas de localización) que le permiten al usuario no sólo 
encontrar e identi�car publicaciones de su interØs, sino tambiØn seleccionarlas y obtenerlas.

Pero ademÆs es necesario prestar atención al aporte de una nueva terminología para designar a 
nuevos objetos. La palabra �entidades�, segœn la de�nición transcripta, designa los objetos que son 
descritos en los catÆlogos; corresponde inducir al alumno para que se pregunte ¿son esos objetos las 
publicaciones y documentos? El anÆlisis de esta pregunta es fundamental para ir desarmando las viejas 
concepciones. Su respuesta estimula la necesaria explicación sobre los 4 grupos de entidades de los 
FRBR y sus atributos. Esta introducción puede profundizarse mediante lecturas y la visualización de los 
esquemas clasi�catorios de las entidades del informe �nal.

Sobre el Grupo 1 de entidades

En el Grupo 1, formado por las entidades obra, expresión, manifestación e ítem, es donde debe 
ponerse mayor energía didÆctica. Como una primera aproximación puede seæalarse que a cada publi-
cación o documento presente en la colección de la biblioteca (sea Øste un libro, el capítulo de un libro, 
un fascículo de revista, un artículo cientí�co dentro de ese fascículo, un globo terrÆqueo, una película, 
una partitura o mœsica grabada) subyace una obra, una expresión, una manifestación y un ítem y es este 
conjunto de entidades el que debe ser catalogado mediante la descripción de sus atributos.

A �n de recoger los conocimientos previos y la experiencia en descripción bibliogrÆ�ca bajo el 
esquema de las RDA2, pueden relacionarse las 8 Æreas de descripción con los atributos de las entidades 
y demostrar, en primer lugar, que cada entidad tiene sus propios atributos; en segundo lugar, que el 
Grupo 1 funciona como una especie de clasi�cación para el agrupamiento de las Æreas-atributos en 4 
clases; y en tercer lugar, que esas Æreas-atributos se multiplicaron.

El trabajo con los ejemplos es indispensable para reforzar la comprensión de esta nueva visión:
El ejemplar de un libro perteneciente a la colección, en tanto obra, ademÆs de otros atributos, 
tiene un título, responde a una forma (novela, obra de teatro, sinfonía, película) que el usuario 
reconoce, fue creada en una fecha determinada y posiblemente estØ dirigida a un tipo de pœ-
blico (niæos, adultos, alumnos universitarios, otros). Ej: La insoportable levedad del ser, novela. 
El documento titulado La insoportable levedad del ser, película, es otra obra.
En tanto expresión, entre otros atributos, tiene tambiØn un título, emplea un idioma determinado 
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(castellano, francØs u otro), hizo su aparición en determinada fecha, y posiblemente generó 
alguna respuesta crítica. Ej: La insoportable levedad del ser, traducción al castellano de 1985.
En tanto manifestación tiene los atributos ya conocidos en el mundo de las bibliotecas 
congruentes con las Æreas de descripción de las ISBD (título, mención de responsabilidad, 
extensión, nœmeros de identi�cación) a los que se agregan otros. Ej: La insoportable levedad del 
ser, ISBN 84-7223-225-5.
En tanto ítem se le ha asignado un nœmero de ingreso que lo identi�ca unívocamente en la 
colección, muestra un estado de conservación determinado y puede que se haya decidido que 
es material de consulta y no de prØstamo. Ej: Item 1: La insoportable levedad del ser. Ejemplar 
de prØstamo, reencuadernado. Nro. de inventario 789043; Item 2: La insoportable levedad del 
ser. Ejemplar de sala, Nro de inventario 356826.

	
Sobre los Grupos de entidades 2 y 3 y los FRAD

Los restantes 2 grupos de entidades propuestos por los FRBR son el Grupo 2 -Persona o Entidad 
corporativa- y el Grupo 3 -Concepto, Objeto, Acontecimiento y Lugar-. Todas estas entidades tienen 
sus propios atributos y reclasi�can y enriquecen el resto de los elementos descriptivos del registro biblio-
grÆ�co. El Grupo 2 subsume los conocidos encabezamientos de personas y entidades corporativas y el 
Grupo 3 los encabezamientos de materia.

En este punto es conveniente volver a re�exionar sobre la necesidad de las bibliotecas de mantener 
el control de autoridades, y las ventajas que este modelo brinda a tal �n. Esta serÆ la base sobre la cual 
explicar los FRAD Functional Requeriments for Authoriy Data, otro modelo conceptual desarrollado por 
la IFLA para el control de autoridades.

Los FRAD instalan una nueva forma de tratar lo que se conoce como puntos de acceso y enca-
bezamiento en la Parte 2 de las RCA2. Parten del hecho de que todas las entidades de los tres grupos 
propuestos por FRBR son conocidas por un nombre o identi�cador; dichos nombres son la base para la 
creación de los puntos de acceso controlados y su creación y control se realiza mediante la aplicación de 
reglas por parte de una o mÆs agencias o bibliotecas.

Este modelo propone la existencia de nuevas entidades con sus propios atributos (entre otros, 
Punto de acceso, Nombre, Agencia, Familias) y seæala las relaciones que se establecen entre todas ellas. 
Por ejemplo presenta las entidades Persona, con sus atributos y Nombre con los suyos y la relación 
denominada Persona-Nombre donde orienta acerca de quØ tipo de vínculo puede existir entre las dos 
individualidades. Este esquema permite el asiento de las distintas relaciones de una obra con el resto de 
las entidades de�nidas por FRBR y FRAD.

	  

Surgimiento de RDA

Es importante seæalar que, al proponer un esquema de entidades, atributos y relaciones los FRBR 
provocaron alteraciones en el proceso de catalogar y su producto �nal, sin embargo no constituyen una 
norma de contenido. Ante esto, el JCS comenzó a revisar las RCA2 con el objetivo de actualizarlas y 
hacerlas congruentes con el esquema FRBR pero pronto llegó a la conclusión de que eran inadecuadas 
para trabajar bajo estas nuevas concepciones y que en realidad se necesitaba un nuevo código.

RDA (Resource Description and Acces) surge como una norma de contenido construida sobre los 
cimientos de las RCA2, y combinando los aportes de los FRBR y de los FRAD. Este código proveerÆ 
guías e instrucciones sobre la descripción de, y el acceso a, los recursos documentales, mediante el 
registro de los atributos de las entidades del Grupo1 (obras, expresiones, manifestaciones e ítems) y 
las relaciones entre ellas, así como con las entidades que constituyen sus creadores (Grupo 2: personas, 
entidades, familias) y sus temas (Grupo 3: conceptos, objetos, acontecimientos, lugares).

Entre las características que la distancian de RCA2, �gura su �exibilidad, ya que no establecerÆ 
niveles de descripción, sino que toma las tareas del usuario (encontrar, identi�car, seleccionar y obtener) 
como base para la determinación de algunos elementos de datos obligatorios (core elements) en los regis-
tros. Incluye orientación para la elección y la redacción de los puntos de acceso y, aunque no mantiene 
los conceptos de punto de acceso principal y secundario, sí propone elegir un punto de acceso preferido 
para una obra o expresión a �n de orientar en la redacción de las citas bibliogrÆ�cas.

RDA rompe con la estructura en dos partes de las RCA2 al soslayar las tipologías documentales a la 
que podría pertenecer el documento y conduce a procedimientos diferentes de descripción. La estructura 
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acordada en octubre de 2007 por el JSC consiste en 10 secciones que se enfocan sobre el registro de los 
atributos de las entidades de�nidas por los FRBR (1 a 4) y el registro de las relaciones entre las entidades 
(5 a 10) (Joint Steering Committee for Development of RDA [JSC], 2008).

Registro de los atributos de la manifestación y el item 1.	
Registro de los atributos de la obra y la expresión2.	
Registro de los atributos de persona, familia, y entidades corporativas 3.	
Registro de los atributos de conceptos, objetos, acontecimientos y lugares4.	
Registro de las relaciones primarias entre la obra, la expresión, la manifestación y el ítem5.	
Registro de las relaciones con personas, familias, y entidades corporativas asociadas con el recurso6.	
Registro de las relaciones de materia7.	
Registro de las relaciones entre obras, expresiones, manifestaciones e items8.	
Registro de las relaciones entre personas, familias y entidades corporativas 9.	
Registro de las relaciones entre conceptos, objetos, acontecimientos y lugares10.	

Una de las principales recomendaciones en cuanto a los procedimientos generales a seguir es la 
redacción de un registro separado para cada manifestación (Øste se presentarÆ junto al registro de otras 
manifestaciones relacionadas ante la bœsqueda del usuario). Si hubiera sólo un registro para describir 
varias manifestaciones Øste quedaría invalidado como objeto de intercambio y cooperación efectiva entre 
bibliotecas porque obligaría a la biblioteca receptora a eliminar los datos de aquellas manifestaciones que 
ella no posee. De esta forma, los atributos de la obra y la expresión funcionarían dentro del catÆlogo de 
un modo similar a los títulos uniformes del capítulo 25 de RCA2, para agrupar las manifestaciones, pero 
con mÆs precisión, resultando muy œtiles en la visualización de registros.

El control de autoridades se ve subsumido en el código, la tarea se simpli�carÆ y se harÆ mÆs e�ciente. 
RDA proveerÆ instrucciones para el control de los encabezamientos en todos sus tipos (autor personal, 
entidad, materia, título). Sin embargo, no incluirÆ indicaciones sobre cómo asignar encabezamientos de 
materia, sino cómo relacionar esa entidad con las entidades obra, expresión, manifestación, ítem.

ContendrÆ ejemplos que tambiØn podrÆn consultarse en línea.
Entre las similitudes con RCA2, pueden seæalarse la presencia de apØndices sobre abreviaturas, 

mayœsculas y artículos iniciales y las instrucciones sobre el registro de atributos y relaciones para Lugares, 
muy próximo a lo establecido en el capítulo 23 de las RCA2, sobre nombres geogrÆ�cos. TambiØn habrÆ 
recomendaciones para la redacción de referencias, como en el capítulo 26 de RCA2.

Condiciones transitorias

Hasta que RDA adopte un texto de�nitivo y entre en vigencia, la enseæanza de la catalogación 
puede centrarse en la diferencia con el enfoque dado por las RCA2, lo cual permitirÆ a los alumnos 
y profesionales que deseen actualizarse avanzar hacia lo nuevo en materia de descripción bibliogrÆ�ca 
desde lo que ya conocen. Este desplazamiento debe ser acompaæado por lecturas sobre el tema. Gracias a 
la realización de los Encuentros Internacionales de Catalogadores, en especial el desarrollado en Buenos 
Aires en 2007, puede hallarse su�ciente material en castellano y artículos en línea, varios de los cuales 
han sido consultados para realizar esta propuesta.

En cuanto a la prÆctica, pueden plantearse ejercicios de consulta en catÆlogos que ya estØn aplicando los 
FRBR -por ejemplo el de Austlit Gateway, sobre literatura australiana- a �n de observar las particularidades 
de los registros bibliogrÆ�cos. Como comenta Le Boeuf (2004), Austlit despliega los registros de las obras, 
mostrando la cantidad de expresiones y manifestaciones que estÆn relacionadas con las primeras, en lugar de 
presentar los registros bibliogrÆ�cos de los ejemplares uno debajo del otro, como sucede en otros catÆlogos. 
Pero ademÆs se aprecia la presentación de un registro bibliogrÆ�co desestructurado e hipertextualizado, 
donde las entidades referenciadas aparecen como hipervínculos que pueden ser navegados in�nitamente.

	
Conclusión. Un puente para la transición

Las nuevas concepciones sobre la descripción bibliogrÆ�ca marcan un punto de in�exión en la 
historia de la catalogación. La hipótesis de que un registro bibliogrÆ�co representa a entidades físicas 
(publicaciones o documentos) se estÆ erosionando y en su lugar ha comenzado a erigirse una visión que 
concibe al registro bibliogrÆ�co como el re�ejo de mœltiples entidades con mœltiples relaciones, siempre 
subyacentes a los objetos que forman parte de las colecciones de la biblioteca.
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Estas tendencias abrieron una brecha entre los profesionales formados en la cosmovisión anterior 
y los que ya estÆn participando de la nueva. Esta distancia sólo puede ser reducida con capacitación 
permanente, para lo cual, al menos en el contexto local, algunos de los temas sugeridos mÆs arriba 
podrían ser desarrollados y profundizados,

La presente propuesta solo re�ere a temas de enseæanza de la catalogación relacionados con el 
trabajo de la descripción bibliogrÆ�ca bajo dos concepciones distintas. Los contenidos contextuales tales 
como formatos y protocolos de intercambio, módulos de catalogación en sistemas integrados de gestión 
bibliotecaria, esquemas de metadatos, historia de la catalogación, historia de las ISBD hasta llegar a las 
ISBD consolidadas, Principios de Catalogación de 1961 y su revisión de 2003, Control BibliogrÆ�co 
Universal, organismos internacionales relacionados con la normalización y el desarrollo de estÆndares, 
organización de la comunidad internacional para la actualización de los códigos e instrumentos, y otros, 
deberían integrarse con aquel a �n de completar un programa amplio sobre la materia.

La metodología de enseæanza bosquejada, incluye el abordaje de temas generales de descripción bajo 
la perspectiva del catalogador, logrando así que sean las preguntas y las dudas que surgen durante la tarea 
de catalogar las que orienten el uso crítico de los instrumentos de descripción disponibles. El acercamiento 
a los códigos RCA2 y RDA desde su estructura, identi�cando regularidades y evitando centralizar la ejem-
pli�cación de los casos, conduce a razonar la descripción y ejercita cierta autonomía para la aplicación de 
criterios propios que a la vez no dejen de ser congruentes con la lógica y el espíritu general de las normas. La 
discusión y el cuestionamiento de varios de los aspectos de los códigos desarrolla la capacidad de anÆlisis de 
los problemas de la descripción bibliogrÆ�ca, la creatividad necesaria para resolverlos y, por quØ no, el entu-
siasmo para proponer cambios en los foros nacionales o internacionales que correspondan. En el caso de las 
RCA2, su debate puede contribuir a comprender mÆs fÆcilmente las razones del surgimiento de RDA.

Cualquiera sea el esquema bajo el cual se estØ brindando formación en aspectos de catalogación 
debe buscarse que el resultado sea un profesional sólido, capaz de desempeæarse aplicando criterios 
sustentados en la combinación de conocimientos acerca de la naturaleza de los diferentes tipos de docu-
mentos, las normas de descripción y la lógica que subyace a esas normas.

Estamos frente a un cambio signi�cativo en el punto de partida del trabajo humano de catalogar, 
que impacta en todos los procedimientos de descripción y en sus instrumentos. El desafío de la adap-
tación e incorporación del nuevo saber y hacer profesional serÆ asumido por individuos e instituciones, 
aunque el verdadero ritmo del cambio, sin duda, lo marcarÆn siempre las principales instituciones que 
se encuentren involucradas en los proyectos de control bibliogrÆ�co nacional e internacional, en especial 
las bibliotecas nacionales como entidades de referencia en la normalización bibliogrÆ�ca de los países.

�omas Khun3 a�rmó acerca de los paradigmas que Østos son inconmensurables, y con ello quiso 
signi�car que no pueden coexistir ya que quienes adoptan la mirada del mundo que propone uno, no 
pueden a la vez, adoptar la mirada del mundo que propone otro. De este modo, en la medida que el 
nuevo paradigma va incorporando adeptos, el anterior va siendo desplazado hasta su desaparición. Algo 
parecido a esto estÆ sucediendo en el Æmbito de la catalogación.

Sin embargo, dadas las razones contextuales que dieron lugar al código RDA vinculadas con la 
aplicación de las TICs en los países desarrollados, es probable que el reemplazo de la visión anterior no 
adopte el mismo ritmo en todas las regiones del mundo. Ambas convivirÆn en el plano internacional 
mientras en los países de la periferia las bibliotecas necesiten con�gurar entornos laborales con mejores 
condiciones tecnológicas y de infraestructura. Hasta entonces, tendrÆn la catalogación y los catÆlogos 
que puedan tener y no los que realmente necesitan.
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Anexo 1. RCA2, Parte 1/ 

CAPITULOS AREAS

Reglas 
generales

Reglas especiales

0 
Reglas

generales

1
Título y 

mención de 
respon

2
Edición

3
Detalles
Especí�c

4
Publicac
Distribu

etc

5
Descripción 

física

6
Serie

7
Notas

8
Nœmero

Normaliz y 
condic disp

Otras Æreas

1
2

LIBROS 
FOLLETOS

1.0
2.0

1.1
2.1

2.14*

1.2
2.2

2.15*
No se usa

1.4
2.4

1.5
2.5

2.16 *2.17

1.6
2.6

1.7
2.7

2.18*

1.8
2.8

2.9; 2.10
2.11; 2.12

1
3

MATERIALES 
CARTOGRAF

1.0
3.0

1.1
3.1

1.2
3.2

Detalles
Matem y 

otros

1.4
3.4

1.5
3.5

1.6
3.6

1.7
3.7

1.8
3.8

3.9
3.10; 3.11

1
4

MANUSCRITOS
1.0
4.0

1.1
4.1

1.2
4.2

No se usa
`rea
de la
fecha

1.5
4.5

No se usa
1.7
4.7

No se usa ----

1
5

MUSICA
1.0
5.0

1.1
5.1

1.2
5.2

Optativa
Menc de 
pres Mus

1.4
5.4

1.5
5.5

1.6
5.6

1.7
5.7

1.8
5.8

5.9
5.10; 5.11

1
6

GRABAC
SONORAS

1.0
6.0

1.1
6.1

1.2
6.2

No se usa
1.4
6.4

1.5
6.5

1.6
6.6

1.7
6.7

1.8
6.8

6.9
6.10

1
7

PELICULAS
VIDEOGRAB

1.0
7.0

1.1
7.1

1.2
7.2

No se usa
1.4
7.4

1.5
7.5

1.6
7.6

1.7
7.7

1.8
7.8

7.9
7.10

1
8

MATERIALES
GRAFICOS

1.0
8.0

1.1
8.1

1.2
8.2

No se usa
1.4
8.4

1.5
8.5

1.6
8.6

1.7
8.7

1.8
8.8

8.9
8.10; 8.11

1
9

RECURSOS
ELECTRON

1.0
9.0

1.1
9.1

1.2
9.2

Tipo y 
extensión

del recurso

1.4
9.4

1.5
9.5

1.6
9.6

1.7
9.7

1.8
9.8

9.9
9.10

1
10

ARTEFACTOS
TRIDIM Y RE

1.0
10.0

1.1
10.1

1.2
10.2

No se usa
1.4
10.4

1.5
10.5

1.6
10.6

1.7
10.7

1.8
10.8

10.9
10.10

1
11

MICROFORMAS
1.0
11.0

1.1
11.1

1.2
11.2

Datos
Especiales 
cart,mu,ser

1.4
11.4

1.5
11.5

1.6
11.6

1.7
11.7

1.8
11.8

11.9
11.10

1
12

RECURSOS
CONTINUOS

1.0
12.0

1.1
12.1

1.2
12.2

Numera-
ción

1.4
12.4

1.5
12.5

1.6
12.6

1.7
12.7

1.8
12.8

12.9
12.10

* Monografías impresas antes de 1801.
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Anexo 2. RCA2, Parte 2

ENCABEZAMIENTOS, TITULOS UNIFORMES Y REFERENCIAS

PREGUNTA/PROBLEMA RESPUESTA EN RCA2 REGLAS A 
CONSULTAR

¿QuiØn es el responsable de 
la obra?

1-AUTOR PERSONAL
uno

varios

21.1A
21.1.A1
21.1.A2

21.6
2- ENTIDAD CORPORATIVA 21.1B

3- DESCONOCIDO, DUDOSO 21.1C
Ya sØ quiØnes son los 

responsables en sus diferentes 
funciones 

Determino quØ asiento principal y cuÆles 
secundarios voy a redactar

21.29
21.30

¿Cómo redacto el 
encabezamiento?

ENCABEZAMIENTO DE PERSONAS Cap. 22
NOMBRES GEOGR`FICOS Cap. 23

ENCABEZAMIENTO DE ENTIDADES Cap. 24
¿Cómo diferencio dos 

encabezamientos idØnticos?
Con ADICIONES

A Encabezamientos de personas
A Encabezamientos geogrÆ�cos

A Encabezamientos de entidades 
corporativas

22.17-20
23.4F
24.4C
25.5

Necesito agrupar varios 
registros relacionados con 

una obra

T˝TULOS UNIFORMES Cap. 25

El encabezamiento elegido 
podría ser buscado por una 
forma de redacción distinta 
¿cómo oriento al usuario?

REFERENCIAS
VØase

VØase ademÆs
Nombre título

Explicativas

Cap. 26
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La catalogación de publicaciones seriadas del Ærea agropecuaria:
el aporte del INTA a travØs del CCPPAA

Gabriela de Pedro1

Departamento de Documentación e Información BibliogrÆfica - INTA

Resumen: El Departamento de Documentación e Información BibliogrÆ�ca del Instituto Nacional 
de Tecnología Agropecuaria (INTA) inició ya hace casi 18 aæos uno de los proyectos mÆs ambiciosos 
encarados hasta ese momento. Se propuso llevar adelante la creación del primer CatÆlogo Colectivo de 
Publicaciones Periódicas del INTA (CCPPAA). El objetivo de dicho proyecto era compilar la informa-
ción correspondiente a las colecciones de las publicaciones seriadas presentes en las distintas unidades de 
información del INTA, distribuidas por todo el país. La información contenida en esa primera edición 
del CCPPAA sólo tuvo algo mÆs de 1520 títulos, donde constan los datos identi�catorios de la publi-
cación así como el estado de colección del mencionado título. En los aæos subsiguientes, el CCPPAA 
siguió actualizÆndose y ampliÆndose, ya no sólo incluyendo a las bibliotecas del INTA sino que comenzó 
a recibir información de los títulos y estados de colección de otras bibliotecas especializadas del sector, 
como las bibliotecas de las facultades de Agronomía y Veterinaria de la Universidad de Buenos Aires, 
la biblioteca de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, de la Facultad de Ciencias Agrarias de 
la Universidad Nacional del Sur, entre otras. De esta forma, el CCPPAA creció de forma exponencial 
y pasó a ser el intermediario perfecto entre buena parte de las mayores bibliotecas agropecuarias y el 
catÆlogo colectivo de publicaciones periódicas mÆs importante del país, es decir, el CatÆlogo Colectivo 
de Publicaciones Periódicas del CAICYT. Esta enorme responsabilidad tomada por el CCPPAA sin 
duda alguna ha sido el motor de su crecimiento y elevó aœn mÆs los estÆndares de calidad que posee 
esta valiosa herramienta. El proceso de identi�cación de cada publicación, así como la consistencia de la 
información contenida en los estados de colección se veri�ca utilizando todos los recursos disponibles.

El SIDINTA

Haciendo un poco de historia, sería preciso decir que en la dØcada del ’80 el INTA (un organismo 
de investigación que busca impulsar y vigorizar el desarrollo de la investigación y extensión agrope-
cuaria), precisaba estimular e intensi�car el Ærea de información de la institución. Las bibliotecas que 
estÆn ubicadas en casi todas las estaciones experimentales e institutos de investigación disponían �y 
disponen aœn hoy- de ese material de información que genera el conocimiento, pero era evidente la 
necesidad de contar con un sistema de información y documentación para poder cumplir así adecuada-
mente con los �nes de la organización.

En el aæo 1986 se inicia un proceso de estructuración organizativa, misiones y funciones de los niveles 
de conducción tØcnica y administrativas del INTA y entre otras cosas surge la propuesta de formación de un 
sistema de información. En comœn acuerdo con el IICA (Instituto Interamericano de Cooperación para la 
Agricultura), el 16 de junio de 1988 por disposición n° 368 de la Dirección Nacional del INTA, se crea el 
Sistema de Información y Documentacion del Inta (SIDINTA) sentando sus objetivos y características:

*Orientar la organización de la información bibliogrÆ�ca y documental cientí�co-tØcnica y 
socio-económica agropecuaria.

*Contribuir al mantenimiento y aprovechamiento de los recursos bibliogrÆ�cos, documentales y 
físicos existentes en las Unidades de la Institución.

*Identi�car, promover y difundir mØtodos y tØcnicas adecuadas para la recuperación y utilización 
de la información bibliogrÆ�ca del sector.

*Apoyar la generación y uso adecuado de bases de datos bibliogrÆ�cas y estadísticas agropecuarias.
*Promover el mejoramiento de las fuentes bibliogrÆ�cas documentales de servicio comœn y capacitación.
*Utilización mÆs e�ciente de sus recursos humanos.
*Procesamiento de la información gerencial de orden institucional, destinada a aumentar la 

e�ciencia y la acción sustantiva del INTA.
Dentro del SIDINTA, cada Unidad se integra con el �n de participar activamente y poniendo 

al alcance de todas las demÆs sus caudales bibliogrÆ�cos y documentales para bene�cio de todos sus 
componentes. Actœa en forma cooperativa, voluntaria y sin existir jerarquías dentro del mismo, no 

1. Gabriela de Pedro: gdepedro@correo.inta.gov.ar. Departamento de Documentación e Información BibliogrÆ�ca, INTA, Chile 460, PB 
(C1098AAH), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina.
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obstante los cual el Departamento de Documentación e Información BibliogrÆ�ca actœa como coor-
dinador del sistema. No se puede dejar de mencionar aquí que la gran impulsora y materializadora de 
todo este trabajo fue la Prof. Lydia Revello, una gran maestra para muchos de nosotros.

El CCPPAA

Para dar comienzo con el tema de esta charla, empezarØ a hablar del CatÆlogo Colectivo de 
Publicaciones Periódicas Existentes en Bibliotecas del Ærea Agropecuaria, tambiØn conocido como 
CCPPAA. Este catÆlogo informa los títulos y las colecciones de las publicaciones seriadas incluidas 
en las Bibliotecas del INTA, y otras bibliotecas del Ærea agropecuaria. Actualmente releva 7622 títulos 
originales (es decir, registros con la identi�cación completa) existentes en 57 bibliotecas y la función 
principal del CCPPAA es facilitar la localización/ubicación de una publicación en serie y el posterior 
contacto con la biblioteca depositaria.

La primera edición del CCPPAA se denominó �CatÆlogo Colectivo de Publicaciones Periódicas 
existentes en las bibliotecas del INTA�, y como su nombre lo indica sólo correspondía a bibliotecas 
INTA. Se publicó en 1992 y contaba con 1526 asientos aportados por 22 unidades del INTA. Si bien 
el nœmero de registros puede parecer escaso, sin dudas fue un gran avance para las bibliotecas del sector 
poder contar con un recurso actualizado y œnico hasta ese momento.

La segunda edición de CCPPAA ya pasó a llamarse �CatÆlogo colectivo de Publicaciones Periódicas 
existentes en Bibliotecas del `rea Agropecuaria� debido a la incorporación de 2 bibliotecas externas 
a la institución que aportaron su información al catÆlogo: la Biblioteca de Ciencias Agrarias de la 
Universidad Nacional del Sur y el Centro Documental de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Alimentación de la Nación.. Se publicó en 1996 en forma magnØtica (diskettes y sólo consulta), e 
incluyó 7594 registros suministrados por 42 bibliotecas. Cuantitativamente, el catÆlogo tuvo un incre-
mento del 497,7 % en cuanto a sus registros.

El CCPPAA hoy en día cuenta con 18815 registros de mÆs de 60 bibliotecas, tanto de INTA como 
de bibliotecas a�nes (14 bibliotecas externas).

La base de datos que soporta este catÆlogo estÆ diseæada con el software ISIS, aplicando las normas 
de catalogación AACR2R y el formato bibliogrÆ�co FOCAD. La información de la base de datos 
CCPPAA estÆ disponible tanto a travØs del sitio institucional del INTA (http://www.inta.gov.ar/info/
biblio/bases/ccppaa.htm) como tambiØn mediante el Sistema de Información y Documentación 
Agropecuario de las AmØricas (SIDALC) que incluye información de bibliotecas especializadas del 
sector de países de AmØrica Latina y Europa (http://orton.catie.ac.cr/ccppaa.htm).

DespuØs de este panorama histórico, veamos cómo es el proceso de trabajo en CCPPAA:
recepción de la información proveniente de la biblioteca cooperante, ya sea en formato electró-
nico (una exportación segœn la norma ISO 2709), o en forma impresa (por medio de listados 
con los datos de cada título y su estado de colección)
comprobación de la existencia previa de un registro de ese título, de esa biblioteca, de manera 
que se actualice la información registrada
si el título de la publicación seriada ya estuviese registrado en el CCPPAA, pero informado por 
otra biblioteca cooperante, se procede a generar un nuevo registro, pero no con la información 
completa de la publicación sino con información abreviada, y se procede a vincular al registro 
completo con el registro abreviado (registro madre y registros hijos)
si el título de la publicación seriada no se encuentra presente en la base de datos, se inicia un 
trabajo de identi�cación concienzudo antes de ingresar la información:
si la publicación en serie tiene ISSN, se chequea en las bases internacionales y en los recursos 
electrónicos propios para su exacta identi�cación y posterior ingreso al CCPPAA
si la publicación seriada no tiene ISSN, se recurre al acceso directo a la publicación en cues-
tión, puesto que la mayoría se encuentran en línea hoy en día. Si esto no fuera posible, y 
como œltimo recurso se solicita a la biblioteca informante que remita copia (ya sea escaneada 
o fotocopiada) de la cubierta y la(s) pÆgina(s) editorial(es) de la publicación para obtener la 
información necesaria para su identi�cación correcta.

En estos œltimos aæos se ahondó el proceso de veri�cación de los datos identi�catorios e históricos 
de las publicaciones en serie para lograr registros lo mÆs completos posibles. AdemÆs de la consulta 
de catÆlogos colectivos nacionales y regionales, del Ærea agropecuaria, se recurre a repertorios interna-
cionales de publicaciones seriadas de reconocido prestigio y consistencia, como es el caso del ISDS, 
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mediante su producto electrónico: la base de datos del ISSN. Se someten a este tratamiento los títulos 
nuevos que se van ingresando y todos los que tengan algœn vínculo con ellos. Es decir que una misma 
publicación se investiga tantas veces como fuera necesario hasta lograr su completa y cabal identi�-
cación. Este mØtodo respaldado en la revisión continua de los datos ingresados valida y garantiza la 
actualización permanente del CCPPAA.

Conclusión

Es por todo lo expuesto que se puede concluir que la labor iniciada por el INTA hace casi 20 aæos 
en lo relativo a catÆlogos colectivos ha trascendido los propios límites institucionales para transformarse 
en un recurso de información invalorable para el Ærea agropecuaria.

El proceso de trabajo implementado en este catÆlogo se encuentra entre los mÆs rigurosos y 
completos que pueden llevarse a cabo para la individualización correcta de las publicaciones seriadas.

Cabe esperar que los aæos venideros lo encuentren aœn mÆs a�anzado en su lugar dentro de los catÆ-
logos colectivos sectoriales y sin dudas continuarÆ con su tarea de alto nivel de procesamiento para seguir 
en el camino de ser uno de los mÆs e�cientes medios de información para todos los bibliotecarios.

Muchas gracias por su atención.
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Normalización del catÆlogo de las bibliotecas populares de La Pampa

Élida Mabel Fanjul
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María Graciela Prieto1

Subsecretaría de Cultura, `rea de Bibliotecas Populares

Resumen: El tema elegido es la concreción de un catÆlogo normalizado de las obras de autores 
pampeanos en las Bibliotecas Populares de la provincia. Para ello se ha planteado la factibilidad de reco-
pilar las bases catalogrÆ�cas de todas las bibliotecas en lo que respecta a bibliografía regional. El logro 
de materializar lo proyectado, depende del aprovechamiento de los recursos tØcnicos existentes, como 
el equipamiento informÆtico de cada biblioteca. Estas cuentan con un Sistema de Gestión Bibliotecaria 
(SIGEBI), confeccionado especí�camente para el uso de la gestión bibliotecaria popular. Por otra parte, 
la capacitación que el personal de las bibliotecas ha recibido y recibe, tanto en la utilización del SIGEBI 
como en el uso de las Reglas Angloamericanas segunda edición, permiten desarrollar el proyecto. La 
normalización de esta base de datos supone un impacto social e informativo de relevancia, al permitir 
que las personas de las distintas localidades pampeanas dispongan de información actualizada en cuanto 
al acervo bibliogrÆ�co de la provincia.

La Pampa y sus bibliotecas populares

La provincia de La Pampa es uno de los estados mÆs jóvenes del país (tiene ese rango político hace 
apenas algo mÆs de 50 aæos) con una super�cie de 143.440 km2 (el 6 % del territorio nacional) y una 
población de 299.294 hab. en crecimiento paulatino (INDEC Censo 2001), que mayoritariamente 
vive en la zona Este, tomando como referencia la Ruta Nacional 35 y zona de in�uencia que la atraviesa 
de Norte a Sur. En esa regionalización quedan incluidas las dos localidades con mayor densidad pobla-
cional que son: su capital, Santa Rosa, con 94.340 habitantes, y General Pico, con 52.475 habitantes.

Justamente en esos centros urbanos se encuentran ubicadas las dos bibliotecas mÆs importantes 
de la provincia.

Asimismo, en La Pampa se desarrollan y progresan cada día y con mÆs potencia, setenta biblio-
tecas populares distribuidas en 62 localidades.

El territorio pampeano comenzó a organizarse hace poco mÆs de 120 aæos. Paulatinamente fueron creÆn-
dose los pueblos y en ellos las instituciones políticas, educativas, los clubes y tambiØn las bibliotecas populares.

1. Élida Mabel Fanjul: emabelfanjul@gmail.com. Biblioteca Popular Clemente JosØ Andrada, Avda, Roca y Villegas (6300), Santa Rosa, 
Provincia de La Pampa, Argentina. María Graciela Prieto: mgprieto11@hotmail.com. Subsecretaría de Cultura, Ministerio de Cultura y 
Educación, Pellegrini 180, PA (L6300DRB), Santa Rosa, Provincia de La Pampa, Argentina.
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Al respecto, puede asegurarse que el espíritu de sus pobladores, los deseos de crecimiento y la 
conciencia de que la alfabetización y la educación son el motor de crecimiento de un pueblo, hizo que 
en muchas comunidades se comenzaran a formar sus bibliotecas.

Victorica, primera localidad pampeana ubicada al oeste de la provincia fue fundada en el aæo 
1882. Y es justamente ahí, en los entonces territorios nacionales, donde nace la primera biblioteca de 
La Pampa y la primera con la denominación de �Popular�. Aœn no había llegado ni el ferrocarril ni la 
sucursal del Banco de la Nación Argentina.

A partir de ahí fueron surgiendo bibliotecas populares en otras localidades hasta llegar a lo que hoy 
se denomina Red de Bibliotecas Populares Pampeanas.

A lo largo de su historia, las bibliotecas han contribuido al desarrollo y a la formación de lectores, 
desde diversos mecanismos de revalorización del libro y su lectura. Por su trabajo continuo y constante, 
estas asociaciones se han convertido en verdaderas movilizadoras de la actividad cultural, revitalizando 
un espacio para el conocimiento, la creación y la formación que enriqueció la vida de los pueblos.

Si bien las bibliotecas populares pampeanas acuæan una rica historia articulada en la red social de 
cada pueblo, a partir de la sanción de la nueva Ley N° 23351 comenzaron un proceso de dinamización 
y optimización de sus servicios, como parte de un proyecto dentro del cual -como nexo fundamental 
entre la Conabip y las Bibliotecas Populares-, el `rea de Bibliotecas de la Subsecretaría de Cultura, 
brinda apoyo, asesoramiento y capacitación, contribuyendo a la organización de las mismas, entre otras 
líneas de asistencia institucional. Cabe mencionar aquí el trabajo que desarrolla en forma conjunta con 
la Federación de Bibliotecas Populares de La Pampa.

Entonces, a partir del prestigio asumido por la �institución biblioteca� se produce un verdadero 
nœcleo de encuentro comunitario donde la gente se vincula con el libro, pero esencialmente �entre 
ellos�. Esto se puede observar con mayor precisión en poblaciones pequeæas donde la Biblioteca Popular 
cumple una función social muy importante y es el referente de la actividad cultural de la localidad.

Por ello, se destacan tres grandes ítems:
Como difusor de información general: encuentro con los lectores
Como potencializador de la participación comunitaria, acompaæada siempre de la experiencia 
de sus dirigentes.
Como punto referencial de actividades culturales: encuentro de la gente para otras actividades 
de animación.
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Bibliotecas populares en la pampa

N° LOCALIDAD BIBLIOTECA POPULAR
1 Abramo Abramo
2 Adolfo Van Praet JosØ Grassi
3 Agustoni Almafuerte
4 Alpachiri Alpachiri
5 Alta Italia Alberto Cortez
6 Anguil Manuel Pose Rodríguez
7 Arata Pedro N. Arata
8 Ataliva Roca D. F. Sarmiento
9 Bernardo LarroudØ Chapaleufœ

10 Bernasconi Mariano Moreno
11 Caleufœ Florentino Ameghino
12 Carro Quemado Carro Quemado
13 Catriló Olga Orozco
14 Ceballos Francisco Ceballos
15 Colonia Barón JosØ HernÆndez
16 Colonia Santa María Adolfo SuÆrez Verdier
17 Conhelo Faustino Casimiro Bustos
18 Cuchilló Có Walter Cazenave
19 Doblas Martín Fierro
20 Dorila JosØ Elías Rosales
21 Eduardo Castex San Martín
22 Embajador Martini Florentino Ameghino
23 Falucho Mariano Moreno
24 General Acha Escuela 164

General Acha Florentino Ameghino
25 General Campos María Elena Walsh
26 General Pico Joaquín V. GonzÆlez

General Pico JosØ Manuel Estrada
General Pico Juan del Rosario Garro

27 General San Martín Aristóbulo del Valle
28 GuatrachØ Almafuerte

GuatrachØ Florentino Ameghino
29 Ingeniero Luiggi Ingeniero Luis Luiggi
30 Intendente Alvear Renovación
31 Jacinto Arauz María Elena F. de Falciola
32 La Adela La Adela
33 La Maruja Modesto Caretto
34 Lonquimay María Rubio de Bada
35 Luan Toro Manuel Belgrano
36 Macachín P.H. Dardo Nicola Siri
37 Maisonnave D. F. Sarmiento
38 Mauricio Mayer Juan Ricardo Nervi
39 Miguel CanØ Bernardino Rivadavia
40 Miguel Riglos Bernardino Rivadavia
41 Monte Nievas Asoc. Ex Alumnos Esc. 43
42 Ojeda SebastiÆn Dalmasso
43 Parera Libertador San Martín
44 Pichi Huinca Jorge A. Picca
45 QuehuØ Juan Río
46 Quemœ Quemœ HØctor Raœl Tardiani
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47 QuetrequØn Rivadavia
48 Rancul D. F. Sarmiento
49 Realicó Presidente Avellaneda
50 Rolón Rolón
51 Santa Isabel Maestros Pioneros del Oeste
52 Santa Rosa Clemente JosØ Andrada

Santa Rosa Juan B. Justo
Santa Rosa Raœl L. D�Atri
Santa Rosa Rodolfo De Diego
Santa Rosa Edgar Morisoli

53 Santa Teresa JosØ Barbero
54 Speluzzi Antonio Martello
55 Toay Toay
56 Trenel Juan B. Justo
57 Uriburu Noemí GavilÆn de Tarquini
58 VØrtiz Ricardo Güiraldes
59 25 de Mayo Mariano Moreno
60 Victorica BartolomØ Mitre
61 Villa Mirasol Raœl B. Díaz
62 Winifreda Sarmiento

CONABIP

Importa destacar, como aspecto sobresaliente, que tanto la Comisión Nacional Protectora 
de Bibliotecas Populares, como las instituciones a las cuales protege, carecen de equivalentes 
en el resto del mundo, pues por su trayectoria y funcionamiento expresan aspectos muy 
característicos de la Argentina, lo que permitió a nuestro país distinguirse durante dØcadas del 
resto de AmØrica Latina.

�Es el mismo proyecto educativo que dio origen a la Ley 1420, de enseæanza obligatoria, laica 
y gratuita, el proyecto fundacional de una Argentina moderna, en cuya estrategia era fundamental 
�educar al soberano�, elevar el nivel educativo de la población.� (Zago, 1995, p. 38).

Funciones de la CONABIP
�La Comisión Nacional Protectora de Bibliotecas Populares es una institución que cumple un 

papel insustituible, ya que las características de las bibliotecas populares son especí�cas. Es el œnico 
Æmbito donde se deben tratar los problemas que afectan a las bibliotecas populares, instituciones inde-
pendientes aunque protegidas por este ente gubernamental� (Zago, 1995, p. 37).

CONABIP apoya a las bibliotecas populares activas y reconocidas, mediante la donación de mate-
rial librario y no librario, el otorgamiento de subsidios para gastos de funcionamiento, proyectos espe-
cí�cos, y tambiØn destina recursos para la capacitación de dirigentes y bibliotecarios en los distintos 
aspectos de su profesión.

Estos aportes contribuyen y permiten el fortalecimiento y crecimiento de las instituciones popu-
lares, �con la convicción de que su función no es la de atesorar libros sino asegurar que la información, 
los libros y otros materiales o medios a�nes estØn en permanente relación con la gente, debido a una 
adecuada organización, a una acción cultural dinÆmica y a la incorporación de nuevos servicios y tecno-
logías� (Zago, 1995, p. 39).

Con el propósito de promover y apoyar la automatización de los servicios de las bibliotecas, ha produ-
cido y provisto a la mayoría de las bibliotecas populares del país de un software denominado SIGEBI.

Este programa �Sistema de Gestión Bibliotecaria- ha sido creado para la automatización de las 
actividades administrativas y bibliotecológicas �Inventario, CatÆlogo, Socios, PrØstamos y Estadísticas- 
permitiendo la uni�cación de formatos y criterios de procesamiento y recuperación de datos e informa-
ción bibliogrÆ�ca y multimedial.
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`rea de bibliotecas de la Subsecretaría de Cultura Provincial � funciones 
En La Pampa, la Subsecretaría de Cultura trabaja desde hace aæos para lograr una efectiva participa-

ción y movilización de los sectores sociales y es desde el `rea de Bibliotecas donde se proyectan acciones 
con los objetivos de:

potenciar las bibliotecas populares existentes.
fomentar la creación de nuevas.
asesorar en la constitución legal de las instituciones.
o�ciar como organismo tØcnico asesor, junto con la Federación de Bibliotecas Populares, ante 
la Conabip.
potenciar las acciones individuales y colectivas de cada biblioteca ante la Comisión Nacional.
realizar atención personalizada con cada una, apoyando sus iniciativas y gestionando 
sus demandas.
promover acciones para dinamizar sus servicios.
elaborar proyectos de capacitación para dirigentes y bibliotecarios.
distribuir el material bibliogrÆ�co, musical y videogrÆ�co de autores pampeanos.
movilizar a las bibliotecas populares a participar en las propuestas generadas desde el `rea.

Con la convicción de que los bibliotecarios debemos ser activos profesionales de la información, 
y hacer de las oportunidades un bene�cio para la comunidad, potenciando los recursos humanos y 
tecnológicos, nos encontramos en el momento apropiado para iniciar el proceso de Normalización del 
CatÆlogo de las Bibliotecas Populares de La Pampa.

La Biblioteca Popular Clemente JosØ Andrada � Centro Operativo

La Biblioteca Popular Clemente Andrada, ubicada en la ciudad de Santa Rosa, es a su vez Biblioteca 
de la Escuela Normal Superior Teniente General Julio Argentino Roca, Biblioteca Pedagógica y Centro 
de Recursos Multimediales, especializada en formación docente.

Desde 1999 cuenta con edi�cio propio, con apertura a la calle y pertenencia física y comunicación con 
la institución educativa, recuperó su carÆcter de popular y abierta a la comunidad desde entonces, ya que, si 
bien estaba reconocida por CONABIP desde 1947, su condición de interna la limitaba al Æmbito escolar.

Posee una colección de alrededor de 30.000 volœmenes, y suman tambiØn videos, cassettes, 
compact-disc educativos y material en braile.

Trabajan en ella una Licenciada en Bibliotecología y Documentación, una Bibliotecaria Profe-
sional, dos estudiantes de Bibliotecología y dos auxiliares, quienes atienden los cuatro niveles de la 
Educación General BÆsica, el Polimodal y un ciclo terciario de Formación Docente, como así tambiØn 
a usuarios en general. El horario de atención al pœblico se extiende de lunes a viernes durante 13 horas 
diarias, con el �n de poder satisfacer a los distintos segmentos usuarios.

Ha incorporado a sus procesos la informÆtica y nuevos materiales tecnológicos que han permitido el 
acceso inmediato a la información y esto ha potenciado tanto al bibliotecario como a los usuarios poniendo 
en prÆctica una nueva dinÆmica en su aprovechamiento. Estos cambios tecnológicos se han convertido en 
un criterio de mucho peso para evaluar la competitividad y la e�ciencia de la unidad de información ya que 
mientras se integran los nuevos avances, se buscan ofertas que puedan satisfacer tales demandas.

En la actualidad se cuenta con un 90% del material bibliogrÆ�co automatizado, dentro de lo cual las 
publicaciones pampeanas y las obras de educación estÆn en su totalidad ingresadas en la base CatÆlogo.

Recopilación de la bibliografía pampeana

En relevamientos de bibliografía pampeana realizados en dØcadas anteriores, notamos una falta de 
información acerca de obras editadas o inØditas, referidas a diferentes temÆticas regionales y a autores 
pampeanos, por la escasa difusión de las mismas.

En nuestra provincia existe importante documentación, referida no sólo a la historia regional en los 
diferentes períodos del poblamiento -comprendidos desde etapas previas a la campaæa del desierto hasta 
nuestros días,-sino tambiØn una gran producción literaria de escritores pampeanos con destacada trayec-
toria. Tampoco escapa a estos enunciados la frondosa legislación producida en los períodos previos y 
posteriores a la provincialización emitidos por todas las instancias de gobierno.
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Los docentes pampeanos utilizan poco los materiales producidos por los escritores locales, 
en muchos casos por desconocimiento o por no saber dónde recurrir a consultarlos. Por lo 
tanto es fundamental realizar la recopilación del material, para lograr un CatÆlogo Colectivo 
que sirva para localizar los documentos en las distintas Unidades de Información, conocer la 
colección bibliogrÆ�ca existente, difundirla, ponerla a disposición de establecimientos educativos, 
bibliotecas y centros de documentación y así facilitar la consulta por parte de docentes, alumnos, 
investigadores, profesionales, interesados en la problemÆtica e incluso incorporarla a la red Internet.

Para ello, es necesario trabajar en diferentes etapas de complejidad para lograr el propósito de este 
proyecto que apunta a:

Contar con un índice bibliogrÆ�co de todos los documentos referidos a La Pampa y de autores 1.	
pampeanos editados en diferentes soportes y producir un documento en soporte papel y/o 
electrónico que contenga ese acervo cultural.
Generar una base de datos con los registros bibliogrÆ�cos normalizados y dar a conocer la 2.	
producción literaria de la provincia.
Promover la recuperación de obras œnicas, inØditas y agotadas.3.	
Identi�car el lugar de ubicación del material con la sigla de cada BP.4.	

Para tal �n se ha convocado a todas las Bibliotecas Populares de la Provincia, a que remitan sus 
bases de datos de autores pampeanos al `rea de Bibliotecas. En una segunda instancia, con ese aporte se 
confeccionarÆ una Base General que se distribuirÆ a cada biblioteca para que todas tengan un acabado 
conocimiento del patrimonio bibliogrÆ�co pampeano.

En la prÆctica, al recibir las bases de las diferentes bibliotecas populares se detecta que los puntos 
de acceso di�eren. Por eso es necesario la puesta en marcha de una serie de procesos que aseguren la 
uniformidad y la coherencia del catÆlogo, que detecten y corrijan aquellos errores que puedan presentar, 
especialmente en los puntos de acceso, ya que los mismos pueden di�cultar e incluso imposibilitar la 
recuperación de la información buscada por el usuario.

Normalización del catÆlogo

Segœn Guinchat y Menou (1990): �La normalización en el campo de la información cientí�ca y 
tØcnica juega un papel fundamental como en otros dominios, papel que resulta muy importante si se piensa en 
la cooperación que debe existir entre las diferentes Unidades de Información. La normalización concierne a 
los equipos que se utilizan, a los productos documentales y a las herramientas del trabajo intelectual; permite 
simpli�car, racionalizar los mØtodos y las tØcnicas y uni�car los productos. Por tanto, facilita las operaciones 
documentales, disminuye su coste, acelera los procesos y posibilita los intercambios.� (p. 447).

Para abordar el tema que hoy nos ocupa: la �Normalización del CatÆlogo de las Bibliotecas Popu-
lares de La Pampa�, es fundamental tener en cuenta que durante el proceso de organización de una 
Biblioteca se estÆ construyendo toda una estructura de información basada en los materiales que se posee 
y por eso se dice que �la Biblioteca es una colección organizada de materiales, de acuerdo a normativas 
tØcnicas precisas, que hacen posible la utilización de los diversos materiales por parte del usuario�. �El 
procesamiento de la información se ha de hacer en forma normalizada. La normalización, es la sujeción de 
reglas que permiten la homogeneización de los procedimientos de acuerdo a convicciones �jadas por organismos 
internacionales. Nos permitirÆ establecer fehacientemente la forma de registrar la información y nos darÆ la 
seguridad de que los datos pertenecientes a cada uno de los diferentes campos se consignarÆn y recuperarÆn de la 
misma forma en que lo hacen el resto de las bibliotecas.� (Biblioteca Nacional de Maestros, s.n.)

La Biblioteca Clemente Andrada ha aceptado la propuesta de normalizar la bibliografía pampeana 
del resto de las bibliotecas populares de su provincia y la de acompaæar el proceso de transformación de 
cada una de ellas, no solo facilitÆndoles el CatÆlogo BibliogrÆ�co Pampeano Normalizado, sino tambiØn 
capacitando a cada uno de los bibliotecarios que lo necesiten, en el correcto manejo del Sistema de Gestión 
Bibliotecaria, manteniendo así una capacitación permanente. La nueva tecnología, en este momento hace 
posible esa capacitación y el intercambio de bases de datos a travØs del correo electrónico.

Catalogación

La necesidad de acceder fÆcilmente a la información bibliogrÆ�ca y el desarrollo de la 
cooperación entre unidades de información nos conducen a de�nir las reglas a utilizar 
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para lograr un producto que suministre una representación del documento que lo describa 
en forma œnica. En esa línea se adoptaron criterios de aplicación en el encabezamiento de 
autores personales, entidades y títulos uniformes de acuerdo a las Reglas de Catalogación 
Angloamericanas, segunda edición. (AACR2) y es por ello que se catalogarÆ utilizando el 
segundo nivel de descripción (1.0D2) que incluye:

Título propiamente dicho (designación general del material) = título paralelo : otra 
información sobre el título / primera mención de responsabilidad ; cada una de las menciones 
subsiguientes de responsabilidad � Mención de edición / primera mención de responsabilidad 
relacionada con la edición. � Detalles especí�cos del material (o tipo de publicación). � Primer 
lugar de publicación, etc. � primer editor, etc. fecha de publicación, etc. � Extensión del ítem 
: otros detalles físicos ; dimensiones. � (Título propiamente dicho de la serie / mención de 
responsabilidad relacionada con la serie, ISSN de la serie ; numeración de la serie. Título de la 
subserie, ISSN de la subserie ; numeración de la subserie). � Nota(s). � Nœmero normalizado.

Incorporación de otras bibliotecas

Lo expresado forma parte de un proyecto mÆs ambicioso a concretar en un futuro inmediato, para 
lo cual se pretende invitar a otro tipo de bibliotecas del Æmbito provincial que cuenten con material 
Ødito o inØdito pampeano tales como:

Biblioteca del Archivo Histórico Provincial1.	
Centro de Documentación de Planeamiento Educativo2.	
Centro Documentación de Planeamiento de Gobierno3.	
Biblioteca de la UNLPam4.	
Biblioteca de la CÆmara de Diputados5.	
Biblioteca de la Administración Provincial del Agua6.	
Biblioteca de la Administración Provincial de Energía7.	
Biblioteca Judicial8.	
Biblioteca de la Cooperativa Popular de Electricidad9.	

Conclusión

En esta presentación, hemos querido demostrar que la conjunción de elementos claves como la tecno-
logía existente, el esfuerzo solidario y una determinación que no ofrezca dudas acerca de los �nes, puede hacer 
posible el logro de frutos ayer impensados. Importa en ello las actitudes personales y profesionales individuales 
que desinteresadamente se suman a un proyecto comœn donde es imprescindible el espíritu colectivo.

Es que esta tarea, que puede parecer extensa, compleja y razonablemente perfectible, estÆ dirigida 
-primero- a nuestros vecinos: los usuarios, que son pacientes y concientes de la orfandad de una herramienta 
tan importante como costosa, y -en segundo lugar- a nosotros, que a diario somos requeridos para satisfacer 
algo tan indispensable como saber responder acerca de �lo nuestro� en el mÆs literal de los sentidos.

E indudablemente, somos nosotros, los habitantes administradores de las bibliotecas, sin distinción 
de rangos y jerarquía, quienes tenemos la responsabilidad de concretar la cobertura de esas necesidades.
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Catalogación de reproducciones de obras de arte bidimensionales
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Universidad de Buenos Aires

Resumen: Se ofrece un panorama general sobre la catalogación de reproducciones de arte 
bidimensionales que incluye la historia del soporte, sus rasgos particulares con relación al usuario, las 
características de la descripción, los problemas relacionados con la elección de los puntos de acceso y 
los campos MARC empleados. Se mencionan las particularidades del anÆlisis temÆtico, especialmente 
el uso de tesauros en espaæol, y aspectos de la gestión como exhibición, ubicación en el estante, conser-
vación y circulación.

Introducción 

Este trabajo tratarÆ sobre la catalogación, anÆlisis temÆtico y los otras cuestiones relacionadas a la 
gestión de las reproducciones de arte. Para los aspectos relacionados con la descripción se utilizan las 
reglas AACR22, y los lineamientos generales del capítulo Graphic Materials del Maxwell�s handbook for 
AACR3 y el capitulo Graphic materials del Cataloging audiovisual materials: a maual based on AACR2 
de Olson4. Se mencionan tambiØn los principales campos de la descripción de estos materiales en el 
formato MARC 215.

Historia y características particulares
Historia

Desde la Øpoca paleolítica los hombres se expresaron en artísticamente dejando registro de su forma 
de vida, cosmovisión y aspiraciones. Las obras de arte siempre fueron susceptibles de reproducción, los 
griegos sólo reproducían bronces, terracotas y monedas, ya que su tØcnica era la fundición y acuæación, 
pero para ellos las demÆs obras eran irrepetibles y no existía ninguna tØcnica de reproducción

La xilografía fue la primera tØcnica de grabado usada para reproducir dibujos, en el curso de la Edad 
Media se introdujeron el grabado en cobre y el aguafuerte. En el Siglo XVI las reproducciones de arte eran 
grabados generalmente en un solo color, casi siempre negro. Estas tØcnicas se popularizaron y re�naron en 
los siglos XVII y XVIII cuando el papel se hizo relativamente disponible y se desarrollaron las aguatintas 
y mezzotintas, tØcnicas que permiten las escalas de grises. A comienzos del siglo XIX surgió la tØcnica de 
litogra�ado, este procedimiento es mas preciso por ello las reproducciones se hicieron mÆs frecuentes, y las 
litografías empezaron a ir de mano con la imprenta. Pero pocos aæos despuØs se inventó la mÆquina foto-
grÆ�ca y en el siglo XX la mayoría de las reproducciones se realizaban ya con procesos fotomecÆnicos.

Los comienzos del siglo XX traerían una seria transformación de la idea de autenticidad. En �El 
arte en la era de la revolución mecÆnica�, Walter Benjamín (1973/2005) plantea que �El Æmbito entero 
de la autenticidad se sustrae a la reproducibilidad tØcnica �y desde luego que no sólo a la tØcnica� de 
cara a la reproducción manual, que normalmente es catalogada como falsi�cación, lo autØntico conserva 
su autoridad plena, mientras que no ocurre lo mismo de cara a la reproducción tØcnica. La razón es 
doble. En primer lugar, la reproducción tØcnica se acredita como mÆs independiente que la manual 
respecto del original. En la fotografía, por ejemplo, pueden resaltar aspectos del original accesibles 
œnicamente a una lente manejada a propio antojo con el �n de seleccionar diversos puntos de vista, 
inaccesibles en cambio para el ojo humano. O con ayuda de ciertos procedimientos, como la ampliación 
o el retardador, retendrÆ imÆgenes que se le escapan sin mÆs a la óptica humana. AdemÆs, puede poner 
la copia del original en situaciones inasequibles para Øste. Sobre todo le posibilita salir al encuentro de 

1. Nora Malvestiti: normalves@yahoo.com.ar. Universidad de Buenos Aires, PuÆn 480 (C1406CQH), Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, Argentina.
2. Reglas de Catalogación Angloamericanas (2a ed., rev. 2002, act. 2003). (2004). BogotÆ: Rojas Eberhard.
3. Maxwell, R.L. (2204). Maxwell�s handbook for AACR2: Explaining and illustrating the Anglo-American cataloguing rules trough the 2003 
update (4th Ed.). Chicago: American Library Association.
4. Olson, N.B. (1992). Cataloging of audiovisual materials: A manual based on AACR2 (3rd ed.). DekKalb, III.: Minnesota Scholarly Press.
5. MARC 21 format for bibliographic data: Including guidelines for content designation. (1999). Washington D.C.: Library of Congress. 
Cataloging Distribution Service; Otawa : National Library of Canada.
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su destinatario, ya sea en forma de fotografía o en la de disco gramofónico. La catedral deja su emplaza-
miento para encontrar acogida en el estudio de un a�cionado al arte; la obra coral, que fue ejecutada en 
una sala o al aire libre, puede escucharse en una habitación� 6.

La tØcnica de reproducción siguió perfeccionÆndose, con el desarrollo de las cÆmaras fotogrÆ�cas, 
los procesos de impresión para fotografías, el papel, �ltros, etc. aparecieron nuevas posibilidades de 
reproducción que permitían la duplicación exacta del color y textura del original, este salto fue aun 
mayor en los �70 y �80 cuando los scanners electrónicos o de lÆser permitieron grandes avances en la 
reproducción de detalles y texturas.

El mØtodo mÆs comœn para generar las reproducciones es fotogra�ar el original a travØs de �ltros 
de color y elaborar una placa para cada color. Actualmente las tØcnicas estÆn muy avanzadas y se pueden 
hacer reproducciones muy �eles al original. Las empresas que se dedican especialmente a las repro-
ducciones de arte suelen resaltar la �delidad de la reproducción con el original que incluye las imper-
fecciones naturales, otras veces cuando el deterioro destruye el efecto estØtico y la percepción correcta 
de la obra, algunas empresas las restauran digitalmente, en estos casos los cambios estÆn generalmente 
indicados y se menciona que la obra esta restaurada por un equipo de expertos.

Una de las tØcnicas mÆs avanzadas para las reproducciones de obras de arte es el GiclØe, 
tambiØn conocido como Fine Art o Iris print, supone una mejora considerable, en la tecnología 
de impresión. En francØs GiclØe signi�ca pulverizar, esta tØcnica se realiza con maquinarias de alta 
tecnología que �pulverizan� con absoluta precisión un promedio de 5 millones de gotas de pintura 
por segundo, produciendo copias artísticas con una gran calidad y precisión del color y los detalles. 
Aunque la permanencia esta aun en debate, el uso de tintas pigmentadas permite una larga longe-
vidad y los fabricantes de tinta hablan de una duración de mÆs de cien aæos bajo iluminación de 
calidad de museo.

Características particulares del material

Billie Grace Herring and Krista Ivy7 seæalan que la característica particular de la reproducción 
de arte (y de otros materiales grÆ�cos) es la manera en que el espectador se aproxima a la obra. La 
mayoría de los materiales que encontramos en las bibliotecas se leen secuencialmente, el mensaje 
se va descifrando a medida que se van conociendo las partes discretas del material, generalmente 
secuenciadas linealmente. En cambio este tipo de materiales se abarcan de una sola vez, el mensaje 
se percibe como una totalidad en la primer mirada, aunque esta mirada puede ser profunda y 
requerir cierto tiempo para percibir los detalles e descifrar el mensaje del artista. La otra particu-
laridad desde el punto de vista del usuario es que no se necesita ninguna destreza para apreciar 
una obra, porque la imagen es un lenguaje universal y porque generalmente tampoco se necesitan 
equipos especiales para verlas.

Turner indica un estudio canadiense que identi�ca las principales ramas de profesionales 
que hacen uso de colecciones de imÆgenes, entre ellos menciona artistas, artesanos, bibliotecarios, 
docentes, publicistas, etc. Y los usos de las imÆgenes incluyen estudio, bœsqueda de información, 
compra y venta, y exhibición8. Las colecciones de imÆgenes son sumamente utilizadas en bibliotecas 
especializadas sobre todo en museos, escuelas de arte, fundaciones, etc. Pero estos materiales son 
tambiØn œtiles en bibliotecas escolares y populares ya que se aprecian por dos funciones: por su valor 
informativo autónomo y como complemento de otro tipo de información, por ejemplo El Guernica 
de Picasso puede ser un buen material para complementar el tema de la guerra civil espaæola; la obra 
de Molina Campos, para dar cuenta de las costumbres rurales argentinas, etc. Pero ademÆs, las civi-
lizaciones antiguas documentaron en sus obras su forma de vida, sus costumbres, rituales, tØcnicas, 
etc. Las reproducciones de esas obras pueden ser de gran utilidad para comprender la cosmovisión 
de estas culturas.

6. Benjamín, W. (2005). El arte en la era de la reproducción mecÆnica. En Discursos interrumpidos. (Aguirre, J. ,trad.), Madrid: Taurus, 
1973. (Obra original publicada en 1936). Recuperado Junio 27, 2007, del sitio Web de la Universidad Autónoma de Baja California 
http://tijuana-artes.blogspot.com/2005/03/el-arte-en-la-era-de-la-reproduccion.html 
7. Herring, B.G, & Ivy, K. (2001, Spring). Art Reproduction (updated & designed by Jane Lawson & Robin Trapani). Recuperado Junio 27, 
2007, de http://informatics.bu�alo.edu/faculty/ellison/Syllabi/519Complete/formats/artreproductions/Art_reprod.html
8. Turner, J.M. (1999, August/September). A typology for visual collections. Bulletin of the American Society for Information Science, 25(6). 
Recuperado Junio 5, 2005, de http://www.asis.org/Bulletin/Aug-99/turner.html
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Catalogación de reproducciones de arte
Alcance

De acuerdo con las AACR2 una reproducción de una obra de arte (Art reproduction) es una 
copia de una obra de arte reproducida mediante medios mecÆnicos, generalmente como en una edición 
comercial. El Glossary of Library and Information Science9 de la ALA (American Library Association) es 
congruente con esta de�nición, la de�nición del Educational Technology10 es similar pero destaca que 
las reproducciones no llevan textos instruccionales o anotaciones.

Se debe diferenciar una reproducción de arte de un grabado (Art print), este tambiØn se origina por 
medios mecÆnicos desde una placa de impresión, pero en este caso la placa (de madera, chapa o metal) 
esta preparada por el artista.

Las reglas para la descripción de las reproducciones de arte bidimensionales se encuentran en el 
Capitulo 8 de las AACR2 que de�ne las reglas para catalogar los materiales grÆ�cos en general, estos 
comprenden: materiales destinados a ser proyectados o materiales opacos entre ellos reproducciones de 
arte bidimensionales, originales de arte, diagramas, fotografías, dibujos tØcnicos; y colecciones de dichos 
materiales. Este capitulo no comprende: materiales visuales destinados a ser proyectados para crear una 
ilusión de movimiento (Capítulo 7), microformas (Capítulo 11) mapas (Capítulo 3) y portaobjetos de 
microscopio (Capítulo 10).

En el capítulo 1, la lista 2 de designaciones generales de material presenta nueve tØrminos para los 
materiales grÆ�cos y dentro del capitulo 8 se ofrece un listado de veinte designaciones especí�cas de 
material (DEM). Los materiales grÆ�cos tienen por lejos la mayor cantidad de DGMs y DEMs para 
optar. La desventaja de esta situación, es que puede producir confusión acerca de cuÆl es la designación 
especi�ca mÆs adecuada a cada uno de los materiales. Las reproducciones de arte llevan la DGM y 
DEM �Reproducción de arte�, sin embargo estas pueden presentarse sobre varios formatos: fotografía, 
tarjeta postal, póster, diapositiva o soporte electrónico y es necesario reconocer la designación general y 
especi�ca mÆs adecuada.

Catalogación 

La catalogación de las reproducciones de arte sigue los mismos principios generales que los demÆs 
materiales. En las œnicas Æreas en que se presentan particularidades propias son las de la descripción 
física y las notas. Una de las características en la catalogación de los materiales grÆ�cos es que por lo 
general reciben una descripción de nivel mínimo, porque los datos que pueden tomarse de estos mate-
riales son limitados y generalmente no tienen textos que los amplíen.

Vale la pena mencionar que la LC ofrece una completa bibliografía para la catalogación y procesa-
miento de los materiales visuales11.

Elección de los puntos de acceso 

La elección de puntos de acceso en las reproducciones de arte sigue las reglas generales de las 
AACR2. La regla 21.1A se aplica tambiØn a las reproducciones de arte, cuando se cataloga una repro-
ducción de arte la entrada principal serÆ por el autor original del trabajo y se realizarÆ una entrada 
secundaria bajo el encabezamiento de la persona o entidad responsable de la reproducción sólo si esta no 
es simplemente responsable de la fabricación o publicación. Pero, si una reproducción involucra algœn 
tipo de intervención de otro artista (por ejemplo un dibujo de una otra obra) la regla 21.16 indica que 
la entrada principal se haga por el autor de la adaptación (tal como se haría con una adaptación de un 
libro) y que se haga un asiento secundario de nombre-titulo para la obra original.

La regla 21.17 se re�ere directamente a las reproducciones de dos o mÆs obras de arte e indica que 
cuando las reproducciones no van acompaæadas de texto, se encabece bajo el nombre del artista. Si las 
obras estÆn acompaæadas por un texto se asientan, tambiØn, bajo el nombre del artista, y se hace un 

9. Young, H. (Ed.). (1984). �e ALA Glossary of Library and Information Science. .Chicago: American Library Ass., p. 12.
10. AECT Task Force on De�nition and Terminology. (1977). Educational technology: De�nition and glossary of terms. Washington, D.C.: 
Association for Educational Communications and Technology, p. 287.
11. Cataloging & Digitalizing, Toolbox. (2005, January). Recuperado Julio 11, 2005, del sitio Web de Library of Congress. http://www.loc.
gov/rr/print/cataloging.html
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asiento secundario para el autor del texto. Pero, si la obra consiste en reproducciones y texto acerca del 
artista y/o de las obras, y la persona que lo escribió aparece representada como autor en la fuente prin-
cipal de información, la obra se asienta bajo el encabezamiento correspondiente al texto y se hace una 
entrada secundaria por el artista. En caso de duda, la entrada principal se harÆ por el artista.

Este es un punto controvertido, en la mayoría de las bibliotecas especializadas en arte y en otro tipo de 
bibliotecas, uno de los materiales mÆs usados son los �fascículos� de pintores (tambiØn hay colecciones de 
fascículos de grabadores, escultores, etc.). Estas son obras que aparecen en formato libro formando volumi-
nosas colecciones (por ejemplo la colección I maesri del colore consta de 256 volœmenes). Estos materiales 
en general contienen algunas pÆginas de textos y alrededor de 12 lÆminas con reproducciones de obras de 
arte a color, el tamaæo de las reproducciones varia de acuerdo a la colección pero las medidas oscilan entre 
25X20 cm y 30x40 cm. Algunas de las colecciones mÆs importantes son I maestri del colore, Pinacoteca 
de los genios, Los grandes pintores, Los genios de la pintura. Es notable observar cómo los registros de estos 
materiales fueron encabezados de diferentes maneras por distintos catalogadores, incluso en una misma 
biblioteca dando encabezamientos por el artista, por el autor de texto, o por el título. (Ver anexo 1)

Descripción 
`rea 1: Título [DGM] y mención de responsabilidad 

La fuente principal de información es el ítem en sí, que incluye las etiquetas adheridas y el envase si 
este forma parte integral del ítem. Si el ítem tiene varias partes se trata como fuente principal el elemento 
uni�cador si es que Øste proporciona un título colectivo y las partes no.

Las otras fuentes son, en este orden de preferencia: envase, material impreso complementario, y 
otras fuentes externas.

En la mención de responsabilidad se registrarÆ el autor de la obra original, Olson (1992) menciona que 
la LCRI (Library of Congress Rule Interpretation) 8.1F1 permite ser liberal y hacer excepciones registrando 
en el Ærea 1 alguna persona cuya responsabilidad puede ser importante en relación con el contenido del 
trabajo, por ejemplo si la reproducción se hace sobre la base de una fotografía de un artista muy conocido.

Como vimos antes la elección de la DGM puede ser di�cultosa, Olson (1992) provee una lista muy 
œtil de DGMs y sus correspondientes DEMs que se muestra a continuación:

DGMs

DEMs
Original de arte Tarjeta mnemotØcnica Radiografía

Original de arte Tarjeta mnemotØcnica Diapositiva

Reproducción de arte Estampa Diapositiva
Grabado Cartel Estereografía
Reproducción de arte Mapa mural Dibujo tØcnico

Diagrama Estampa Dibujo tØcnico
Diagrama Fotografía Transparencia

Fotobanda Fotografía de estudio Transparencia
Fotobanda Pintura

Las AACR2 indican que no se trate como �Dibujo TØcnico� una interpretación arquitectónica 
que no se realiza para ser usada en contextos de ingeniería o de otras tØcnicas, en este caso, debe usarse 
�original de arte�, �reproducción de arte� o �estampa� segœn resulte mÆs adecuado.

`rea 2: de la edición (campo 260)

Se registran las menciones de edición, y en caso que estas aparezcan en mÆs de un idioma se opta 
por la que estØ en el idioma del título.



I Encuentro Nacional de Catalogadores  |  83

`rea 4: de la publicación, distribución, etc.

Este puede ser un campo complicado por la falta de información de los materiales. Este Ærea se 
registra tal como con otros materiales, hay que tener en cuenta que no se debe incluir el nombre de la 
ciudad ni el nombre del editor para ítems grÆ�cos inØditos o colecciones que contienen ítems publi-
cados, pero no publicados como colecciones.

`rea 5: de la descripción física (campo 300)
Extensión del ítem

En este Ærea se registran el nœmero de unidades físicas y la DEM.

Otros detalles físicos

Para las reproducciones de arte se debe registrar el mØtodo de reproducción (fotograbado, colotipo). 
Para todos los materiales grÆ�cos se registra el color.

Dimensiones

Para las reproducciones, como con los originales de arte, grabados y transparencias, deben regis-
trarse la altura y anchura excluyendo cualquier tipo de marco o montura

Material complementario

Se registra el material complementario y si es necesario sus detalles

$a 1 reproducción de arte : $b fotograbado, col. ; $c 28 x 40 cm. + $d 1 folleto (6 p.)

`rea 6: de la serie (campos 4XX)
La serie se registra en el campo 490. Si la serie esta trazada se utiliza el campo 830 para la 

forma trazada.

`rea 7: de las notas (campos 5XX)
Las notas mÆs usadas para las reproducciones de arte son: las de Naturaleza y alcance, 

Mención de responsabilidad, para otras personas o entidades con alguna responsabilidad 
sobre la obra que no fueron mencionadas en el Ærea 1. Tal como sucede en las películas y 
video grabaciones la LCRI 8.7B6 establece para los materiales grÆ�cos quienes pueden ser 
nombrados en el Ærea de notas y quienes no, la interpretación de la regla estipula ademÆs 
que si mas de tres personas realizan la misma función solo se registra la primera, y se 
completa con...(et al.).

Incluya en este orden:

Fotógrafos, cameraman, cinematógrafo
Animador
Artista, ilustrador, grÆ�cos
Editor de �lm, editor de fotografía, editor
Narrador, voces
Mœsica
Asesor
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No incluya:
Asistente o asociado
Supervisores o coordinadores de producción
Editores ejecutivos o del proyecto
Asesores tØcnicos
Ingenieros de sonido o audio
Escritores de programa o guías
Otras personas cuya colaboración es menor

Otra nota particular es la de Edición e historia, la LCRI 8.7B7 propone estudiar caso por 
caso, si en el juicio del catalogador es œtil, hacer una nota de edición e historia si: un ítem es 
una reproducción de otro original en otro medio o si la fecha de producción o realización del 
original es mayor a dos aæos que el ítem que se cataloga. TambiØn cuando el ítem se produjo 
o publicó en otro medio diferente.

En cuanto a la nota de Publicación, distribución, etc., la LCRI 8.7B9 establece que no se 
debe asumir que el ítem catalogado proviene de otro país si no esta establecido, esta información 
se registra en esta nota.

Algunas notas pueden complementar datos sobre la Descripción física, el Material 
complementario, la Serie, Tesis, Audiencia (se registra sólo si estÆ establecida en el ítem), Otros 
formatos, Resumen, Contenido, Nœmeros, Copias, Existencias y restricciones de uso, Notas de con.

Por œltimo, las notas especi�cas para estos materiales son: la nota 561 para registrar la 
Historia de la propiedad y la custodia, cuando la obra ha sido perdida o destruida, cuando la 
obra original fue trasladada (se registra la ubicación actual en el 851), o cuando esta en poder 
del propietario (en el 852 se registra la ubicación actual del propietario). La nota 534 de 
Versión original, la 535 de Localización de originales/duplicados (lleva el nombre y dirección 
del repositorio de originales y duplicados cuando estos estÆn ubicados en un lugar diferente al 
que se usa para la descripción de los matriales); 540 TØrminos de uso y reproducción (esta nota 
es diferente a la 506 de Restricciones de acceso y uso); 562 de Identi�cación de copia y versión; 
581 de Publicaciones sobre los materiales descriptos; y 585 de Exhibiciones.

AnÆlisis temÆtico

El anÆlisis temÆtico de las imÆgenes es una tarea muy compleja, porque estos materiales tienen mÆs 
de un aspecto que relevar a la hora de asignar descriptores. Enser (2000) menciona en el artículo Visual 
Image retrieval12, que hay que tener en cuenta tres aspectos principales de la imagen:

Los atributos físicos de la imagen: la imagen visual es una estructura de datos caracterizada por 
ciertos atributos físicos, tales como tamaæo, color, texturas, distribución, etc.
El anÆlisis temÆtico del contenido de la imagen: los descriptores temÆticos se extraen a travØs 
del uso de un tesauro o vocabulario controlado, sin embargo, Enser (2000) reconoce que uno 
de los mayores problemas que enfrenta el abordaje conceptual de una imagen es que la misma 
imagen puede signi�car diferentes cosas para diferentes personas, o para las mismas personas 
en diferentes circunstancias.
La interpretación del contenido (nivel iconogrÆ�co): que implica un nivel mayor de abstrac-
ción. En este nivel solamente los humanos podemos interpretar atributos tales como amor, 
poder, benevolencia y otros aspectos de la condición humana.
Por su parte Panofsky13 tambiØn identi�ca tres niveles para el abordaje temÆtico de las imÆgenes:
AnÆlisis pre-iconogrÆ�co, que describe objetos, sujetos, acontecimientos y sus propiedades 
basÆndose en la experiencia cotidiana y la cultura general.
AnÆlisis iconogrÆ�co, que identi�ca imÆgenes, historias, alegorías, etc. basÆndose en conoci-
mientos de los temas y formas artísticas.
AnÆlisis iconológico, que interpreta principios socioculturales subyacentes basÆndose en cono-
cimientos acerca de la sociedad y la cultura de la Øpoca.

12. Enser, P. (2000). Visual image retrieval: seeking the alliance of concept-based paradigms. Journal of Information science 26, 199-210.
13. Panovsky, E. (1955). Meaning in the visual arts. N.Y.: Doubleday Anchor Books.
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En estos œltimos aæos se ha trabajado mucho para generar herramientas que permitan la representa-
ción temÆtica en todos los aspectos de la imagen. Por un lado, desde los aæos 90 se desarrollaron tØcnicas 
de recuperación basadas en el contenido de la imagen conocidas como CBIR (Content-Based Image 
Retrieval) que reconoce y recupera automÆticamente los atributos de la imagen como color, textura, 
distribución espacial, etc. Esta tØcnica es usada por buscadores de Internet como Altavista y Yahoo.

Otro de los desarrollos apunta a la recuperación del aspecto iconológico del documento, mediante 
la indización por aserciones de los usuarios sobre una imagen dada. O�Connor y O�Connor14 reali-
zaron un estudio que les permitió concluir que se pueden sortear las di�cultades de la indización de 
imÆgenes (representaciones para diferentes usos) a travØs de las aserciones de los usuarios en la inte-
racción con las imÆgenes, generando un sistema mÆs rico y dinÆmico que represente las imÆgenes y 
los requerimientos de los usuarios.

Un tercer tipo de desarrollo son los tesauros. Los principales son el TGM I Y II de LC, Iconclass. Y 
el AAT del Getty Institute.

Por un lado, la LC desarrolló el TGM (�esaurus for Graphic Materials) I y II15 para resolver las 
necesidades de su División de grabados y fotografías (Prints and Photograph Division). Estos dos tesauros 
estÆn disponibles en línea. El TGM I consiste de una estructura para proveer descriptores temÆticos 
para toda la variedad de los materiales grÆ�cos como grabados, fotografías, dibujos, pósters, dibujos 
tØcnicos de arquitectura, etc. Este tesauro tiene subdivisiones por nacionalidad, Ærea geogrÆ�ca, crono-
lógica, temÆtica y combinaciones de todas ellas. El TGM II brinda un aspecto adicional, estableciendo 
diferentes categorías acerca del formato de la imagen, como etapas de producción, versiones, empleo de 
herramientas, correcciones, forma y tamaæo, etc.

Iconclass (Iconographic Classi�cation System) fue creado por Henri Van de Waal, y desarrollado tras 
su muerte por un grupo de investigadores, es un lenguaje controlado que permite indicar y clasi�car 
documentos icónicos, por su estructura y forma de uso. La utilización de este lenguaje permite que se 
genere un pequeæo resumen de la obra gra�ca.

Por otro lado, el Getty Institute, ha desarrollado el AAT (Art and Architecture �esaurus) que estÆ 
tambiØn disponible en línea, este tesauro cuenta con alrededor de 128.000 tØrminos. Los tØrminos 
en AAT se pueden utilizar para describir arte, arquitectura, artes decorativos, y materiales culturales. 
Cuenta con siete facetas: conceptos asociados; cualidades de los materiales; estilos y periodos; agentes; 
actividades; materiales; objetos. Hace pocos aæos este tesauro fue traducido en Chile y actualmente se 
puede acceder a la versión on-line en espaæol en el sitio de DIBAM16.

Un œltimo desarrollo muy importante a nivel nacional es el Tesauro Museológico del Catalogo 
Colectivo Acceder, creado a comienzos de 2006 por un grupo de trabajo de la Secretaria de Cultura de la 
Ciudad de Buenos Aires y disponible en línea17. Este tesauro cuenta con 7053 tØrminos, 8052 relaciones 
entre ellos, y 881 tØrminos no-preferidos.

Utilización de los tesauros en espaæol:

El tesauro ATT de Getty es muy completo y œtil para la indización de reproducciones de arte, tiene 
muchas notas de alcance y relaciones entre los tØrminos. La œnica di�cultad en el uso del Tesauro en 
línea es la relacionada con el tiempo de respuesta del sistema y la familiaridad con la organización de los 
descriptores. Por ejemplo si se busca el tØrmino �cubismo� en el buscador alfabØtico no se encontrarÆn 
resultados, porque el tesauro utiliza el descriptor �cubista� y �cubismo� no estÆ de�nido en el diccio-
nario como tØrmino no preferido. Si, entonces, se optara por la bœsqueda del tØrmino que represente 
el concepto �cubismo� a travØs de la organización sistemÆtica, el camino a recorrer puede ser largo: se 
parte de la �faceta estilos y periodos�, desde ahí se despliega la opción �estilos y periodos�, luego �estilos 
y periodos por Øpoca general�, luego �estilos y periodos por región� y �estilos y periodos por Øpoca�, en 
este punto nos encontramos en el dilema de elegir uno de los dos caminos. Si uno lo busca por �estilos 

14. O�Connor, B.C., & O�Connor, M.K. (1999). SPECIAL SECTION- Categories, photographs & predicaments: exploratory research on 
representing pictures for acces. Bulletin of the American Society for Information Science, 25(6). Recuperado Junio 5, 2005, de http://www.asis.
org/Bulletin/Aug-99/o_connor.html
15. Library of Congress. (1995). �esaurus for graphic materials. I, Subject terms (TGM I). [Washington, D.C.]: Library of Congress. Recu-
perado de http://www.loc.gov/rr/print/tgm1/
Library of Congress. (1995). �esaurus for graphic materials. II, Genre & physical characteristic terms (TGM II). [Washington, D.C.]: Library of 
Congress. Recuperado de, http://www.loc.gov/rr/print/tgm2/
16. Disponible en http://www.aatespanol.cl/home.htm
17. Disponible en http://www.buenosaires.gov.ar/areas/cultura/dgmcultura
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y periodos por Øpoca� solo llegamos al descriptor general �arte moderno�. Pero si se opta por buscar 
dentro de �estilos y periodos por región�, entonces encontraremos el tØrmino �europeo�, luego �estilos 
y periodos europeos�, luego �estilos y periodos europeos modernos�, luego �movimientos modernos de 
las bellas artes modernas� y por �n �cubista�.

Por su parte el Tesauro Museológico carece de los problemas relacionados con el tiempo de 
bœsqueda, esta desarrollado sobre un software de gestión de tesauros, Tematres (diseæado en nuestro país 
por Diego Ferreyra y disponible libremente en su pÆgina, R020) que asegura una navegación rÆpida. 
La desventaja de este tesauro es que solo cuenta con tres facetas: escuelas, tØcnicas y materiales, esto 
di�culta la realización de una indización mÆs completa (por ejemplo para tener en cuenta el tema, la 
composición, etc.).

Otros aspectos de la gestión
Exhibición. Ubicación en el estante. Conservación

Es muy importante que la biblioteca, en lo posible, ponga a disposición de los usuarios este tipo de 
materiales, de modo que es necesario buscar un manera para que ellos puedan acceder directamente al 
material, pero esto puede plantear problemas de conservación.

Existen varios tipos de soluciones: 
Dar acceso a travØs de la exposición rotativa de las obras (se deben usar luces especiales para 
no deteriorar el material)
Si hay muchas reproducciones se puede usar un exhibidor de posters con paneles, estos, usual-
mente permiten el uso de ambos lados de manera que el material queda protegido, desplegado 
y ocupa poco lugar (algunos se ubican sobre el piso y otros pueden �jarse sobre la pared y dejan 
las reproducciones suspendidas, ocupando menos espacio)
Otra opción usada por algunas instituciones es dar acceso a la imagen desde el catÆlogo
Si estas opciones no son posibles las reproducciones deben guardarse en armarios metÆlicos o 
de madera no resinosa y en envases de papel libres de acidez y mantenidos horizontalmente.
En todos los casos deben tenerse en cuenta condiciones de luz y humedad, la luz altera los 
pigmentos de manera que las reproducciones deben guardarse en contenedores oscuros si es 
posible, la humedad afecta el papel por lo que se recomienda el mínimo de humedad posible 
y una temperatura de entre 5 y 20°.

Circulación 

Es muy importante que las unidades de información establezcan políticas de copias para este tipo 
de materiales. Herring e Ivy (2001) comentan que algunas unidades de información permitieron la 
circulación de las reproducciones (usualmente durante algunas semanas los usuarios podían llevarse las 
reproducciones a su casa) esto permitió que muchas personas que nunca habían visto una obra original 
pudieran disfrutar de la reproducción e incluso les sirvió como incentivo para visitar museos y ver las 
obras originales. AdemÆs la disponibilidad de estas reproducciones estimularon a los usuarios a intere-
sarse por tØcnicas, estilos, por la composición, la vida de los artistas, etc. es decir ayudaron a satisfacer 
necesidades estØticas de los usuarios.

Conclusiones

Como hemos visto, las reproducciones de arte no conllevan grandes problemas en cuanto a su 
descripción. Sin embargo es posible que sea necesaria una interpretación mÆs ajustada a la hora de 
de�nir quØ cosa debe considerarse una reproducción de arte, ya que las reproducciones aparecen sobre 
diferentes formatos (imÆgenes digitales, tarjetas postales, etc.). En cuanto a la recuperación temÆtica, las 
reproducciones de arte, como el resto de los materiales grÆ�cos, presentan características singulares y es 
difícil abarcar todos los aspectos que pueden ser analizados, sin embargo son muchas las herramientas 
desarrolladas en los œltimos aæos, esto es un buen augurio de futuro en la recuperación del contenido de 
imÆgenes porque sugiere que a los materiales icónicos se les esta prestando mucha atención.
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Resumen: Se delinea el proyecto de investigación �AACR2 y RDA: cambios en el estÆndar internacional 
de catalogación�, en lo atinente a su objetivo de poner de mani�esto las continuidades y discontinuidades 
existentes entre AACR2 y RDA como nueva normativa de catalogación internacional. Se enfatiza la 
importancia de AACR2 como normativa de contenido en el Æmbito bibliotecario nacional e interna-
cional, y las razones de la emergencia del nuevo estÆndar denominado RDA. A partir de un abordaje 
cualitativo, que consiste en comparar ambos estÆndares en base a diferentes grados de correspondencia 
�total, parcial y nula� se propone veri�car la hipótesis que sostiene que la mayor parte de las pautas de 
RDA se nutren y basan en AACR2. Se enumeran los resultados que arroja la comparación entre las guías 
presentes en la Introducción general y la Sección 1 de RDA respecto a las reglas preexistentes de AACR2, 
los que muestran una correspondencia total en 238 casos (56 %), parcial en 140 casos (33 %) y nula en 
48 casos (11 %). Se concluye en el rol preeminente de AACR2 en el desarrollo y conformación de RDA 
al atender a la alta incidencia de prescripciones idØnticas y el bajo porcentaje de nulas. El alto porcentaje 
de valores parciales refuerza la noción de continuidad de RDA respecto a AACR2.

Introducción

El proyecto de investigación �AACR2 y RDA: cambios en el estÆndar internacional de catalogación�2 
se propone identi�car, explicitar y analizar las continuidades y discontinuidades entre AACR2, Reglas 
Angloamericanas de Catalogación, 2a. ed. (Anglo American Cataloguing Rules, 2004; Anglo American 
Cataloguing Rules, 2005; Reglas de catalogación angloamericanas, 2004) y RDA �Resource Description 
and Access� como una nueva normativa de catalogación con impacto en el orden internacional (Joint 
Steering Committee for Development of RDA, 2008a). La hipótesis de trabajo de esta investigación se 
propone veri�car que la mayor parte de las prescripciones presentes en RDA se nutren y basan en las 
normativas presentes bajo AACR2, manifestando un marcado Ønfasis en lo atinente a recursos digitales 
así como a la existencia de criterios de simplicidad y facilidad en lo relativo a la interpretación y aplica-
ción de las prescripciones normativas.

Se conoce la importancia que AACR2 ha tenido y tiene en el Æmbito disciplinar y en la prÆctica 
profesional de la Bibliotecología y la Ciencia de la Información, constituyØndose en uno de los estÆn-
dares de contenido �de facto y de iure a la vez� mÆs trascendentes a nivel internacional. El impacto de 
AACR2 en las bibliotecas argentinas no es menor. Barber y otros (Barber, 2003) en su investigación del 
estado de situación de la automatización de las bibliotecas universitarias pœblicas y privadas de Argen-
tina3 sostienen que un 85,30% de las bibliotecas encuestadas cataloga sus registros acorde a AACR2, 
mientras el 6,90% prosigue otras normas (Barber, 2003, p. 58).

La necesidad de un cambio en las AACR2 por una normativa diseæada para operar en el emergente 
Æmbito digital y de tecnologías de bases de datos en constante desarrollo y mutación, ha dado lugar a 
la aparición y desarrollo de las RDA. Pensadas para sostener una nueva aproximación y participar del 
nuevo ambiente, esto es: basarse en la web; sostener y posibilitar el acceso, prioritariamente, a recursos 
digitales; y, que su producto sean registros que operen en el ambiente digital (a travØs de Internet, catÆ-
logos en línea en la web, etc.) (Kiorgaard, 2007b).

Desde mayo de 2002, el JSC �Joint Steering Committee for Development of RDA� se aboca 
al diseæo y ejecución de un plan estratØgico para formalizar una nueva edición de AACR2, en el 

1. Gerardo Salta: gersalta@gmail.com. Universidad Nacional de Rosario, Entre Ríos 758 (S2000CRL), Rosario, Provincia de Santa Fe, 
Argentina. Miriam Franco: mirfrancopiazza@yahoo.com.ar. ISET N° 18 �20 de Junio�, Moreno 965 (S2000DKR) Rosario, Provincia de 
Santa Fe, Argentina.
2. Proyecto de investigación inscripto en el Programa de Reconocimiento Institucional de Equipos de Investigación de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Buenos Aires, en los períodos 2006-2007 y 2007-2008, dirigido por la Ms. Elsa Barber: elsabarber@grebyd.com.ar, 
Profesora Titular, Departamento de Bibliotecología y Ciencia de la Información, UBA, e integrado por el Lic. Gerardo Salta, profesor, Postí-
tulo con articulación a Licenciatura en Bibliotecología y Documentación, UNR, la Bibl. Miriam Franco, profesora, ISET N°18, Rosario y la 
Bibl. Silvia Ferreyra, profesora, ISET N°18, Rosario.
3. Proyecto UBACYT TF06 �La automatización de las bibliotecas universitarias argentinas frente al nuevo milenio� Programación Cientí�ca 
1998-2000, dirigido por la Ms. Elsa Barber.
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marco de un proceso evolutivo y cambiante. Como resultado, por decisión del JSC, el código de 
catalogación que ha reinado durante treinta aæos en el Æmbito bibliotecario no solo angloameri-
cano sino internacional, cambia su nombre, estructura y formato a partir de una nueva publica-
ción, proyectada inicialmente para 2007, reprogramada para 2008, y �nalmente establecida para 
2009 denominado RDA.

Metodología

Esta investigación se encuadra en un abordaje cualitativo, a travØs del anÆlisis comparado de los 
textos seleccionados como fuentes primarias de investigación, a saber, las AACR2 y sus œltimas actua-
lizaciones en inglØs y RDA. El grado de correspondencia aplicado en dicho anÆlisis comparativo consta 
de tres categorizaciones: 

Correspondencia total1.	 , aplicada a aquellos casos en que las prescripciones contenidas en RDA 
son idØnticas a las existentes en AACR2.
Correspondencia parcial2.	 , aplicada a aquellos casos en que las prescripciones contenidas en 
RDA di�eren en algœn grado a las presentes en AACR2.
Correspondencia nula, aplicada a aquellos casos en que las prescripciones presentes en RDA 3.	
no encuentran antecedente alguno en AACR2.

Resultados

Los resultados aquí presentados abarcan la "Introducción general" (General introduction) y los 
capítulos que conforman la Sección 1 �Registro de atributos de manifestación e ítem� (Section 1 
�Recording attributes of manifestation and item�) de RDA.

La Introducción general provee el propósito general y el alcance de RDA, la audiencia a la que va 
dirigida y sus relaciones con otros estÆndares para la descripción y acceso de recursos. Plantea un esbozo 
general de la organización de RDA y explica las convenciones utilizadas en instrucciones y ejemplos. Por 
œltimo, provee pautas relacionadas con el lenguaje, la transcripción, etc. y su adaptación en diferentes 
contextos lingüísticos.

Entre las pautas de RDA y las reglas prescritas por AACR2 se cali�ca como total sólo 1 caso (10%). 
Es parcial entre ambos estÆndares en el 70 % de sus reglas, es decir en 7 casos. En cuanto a la ausencia de 
semejanza alguna en la comparación entre RDA y AACR2, es nula en 2 casos (20%). Estas proporciones 

planteadas estÆn ilustradas en la Figura I.
El Capítulo 1 �Pautas generales sobre el registro de atributos de manifestaciones e ítems� 

(Chapter 1 �General guidelines on recording attributes of manifestations and items�) expone los objetivos 
funcionales y principios subyacentes de las pautas e instrucciones presentes en los capítulos 2-4, y especi�ca 
los elementos requeridos para la identi�cación y descripción de manifestaciones e ítems. Provee tambiØn 
las pautas e instrucciones generales sobre transcripción, registro de nœmeros y elaboración de notas.

Del capítulo analizado, se desprende que es total en 6 casos (15%), mientras es parcial en 26 de 
los casos, representando el 67 %. Por œltimo, es nula en los 7 casos restantes (18%). Los grÆ�cos de la 
Figura II ilustran las cantidades mencionadas.

Figura I. Correspondencia de la Introducción general RDA y reglas de AACR2
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El Capítulo 2 �Identi�cación de manifestaciones e ítems� (Chapter 2 �Identifying manifestations 
and items�) se focaliza sobre los elementos mÆs comœnmente utilizados por los usuarios �título, mención 
de responsabilidad, mención de edición, etc.� para operar la identi�cación entre el recurso descripto con 
aquel que tienen �en mente�, o distinguir entre dos o mÆs recursos que cuentan con información similar.

Las pautas de RDA que son idØnticas a las reglas existentes en AACR2 ascienden a 116 casos 
(71%), mientras que se registran diferencias entre ambos estÆndares en 42 casos (25%), categorizados 
como parcial. Por œltimo, es nula la presencia de 7 casos (4%). Los grÆ�cos reunidos en la Figura III, 
ilustran sobre las cantidades concernientes a cada tipo de correspondencia.

El Capítulo 3 �Descripción de los portadores� (Chapter 3 �Describing carriers�) se centra sobre 
la descripción de los portadores de los recursos. Los elementos descriptos incluyen aquellos que los usua-
rios utilizan al seleccionar un recurso para satisfacer sus necesidades de información respecto al aspecto 
físico del portador, su formato y la codi�cación de la información almacenada en el portador.

En este capítulo se observa que entre las pautas de RDA y las reglas de AACR2 se veri�ca el total en 
105 casos (62%), los que son idØnticos en ambos estÆndares. El parcial entre las prescripciones de RDA y sus 
homónimas en AACR2 ocurre en 38 casos (23%), mientras que la ausencia de pautas de RDA en AACR2 
se presenta en 25 casos (15%). Los grÆ�cos en la Figura IV ilustran sobre los guarismos mencionados.

Figura II. Correspondencia del Capítulo 1 de RDA y reglas de AACR2

Figura III. Correspondencia del Capítulo 2 RDA y reglas de AACR2

Figura IV. Correspondencia del Capítulo 3 RDA y reglas de AACR2
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El Capítulo 4 �Provisión de información de acceso y adquisición� (Chapter 4 �Providing acquisition 
and access information�) cubre los elementos vinculados con el acceso y la obtención de un recurso, en lo 
relativo a aspectos como disponibilidad, información de contacto, restricciones de acceso, entre otros.

Las pautas de RDA y las reglas presentes en AACR2 es total en 10 casos (23%), mientras es parcial 
�que di�eren en algœn grado� en 27 casos (61%). Finalmente, es nula entre ambos estÆndares la 
ocurrencia de 7 casos (16%). Estas cantidades estÆn gra�cadas en la Figura V.

La reunión de los guarismos pertenecientes a la Introducción general y la Sección 1 �Registro 
de atributos de manifestación e ítem� de RDA muestra 238 casos (56%) como total, mientras en la 
sección analizada es parcial la presencia de 140 casos, representando el 33%. Por œltimo, es nula en 48 
casos (11%). Los grÆ�cos de la Figura VI ilustran las cantidades mencionadas.

Conclusión

Se considera la alta incidencia de correspondencias totales o idØnticas, en comparación con el 
porcentaje mínimo representado por las correspondencias nulas o que carecen de antecedentes entre 
RDA y AACR2. Estos resultados permiten esbozar una primera visión de continuidad de las pautas 
provistas por RDA en relación a las reglas prescritas por AACR2. Esta a�rmación se refuerza al tomar 
en consideración la cifra de las correspondencias parciales que di�eren en algœn grado entre RDA y 
AACR2, como un indicio cierto de continuidad en el sentido de que las reglas preexistentes en AACR2 
sirven de base o fundamento para el desarrollo de las pautas que conforman RDA.

Al vincular estos resultados con el anuncio explícito de parte del JSC en su reunión de octubre de 
2006, de no utilizar solamente �el Ønfasis es nuestro� AACR2 como fuente de ideas y prÆcticas para 
RDA (Joint Steering Committee for Development of RDA, 2007b), se pueden establecer dos lecturas 
interpretativas. Por un lado, el rol principal que juega AACR2 como base para RDA, por lo menos hasta 
cerca del aæo 2006. Por otro lado, la concurrencia de AACR2 brindando ideas y contenido a las pautas 
de RDA en conjunto con otras fuentes como la Declaración de Principios Internacionales de Catalo-
gación, resultado de las deliberaciones de la IME ICC (IFLA International Meeting of Experts on an 
International Cataloguing Code = Reunión IFLA de Expertos sobre un Código Internacional de Catalo-
gación), los modelos FRBR y FRAD, los metadatos ONIX (OnLine Information eXchange) �utilizado 
por la industria de publicaciones� y DCMI (Dublin Core Metadata Initiative), así como los estÆndares 

Figura V. Correspondencia del Capítulo 4 RDA y reglas de AACR2

Figura VI. Correspondencia de la Introducción y la Sección I de RDA y reglas de AACR2
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MARC 21 e ISBD (Functional Requirements fos Authority Records, 2007; Functional Requirements for the 
Bibliographic Records, 2000; IFLA, 2008; Joint Steering Committee for Development of RDA, 2007b; 
Joint Steering Committee for Development of RDA, 2008b; Kiorgaard, 2007a). Ambos aspectos, lejos 
de oponerse, se complementan para cimentar la posición preponderante que le cabe a AACR2 en el 
desarrollo y conformación de RDA.
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Gestión de imÆgenes en la Fototeca de la Biblioteca Nacional

Graciela InØs Funes1

Biblioteca Nacional de la Repœblica Argentina

Resumen: Se describen los motivos que llevaron a la elección e implementación de herramientas 
de digitalización y visualización de material fotogrÆ�co en la Biblioteca Nacional. Se analizan algunos 
conceptos sobre la caracterización y catalogación de este tipo de materiales.

Breves palabras sobre nuestras colecciones

El fondo fotogrÆ�co de la Biblioteca Nacional, se fue conformando a partir de donaciones perso-
nales de los propios fotógrafos, los cuales pretendían preservar su derecho autoral. Esta prÆctica se inició 
con la obra del fotógrafo francØs Esteban Gonnet, consistente en el primer Ælbum de vistas de la Ciudad 
de Buenos Aires, que ingresó a la Biblioteca el mismo aæo de su publicación en 1864. Esta modalidad 
se mantuvo hasta mediados de 1940.

Otros ingresos por donaciones corresponden a los efectuados por particulares que al momento de tener que 
decidir que hacer con las fotografías de sus padres o abuelos, optaron por guardar para sí las fotografías familiares 
y donar a la Biblioteca Nacional aquellas que recordaban los viajes realizados por distintas partes del mundo.

En estos œltimos aæos, se ha incorporado un importante nœmero de fotografías producto de las 
primeras compras efectuadas por la Biblioteca en subastas pœblicas o librerías anticuarias, dentro de las 
que se destaca una colección de 53 fotografías sobre el escritor Horacio Quiroga. Otros ingresos se han 
realizado gracias a la recuperación de la con�anza del pœblico general, que ha efectuado una serie de 
donaciones muy importantes, dentro de las que destacamos la del Sr. Carlos Vertanessian de 50 nega-
tivos de vidrio pertenecientes a la destacada casa fotogrÆ�ca Witcomb y la de los familiares del fotógrafo 
y periodista argentino Ignacio Ezcurra, desaparecido en Vietnam durante la Guerra, son 2.500 piezas.

De esta manera la Biblioteca tiene en la actualidad una colección aproximada de 22.300 obras foto-
grÆ�cas que incluye negativos, positivos e impresos fotomecÆnicos pertenecientes a los siglos XIX y XX.

Nuestros objetivos

Entendemos a la fotografía como el reservorio de la memoria de una sociedad, por lo tanto resulta 
mÆs que importante para una institución como la nuestra preservar estos materiales que adquieren así una 
relevante importancia patrimonial y cultural de interØs pœblico. Al ser una de las misiones fundamentales 
de las bibliotecas nacionales como tales, la de guardar parte de sus memorias colectivas para las genera-
ciones actuales y las futuras, sabemos que se hace imprescindible, gestionar, dentro de las posibilidades 
objetivas de la institución, las correctas condiciones de uso y recuperación de estos bienes patrimoniales.

Para lograr este �n, como primera medida hay que tener en cuenta que a diferencia de otro tipo de 
documentos, los materiales fotogrÆ�cos por su propia composición estructural, son muy frÆgiles e inesta-
bles. Son variadas las causas interrelacionadas que pueden provocar su deterioro, algunas endógenas a su 
factura, como ser la inestabilidad química, y otras exógenas como las condiciones ambientales inapropiadas, 
las prÆcticas de almacenamiento, las manipulaciones inadecuadas, los desastres naturales, el hurto o el 
vandalismo. Por lo tanto se hace necesario establecer políticas de conservación preventiva con metas alcan-
zables a corto plazo, con las cuales si bien, como es sabido, no vamos a poder detener el deterioro natural 
de los elementos que los componen, si por lo menos vamos a poder retardarlo el mayor tiempo posible.

Es por ello que desde �nes del aæo pasado, hemos iniciado un plan de conservación preventiva, 
sobre las distintas colecciones que consiste en limpieza, cambio de cartulinas Æcidas, confección de 
instrumentos de guarda adecuados para cada formato y soporte, etc. Paralelamente, personal especiali-
zado estÆ realizando la valuación completa del fondo a los efectos de que la Biblioteca pueda tener una 
mayor precisión sobre las características del mismo.

Desde el primer momento, cuando comenzamos a organizar la Fototeca, sabíamos que no sólo, la 
conservación de los materiales era una meta a cumplir, sino que tambiØn debíamos encontrar la manera 

1. Graciela InØs Funes: gracielafunes12@yahoo.com.ar. Biblioteca Nacional de la Repœblica Argentina, Agüero 2502 (C1425EID), Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Argentina.
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mÆs prudente de poner estas imÆgenes a la consulta, sin comprometerlas físicamente. En ese momento 
evaluamos la posibilidad de recurrir a un sistema que nos permitiera incorporar imÆgenes digitalizadas 
que pudieran ser visualizadas de forma electrónica en la sala o por medio de la pÆgina Web de la 
Biblioteca. Así comenzamos la tarea de digitalización, tarea realizada por dos fotógrafas profesionales, 
tratando de cumplimentar los estÆndares apropiados para la guarda y la visualización. Se decidió iniciar 
esta tarea por los materiales pertenecientes al fondo antiguo de imÆgenes sobre la Repœblica Argentina. 
En una segunda etapa se proyecta digitalizar el resto de las colecciones.

Ante la importante decisión de la actual gestión de la Biblioteca de adquirir un sistema integrado 
bibliotecológico acorde a nuestras necesidades, y hasta tanto este sistema pueda ser utilizado, evaluamos 
la conveniencia de implementar una herramienta para la gestión de bancos fotogrÆ�cos digitales con 
una interfaz web para la consulta pœblica de las fotografías ya digitalizadas. Con este �n se eligió la 
herramienta Gallery2, un software libre, basado en PHP con licencia GPL, ademÆs se desarrolló un 
esquema de gestión mínimo para material digitalizado. Esta herramienta tiene, entre otras, la ventaja de 
asegurarnos una e�caz migración al nuevo sistema.

Algunas consideraciones sobre las características de los materiales fotogrÆ�cos

La fotografía es la expresión de un momento histórico que corresponde al carÆcter político, a 
las maneras de pensar y a los gustos de la Øpoca. Es tanto una manera de mirar el acontecer coti-
diano como forma de expresión y creación. Desde sus inicios en 1839, estuvo relacionada al desa-
rrollo de las sociedades humanas, y ha sido el referente visual mÆs cercano que tenemos de nuestra 
memoria grÆ�ca colectiva ya que ella no sólo retrata personas u objetos, sino que le cabe la posibilidad 
como instrumento de prolongar la apariencia de las cosas, difundir los conocimientos y conservar la 
memoria, es por ello que ha ganado rÆpidamente un espacio propio desde donde recoge rasgos de la 
historia privada y pœblica.

Como toda invención, la fotografía estÆ condicionada en parte por una serie de experiencias y cono-
cimientos anteriores, y en parte por las necesidades propias de la sociedad que la produce. Es así como 
las distintas tØcnicas fotogrÆ�cas fueron evolucionando segœn los avances producidos en el Æmbito de la 
química, la física y la óptica en cuanto a su tØcnica, a su forma de presentación y a los temas elegidos para 
las imÆgenes, estos fueron modi�cÆndose segœn los gustos y posibilidades económicas de los adquirientes.

Desde lo prÆctico, en cuanto al manejo de una colección o archivo fotogrÆ�co, la fotografía se trans-
forma para nuestra tarea descriptiva en un documento que presenta características propias en cuanto a su 
proceso fotogrÆ�co (daguerrotipo, colodión hœmedo, etc.), soporte (vidrio, papel, etc.), formato (carte 
de visite, tarjeta postal, etc.), obtenidos por diferentes y complejos procesos químicos que dan al docu-
mento �nal, variadas apariencias y necesidades distintas de uso, consulta y adecuada conservación.

Uno de los mayores problemas que trae aparejada la descripción de los materiales fotogrÆ�cos es 
que a diferencia de los documentos textuales, la información sobre estos documentos fotogrÆ�cos no 
estÆ expresada en palabras. Es el que realiza la descripción quien deberÆ aportar estos datos ausentes, 
partiendo del anÆlisis de la naturaleza física del documento o de su contenido, debiendo realizar en la 
mayoría de los casos, un exhaustivo trabajo de investigación en otras fuentes de información. Por eso 
antes de encarar este tipo de descripción es necesario tener un conocimiento previo sobre la historia 
de la fotografía, tanto desde lo físico como desde lo estØtico para poder diferenciar por ejemplo visual-
mente que el documento que estamos por describir es un negativo o un positivo, es una albœmina o una 
gelatina bromuro de plata, etc. AdemÆs, sabiendo diferenciar las tØcnicas y los formatos, si no tenemos 
identi�cada una fecha de la toma, estos detalles nos permiten elaborar una fecha aproximada.

Al ser la fotografía no sólo un conjunto de tØcnicas y elementos físicos sino ademÆs, un recurso 
a travØs del cual se captan y transmiten imÆgenes, desde la perspectiva del trabajo del bibliotecario o 
archivista, es necesario encarar una correcta bœsqueda de instrumentos que permitan la recuperación de 
sus contenidos informativos. MÆs aœn cuando nuestra experiencia cotidiana en la atención al pœblico, 
nos revela que hay una marcada tendencia hacia las solicitudes sobre los contenidos informativos y no 
tanto sobre autores, formatos o tØcnicas. Pero esto œltimo tampoco debe hacernos perder de vista que 
sobre todo si estamos trabajando con fotografías antiguas, el soporte físico, el contenido icónico y el 
contenido simbólico de la imagen nos da el contexto sociohistórico de la foto, siendo Østos de una gran 
relevancia para nuestra tarea descriptiva.

QuiØn encare la descripción debe evitar consideraciones subjetivas o atemporales transformando su 
tarea en la creación de un relato lo mÆs �dedigno posible de los elementos constitutivos de la imagen a 
partir de la elección de los descriptores, palabras claves, o de los resœmenes.
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Gestión de imÆgenes

Esta tarea la iniciamos conformando un piloto integrado por 100 fotografías digitalizadas. El criterio 
de selección con que se eligieron estas fotografías fue que fueran imÆgenes de la Repœblica Argentina y 
que estuviera presente cada tipología de formatos y tØcnicas existentes en nuestro fondo.

Nos abocamos a de�nir los tØrminos que utilizaríamos para la descripción tØcnica de los materiales 
fotogrÆ�cos. Usamos como base el �esaurus for Graphic Materials II: Genre and Physical Characteristic 
Terms (2004) de la Biblioteca del Congreso de los Estados Unidos. Tuvimos en cuenta que si bien 
los tØrminos fotogrÆ�cos usados a lo largo de la historia son muchos y con�ictivos, ya que un mismo 
tØrmino puede de�nir cosas diferentes o que puede haber un tØrmino diferente para cosas iguales, aœn 
así, las familias tØcnicas han sido pocas y en ellas en forma general se amoldan todos los elementos que 
se hacen en un tiempo o en un mismo contexto fotogrÆ�co genØrico. Por eso es que tratamos de respetar 
la terminología utilizada por este �esauro, pero al traducir estos tØrminos al espaæol, tambiØn contem-
plamos la forma mÆs usada en nuestro país. Esta fue la parte mÆs compleja ya que se trataba de tØrminos 
en la mayoría de los casos muy tØcnicos y de una difícil comprensión, pero contamos con la ayuda del 
personal especializado de la sala y de un asesor histórico fotogrÆ�co que nos hizo mÆs fÆcil esta tarea.

De�nimos los campos que se utilizarían en la descripción teniendo en cuenta que estÆbamos traba-
jando con una herramienta que es una base de imÆgenes. Para la elección de estos campos tomamos 
como base el Capítulo 8 (Materiales GrÆ�cos) de las Reglas de Catalogación Angloamericanas (2003).

Con respecto a esto œltimo quiero hacer una aclaración, hemos recibido muchas preguntas de 
distintos archivos, sobre bajo que normas era conveniente realizar la descripción de estos materiales. 
Nuestro criterio es que hay que respetar la tipología del fondo que se estÆ describiendo, en nuestro caso y 
en general el de otras bibliotecas, estos fondos son colecciones, por lo tanto nos parece adecuado utilizar 
las Reglas de Catalogación Angloamericanas (2003), dado que Østas toman como base la unidad docu-
mental. Distinto sería el caso de tratarse de un archivo, donde la descripción comprende al fondo y por 
lo tanto en esos casos sería adecuada la utilización de las Normas Internacionales Generales de Descripción 
Archivística (2000) o ISAD (G) como sistema descriptivo. Hecha esta aclaración a continuación deta-
llarØ los campos de�nidos y sus características:

Título:
Se transcribe textualmente, el título que �gura en la fotografía. En el caso de que no �gure, hecho 

muy comœn, entonces se le asigna uno de acuerdo a lo que representa la imagen y se lo coloca entre 
corchetes.

Palabras claves:
En la descripción temÆtica de una fotografía importa todo aquello que la imagen aporte, por 

ejemplo, si estamos describiendo un edi�cio pœblico pero en su entorno se pueden ver con claridad 
automóviles, carruajes, personas con vestimentas de la Øpoca, etc., tambiØn es necesario dejar estos 
detalles seæalados.

Para las descripciones hemos elaborado un listado de palabras que nos parecieron las mÆs repre-
sentativas para esta etapa descriptiva, en un futuro próximo estas formaran parte o no y deberÆn ser 
reemplazadas, por la terminología que decida el Ærea de Procesos TØcnicos de la Biblioteca.

Descripción:
Este campo se destina para la redacción de un texto sucinto que aporta datos sobre el contenido de 

las fotografías con información considerada relevante y que no �gura en otras partes de la descripción. 
Esta tarea, que es preferentemente una tarea de investigación, es realizada en nuestro caso por un reco-
nocido especialista en historia de la fotografía.

Autor Individual:
En esta Ærea ocurre algo similar a lo que ocurre con el título, en muchos casos no �gura el nombre 

del fotógrafo. En la fotografía antigua hay casos que con la ayuda de bibliografía especializada o una 
tarea de investigación, se puede llegar a determinar quiØn es el autor de la imagen, en ese caso se le asigna 
la autoría entre parØntesis.

Autor institucional:
Es muy comœn en la fotografía antigua, que el mismo nombre de un fotógrafo �gure en sociedad 

con distintas personas o razones sociales. En muy importante respetar estas designaciones, porque por 
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medio de ellas tambiØn podemos determinar la fecha de la imagen si no la tenemos. Tomemos como 
ejemplo el de Freita & Castillo en 1870, serÆ Melgarejo y Freitas en 1875, Witcomb & Freitas en 1878 
y �nalmente Freitas Henriques en 1896.

Donación:
Este campo lo elegimos con el �n de reestablecer la con�anza del pœblico en donar sus fotografías 

a la Biblioteca Nacional sabiendo que se les darÆ un trato y uso adecuado.

Fecha de toma fotogrÆ�ca:
En algunos casos consta en la misma fotografía, es mÆs comœn que este dato �gure en las primeras 

impresiones fotomecÆnicas. Si no tenemos una fecha expresa, tomamos como referencia al autor pero si 
tampoco contamos con este dato, inferimos la fecha por las tØcnicas fotogrÆ�cas, o por lo que se puede 
ver en la imagen. Esta fecha estimada se coloca entre corchetes y con signo de interrogación, o en el caso 
de tener datos menos precisos colocamos ca.

Lugar geogrÆ�co:
Lugar donde fue tomada la imagen.

En cuanto a los campos tØcnicos nos decidimos por:

Tipos de reproducción:
negativos, copias fotogrÆ�cas, copias fotomecÆnicas, etc.

Formato:
tarjeta postal, panorÆmico, etc.

Soporte:
vidrio, acetato, papel, etc.

Proceso:
albœmina, gelatino bromuro de plata, cianotipo, etc.

Color:
blanco y negro, color, etc.

Dimensiones:
Se toman las medidas de alto por base, acercando las medidas a la de los formatos estandarizados.

Conclusiones

A pesar de todas las di�cultades que hemos tenido que sortear, especialmente en el Ærea tØcnica, 
estamos muy contentos de haber logrado subir las primeras imÆgenes a la web de la Biblioteca. Sabemos 
que aœn nos falta mucho por hacer y es por ello que seguiremos trabajando con el objetivo de preservar 
y difundir el arte fotogrÆ�co.
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Organización del fondo bibliogrÆ�co de la Biblioteca Di Tella:
una experiencia de reclasi�cación y recatalogación

Valeria CÆncer
M. Alejandra Plaza1

Biblioteca. Universidad Torcuato Di Tella

Resumen: Se presenta un breve panorama de la historia y evolución de la colección de libros de 
la Biblioteca de la Universidad Torcuato Di Tella. Se indican las diferentes bibliotecas que le dieron 
origen, así como las características de organización con las que contaba cada una y su in�uencia en la 
prestación de los servicios. Se seæalan y describen las prÆcticas de procesamiento de la información que 
se implementaron para uni�carlas y �nalmente, se menciona el plan de trabajo a futuro.

�La mÆs rica biblioteca, si estÆ en desorden, no es tan œtil como una biblioteca 
restringida pero bien ordenada�.

Arthur Schopenhauer.

Con este trabajo intentamos mostrar cómo el procesamiento de la información in�uye de una manera 
importante en los servicios que ofrece una Biblioteca. Coincidiendo con el pensamiento de Calenge 
(1996) consideramos que la colección de una Biblioteca no estÆ integrada sólo por el stock de libros y 
otros documentos, la compone ademÆs, el valor agregado que representa el tratamiento de esta informa-
ción registrada. Tomando como caso la Biblioteca Di Tella describiremos someramente cómo una colec-
ción suma valor de manera notable y supera obstÆculos, cuando el procesamiento y la disposición de los 
materiales se plani�can sostenidamente en el tiempo en relación a los servicios que se desean prestar.

Al preparar esta exposición, la historia de la Biblioteca Di Tella se dividió en tres períodos. El 
primero, al cual nos referiremos como �Los orígenes� abarca desde la creación del Instituto Torcuato 
Di Tella (ITDT) en 1958 con dos bibliotecas especializadas funcionando separadamente, hasta �nes 
de la dØcada de 1970 cuando se uni�can en una biblioteca Central. El segundo, llamado �El cambio 
institucional� comienza a principios de los aæos ochenta con la automatización de los procesos tØcnicos e 
incluye el cambio de rumbo institucional originado por la creación de la Universidad en 1991. El tercer 
y actual período, denominado �El Presente y futuro� se inicia en el presente siglo y replantea la visión de 
la Biblioteca acorde con una nueva idea de servicios que respondan a los requerimientos y características 
de los usuarios actuales y que anticipen a los futuros.

Los orígenes

La Biblioteca nace en 1958 con el inicio del ITDT, que fuera creado por los hijos del ingeniero 
Torcuato Di Tella en homenaje a su padre y cuya colección particular se cuenta entre los primeros 
ejemplares que la conforman. El Instituto fue creado con la misión de promover el estudio y la 
investigación de alto nivel y cristalizó sus actividades a travØs de 10 centros de investigación espe-
cializados en Ciencias Sociales, Economía, Urbanismo, Arte, Neurología, Educación y Políticas 
Pœblicas. Cada uno de estos Centros contó con una colección bibliogrÆ�ca propia que luego se 
incorporó a la actual Biblioteca de la Universidad. Este origen la diferencia de otras bibliotecas 
universitarias ya que su colección comenzó a desarrollarse varias dØcadas antes que la Casa de Altos 
Estudios a la que pertenece actualmente.

En función de esta larga historia sólo abordaremos aquellos aspectos que se re�eren a los procesos 
tØcnicos de las monografías. Nuestra principal fuente de información han sido las memorias editadas 
por el Instituto y la Universidad desde el aæo 1962 hasta el presente; así como tambiØn los manuales y 
documentos de uso interno de la Biblioteca.

Si bien a lo largo de la historia del Instituto funcionaron diez centros de investigación, tanto su 
producción intelectual como la bibliografía de la que se nutrían, estaban reunidas en dos Bibliotecas 

1. Valeria CÆncer: vcancer@utdt.edu. M. Alejandra Plaza: mplaza@utdt.edu. Biblioteca. Universidad Torcuato Di Tella, Miæones 2177 
(C1428ATG). Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. 
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especializadas. Estas fueron la de Ciencias Sociales y la de Mœsica y Artes Visuales. Su primera direc-
tora, la Bibliotecaria Emma Linares, junto a su equipo de trabajo las organizó �sobre la base de una 
normalización de los procesos tØcnicos�. (Instituto Torcuato Di Tella, 1963)

Si bien funcionaban en edi�cios independientes, se regían por las mismas políticas en cuanto a la 
descripción bibliogrÆ�ca y al ordenamiento. El proceso de adquisición de obras, canje y distribución de 
publicaciones tambiØn estaba centralizado (Instituto Torcuato Di Tella, 1964). En ambas Bibliotecas se 
elaboraban dos catÆlogos principales: uno de autores y otro alfabØtico de materias, a ellos se le sumaban 
otros dos ordenados por título y serie. En el caso de la Biblioteca de Arte, ademÆs del catÆlogo propio 
correspondiente al CLAEM, se contaba con otro general de las bibliotecas musicales pœblicas y privadas 
de la Argentina a �n de centralizar así toda la información disponible en el país.

Tal como mencionamos en pÆrrafos anteriores, segœn la Memoria institucional de 1963 
(Instituto Torcuato Di Tella, 1963), �la organización ha sido planeada sobre la base de una norma-
lización de los procesos tØcnicos (usando reglas y sistemas de tipo internacional)�. A partir de esta 
a�rmación, se deduce que para la confección de las �chas se habrían respetado las reglas de cata-
logación vigentes en los períodos involucrados, aunque no se especi�can cuÆles. De la observación 
directa de los catÆlogos que llegaron a nuestros días no se pudo determinar quØ reglas se siguieron y, 
a su vez, para sumar posibilidades, se encontraron diferentes ediciones de las Reglas de Catalogación 
Angloamericanas y de las Vaticanas con anotaciones marginales que sugieren haber sido leídas y 
trabajadas, pero que no garantizan su uso dentro de la Institución. En cuanto al sistema de clasi-
�cación y ordenación en los estantes, se utilizaba la Clasi�cación Decimal Universal. (Instituto 
Torcuato Di Tella, 1963).

A raíz de una crisis económico �nanciera en 1969/1970, el Instituto Di Tella se vio obligado a 
cerrar sus Centros de Arte y a re-estructurar los otros Centros de investigación, y en consecuencia, se 
buscó un nuevo destino para parte de sus colecciones bibliogrÆ�cas. Un segmento de la Biblioteca y de 
la colección de Obras de Arte fue donado al Museo Nacional de Bellas Artes; mientras que un valioso 
conjunto de instrumentos musicales y la Biblioteca de Mœsica que pertenecían al CLAEM se donaron a 
un Centro dependiente de la entonces Municipalidad de Buenos Aires2. La reestructuración general del 
Instituto en esos aæos derivó en la uni�cación de las dos Bibliotecas en una Biblioteca Central y luego 
de sufrir varias mudanzas, se estableció en un solo edi�cio.

El cambio institucional

Si bien desde sus inicios la Biblioteca Di Tella participó activamente en redes bibliotecarias, en la 
dØcada de 1980 intensi�có su cooperación para elaborar catÆlogos colectivos, tal vez, impulsada por los 
procesos de automatización que se estaban desarrollando en el país. Siguiendo esta tendencia, comenzó 
un proceso de conversión del catÆlogo en �chas a uno automatizado. La primera base de datos fue dise-
æada especialmente para la Biblioteca por el Centro de Cómputos del ITDT. Luego, en 1989 se instaló 
MicroIsis 2.3 y se inició la migración de los registros que sumaban 9.500 para ese entonces. (Instituto 
Torcuato Di Tella, 1989) Este cambio obligó a realizar ajustes en la información procesada para evitar 
discordancia en algunos campos. El formato bibliogrÆ�co empleado fue CEPAL que se continuó utili-
zando hasta el aæo 2003 cuando la Biblioteca incorporó un Sistema Integral de Gestión Bibliotecaria, 
Alephino, y adoptó el formato MARC. A pesar de no estar explicitado, de la observación del catÆlogo 
en MicroIsis, puede a�rmarse que, desde entonces, para la confección de nuevos registros bibliogrÆ�cos 
se siguieron las Reglas de Catalogación Angloamericanas.

Continuando el desarrollo institucional y con la vocación de enlazar investigación y docencia a 
nivel superior, la Fundación y el Instituto Di Tella, crearon en 1991 la Universidad Torcuato Di Tella. 
Con ello, la hasta entonces Biblioteca Central de Ciencias Sociales, comenzó a ampliar su colección al 
incorporar el material necesario para las cÆtedras de la oferta acadØmica en curso y los nuevos requeri-
mientos de investigación de los profesores de tiempo completo.

De igual modo, el aumento del nœmero de los usuarios y la diversi�cación de sus demandas de infor-
mación impulsaron cambios en los servicios y procedimientos de la Biblioteca. Posiblemente motivada 
por el objetivo de ofrecer un catÆlogo de acceso pœblico transparente para la consulta y, en función del 
tiempo transcurrido desde el inicio de la automatización, se consideró oportuna la revisión, corrección 

2. �El CICMAT (Centro de Investigaciones en Comunicación Masiva, Arte y Tecnología de la Ciudad de Buenos Aires) que en una medida 
importante continuaba con las líneas de investigación y enseæaza que había desarrollado en los diez aæos pasados el CLAEM�, recibió la 
donación. (Instituto Torcuato Di Tella, [1974?], p.VI)
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y actualización general del catÆlogo. Para ello, se emplearon diferentes herramientas que se registran en 
las Memorias internas de la Biblioteca. (Universidad Torcuato Di Tella. Biblioteca, 1999).

De su lectura se desprende que se utilizaba una hoja de trabajo con el formato bibliogrÆ�co 
CEPAL, se seguían las Reglas de Catalogación Angloamericanas en su 2da edición y se empleaba el 
Listado normalizado de autores institucionales argentinos de Unired. Para la indización, se trabajó con los 
siguientes tesauros: Macrothesaurus de la OCDE, Political science thesaurus compilado por Carl Beck, 
Eleanor D. Dym, and J. �omas McKechnie, Tesauro Nœcleo del SAIJ y el Tesauro de la OIT.

Aunque en las memorias de este período se incluye la Clasi�cación Decimal Universal entre las 
herramientas utilizadas, en los estantes se advierte que por estos aæos la colección dejó de clasi�carse 
temÆticamente y se optó por un sistema de orden numØrico.

El presente y futuro

En los albores del siglo XXI y luego de una dØcada de funcionamiento de la Universidad, el replanteo y 
rediseæo de los servicios bibliotecarios se hizo mani�esto. Resultó imprescindible ofrecer soluciones que facili-
taran el rÆpido acceso a la información, acordes con las necesidades de investigación y docencia imperantes.

Fue prioritaria la revisión del Ærea de procesos tØcnicos ya que las debilidades que presentaba di�-
cultaban el uso óptimo del fondo documental. La implementación de estÆndares internacionales para 
la descripción bibliogrÆ�ca y el ordenamiento temÆtico general de la colección fueron las principales 
metas a alcanzar. En relación a la primera, se decidió continuar aplicando las Reglas de Catalogación 
Angloamericanas en la œltima edición disponible e incorporar el formato bibliogrÆ�co MARC 21. En 
respuesta a la segunda, se adoptó el sistema de clasi�cación de la Biblioteca del Congreso de Washington 
(Library of Congress Classi�cation System).

La adopción del formato 21 requería contar con un software compatible y por lo tanto, se decidió 
migrar de MicroIsis a Alephino, Sistema Integral de Gestión Bibliotecaria, que entre otros bene�-
cios como la automatización de los prØstamos, favoreció el trabajo en procesos tØcnicos. El formato 
MARC 21 contribuye a la calidad de los registros y al intercambio entre unidades de información. Hasta 
el momento esta cooperación ha sido en un solo sentido -hacia nosotros- por medio de la catalogación 
por copia (copy cataloging). No obstante, se contempla la posibilidad de ofrecer nuestros registros a 
bibliotecas interesadas. Entre los bene�cios que acompaæan a este tipo de catalogación, se destacan 
la velocidad en la incorporación de los materiales al catÆlogo, la optimización de los recursos al no 
duplicar trabajo ya realizado por otros colegas y la reducción de posibles errores de tipeo. La metodo-
logía de trabajo implementada consiste en la descarga de los registros bibliogrÆ�cos desde el CatÆlogo 
de la Biblioteca del Congreso (http://catalog.loc.gov) para luego ser convertidos a nuestro sistema. Otra 
alternativa; es hacerlo desde Alephino, mediante la utilización del protocolo Z39.50 con�gurado en la 
actualidad solo para la biblioteca antes mencionada. Se prevØ el acceso futuro a los catÆlogos de otras 
unidades de información representativas de distintos países.

Una vez convertidos los registros, son revisados campo por campo con el �n de eliminar aquellos 
que re�eran a información local y veri�car los correspondientes a los puntos de acceso de autoría, así 
como los temÆticos. En esta instancia se chequean los encabezamientos que incluye el registro bajado 
para no duplicarlos en nuestra base y tambiØn se evalœa su cantidad y pertinencia. La política adop-
tada es conservar hasta cuatro encabezamientos de materia en inglØs provenientes de la catalogación 
original. Se asume que la Library of Congress Subject Headings List es la herramienta empleada, pero 
no se contrastan ni se asignan desde la Biblioteca UTDT. A su vez, se agregan en espaæol los tØrminos 
tomados de los tesauros en uso: Macrothesaurus de la OCDE; Tesauro de la UNESCO; Tesauro ILO 
de la OIT; Vocabulario de arquitectura, arte, diseæo y urbanismo Vitruvio. Se asignan un mínimo de 
tres descriptores temÆticos en espaæol y un mÆximo de seis.

Como parte de la revisión tambiØn se chequea el campo correspondiente a la clasi�cación que serÆ 
utilizado luego como elemento de localización del material. Si bien la biblioteca clasi�ca su material 
por el Sistema de Clasi�cación de LC no necesariamente mantiene la categoría elegida por el creador 
del registro si Østa no responde a las necesidades de orden temÆtico de nuestra colección, orden que 
contempla la tipología de usuarios y la oferta acadØmica de la Universidad. De este modo, el campo 
correspondiente a la clasi�cación en MARC 21, el 050, es reasignado o respetado en función del punto 
de vista antes mencionado. AdemÆs, la signatura librística se crea o modi�ca segœn el orden en nuestros 
estantes. Para su confección se utilizan las LC Cutter Tables.

La aplicación del nuevo sistema de clasi�cación y la posibilidad de revisar directamente los ejem-
plares, brindó una oportunidad œnica de cambiar el rumbo seguido hasta entonces por la Biblioteca en 
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relación a la segunda meta planteada, ofrecer un œnico ordenamiento temÆtico de los materiales. Como 
consecuencia de la uni�cación de los fondos de dos bibliotecas especializadas para formar una biblioteca 
universitaria central y los diferentes criterios de ordenación adoptados a lo largo de los aæos, el acceso 
abierto a la colección se veía muy di�cultado. Los materiales se hallaban temÆticamente dispersos y 
el catÆlogo online presentaba inconsistencias que re�ejaban disparidades de criterios en los registros 
bibliogrÆ�cos y en la asignación de inventarios. Este OPAC, al margen de ser una debilidad en cuanto 
a la catalogación propiamente dicha, no contribuía realmente como una herramienta que propiciara la 
autonomía del usuario dentro de la biblioteca ni signi�caba una puerta de acceso a la colección.

Al abocarse a la clasi�cación del fondo se encontró la oportunidad para revertir algunas de las di�cultades 
que tanto los usuarios como los bibliotecarios sorteaban. El mayor obstÆculo para que el usuario localizara 
el material en una biblioteca de estante abierto era la multiplicidad de criterios de ordenamiento existente. 
Esta característica, generaba una alta dependencia hacia el bibliotecario y para la obtención de la información 
deseada insumía mÆs tiempo de consulta que, se veía incrementado a su vez, por la necesidad de corregir al 
momento del prØstamo, registros inconsistentes que acarrearan el riesgo de realizar prØstamos erróneos.

Todo el proceso se realizó en paralelo a las tareas cotidianas sin que la Biblioteca redujera la provi-
sión de servicios en ningœn momento. Se estableció como prioridad comenzar con la colección de mayor 
consulta, la de bibliografía obligatoria de las cÆtedras que no contaba con un orden temÆtico. El inicio 
durante el verano permitió aprovechar las vacaciones acadØmicas y la consiguiente mayor disponibilidad 
de ejemplares en los estantes.

	 Una vez concluida esta primera etapa, se continuó con la bibliografía incorporada desde la crea-
ción de la Universidad que tambiØn tiene alta demanda y carecía de clasi�cación. Luego, se continuarÆ 
con los libros provenientes del Instituto Di Tella. En primer lugar se trabajarÆ con las incorporaciones 
mÆs recientes (sin orden temÆtico) y en œltima instancia, se reclasi�carÆn los fondos que pertenecían a 
los Centros de Investigación, ordenados segœn la Clasi�cación Decimal Universal.

Mención especial merecen los materiales de Referencia. Mientras se clasi�can o reclasi�can las 
colecciones mencionadas anteriormente, se retiran y evalœan aquellos ítems con características de obra 
de referencia que se encuentran intercalados en la colección general. En función de su pertenencia temÆ-
tica, obsolescencia, estado de conservación, entre otros criterios, se clasi�can por el sistema de LC y se 
incorporan al Servicio de Referencia actualmente en formación.

Por œltimo, se estableció no clasi�car colecciones especiales ya existentes, como la Colección Nadra 
y la Colección Hartwell, legadas por donantes particulares.

Como expresÆramos con anterioridad, se trabajó directamente con los libros lo que permitió una 
revisión de su estado físico para luego tomar decisiones relativas a su conservación y el reemplazo de 
etiquetas deterioradas. Otra medida importante fue la incorporación de etiquetas de código de barras 
para disminuir los tiempos en la ejecución de los prØstamos así como para garantizar su exactitud.

Se consideró imprescindible acompaæar a este proceso de cambio con la redacción de un manual de 
procedimientos que registrara la toma de decisiones, criterios y políticas de trabajo referidas al procesa-
miento del material, así como tambiØn de instructivos para la carga en sistema. Estos documentos son de 
consulta y actualización permanente y de gran utilidad para la formación de recursos humanos. AdemÆs, 
son fundamentales para asegurar la normalización de las tareas.

A modo de conclusión

El cuidado y la calidad que se le imprimen a los procesos tØcnicos repercuten positivamente en la 
calidad del servicio general de la Biblioteca y contribuyen a la tan buscada satisfacción de los usuarios.

Consideramos prioritario en una biblioteca universitaria de estante abierto ofrecer un ordena-
miento temÆtico de la colección. El abordaje del fondo así dispuesto, le brinda al usuario, sobre todo 
al estudiante, la posibilidad de tener una visión mÆs acabada de la bibliografía con que cuenta el centro 
en referencia a su tema de investigación y permite obtenerla de manera mÆs autónoma. Por otro lado, 
sostener un solo sistema de clasi�cación y ordenamiento de los materiales agiliza signi�cativamente los 
tiempos de formación del usuario y este bene�cio se extiende al bibliotecario quien dispone de mayor 
libertad para realizar otras tareas o desarrollar nuevos servicios.

Registrar las políticas en manuales de procedimiento permite comprender mejor las decisiones adop-
tadas en un determinado momento y el sentido que tuvieron. AdemÆs, representan un elemento de�nitiva-
mente valioso para aquel que se suma a un equipo de trabajo y para el resto del grupo, permitiendo conocer 
en detalle la tarea encarada por los compaæeros y continuarla o realizar modi�caciones sobre lo actuado. Al 
mismo tiempo, es un elemento fundamental para el conocimiento de la historia institucional.
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Finalmente, deseamos transmitirles que hay momentos en la vida institucional que representan un 
punto de in�exión que marcan un antes y un despuØs, momentos que implican en muchos casos una 
toma de decisión que cambie drÆstica y positivamente a una biblioteca. Estos procesos de cambio suelen 
ser muy costosos de llevar a cabo, no porque sean difíciles de abordar sino, porque implican mucho 
trabajo y su conclusión no es inmediata. El progreso se ve muy lentamente y tanto esfuerzo puede 
parecer insigni�cante al �nal del día, pero de todas formas, vale la pena plani�car y encarar la tarea 
porque poder superar obstÆculos que teníamos hasta ayer, encontrar respuestas para el servicio y apreciar 
los bene�cios que el valor agregado de nuestro trabajo aporta a los demÆs, es sin duda muy estimulante 
e invita a encarar otros desafíos.
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Resumen El trabajo describe el estado actual de la organización, descripción y recuperación de los 
recursos electrónicos en las bibliotecas universitarias argentinas. Se exponen tambiØn las expectativas 
que mani�estan los bibliotecarios respecto de las perspectivas futuras sobre la presencia y preponde-
rancia de este formato dentro de las colecciones documentales. Se trata de un estudio descriptivo con 
diseæo cuantitativo con tØcnica de encuesta, cuyo instrumento fue un cuestionario autogestionado. La 
principal conclusión muestra una situación optimista en cuento a la integración de RE en la colección, 
oferta a los usuarios e inversión presupuestaria especialmente en las bibliotecas universitarias estatales.

Introducción

La naturaleza propia de los recursos electrónicos, complejos e inestables, convierte a este material 
en uno de los tipos documentales que presenta mÆs complejidades en el momento de llevar a cabo su 
organización, registro y puesta a disposición de los usuarios.

Estivill Rius (2006) sostiene que �tradicionalmente las bibliotecas han utilizado el catÆlogo como 
instrumento principal para dar acceso a todos los recursos que seleccionan en su funciona de política de 
colección, diseæada de acuerdo con sus objetivos y las necesidades de la comunidad de usuarios a la que 
prestan servicios. Y tradicionalmente tambiØn han ido integrando en el catÆlogo los nuevos soportes de 
información a medida que su uso se ha ido generalizando�.

Los Recursos Electrónicos (RE) se constituyen en un formato de crecimiento y difusión expo-
nencial en el Æmbito universitario. La biblioteca universitaria (BU) del siglo XXI no prescinde de este 
formato documental y lo integra paulatinamente a sus colecciones.

Conocer la tendencia en el tratamiento documental de los RE en este segmento ayuda a tener un 
punto de partida para la consolidación de bibliotecas híbridas y/o digitales.

El trabajo se enfocó en la descripción del estado actual de la organización, descripción y recupera-
ción de los recursos electrónicos en las bibliotecas universitarias argentinas. Se analizó la tipología de RE 
existentes, la existencia de políticas para el tratamiento e integración documental, los instrumentos de 
recuperación, el uso de estÆndares y el Ærea temÆtica de los contenidos.

La inclinación por el tema se basó en la inexistencia de información y estadísticas sobre la gestión y trata-
miento de los RE en las BU argentinas, a pesar de tratarse del colectivo de bibliotecas mejor cohesionado en el 
país. Este es el primer trabajo que muestra una tendencia que seguramente serÆ œtil a las propias bibliotecas.

Son dos los objetivos principales de la presente investigación 1) describir el estado actual de la 
organización, descripción y recuperación de los recursos electrónicos en las bibliotecas universitarias 
argentinas y 2) conocer las expectativas que tienen los bibliotecarios respecto de la perspectivas futuras 
sobre la presencia y preponderancia de este formato dentro de las colecciones documentales.

MØtodo 

Se trata de un estudio descriptivo con diseæo cuantitativo con tØcnica de encuesta, cuyo instru-
mento fue un cuestionario autogestionado que se envío a travØs del correo electrónico a tres listas 
(ABGRA2, SIU3, AMICUS4) y a todas las BU evaluadas por la CONEAU entre 1998 y 2006. 

1. Silvia Texidor: texidor.silvia@gmail.com. Centro de Estudios de Población�CENEP, Avda Corrientes 2717 7° (C1046AAR), Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Argentina. Cristina Alexandro: alexandro@umsa.edu.ar. Biblioteca del Congreso de la Nación-BCN, Hipólito 
Yrigoyen 1750 (C1089AAF), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. Carolina Mutti: carolinamutti74@yahoo.com.ar. Instituto de 
Desarrollo Económico y Social-IDES, ArÆoz 2838 (C1425DGT), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina.
2. Asociación de Bibliotecarios Graduados de la Repœblica Argentina.
3. Consorcio de Universidades que desarrolla soluciones informÆticas y brinda servicios para el Sistema Universitario Nacional.
4. Red de Bibliotecas de Universidades Privadas de Argentina.
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El período de recolección de datos abarcó el mes de septiembre de 2008. Un Total de 36 BU cumpli-
mentaron y enviaron el cuestionario.

Las unidades analizadas provinieron de un amplio espectro que representa a casi todo el país de 
norte a sur y de este a oeste. Las BU que participaron de la investigación pertenecen a las siguientes 
ciudades: Bahía Blanca, Ciudad de Bs. As., Cipolletti, Comodoro Rivadavia, Concepción del Uruguay, 
Córdoba, Corrientes, Esquel, La Plata, La Rioja, Libertador San Martín, Mar del Plata, Pilar, Posadas, 
Río Gallegos, Rosario, Salta, Santa Fe, Santiago del Estero, Santo TomØ, Trelew y Tres Arroyos.

El cuestionario elaborado (vØase ApØndice) se estructuró en siete secciones con veinticuatro preguntas 
cerradas con opción mœltiple. Los apartados pretendieron dar respuesta a las siguientes cuestiones: 

tipología de recursos,
conocimiento, valoración y selección, 
integración a la colección documental,
presencia de recursos electrónicos en el OPAC y/o WebPAC,
uso de estÆndares internacionales para la catalogación y anÆlisis temÆtico,
expectativas futuras, y
per�l institucional de las BU consultadas

Resultados y discusión

Los resultados que se presentan en este apartado permiten tener una visión general de la tendencia 
en el tratamiento documental de los recursos electrónicos por parte de las BU argentinas. La distribu-
ción de respuestas a travØs de casi todo el país nos da una visión abarcadora como puede apreciarse en 
la Tabla 1. Si bien la ciudad de Buenos Aires y la provincia de Buenos Aires concentran el 47 % de las 
respuestas, razón por otra parte lógica teniendo en cuenta la distribución de la población del país5 y el 
porcentaje de universidades existentes en dicha región6 que alcanza al 49 %.

FRECUENCIA %
Entre Ríos 2 5,6
Córdoba 2 5,6
Ciudad de Bs. As. 12 33,3
Salta 1 2,8
Corrientes 3 8,3
Buenos Aires 5 13,9
Chubut 3 8,3
Santa Fe 3 8,3
Santa Cruz 1 2,8
Santiago del Estero 1 2,8
Río Negro 1 2,8
Misiones 1 2,8
La Rioja 1 2,8
TOTAL 36 100,0

Tabla 1. Distribución de BU por provincia

La distribución de acuerdo con el tipo de universidad7 a la que pertenecen las BU nos sorprendió 
debido a una mayor respuesta de las bibliotecas universitarias estatales. Esta sorpresa estÆ vinculada 
conque en el imaginario colectivo se supone que las universidades privadas prestan mayor presupuesto 
y atención a las modernas tecnologías queriendo a su vez dar a difusión estas características. La Tabla 2 
nos muestra que el 62 % de las respuestas provinieron de BU estatales. Hubo dos no respuestas.

5. Segœn el censo 2001 la Capital Federal y la Provincia de Bs. As. concentran el 46 % de la población de toda la Repœblica Argentina.
6. El Sistema Universitario Argentino estÆ conformado por 40 universidades nacionales; 43 universidades privadas; 7 institutos universitarios 
estatales; 13 institutos universitarios privados; 1 universidad provincial; 1 universidad extranjera y 1 universidad internacional http://www.
me.gov.ar/spu/Servicios/Autoridades_Universitarias/autoridades_universitarias.html 
7. El Sistema Universitario Argentino se reparte entre 48 instituciones estatales y 58 privadas.
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FRECUENCIA %
Estatal 21 61,8
Privada 13 38,2
TOTAL 34 100,0

Tabla 2. Distribución por tipo de universidad

En nuestro país las bibliotecas universitarias se caracterizan por un alto grado de descentralización. 
�No solo las bibliotecas universitarias pertenecientes a una misma universidad se encuentran dispersas 
dentro de una misma localidad sino abarcando localidades con una separación física de mÆs de 500 km.� 
(Texidor, 2007).

Debido a esta característica seleccionamos tres tipos de BU: central, facultad o departamento y de 
instituto, cuya distribución puede observarse en la Tabla 3 siendo pareja con un 40% la opción central 
y facultad o departamento. Hubo tres no respuestas y tres que seleccionaron la opción otra (sistema de 
bibliotecas, sede y centro de estudios con convenio).

FRECUENCIA %
Central 13 39,4
Facultad o departamento 13 39,4
Instituto 4 12,1
Otra 3 9,1
TOTAL 33 100,0

Tabla 3. Distribución por tipo de biblioteca

Tipología de los recursos 

Si bien los RE son un formato con crecimiento exponencial todavía no se visualiza con un porcen-
taje muy alto en relación con los impresos y otros formatos. La Tabla 4 muestra que sólo el 3 % de las 
BU tiene un 50 % o mÆs de su fondo documental constituido por RE y el 53 % presentan menos del 
10 %. Hubo dos no respuestas.

FRECUENCIA %
Menos del 10% 18 52,9
Del 11% al 20% 10 29,4
Del 21% al 50% 5 14,7
MÆs del 50% 1 2,9
TOTAL 34 100,0

Tabla 4. Porcentaje de RE dentro de la colección documental

La gran distinción tipológica de los RE estÆ fuertemente relacionada con su modalidad de acceso 
�local� y �remoto�. De los primeros podemos mencionar como los mÆs frecuentes CD-ROM y DVD, 
los segundos incluyen todo tipo de archivos en línea (publicaciones periódicas, bases, etc.) en donde se 
prioriza el acceso antes que la pertenencia.

En las BU el CD-ROM representa, con un 25 %, el soporte mÆs frecuente dentro de las colec-
ciones como se observa en la Tabla 5. Esta pregunta contaba con opciones mœltiples y la opción otros 
corresponde a tutoriales diseæados para capacitación segœn per�les de interØs y archivos sonoros para 
no videntes.
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FRECUENCIA %
CD-ROM 31 25,2
DVD 20 16,3
Disquetes 20 16,3
Archivos PDF 23 18,7
Archivos HTML 16 13,0
e-books 11 8,9
Otros 2 1,6
TOTAL 123 100,0

Tabla 5. Distribución de RE por tipo de soporte

Respecto de los RE remotos, las publicaciones periódicas gratuitas con un 26 % son los mÆs frecuentes, 
pero la suma de las suscripciones a base de datos y paquetes nos muestra un 36 %. Esto estaría indicando que 
existe inversión en RE dentro de los presupuestos de las BU. El detalle se muestra en la Tabla 6. La opción 
otros incluye suscripciones a perpetuidad de bases de E-books y el acceso a travØs de la SECYT8.

FRECUENCIA %
Archivos en línea 18 16,5
Suscripciones a PP individuales 19 17,4
Suscripción a paquetes 20 18,3
Suscripción a bases de datos 19 17,4
PP electrónicas gratuitas 28 25,7
Otros 5 4,6
TOTAL 109 100,0

Tabla 6. Distribución de RE remotos-virtuales

Conocimiento, valoración y selección

La gestión de esta tipología documental se complejiza respecto de la de formatos tradicionales 
(MØndez Rodríguez, 2004). El conocimiento, selección, adquisición y procesamiento (tØcnico y/o 
tecnológico) requiere de mayores conocimientos y despliegue de estrategias por parte del personal afec-
tado para su ejecución. La diversidad de fuentes de obtención y la falta en muchos casos de políticas de 
selección para este tipo de documentos despliega un panorama híbrido en donde se entremezclan las 
prÆcticas tradicionales con aprendizajes sobre la marcha con la �nalidad de ir resolviendo las demandas 
documentales a medida que estas van presentÆndose.

La Tabla 7 muestra que la bœsqueda en Internet de RE gratuitos con un 35 % es la forma de acceso 
primordial, pero las suscripciones estÆn en un segundo lugar con un 26 %. La opción otros corresponde a 
catÆlogos comerciales, propios de la universidad y los RE obtenidos a travØs de SECYT.

FRECUENCIA %
Compra a travØs de Internet 9 10,6
Bœsqueda en Internet de RE gratuitos 30 35,3
Recepción por email 18 21,2
Suscripción 22 25,9
Otros 6 7,1
TOTAL 85 100,0

Tabla 7. Distribución de la forma de acceso a los RE

8. Secretaría de Ciencia y Tecnología que a partir de diciembre de 2007 se convirtió en el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva.
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Dentro de este bloque se investigó tambiØn el origen de los RE, esto vincula de alguna manera la 
bœsqueda gratuita de la Tabla 7 (35 %) con el origen de los RE proveniente de organismos gubernamentales 
con un 28 % y/o instituciones educativas con 21 %. No obstante, en la Tabla 8 se advierte que los editores 
y/o distribuidores comerciales representan el porcentaje mÆs alto 32 %. La opción otros corresponde a 
producción propia.

FRECUENCIA %
Editores y/o distribuidores 
comerciales 31 31,6

Instituciones educativas 21 21,4
Organismos gubernamentales 27 27,6
Digitalización propia con necesidad 
de autorización 7 7,1

Digitalización propia sin necesidad 
de autorización 10 10,2

Otros 2 2,0
TOTAL 98 100,0

Tabla 8. Distribución de RE por origen

Respecto de la política de selección, tarea clave para el desarrollo de la colección y que se realiza 
en función de la comunidad a la que se sirve asegurando que no se pierda de vista la misión de la BU, 
mani�esta Estivill Rius (2006) �las declaraciones de política de colección son un instrumento potente 
de plani�cación de la colección y tambiØn un documento para documentar las prÆcticas de colección 
pasadas y las actuales�. Los RE no deberían ser ajenos a esta política y de hecho no lo son en las BU 
argentinas como se muestra en la Tabla 9. Sólo el 15 % de las BU no posee una política de selección. 
Hubo dos no respuestas.

FRECUENCIA %
SI, coherente y consistente 
con el resto de los formatos 15 44,1

En proceso de formulación 14 41,2
No posee 5 14,7
Otros 0 0,0
TOTAL 34 100,0

Tabla 9. Existencia de políticas de selección de RE

Integración en la colección documental 

El tercer bloque de información del cuestionario se re�ere a la vinculación de los RE con el resto de 
los formatos. El catÆlogo es el instrumento principal que da acceso a todos los recursos de la biblioteca, 
la inclusión paulatina de nuevos formatos se relaciona con la consistencia de la política de selección, 
pero es probable que el desarrollo de bibliotecas digitales por separado desarticule en parte la validez del 
instrumento. Las BU argentinas en un 65 % integran solo en parte los RE con el resto de los formatos 
como puede apreciarse en la Tabla 10. Hubo dos no respuestas.

Si bien los RE representan un nuevo formato dentro de los soportes de información, al igual 
que los impresos, audiovisuales, etc. se insertan en los diferentes niveles bibliogrÆ�cos existentes 
(todo, parte y recurso continuo). La Tabla 11 muestra esta distribución con un 20 % a favor de las 
publicaciones periódicas.
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FRECUENCIA %
Textos completos (libros) 27 17,2
Textos en partes (capítulos, 
artículos, etc.)

22 14,0

Publicaciones periódicas/seriadas 32 20,4
Mapas 10 6,4
Partituras 0 0,0
Grabaciones sonoras (musical y 
no musical)

10 6,4

Materiales visuales (lÆminas, 
dibujos, etc.)

10 6,4

Materiales audiovisuales (videos, 
películas, etc.

19 12,1

Archivos numØricos (datos 
censales, tablas, etc.)

15 9,6

Software 12 7,6
Otros 0 0,0
TOTAL 157 100,0

Tabla 11. Distribución de RE segœn formato y nivel bibliogrÆfico

Otro ítem necesario que debe tenerse en cuenta al determinar una tendencia en el tratamiento 
de los RE es el Ærea temÆtica de su contenido. La Tabla 12 muestra que las Ciencias Sociales y 
Humanidades con 35 % lideran los contenidos de los RE. La opción otros corresponde a Ciencias 
Agrarias, Veterinaria y Psicología.

FRECUENCIA %
Ciencia y Tecnología 17 17,0
Medicina 7 7,0
Economía, Administración, Negocios 15 15,0
Jurídicas 13 13,0
Ciencias Sociales 20 20,0
Humanidades y Artes 15 15,0
Multidisciplinar 10 10,0
Otros 3 3,0
TOTAL 100 100,0

Tabla 12. Distribución de RE por Ærea temÆtica de su contenido

Presencia de RE en el OPAC o WEBPAC 

Mencionamos anteriormente que el catÆlogo es el instrumento de acceso a la colección, pero 
sabemos que las formas de este instrumento han evolucionado del catÆlogo en �chas hasta el catÆlogo 
en línea. Por lo tanto, fue necesario conocer el grado de actualización de este instrumento en las BU. El 
tipo de catÆlogo mas mencionado con un 57% es el WebPAC. El detalle se aprecia en la Tabla 13. La 
opción otros corresponde a �catÆlogo electrónico exclusivo para la bibliotecarios�.

FRECUENCIA %
OPAC 17 38,6
WebPAC 25 56,8
Otros 2 4,5
TOTAL 44 100,0

Tabla 13. Tipo de catÆlogo
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Los registros bibliogrÆ�cos de los catÆlogos en línea pueden o no dar acceso a la totalidad del docu-
mento. Ya hemos visto que el soporte mayoritario de los RE es el CD-ROM seguido del DVD. La Tabla 
14 muestra que el tipo de acceso mÆs frecuente es el de registro con enlace a RE remotos.

FRECUENCIA %
Acceso directo al RE 18 30,0
Registro con información sobre el RE 20 33,3
Links a RER 22 36,7
Otros 0 0,0
TOTAL 60 100,0

Tabla 14. Tipos de acceso a los RE en los catÆlogos

Uso de estÆndares internacionales para la catalogación y anÆlisis temÆtico 
Los estÆndares son los instrumentos que permiten normalizar y consistir la información secundaria 

para que pueda recuperarse. Los estÆndares sufren modi�caciones y evolucionan en función de los 
cambios tecnológicos y sus aplicaciones. Las AACR2 es el estÆndar mÆs mencionado junto con Tesauros 
y CDU como se observa en la Tabla 15. La mención a la opción Dublin Core es casi inexistente.

FRECUENCIA %
AACR2 28 35,0
MARC 21 9 11,3
TESAURO 17 21,3
CDU 15 18,8
Dublin CORE 1 1,3
CDD 6 7,5
Ninguno 3 3,8
Otros 1 1,3
TOTAL 80 100,0

Tabla 15. EstÆndares que utilizan las BU

La inclusión de los RE remotos (recursos continuos como las pÆginas Web) no estÆ generalizada 
todavía dentro del catÆlogo, solamente el 12 % los incluye en el catÆlogo y el 56% nunca los incluyó. El 
detalle se observa en la Tabla 16. Hubo dos no respuesta.

FRECUENCIA %
Siempre 4 11,8
A veces 11 32,4
Nunca 19 55,9
TOTAL 34 100,0

Tabla 16. Catalogación de RE remotos

Expectativas respecto de la presencia de RE en el futuro de las colecciones 
Existe la preocupación por ampliar la oferta de RE para los usuarios, casi el 80 % de las BU tiene plani�-

cado continuar con la compra y/o suscripción de RE como se observa en la Tabla 17. Hubo tres no respuestas.

FRECUENCIA %
SI 26 78,8
NO 7 21,2
TOTAL 33 100,0

Tabla 17. Planificación de ampliación de la oferta: suscripción y compra de RE
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Los recursos electrónicos comparten junto con los demÆs tipos documentales un lugar signi�cativo 
dentro de las colecciones. En un futuro muy cercano compartirÆn en igualdad de condiciones ese lugar 
con los impresos. Esta apreciación se fortalece con las respuestas recibidas, en las cuales el 100 % estÆ de 
acuerdo con la permanencia de los impresos junto con los recursos electrónicos.

Conclusiones 

Todo lo analizado y expuesto, a partir de la recepción de cuestionarios de puntos distantes 
que representan gran parte del país, permite formular algunas conclusiones globales que seæalan 
la tendencia actual y que ademÆs podrÆn ser disparadoras de nuevas investigaciones sobre el tema 
tratado o aspectos del mismo.

Las BU estatales apuntan a tener mayor visibilidad y se interesan y participan de investigaciones 
que las incluye.

El estado actual de la organización, descripción y recuperación de recursos electrónicos muestra 
lo siguiente: 
Los RE todavía no tienen una presencia masiva en las colecciones, pero representan por los 
menos la quinta parte de los fondos documentales.
Los RE locales tienen mayor presencia en los catÆlogos respecto de los RE remotos.
Se buscan y obtienen RE gratuitos, pero al mismo tiempo se compran y suscriben a bases de 
datos y paquetes y la amplia mayoría considera la continuidad de compra y suscripción a RE.
Existen o estÆn en proceso de formulación políticas de selección consistente y coherente con 
el resto de los formatos.
No existe una integración total en el catÆlogo entre los RE y los demÆs formatos documentales, 
tal vez por la existencia de bibliotecas digitales paralelas o limitaciones de los sistemas.
Las publicaciones periódicas son, segœn el nivel bibliogrÆ�co, el tipo de RE preponderante.
Los contenidos pertenecientes a Ciencias Sociales, Humanidades y Artes estÆn por encima del 
resto de las disciplinas.
La existencia de WebPAC en las BU facilita la integración de RE remotos en los catÆlogos a 
travØs de enlaces, pero aœn es escasa la descripción de PÆginas Web en los catÆlogos.
Predominan los estÆndares tradicionales para el tratamiento documental. Las AACR2 son el 
estÆndar mÆs utilizado para catalogación. El uso de Dublin Core es casi inexistente. El formato 
MARC 21 no se encuentra de�nitivamente instalado.
Las expectativas de los bibliotecarios respecto de las perspectivas futuras son:
Casi el 80% de las bibliotecas tiene previsto ampliar la incorporación de RE
La opinión absoluta es que los RE no reemplazaran a los impresos sino que compartirÆn su 
existencia dentro de las colecciones.

En conclusión y a pesar de las limitaciones del estudio, originadas por la cantidad de respuestas 
obtenidas, el trabajo provee información œtil acerca de la gestión de RE en las BU de la Argentina y 
podría servir como punto de partida para futuras investigaciones.
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ApØndice

A. Existencia y tipología de recursos
La biblioteca posee o accede a RE
 Posee
 Accede
 Posee y accede

¿QuØ porcentaje de la colección representan los 
RE?
Menos del 10%
Del 11% al 20%
Del 21% al 50%
MÆs del 50%

¿QuØ tipo de RE posee? (puede marcar mÆs de 
una opción)
 CR-ROM
 DVD
 Disquetes
 Archivos pdf
 Archivos html
 E-books
 Otros (aclare)

¿Posee acceso a RE remotos-virtuales? (puede 
marcar mÆs de una opción)
Archivos en línea
Suscripciones a PP individuales
Suscripción a paquetes (Jstore, ProQuest, Gale, 
etc.)
Suscripción a bases de datos (EBSCO, Master 
File, etc.)
PP electrónicas gratuitas
Otros (aclare)

B. Conocimiento, valoración y selección
¿Cómo accede a los RE? (puede marcar mÆs de 
una opción)
 Compra a travØs de Internet
 Bœsqueda en Internet de RE gratuitos
 Recepción por correo electrónico
 Suscripción
 Otros (aclare)

La biblioteca, ¿posee alguna política de selección 
de RE?
Sí, coherente y consistente con el resto de los 
formatos
En proceso de formulación
No posee
Otros (aclare)

¿CuÆl es el origen de los RE? (puede marcar mÆs de una opción)
 Editores y/o distribuidores comerciales
 Instituciones educativas
 Organismos gubernamentales
 Digitalización propia con necesidad de autorización
 Digitalización propia sin necesidad de autorización
 Otros (aclare)

C. Integración a la colección documental
¿Los RE estÆn integrados a la colección?
 Totalmente
 En parte
 No estÆn integrados

¿A quØ Ærea temÆtica pertenecen los RE? (puede 
marcar mÆs de una opción)
Ciencia y Tecnología
Medicina
Economía, Administración, Negocios
Ciencias Jurídicas
Ciencias Sociales
Humanidades y Artes
Multidisciplinar
Otros (aclare)

¿QuØ tipo de recursos, segœn formato bibliogrÆ�co, posee la biblioteca? (puede marcar mÆs de una 
opción)
 Textos completos (libros)
 Textos en partes (capítulos, artículos, etc.)
 Publicaciones periódicas/seriadas
 Mapas
 Partituras
 Grabación sonora (musical y no musical)
 Materiales visuales (lÆminas, dibujos, etc.)
 Materiales audiovisuales (videos, películas, etc.)
 Archivos numØricos (datos censales, tablas, etc.)
 Software
 Otros (aclare)
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D. Presencia de recursos electrónicos en el OPAC y/o WebPAC
¿QuØ tipo de catÆlogo posee? (puede marcar mÆs 
de una opción)
 OPAC (catÆlogo en línea, se accede desde la 
biblioteca)
 WebPAC (catÆlogo en línea vía Web)
 Otros (aclare)

¿Los registros de los RE forman parte del 
OPAC?
Totalmente
En parte
Nunca
Tenemos una biblioteca digital por separado
Otros (aclare)

Los RE, ¿estÆn a disposición de los usuarios?
 Todos
 Algunos
 Ninguno

Los usuarios, ¿solicitan el envío de RE 
registrados en el catÆlogo, pero a los cuales no 
tienen acceso?
Siempre
A veces
Nunca

Los usuarios acceden a... (puede marcar mÆs de una opción)
 Acceso directo al recurso (texto completo, vídeo, etc.)
 Registro con información sobre el recurso
 Enlaces a RE remotos
 Otros (aclare)

E. Uso de estÆndares internacionales para la catalogación y anÆlisis temÆtico
¿QuØ estÆndares internacionales utiliza para el 
control bibliogrÆ�co de los RE (puede marcar 
mÆs de una opción)
 AACR2
 MARC 21
 Tesauro
 CDU
 Dublin Core
 Ninguno
 Otros (aclare)

¿Se catalogan los RE remotos?
Siempre
A veces
Nunca

F. Expectativas futuras
La biblioteca, ¿tiene previsto ampliar los RE 
pagados o suscriptos?
 Sí
 No

¿Piensa que los RE reemplazarÆn a los impresos 
en un futuro cercano?
Totalmente
En parte

G. Datos institucionales
¿Cómo se localiza la biblioteca de la universidad?
 En un solo edi�cio
 En diferentes edi�cios de una misma localidad?
 En diferentes edi�cios de diferentes localidades

¿QuØ tipo de biblioteca es?
Central
De Facultad
De Instituto
Otra (aclare)

Indique tipo de universidad
 Estatal
 Privada

Indique localidad y provincia donde se ubica la 
biblioteca
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OPUS: sistema de registro bibliogrÆ�co basado en FRBR

Norberto Manzanos
Ana María Flores1

CAICYT. CONICET

Resumen: Se presentan algunos aspectos funcionales del programa Opus, un sistema basado en 
las propuestas FRBR-er y FRBR-oo de IFLA. Es un sistema íntegramente concebido dentro del para-
digma informÆtico de objetos. Acyualmente estÆ siendo usado por el Centro Nacional Argentino de 
ISSN (CAICYT-CONICET) por lo que la presentación estÆ abocada a los problemas catalogrÆ�cos e 
informÆticos que presentan las publicaciones en serie. Entre las ventajas para el catalogador derivadas de 
los conceptos de FRBR se muestra la creación automÆtica de versiones en línea de publicaciones impresas, 
que son consideradas distintas expresiones de una obra. Como ejemplo de las ventajas de usar objetos 
se presenta la generación automÆtica de títulos claves a partir de datos ya contenidos en la publicación 
(lugar de edición, editor, etc.). En ambos casos la ventaja es que no es necesario retipear los datos, con 
las posibilidades de inconsistencia que ello implica. El uso del paradigma de objetos lleva implícito las 
ventajas de las bases de datos relacionales. Teniendo en cuenta esta característica se muestra como se esta-
blece la relación entre los documentos y sus responsables, series y editores en este caso. Como los nombres 
estÆn modelados con objetos, en lugar de ser simplemente cadenas de caracteres, la relación entre  las dos 
entidades, serie y editor, se puede establecer a travØs de esa entidad intermedia que es el nombre. Se salva-
guardan así dos aspectos que muchas veces han sido considerados mutuamente excluyentes: se mantiene 
la mención de responsabilidad original, sin perder la integridad de la relación entre un responsable y sus 
documentos, independientemente de que hayan sido publicados con distinto nombre.

Introducción

Se presenta la aplicación OPUS, un sistema basado en las propuestas FRBR-er y FRBR-oo de IFLA. 
Es un sistema íntegramente concebido dentro del paradigma informÆtico de objetos. Actualmente lo 
usa el Centro Nacional Argentino de ISSN (CAICYT-CONICET) por lo que los ejemplos presentados 
corresponden a registros de publicaciones periódicas. De todas formas, los problemas presentados y sus 
soluciones son aplicables a cualquier entidad del universo documental.

Dado que los aspectos mÆs interesantes de la aplicación tienen que ver con la adopción del modelo 
FRBR y el uso del paradigma de objetos, se destacarÆ cuÆles son las diferencias y las ventajas que carac-
terizan a ambos mundos en contraposición con los formatos y tecnologías tradicionales.

Aplicación del paradigma de Objetos

En el III Encuentro Internacional de Catalogadores de 2007 se seæaló que el trabajo con objetos nos brinda 
la posibilidad de solucionar un problema típico de la catalogación: el cambio de los nombres de ciudades.

Un catalogador sabe que los nombres de ciudades, países y otras jurisdicciones suelen cambiar. En 
contextos históricos determinados tambiØn se les puede aplicar nombres o�ciales y coloquiales y cual-
quiera de ellos puede ser usado para designar la ciudad de edición de un documento.

La solución de Opus a este problema es establecer la relación Documento-Lugar de edición no a 
travØs de la ciudad en sí, sino por medio de uno de sus nombres.

Por consiguiente, para el sistema es plausible de�nir una entidad nombre de ciudad que tenga ciertas 
características por derecho propio �como su temporalidad� y que ademÆs establezca un nexo entre el 
documento y la ciudad en sí.

Se demuestra este planteo del problema mediante el siguiente ejemplo: la ciudad de Buenos Aires 
cambió su nombre o�cial en el aæo 1996 por Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En las bases de datos, 
todos los documentos publicados en esta ciudad tienen en el campo lugar de edición la cadena de carac-
teres Buenos Aires. Los documentos publicados a partir de esa fecha en cambio, tienen la cadena Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. ¿Cómo establecer que en ambos casos la entidad lugar de edición, es decir la 
ciudad, es exactamente la misma? La solución �informÆtica� admite dos posibilidades: o bien modi�car 

1. Norberto Manzanos: informatica@caicyt.gov.ar. Ana María Flores: a�ores@caicyt.gov.ar. CAICYT-CONICET, Saavedra 15 (C1803ACA), 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina.
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globalmente todas las cadenas de caracteres Buenos Aires por Ciudad Autónoma de Buenos Aires �si se usa un 
sistema de información documental tradicional�, o bien cambiar el campo Nombre en la tabla de ciudades 
�si se usa una base de datos relacional�. Los catalogadores saben que al proceder así se pierde una informa-
ción muy valiosa: en los documentos anteriores a 1996 el lugar de edición �gura como Buenos Aires y no 
hay ningœn cambio global o de diseæo que modi�que esta realidad. Pero si mantenemos los datos tal cual 
estÆn en los documentos, no habría manera de formular al sistema la consulta ¿cuÆntos documentos fueron 
publicados en la ciudad [ahora conocida como] Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dado que se trata de dos 
cadenas de caracteres distintas, sin nada que las relacione? La �solución informÆtica� permite realizar esta 
consulta, pero se pierde información documental; la �solución bibliotecológica� mantiene la información 
documental, pero impide la consulta �y otros cosas� al perderse la consistencia entre las relaciones.

Las ilustraciones 1, 2 y 3 muestran cómo se modi�ca el lugar de edición en una publicación perió-
dica usando la interface de Opus.

Cuando se solicita modi�car el campo lugar de edición se pasa a una pantalla en la cual aparecen 
todos los nombres que la ciudad ha tenido.

El ejemplo asume que, erróneamente, el campo lugar de edición tomó el nuevo nombre de la 
ciudad, tal como si se hubiese aplicado la �solución informÆtica�. En la �gura 3 el nombre de la 
ciudad ha vuelto a ser el nombre que �gura en la publicación. En los dos casos, la relación con la 
entidad Ciudad no se pierde.



I Encuentro Nacional de Catalogadores  |  131

La �gura 4 muestra un ambiente de programación con objetos en donde se puede observar cómo se 
relacionan las distintas entidades en juego. Nótese que en este caso no se trata �como en los anteriores� 
de una interface de usuario, sino de los objetos crudos. Es equivalente a estar viendo las tablas de una 
base de datos relacional desde un panel de control del administrador de la base de datos, o estar viendo 
los registros de bases de datos ISIS mediante un utilitario como MX.

La entidad mostrada corresponde al nivel Manifestación (Manifestation, en terminología FRBR) 
dado que estamos ocupÆndonos de los problemas relacionados con la realización de la obra, su existencia 
en tanto objeto material. La Manifestación tiene entre sus colaboradores un objeto Nombre de Lugar 
(placeName), siendo su poseedor (owner) un objeto Ciudad.

Aplicación de las FRBR

Gracias al marco conceptual que brindan las FRBR es posible de�nir algunas operaciones de cata-
logación otrora difíciles de una forma muy sencilla. Como ejemplo se utiliza el caso de la creación de la 
versión en línea de una publicación periódica originalmente publicada como impreso.

En la �gura 5, La aplicación muestra la pestaæa correspondiente a las relaciones de la publicación 
con otras publicaciones, donde se observa que una de las posibles relaciones es crear la �Versión en 
línea� de ese título. Para ello solo es necesario cliquear el botón �Crear� y automÆticamente la apli-
cación crearÆ un nuevo registro para la nueva versión cali�cÆndola apropiadamente como �En línea� 
como se aprecia en la �gura 6.

MÆs adelante se aclararÆ cómo es posible que suceda esto. Y se comprueba en la pestaæa Descriptores 
que cada uno de los registros (ilustraciones 7 y 8) tienen asignados los mismos descriptores, es decir, 
automÆticamente a la nueva versión creada le han sido atribuidos los mismos descriptores de la publi-
cación original en versión impresa.
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Esto no es el producto de una copia de cadenas de caracteres de un lado al otro, como cabría esperar en 
un sistema documental tradicional.

Las dos versiones de la publicación son, en terminología FRBR, dos expresiones distintas de la 
misma obra. Dado que en este caso los descriptores estÆn asignados a la obra, cada expresión �es decir, 
la versión impresa y la versión en línea� muestran los descriptores correspondientes a su obra

Y si vamos a la pestaæa Títulos en cada uno de los registros (�guras 9 y 10) podremos notar que, en ambos 
registros, el cali�cador del título clave [�(Impresa)� y �(En Línea)�] ha sido colocado automÆticamente.

Relaciones entre objetos

La �gura 11 muestra nuevamente las relaciones del ejemplo anterior dentro del ambiente de 
programación con objetos. El objeto en este caso es la publicación tomada como Obra (Work en 
terminología FRBR). Dentro de los objetos con los cuales la Obra establece una relación se encuen-
tran los descriptores (Terms) y las expresiones (Expressions). Cuando las expresiones muestran sus 
descriptores �como sucede en las pantallas de edición ya vistas- lo que hacen es preguntarle a la Obra 
cuales son sus Descriptores.
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Este ejemplo nos permite seæalar las ventajas del uso del paradigma de objetos en el desarrollo de 
una aplicación mediante otro ejemplo.

La �gura 12 muestra cómo se modi�can los títulos clave en Opus. Si el título clave se conforma 
con algœn dato que ya se encuentra en alguna otra parte �el lugar de edición en este caso� no es necesario 
retipear ese dato; simplemente se establece un cali�cador para el caso particular.

Si se establece el cali�cador Lugar de edición, el título clave se formarÆ automÆticamente agregando 
luego del título propio el lugar de edición entre parØntesis.

Ahora se explica cómo es que en el ejemplo anterior (el de las versiones impresa y en línea) los títulos 
claves se modi�caban automÆticamente. Cuando se crea una versión en línea de una publicación perió-
dica, Opus agrega automÆticamente el cali�cador Versión que coloca los caracteres En línea o Impresa.
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Este comportamiento es consecuencia de haber modelado la entidad Título Clave de forma tal que 
posea un colaborador �Cali�cador� que seæala a algœn otro objeto del documento. En este caso, al establecer 
el cali�cador Lugar de edición lo que se ha hecho es decirle al objeto Cali�cador del Título Clave que esta-
blezca una relación con el objeto Lugar de edición. Como muestra la �gura 14, estÆ relación pudo haberse 
establecido con la Fecha o con la Edición. Pero tambiØn pudo haber sido con cualquier otro objeto.

El ejemplo basta para demostrar el dinamismo que imprime a un sistema el uso del paradigma de 
objetos. Esta relación entre el Cali�cador y algœn otro objeto relacionado con el documento es una rela-
ción que no puede ser prevista de antemano; el objeto al que el cali�cador seæala puede ser cualquiera, 
incluso un objeto no conocido en el momento de escribir el programa. Ya no es necesario rediseæar una 
base de datos relacional para que contemple un nuevo requerimiento: este dinamismo es algo virtual-
mente imposible fuera de la programación con objetos.
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Ruido en los formatos: cuestiones en la descripción de grabaciones sonoras
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Universidad de Buenos Aires
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Universidad Nacional de la Patagonia Austral

Resumen: a partir de cuatro casos reales, se plantean las características distintivas de las grabaciones 
sonoras. Se enumeran precisiones sobre los conceptos de grabaciones sonoras, fonogramas y ringtones, 
su registro y normalización. Se realiza un repaso de las nuevas modalidades de difusión y obtención 
de grabaciones sonoras, posibles gracias al desarrollo de las tecnologías de la información y la comu-
nicación. Se establecen las diferencias de formatos y su reproducción. Luego de repasar las normas de 
catalogación relacionadas con el tema, se enumeran propuestas de cambios a partir de los enunciados 
anteriores en las Æreas de la descripción catalogrÆ�ca.

Introducción. Cuatro casos como punto de partida
La biblioteca adquiere del sitio www.operamogul.com el CD-ROM interactivo de Mike Ri-
chter titulado Blue.
Un usuario va a la biblioteca especializada de la Universidad de Valencia a solicitar la Suite 
para dos pianos de Rachmaninov en la versión de Martha Argerich. La biblioteca no posee esa 
versión, pero la adquiere en línea a travØs del proveedor Amazon.
Entre una donación recibida se encuentra el CD �Civilización� del grupo Los Piojos
La biblioteca de la Isabella Stewart Gardner Museum de Boston es depositaria de las graba-
ciones efectuadas en la temporada regular de conciertos dados por la Institución, que por 
otra parte se encuentran disponibles para su descarga (por tiempo limitado) en la pÆgina 
web del Museo.

Las características distintivas de las grabaciones sonoras (Obertura)

Segœn plantea Katz (2004) el escaso lapso transcurrido desde la creación de la primera grabación 
fonogrÆ�ca (unos 130 aæos), ha permitido vislumbrar siete rasgos peculiares asociados:

Tangibilidad. Mientras las partituras prescriben y describen mœsica y los instrumentos la 
generan, las grabaciones preservan el sonido real. En otros tØrminos, la existencia física del medio 
que almacena el sonido permite su descripción como objeto. En este sentido son tangibles los 
CD, los casetes, los long plays o vinilos, los magazines; los MP3, los APE o los OGG no son 
tangibles en el sentido tradicional del medio-soporte. No se puede desconocer su existencia, 
pero tienen esa diferencia particular del sonido almacenado sobre un soporte �tangible�. De esta 
característica derivan la portabilidad y repetibilidad que se describen a continuación. La tangibi-
lidad estÆ relacionada con el crecimiento y desarrollo de la industria fonogrÆ�ca en el siglo XX e 
introduce profundos cambios en el consumo de mœsica por parte de los oyentes.
Portabilidad. Cuando la mœsica se transformó en objeto, cuando se la plasmó en un soporte, 
se introdujo la idea de libertad de transporte. Por supuesto, la mœsica en vivo tambiØn es 
portable, pero en otro sentido. Por ejemplo depende de la medida y cantidad de los instrumentos 
requeridos. Al contrario, la mœsica grabada hace caso omiso de estas posibles limitaciones. Sin 
embargo -cuando se graba y reproduce- la mœsica pierde su identidad temporal y espacial. 
Como apunta Walter Benjamin �aœn la mÆs perfecta reproducción de una obra artística carece 
de un elemento (aura): su presencia en tiempo y espacio, su existencia œnica en el momento en 
que tuvo lugar� (Katz, 2004). Esto signi�ca, en otros tØrminos, que la aparición de los medios 
de almacenamiento permiten llevar a cualquier parte la mœsica, sin ser necesaria la presencia 
física en el lugar donde se produce (una sala de conciertos, un estadio, el recital, etc.). Si bien es 
cierto que con las redes informÆticas podemos estar escuchando mœsica en el mismo momento 
que se produce en otro lugar del planeta, aœn carece del rasgo.
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(In)Visibilidad. La mœsica grabada nos revela un hecho que pasa inadvertido: que los ejecutantes y los 
oyentes no pueden verse unos a otros. No pensemos en la actualidad, donde tal vez el soporte incluya 
alguna pista de video y permite una visión particular y unidireccional (oyente hacia el intØrprete). 
El intØrprete que graba nunca verÆ a sus oyentes. Y el oyente recrearÆ, en su imaginación, cómo se 
mueve, viste o toca el intØrprete. Pero, en de�nitiva, el �espectÆculo� que brinda el ejecutante en su 
grabación, resulta invisible o transparente (en tØrminos informÆticos) para el oyente.
Repetibilidad. Hagamos un ejercicio: cante una nota simple; ahora intente recrear ese sonido 
exactamente como antes, con el mismo volumen, intensidad, longitud, timbre, ataque. Haga 
lo mismo con una canción entera... Los resultados demuestran que es imposible. Y esta 
imposibilidad revela la diferencia fundamental entre la mœsica grabada y la mœsica en vivo: 
las grabaciones son repetibles, las ejecuciones en vivo no. Este rasgo puede parecer obvio, pero 
nos indica que mientras la audición en vivo es un momento œnico e irrepetible, la audición de 
grabaciones siempre serÆ exactamente igual con independencia del momento o lugar en que se 
la escuche. Aœn la existencia de �bootlegs� o grabaciones en vivo (autorizadas o no), no recrea 
el momento, tal cual lo explicamos en el punto anterior. Para muchas personas la mœsica hoy 
es, principalmente, una experiencia mediada a travØs de la tecnología; no así en Øpocas pasadas 
donde la œnica oportunidad de escuchar mœsica era presenciando la ejecución.
Temporalidad. Con el advenimiento de las grabaciones, se introdujo en el mundo de la mœsica 
una cierta �rigidez�, no causada por los intØrpretes o la audiencia, sino por una mÆquina. 
Pensemos que desde la invención del fonógrafo en 1877 hasta la aparición de los LP (1948) y 
el paso de las 78 RPM a 33 RPM, la mœsica estaba limitada a una audición continua de no mÆs 
de cuatro minutos. Si bien muchos intØrpretes y compositores aprovecharon esta restricción 
para crear obras dentro de ese límite temporal, no ocurría lo mismo con otras mœsicas, por 
ejemplo una sinfonía de Beethoven, que requerían la manipulación de varios discos. Incluso 
durante largos aæos, ya en la era del LP, la audición se limitaba a menos de treinta minutos de 
mœsica continuada. Este hecho, no menor, puede provocar en el oyente una discontinuidad o 
ruptura en la escucha del discurso musical.
Receptividad. El progreso tecnológico permitió a los intØrpretes que grababan pasar de una 
sala pequeæa, sin ventanas, aislada y vacía a auditorios, iglesias, salas de concierto especialmente 
diseæadas y estudios de grabación. Si en los comienzos de las grabaciones todos debían estar 
apuntando hacia el receptor (el famoso cono que vemos en cualquier fonógrafo), la introduc-
ción de los micrófonos permitió liberar esa presión otorgando una libertad de ejecución inØdita 
hasta el momento. Incluso permiten mentir sobre las cualidades vocales o instrumentales: en el 
disco parece que tiene una voz portentosa y en una sala de conciertos no se alcanza a oír desde 
la �la 10. El desarrollo de micrófonos con mayor sensibilidad tambiØn trajo aparejada una 
adaptación del intØrprete al nuevo medio.
Manipulación. Las primeras grabaciones en general consistían de una ejecución en una sola 
toma, que reproducía en forma completa el momento de su impresión. El desarrollo tecnoló-
gico y la aparición de los ingenieros del sonido permitieron intercalar pasajes enteros y hasta 
notas en una grabación. Tal el caso famoso de una soprano que, como no alcanzaba el agudo 
requerido en la partitura, contó con el concurso de otra soprano que se prestó a emitirlo. O 
bien, ya en el terreno de la mœsica popular, la reciente aparición del disco de Los Beatles en la 
edición �original� que poseía George Martin, que se aleja mucho de la impresa en el LP.

Precisiones sobre grabaciones sonoras, fonogramas y ringtones (Andante)

Repasando los antecedentes legales al respecto, ya en 1933 encontramos que la ley 11.723 usa 
la frase �discos fonogrÆ�cos�. De acuerdo con la Convención internacional de fonogramas (Ginebra, 
1971), rati�cada por Argentina por ley 19.963 de 1972, un fonograma es �toda �jación exclusivamente 
sonora de los sonidos de una ejecución o de otros sonidos�. La Ley 23.741 de octubre de 1989 sustituye 
la expresión �discos fonogrÆ�cos� de la Ley 11.723 por �fonogramas�.

Segœn la CÆmara Argentina de Productores de Fonogramas y Videogramas (CAPIF), un fonograma 
�es la grabación original de una ejecución musical. Es un bien inmaterial cuyo soporte material original es el 
�master��. El master es la primera �jación de una grabación exclusivamente sonora (sonido exclusivamente, 
si se �ja audio y video se estÆ ante un videograma). Cada tema grabado es un fonograma. Los fonogramas y 
videogramas llegan al pœblico a travØs de soportes físicos (discos, DVDs), medios de comunicación (radios, 
TV), lugares de esparcimiento (discotecas) o por vía digital (Internet, telefonía celular).
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¿QuØ es hoy un fonograma?

La mœsica es un bien informacional, en base al concepto operacional de la mœsica como un bien de 
información. Segœn Shapiro y Varian (1999), la información es �cualquier cosa que pueda ser digitali-
zada: codi�cada como un conjunto de bits�. De acuerdo con este concepto �los libros, las bases de datos, 
las revistas, las películas, la mœsica, los índices bursÆtiles y las pÆginas Web son ejemplos de bienes de 
información�. Estos bienes se caracterizan por ser caros de producir, pero de reproducción barata.

¿Cómo se registran los fonogramas? El ISRC

El Código internacional normalizado de Grabación fue creado en 1988 y se sistematizó en la 
norma ISO 3901, para convertirse en el sistema de identi�cación internacional electrónica para 
grabaciones sonoras y audiovisuales. La Federación Internacional de la Industria DiscogrÆ�ca (IFPI) 
es la agencia internacional, mientras que en Argentina CAPIF asumió la responsabilidad de ser 
agencia nacional en 1989.

Este código binario identi�ca a las grabaciones, pero no a los productos físicos. El ISRC estÆ incor-
porado en cada track de un disco, despuØs de la grabación y durante el proceso de masterización.

Del mismo modo que el registro de ISBN para libros produce un registro bibliogrÆ�co, el registro 
de ISRC podría usarse en las bibliotecas para agilizar los procesos de catalogación.

La circulación y difusión de los fonogramas

En el mercado internacional se observa una caída del CD como soporte de difusión respecto del 
crecimiento del DVD.

La piratería a nivel mundial para 2003 fue calculada en 1.700 millones de unidades. La IFPI estima 
que uno de cada tres CD musicales en el mundo es de origen ilegal. Esta proporción �aumenta al 40% si 
se tienen en cuenta los casetes� (Palmeiro, 2005), como se observa en la tabla 1. En Argentina la piratería 
llega al 60 % del mercado total. En Brasil, al 70 % y en China, al 90%.

Aæo Unidades Facturación
2001 3.155.400.000 37.110.200.000
2002 2.909.000.000 34.628.700.000
2003 2.746.500.000 32.036.000.000

Tabla 1. Mœsica en el mundo, ventas de unidades y facturación, 2001-2003
Fuente: IFPI, The recording industry in numbers, Londres, 2004.

El 10% de las ventas corresponde a los ringtones. En el aæo 2007 las ventas caen un 15% (Montgo-
mery, 2007), y se produce una caída libre en las ventas de CD. A esto se suma la autopromoción de las 
superestrellas, que tienen nuevas formas de comercialización (merchandising, ringtones, videos, giras). 
El aæo 2007 es el de la desaparición del viejo modelo de la discogrÆ�ca con un sello importante que 
promovía el lanzamiento de un Ælbum por aæo.

En Argentina, a pesar de la piratería, crece el nœmero de unidades y la facturación.

Aæo Unidades Facturación
2002 5.817.700 $79.019.366
2003 10.834.934 $174.519.258
2004 13.056.472 $238.072.633
2005 15.681.224 $305.252.480
2006 16.423.540 $336.593.864

Tabla 2. Mœsica en Argentina, venta de unidades y facturación, 2002-2006
Fuente: Elaboración propia en base a CAPIF, Boletín Click n. 2 (2006)
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De acuerdo a los informes de CAPIF, el CD es el formato mÆs consumido en el mercado argentino, 
con el 92% de las ventas de mœsica. Durante 2006, se vendieron casi 16 millones de CD en la Argen-
tina. TambiØn se observa el crecimiento del DVD, con una participación en el mercado que comienza 
con un 1 % en 2002 y cuatro aæos despuØs llega al 6 %.

Aæo CD Casete DVD
2002 89,3% 9,7% 1,0%
2003 91,9% 6,9% 1,2%
2004 91,9% 4,8% 3,3%
2005 92,8% 3,0% 4,2%
2006 92,2% 1,7% 6,1%

Tabla 3. Fonogramas. Ventas por soporte en Argentina, 2002-2006
Fuente: Datos de OIC, Estadísticas de fonogramas (2008)

Otro aspecto relevante en el mercado es que se ha producido una gran concentración multina-
cional en los œltimos 20 aæos, al punto que �cuatro compaæías (Sony-BMG, WEA, EMI-Odeon y 
Universal) dominan en la actualidad aproximadamente el 80% del mercado mundial y argentino del 
disco� (Puente, 2007, p. 46).

A su vez estas compaæías cambian sus estrategias de producción y distribución para sobrevivir en 
el mercado. A travØs de cÆmaras y organizaciones impulsan luchas contra la piratería (a travØs de IFPI, 
RIAA). Pero como a�rma Yœdice (2007, p.26), �el control que la industria fonogrÆ�ca quiere ejercer 
sobre la manera en que se adquiere y se escucha mœsica genera una experiencia rebelde como nunca 
antes.� Experiencia rebelde de los usuarios, claro estÆ.

Difusión digital de los fonogramas

Segœn datos recopilados por Mateu (2008) la cantidad de canciones descargadas por semana de 
Internet pasó de nueve unidades en el 2004 a veintidós en el 2005. Los argentinos descargan 412 
millones de canciones por aæo, lo que equivale a 31 millones de discos. Observemos que en Argentina 
legalmente se vende aproximadamente la mitad de esa cantidad.

La circulación y descarga de mœsica digital sin pagar derechos de autor crece peligrosamente para 
las compaæías. Este dato surge de un estudio de �nes del aæo 2006 que hiciera pœblico la CAPIF, 
hecho por una consultora privada a pedido de la CÆmara, con la intención de conocer el estado de la 
mœsica digital en nuestro país. En dicho estudio se observan una serie de a�rmaciones cuya síntesis 
son mÆs que elocuentes.

el aumento de la banda ancha produjo un cambio en la modalidad de los 1.	 bajadores (�Bajadores de 
mœsica� son quienes descargaron desde Internet al menos una canción en el œltimo mes sin pagar 
por la misma). Seis de cada diez personas comenzaron a bajar mœsica digital en el 2006.
los cibers (¿y las bibliotecas?) incorporan a un segmento socioeconómico sin acceso a la 2.	
banda ancha que, ademÆs de bajar mœsica por la Red, acceden a audiovisuales, libros, diarios 
y mœsica digital.
el 7% de la población argentina de entre 11 y 35 aæos son 3.	 bajadores de mœsica digital (aproxi-
madamente 1.094.570 personas). Del anÆlisis de los datos deducimos: 

todos bajaron un promedio de 10,7 canciones por semana, 
556 canciones por persona en el 2006, 
2006: 608.580.920 canciones bajadas a travØs de Internet.
2006: 14 millones de CD (92% del mercado, ventas digitales 3,8%)
60 % del mercado musical es pirata

A estos aspectos podemos agregar que en el país operan mÆs de 40 millones de celulares. Desde abril 
de 2008, la Argentina entró en el ranking de los 50 países con mÆs de 100 celulares cada 100 habitantes.

El 30% de los usuarios de telefonía móvil del país usa la computadora como intermediaria en el 
momento de enviar un contenido obtenido con el telØfono celular (fotos, videos y ringtones), y sólo el 
5% admite usar el telØfono para conectarse a Internet (Werthein, 2008).
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Los ringtones

Los ringtones son tonos musicales que se reproducen con la campanilla del celular.El mercado de 
los ringtones es un fenómeno comercial de alcance mundial. Las empresas que los comercializan realizan 
acuerdos con las discogrÆ�cas y difunden fragmentos de 10 a 30 segundos de diversos temas musicales.

BÆsicamente son de tres tipos: 
El ringtone polifónico que posee mayor calidad y mÆs instrumentos simultÆneos; al reproducir 1.	
varias notas simultÆneamente las melodías suenan mÆs reales.
Los ringtones FX son sonidos reales adaptados para su reproducción en el celular2.	
Los ringtones MP3 (conocidos como «true tones») que son fragmentos de melodías reales.3.	

Las descargas de ringtones (junto a las de juegos y mœsica) representan casi el 20% de los ingresos 
totales de las compaæías de telefonía móvil (Click, 2006).

Como ejemplo podemos citar el caso de Miranda! que vendió mÆs de un millón de ringtones en 
Espaæa entre agosto y septiembre de 2008 (Miranda!..., 2008). En MØxico superaron los cinco millones 
con la empresa T-Mobile. En Argentina Miranda! recibió el premio Toing 2006 que premia a los 
artistas que mÆs mœsica digital venden (mÆs de un millón de descargas).

Toing, empresa de ventas de tonos de llamada para celulares, informó que durante 2005 vendió mÆs 
de 15,5 millones de melodías, lo que redundó en 2.100.000 pesos para la Sociedad Argentina de Autores y 
Compositores (SADAIC) en concepto de regalías. La empresa Toing lleva registradas mÆs de 40 millones 
de descargas en tres aæos. Y, como recompensa a sus ganancias, �nanciarÆ el próximo disco de Virus.

De los discos y otros soportes (Coda)

Los cambios en las tecnologías nos muestran un pasaje del control de las discogrÆ�cas a un control 
de los usuarios (la tiranía del usuario).

En la dØcada de 1990, con la apertura de Internet y las computadoras personales comienza la recopi-
lación y difusión por parte de los usuarios, hecho que cambia la cadena de valor de la industria musical.

Este fenómeno no fue asimilado fÆcilmente por las principales discogrÆ�cas. Había tenido antecedentes, 
desde el punto de vista de la distribución, con la aparición de las colecciones de antologías de Rock, Bolero 
y Tango en el semanario Noticias desde 1997 a 1999. La discogrÆ�ca que administró su catÆlogo musical 
aceptaba que la circulación a travØs de los kioscos superaba la recaudación a travØs de las disquerías.

TambiØn los artistas cambian su estrategia, como Prince cuando lanza su disco Planet Earth en la 
edición dominical del Mail on Sunday del 15 de julio de 2007, como compra opcional. El dominical le 
pagó a Prince 250 mil libras (cerca de 500 mil dólares) por este lanzamiento de alto impacto, sostenido 
por una tirada de 3 millones de copias de Planet Earth que acompaæaron al diario al precio habitual de 
1,40 libras. Así las cosas, Prince superó, de manera desmedida y en un solo día, las casi 80.000 copias 
que vendió su anterior Ælbum 3121 en el Reino Unido (Ramos, 2007)

TambiØn Prince optó por regalar su CD a los asistentes de sus conciertos en Londres en agosto 
de ese aæo. AdemÆs de �rmar un acuerdo con Verizon, para que los clientes de estos celulares bajaran 
su tema �Guitar� como ringtone. En el 2007 Paul McCartney lanza su disco en la cadena Starbucks 
(44 millones de clientes), paralelamente sube el video de un tema a YouTube.

Otro fenómeno reciente es el autolanzamiento: los nuevos artistas se autopromocionan desde la 
web 2.0, como Lily Allen o los Arctic Monkeys que arrancaron en las redes sociales, desde MySpace por 
ejemplo (García, 2008).

El desarrollo tecnológico y las nuevas modalidades de difusión (Scherzo y Trio)
Las redes como proveedoras

EstÆ claro que las nuevas tecnologías de comunicación e información han cambiado de modo 
radical la manera de obtener grabaciones sonoras. No hablamos solamente de la compra en línea de una 
grabación, de parte de una grabación o de la grabación de audiciones radiales.

El llamado intercambio entre pares (redes P2P) ha sido superado por la existencia de redes de 
usuarios que intercambian material sonoro inØdito o fuera de catÆlogo, junto con ejemplares comer-
ciales. La difusión se hace principalmente a travØs de foros y blogs que tuvieron gran aumento de 
popularidad desde 2005.
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Así, para dar un ejemplo, en una lista alojada en Yahoo grupos los miembros ponen a disposición 
de esa comunidad grabaciones de representaciones o conciertos en vivo, así como tambiØn material 
histórico nunca aparecido en el mercado comercial. Anotemos que a veces la puesta del material en la 
red se hace en forma inmediata al evento.

Una rÆpida categorización nos permite distinguir:
Redes P2P (el fenecido Kazaa, u-Torrent, Bit Torrent, Ares, Soul Seeker, Emule)
Servicios de alojamiento de archivos (Rapidshare, Media�re, MegaUpload, Gigashare, 
sharebig�le, turboupload, ultrashare, uploading, �lefactory, upload2, bigupload, mooload, 
rapidsharing)
Servicio de alojamiento de archivos con intermediarios (Badongo, Pando, Podmailing)
Descargas vía FTP (ej. Amadigi)
Descargas de sitios propios de grupos, conjuntos, asociaciones, etc.

Los servicios de alojamiento, algunos gratuitos, permiten alojar discos, vídeos y archivos en general, 
con tamaæos que van de los 10 a los 200 Mb. Las redes P2P estÆn limitadas a su conservación en el 
equipo del poseedor, en cuanto a tiempo y espacio.

Los formatos y sus consecuencias (Intermezzo. Allegro assai vivace ma serioso)

En la actualidad bÆsicamente hay tres grandes grupos de formatos de audio:
El soporte digital en CD y su familia (ej. SACD, CD, Open CD, CD PlusScore)1.	
Las grabaciones en formatos sin pØrdida (ej. ape, �ac, aac, mpc, wv, ogg, etc.)2.	
Las grabaciones en formatos con pØrdida (ej. Mp3, mp2, wma, real media)3.	

Dentro de los formatos un tema adicional, pero no menos importante, es la velocidad de graba-
ción, que in�uye directamente en la calidad de la audición y al mismo tiempo ocasiona problemas con 
la reproducción. Por ejemplo, puede ocurrir que muchas lectoras instaladas en las PC actuales desco-
nozcan o no reconozcan grabaciones de velocidad baja (ej. 32 Kbps, 64 Kbps) y no permiten la repro-
ducción de los archivos en esa velocidad. Lo mismo ocurre con las grabaciones de alta velocidad que, en 
forma inversa, tienen trastornos de reproducción en equipos antiguos.

Otra complicación estÆ presente en la convivencia de mezclas en el mismo soporte. El disco de 
Mike Richter que mencionamos al comienzo tiene 3 formatos diferentes (mp2, mp3 y wav), ademÆs 
grabados a distintas Mhz (22050 y 44100), a diferentes velocidades e incluso a diferentes modos 
(estØreo, mono o falso estØreo)

Lo cierto es que la variedad de formatos ha ocasionado al receptor innumerables problemas, ya que 
debe utilizar distintos reproductores de audio segœn el tipo, al no existir un estÆndar comœn para los mÆs 
difundidos y de mayor penetración en el mercado. Por ejemplo Windows Media, Winamp o Real Player, 
para mencionar sólo los tres mÆs utilizados hoy, no soportan la reproducción de todos estos formatos.

Las grabaciones sonoras en las bibliotecas (Allegro con brio)

La descripción de grabaciones sonoras en las AACR implica un paseo frondoso por lo menos por 
cinco capítulos distintos: 

Capítulo 21 (en especial 21.18 a 21.21: Obras musicales)1.	
Capítulo 25 (en especial 25.25 a 25.35: Obras musicales) 2.	
Capítulo 5: mœsica impresa3.	
Capítulo 6: Grabaciones sonoras4.	
Capítulo 1: generalidades sobre la descripción 5.	

El punto base de partida es el capítulo 6 (Grabaciones sonoras), que guarda estrecha relación con 
el anterior, dedicado a la mœsica impresa. En conjunto podríamos decir que la catalogación de mœsica 
requiere especialidad y conocimiento profundo del material y del medio.

Por razones de tiempo y espacio, y por exceder a los límites de esta presentación, no haremos 
una detallada revisión de todos los campos involucrados en la descripción sino que nos deten-
dremos en aquellos que, a nuestro juicio, merecen especial atención teniendo en cuenta los avances 
seæalados anteriormente.
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`reas a revisar (Adagio molto e cantabile � Allegro agitato)

1. Mención de responsabilidad y punto de acceso: ¿La diferencia entre mœsica popular y clÆsica 
puede ser tan estricta?
En las AACR se prescribe que la responsabilidad recae en la persona o entidad que acredita el 

papel principal en la creación del contenido intelectual de la grabación. Notemos, ademÆs, la particular 
diferencia que hacen las normas respecto de distinguir entre la llamada mœsica popular (rock, jazz) y la 
mœsica seria, acadØmica o clÆsica.

En este contexto la responsabilidad en el segundo caso recae en el compositor y los autores de los 
textos como libretistas o poetas.

No se consideran, entonces, los artistas involucrados en grabaciones de mœsica clÆsica (cantantes, 
instrumentistas, orquestas, directores), que serÆn mencionados en una nota, ya que actœan, ejecutan o 
interpretan la obra.

Diferente es el caso de la mœsica popular, que tiene un proceso creativo distinto. Por ejemplo, 
muchas composiciones se completan en el proceso de grabación, la improvisación estÆ al orden del día 
y el ejecutante suele tener la responsabilidad en la creación de su propia grabación. En los tØrminos de 
las AACR la participación de los mœsicos en la grabación va mÆs allÆ de la actuación, ejecución o inter-
pretación. De tal modo la mœsica popular crea una situación especial: el ejecutante es el autor y por lo 
tanto serÆ la entrada principal.

Esta categorización deja de lado a otros gØneros musicales que merecerían atención o encuadre en 
una nueva categoría, por ejemplo, la mœsica Øtnica, la mœsica tradicional, las grabaciones de DJ, los 
remixes, etc.

Veamos unos pocos ejemplos que ilustrarÆn las complicaciones a este respecto que enfrenta el cata-
logador de obras musicales:

El día que me quieras de Gardel ha merecido innumerables interpretaciones desde las clÆsicas 
de cantantes de tango hasta las estrellas del rock o de la ópera.
Fina estampa de Chabuca Granda, tambiØn
Temas tradicionales de mœsica Øtnica (ej. Colección Putumayo)
Temas de Atahualpa Yupanqui por Divididos, Chavela Vargas, Mercedes Sosa...

Y las muestras siguen. El dilema que se nos presenta es quØ hacemos. ¿Seguimos en forma estricta a 
las reglas y aplicamos el concepto de interpretación? ¿Es una recreación, dónde realmente el Ønfasis estÆ 
puesto en la interpretación o bien podría ser asimilado a una versión distinta del original?. Estimamos 
que puede resultar conveniente reformular, o por lo menos reinterpretar, esta regla a la luz del desarrollo 
y la historia de la mœsica. Si se produjera, deberíamos hacer un giro copernicano en nuestra arraigada 
noción de distinguir entre mœsica popular y mœsica acadØmica a los �nes catalogrÆ�cos.

2. ̀ rea de la edición: en este tipo de materiales resulta poco usada, ya que el concepto tal como se aplica, 
se da en pocos casos. Se nos ocurre que en el caso de la mœsica clÆsica se aplicaría sólo a editores de obras 
que modi�can sustancialmente el original: por ejemplo las sinfonías de Bruckner en la edición de Novak 
o Haas, o las de Mozart en la Neue Ausgabe, o la proliferación de Urtext en compositores muy difundidos 
(Beethoven por Norman del Mar, Mahler por Derrick Cooke). Otro ejemplo son los llamados bootlegs, 
limited edition o deluxe edition, que se re-editan en ocasiones especiales.

3. `rea de la publicación, distribución, etc.: merece especial atención la indicación referida a 
grabaciones sonoras no procesadas, es decir de las cuales existe un ejemplar œnico, que abundan en los 
casos presentados anteriormente. Ahora bien, ¿cómo referirnos al lugar y editor de estas grabaciones? 
Aplicar el concepto de material inØdito sería una de las posibilidades, pero no conformaría.

4. `rea de la descripción física: aquí es donde se observa una necesidad de revisar en profundidad 
la concepción.

Ampliar la lista de tØrminos sugeridos: CD sonoro, CD sonoro interactivo, SACD, Open 
CD, CD MP3, CD WMA, DVD MP3, DVD WMA, etc. En este momento se encuentra 
reservado al Ærea de las notas (vØase 6.7B10)
Por otro lado el tØrmino sonoro, resulta redundante e innecesario, ya que descontamos que estamos 
describiendo sonidos en un soporte (como bien se seæala en 6.5B1 in �ne optativamente).
Duración: si bien puede tener relevancia, en determinados casos resulta imposible de determinar, 
por ejemplo MP3 o discos con vídeos incluidos (CD con DVD bonus track).
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Tipo de grabación: debería incluir, en el caso de los CD de audio, la metodología usada (AAD, 
ADD y DDD) y en nota la tecnología utilizada, ej. 96Hz, 24 bits Ceddar converter.
Velocidad: en los nuevos soportes aquí debería incluir la cantidad de kbps de grabación de 
MP3, por cuestiones de compatibilidad. La mención actual estÆ orientada hacia los formatos 
tradicionales (Long Play y Cintas de carrete abierto)
Nœmero de canales sonoros: repitiendo que aquí estamos orientados a grabaciones tradicio-
nales, debería ampliarse la lista con tØrminos tales como falso estØreo, mono inducido (eje. 
Tetralogía de C. Krauss que en lugar de 14 CD venía en 7 CD que debían escucharse alte-
rando los controles de volumen del equipo para que se escuche en un solo canal en la primera 
�pasada� y luego repetir la reproducción en el otro canal para la segunda �pasada�
Tipo de formato: a partir del relevamiento que hicimos al comienzo, nos parece importante 
una adición como sub-ítem de esta Ærea. Aquí, entonces, se podría colocar el formato ogg, 
mp3, mp2, mpc, aac, etc.

5. `rea de las notas: si incluimos los datos sugeridos en los puntos anteriores, aquí corresponde una 
ampliación de las notas posibles.
Podemos cuestionar, tambiØn, la presencia en esta Ærea de datos de relevancia en las grabaciones 
sonoras, por ejemplo el nœmero de ítem para el editor, ya que forma parte indisoluble del producto. No 
es lo mismo el nœmero de ítem del CD Greatest Hits de Queen en la versión comercial que el aparecido 
en la colección Platinum editada con posterioridad. Lo mismo ocurre con el formato CD y SACD de 
la misma grabación

Cada vez mÆs los editores, presentan reediciones de material antiguo en nuevos envases que 
resulten atractivos para el coleccionista. Por ejemplo la discografía completa de la Bersuit 
Vergarabat en el aæo 2007 se presentaba en una caja de dimensiones considerables que no 
sólo incluía todos los CD en envases slim sino que ademÆs traía un piyama incluido. O, por 
ejemplo, la Complete Beethoven Edition de DG que le ofrecía al comprador por el mismo 
precio una biblioteca especial para su archivo.
Otra consideración: la industria discogrÆ�ca, para seducir al comprador a la posesión del 
producto original ofrece cada vez mÆs presentaciones novedosas en cuanto a envases, sino 
que ademÆs a travØs del original es posible obtener contenidos en línea exclusivos, desde la 
conexión al sitio o�cial hasta la obtención de videos en forma gratuita.
Otra nota, absolutamente necesaria, es el tipo de reproductor adecuado para las grabaciones. 
Por ejemplo hace unos aæos algunos CD de mœsica clÆsica traían incluidas las partituras de 
la obra y permitían al oyente elegir el tiempo (metronómico) de audición la repetición de 
un pasaje en forma cíclica y otras atracciones. Un ejemplo son las Variaciones Goldberg de 
Bach por Rosalyn Tureck (CD score rezaba el marbete). Claro estÆ, este valor agregado sólo 
era posible cuando se colocaba el CD en la computadora, no así en el reproductor normal de 
audio, y ademÆs requería la instalación de un software incluido en el mismo CD.
IntØrpretes y nivel de detalle: aquí las normas deberían ser estrictas en cuanto a la mención de 
responsabilidad completa, incluyendo desde el rol del cantante en una grabación operística 
hasta el instrumento que toca el intØrprete.
Productores, ingenieros de sonido, medios de grabación, lugar de grabación: a esta altura del 
partido nadie duda de la importancia de estos elementos en una descripción bibliogrÆ�ca. 
Como ejemplo emblemÆtico citemos al productor George Martin (llamado el 5° Beatle) que 
ha desempolvado grabaciones �originales� de este grupo casi cuarenta aæos despuØs de la 
disolución del grupo. Merecerían, entonces, un lugar privilegiado de mención en la nota de 
responsabilidades asociadas a la grabación.
Código de barras: parece importante que sea mencionado en esta Ærea, toda vez que aparece en 
cualquier producto comercial.

6. Finale. Molto re�essivo
La difusión a travØs de Internet y de los celulares, sumada a la aparición de nuevos formatos digitales, 

son fenómenos que estÆn cambiando la industria de la mœsica, y por lo tanto las formas de consumo 
y distribución, con consecuencias para el Æmbito de la conservación, descripción y difusión de estos 
productos culturales en las bibliotecas.

Existe un cambio en la tradición de la audición. En forma paradójica podemos a�rmar que la 
mayor parte de las grabaciones sonoras hoy en día estÆn preparadas para ser escuchadas en el equipo 
PC; la reproducción en los equipos de audio convencionales se ha transformado en una odisea, aœn en 
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aquellos que leen mp3, porque rechazan la co-existencia de formatos de audio disímiles (por ejemplo 
wma o mp2). Esto es visible en los discos con autoarranque (autorun). La audición en equipos conven-
cionales hace perder al poseedor los recursos adicionales que vienen en los modernos CD, por ejemplo, 
el acceso a la web o la visión de videos (DVD)

A la luz de los enunciados anteriores parece quedar en evidencia cuÆn desfasadas han quedado las 
normas respecto de los avances tecnológicos que han sucedido en el escaso lapso de los œltimos 5 ó 7 
aæos. Y, a la vista del desarrollo reciente, podríamos a�rmar que las actuales tecnologías y formatos en 
el mercado serÆn suplantadas por otras nuevas que resultan impensables de imaginar, sin que en el hori-
zonte aparezca una estabilidad comparable a la que existió durante casi 100 aæos.

Entendemos que una propuesta vÆlida sería revisar la normativa otorgÆndole mucha �exibilidad en 
los contenidos descriptivos para que no queden obsoletos a los pocos días de publicados.

Nota: agradecemos a Beethoven, Bruckner y Mahler las indicaciones de movimientos en sus obras que nos 
han permitido encabezar los apartados de esta presentación.
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ANEXO
Cronología de tecnologías

1877 Fonógrafo Patentado por Edison. Usaba cilindros de distintos soportes, 
pero era casi imposible duplicarlos

1888 Gramófono Emil Berliner, alemÆn radicado en EE UU, patenta esta 
mÆquina parlante que usa discos planos con surcos

1902 Disco Aparecen en venta en Europa los primeros 10 discos 
�Gramophone� con versiones grabadas por Enrico Carusso en 
la ciudad de MilÆn. En EEUU Columbia apuesta al soporte 
disco y en Francia lo hace PathØ desde 1905

1948 Disco de vinilo La CBS lo presenta en Nueva York el 21 de junio
1963 Casete Desarrollado por Philips de Holanda. Como su diseæo no 

se patentó, fue copiado y diseminado por los fabricantes. 
Hacia 1980 representaron mÆs de la mitad de las ventas 
mundiales. Permitió posibilidad de copiar, grabar mœsica 
propia, karaoke.
Trivia: en la dØcada de 1970 la policía inglesa usó 500.000 
casetes al aæo para entrevistas; la mitad de los casetes vendidos 
ese mismo aæo.

1979 Walkman Sony, de Japón lanza eTPS-L2, primer walkman. En el 2006 
trans�ere la marca a sus celulares (Sony Ericsson Walkman)

1980 CD-DA Aparecen en el mercado los Compacts Discs de Audio, 
fabricados por Philips y Sony

1987 MP3 Creado en Alemania, por Karlheinz Brandenburg del Instituto 
Fraunhofer y Dieter Seitzer de la Universidad de Erlangen, y 
una red de 47 centros de investigación

1988 ISRC Norma ISO del International Standard Recording Code
1989 Fonogramas La expresión �discos fonogrÆ�cos� es sustituida por 

�fonogramas�, por la Ley 23.741, 25/10/89
1992 CD (AR) EPSA comienza en Argentina la duplicación de CD
1995 .mp3 Brandenburg usa por primera vez la extensión .mp3 para los 

archivos sonoros
1995 DVD En septiembre, Sony y nueve compaæías líderes del mercado 

introducen el Disco Digital VersÆtil (8 veces mÆs capacidad 
que un CD)

1996 P2P Hotline Connect, primera aplicación P2P, creada para 
MacOS por el australiano Adam Hinkley (intercambio de 
archivos de todo tipo)

1996 CD Comienza la �copia social� de CD (para regalar a amigos)
1997 Winamp Reproductor multimedia para Windows creado por Nullsoft
1999 P2P

Napster
Shawn Fanning, estudiante de USA, crea un sistema de 
intercambio de archivos entre pares (P2P). En febrero de 
2001 superó los 16 millones de usuarios. En julio del 2001 
se cierra por orden de un juez de California. Napster aceptó 
pagar a las empresas discogrÆ�cas 26 millones de dólares por 
daæos y otros 10 millones de dólares por futuras licencias

2000 ADSL (AR) Lanzamiento de los primeros servicios de ADSL en Argentina 
(conexión banda ancha telefónica)

2001 Kazaa Pionero de los sistemas de intercambio de archivos entre 
pares, sus usuarios luego migraron a BitTorrent, eMule y 
otros. Las primeras versiones incluían adware (publicidad), 
spyware (espía) y malware.

2006 Triple Play (AR) Lanzamiento de servicios Triple Play en Argentina (Televisión 
por cable + Telefonía + Internet). El primer operador fue la 
Cooperativa de Obras y Servicios Pœblicos de Hernando, un 
pueblo de 12 mil habitantes al sur de la provincia, y a 150 
kilómetros de la capital cordobesa.
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2007 McCartney En mayo Paul McCartney sube �Dance Tonight� a Youtube 
(10 días: 640.000 visitas). En junio lanza Memory Almost 
Full en Starbucks (44 millones de clientes). La EMI: �son 
dinosaurios discutiendo sobre el asteroide�

2007 3G (AR) Ingresan a Argentina los primeros celulares 3G (tercera 
generación) que permiten ver con quiØn se estÆ hablando, el 
envío de fotos, descarga de MP3 y acceso a Internet.

2007 BIDI (AR) En julio Movistar lanza los códigos BIDI (de dos dimensiones), 
permite bajar contenidos a partir de una foto tomada con el 
celular.

2007 EMI-DRM En abril EMI elimina la tecnología DRM, estableciendo un 
nuevo sistema de circulación libre de su repertorio

2008 Napster Relanza una tienda de MP3 con 6 millones de canciones, con 
formato MP3 amigable y sin DRM.
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Catalogación de materiales especiales: el problema de la identi�cación
de las fuentes en los materiales sonoros no musicales

Carlos Daniel Luirette1

Sociedad Argentina de Información

Resumen: El presente trabajo se centrarÆ sobre algunos problemas vinculados al tratamiento docu-
mental de los materiales audiovisuales sobre todo las complicaciones que se observan en la identi�cación 
de las fuentes de las grabaciones sonoras no musicales. En primer lugar se mencionaran algunos de los 
problemas mÆs frecuentes que se nos presentan y en segundo lugar se brindarÆn algunos consejos a tener 
en cuenta para tratar de lograr un registro lo mÆs exacto posible, siempre a partir de nuestra experiencia 
personal, y a partir de ejemplos tomados de nuestro propio archivo.

Introducción

La presente comunicación abordarÆ algunas problemÆticas que con bastante frecuencia enfren-
tamos quienes trabajamos con materiales audiovisuales, principalmente el problema que se presenta en 
la identi�cación de las fuentes, en las grabaciones sonoras no musicales.

Antes de comenzar esta charla me gustaría contarles un poco la tarea que se lleva a cabo en este 
archivo audiovisual de mi propiedad que lleva por nombre �Archivo de la Imagen y el Sonido�, y 
funciona bajo la órbita de la Sociedad Argentina de Información (SAI), Øste es un archivo privado 
que no tiene actividad pœblica y sólo se utiliza por pedido de investigadores y profesionales de los 
medios de comunicación que solicitan materiales principalmente para trabajos de investigación, cursos 
o programas radiofónicos.

La idea de formar este archivo surgió hace mÆs de 25 aæos como consecuencia de comprobar que 
lamentablemente en nuestro país los archivos audiovisuales han sufrido y siguen sufriendo grandes pØrdidas 
culturales, sobre todo por la falta de políticas adecuadas en la preservación de nuestra memoria audiovisual.

Principalmente este es un archivo de radio, es el tipo de material que mÆs nos interesa atesorar 
por ser el mÆs propenso a la pØrdida, ser mÆs efímero y difícil de localizar. TambiØn se guardan 
grabaciones de programas de televisión, publicidad fílmica y documentales. AdemÆs se coleccionan 
discos fonogrÆ�cos, en todos sus formatos llegando a reunir en la actualidad una colección de 
cerca de 10.000 ejemplares, muchos de los cuales son utilizados para la programación musical de 
�Radio Concierto�, una emisora que sólo transmite por internet y que fue creada para brindar un 
servicio musical a los profesionales de la información, entre los que por supuesto nos contamos 
los bibliotecarios; ademÆs el archivo incluye colecciones de fotografías vinculadas con los medios 
de comunicación, libros, revistas y recortes periodísticos vinculados al desarrollo de la radio y la 
televisión en la Argentina.

En la actualidad se tienen guardadas cerca de 20.000 horas grabadas de radio, en su mayoría de 
radios de nuestro país, aunque tambiØn se guardan emisiones de emisoras extranjeras sobre eventos 
puntuales. En no pocos casos algunas grabaciones por su rareza pueden considerarse casi œnicas.

El archivo se nutre a travØs de varios canales:
Grabaciones de programas realizadas por el propio archivo para tener registro de determinados 1.	
programas, eventos o emisoras.
Localización y compra de materiales a particulares o lugares diversos donde pueden encontrarse 2.	
estos documentos.
Donación, generalmente por personas vinculadas al mundo de la radio o los medios de 3.	
comunicación.
Por intercambio con otros archivos o coleccionistas.4.	
Por situaciones fortuitas, por ejemplo enterarse que una radio o un canal tiró a la calle cintas 5.	
o videotapes.

1. Carlos Daniel Luirette: sai@sai.com.ar. Archivo de la Imagen y el Sonido, Sociedad Argentina de Información (SAI), Av. Pueyrredón 854, 
11° A (C1032ABU), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina.
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El porquØ de esta comunicación:

A partir de la experiencia personal en la tarea de localización, identi�cación y recuperación de 
grabaciones sonoras de origen radiofónico, en los mÆs variados soportes tecnológicos (cintas de alambre, 
cintas magnetofónicas, o acetatos entre otros), se han observado distintos problemas con los que el cata-
logador se encuentra principalmente para la identi�cación de estos registros ya que es muy comœn que 
los documentos lleguen a nuestro archivo, fragmentados, sin identi�car porque se perdieron o borraron 
las etiquetas o anotaciones de quien realizó la grabación o �guran con datos erróneos, o las cajas no coin-
ciden con el contenido y lo que es peor, sobre todo en el caso de las cintas magnetofónicas, que como 
bien saben a modo de palisepstos modernos se pueden volver a grabar, y donde nos llevamos sorpresas 
desagradables ya que tal vez nos diga la caja o el propio carrete que hay una grabación de Borges, y 
cuando la reproducimos no encontramos nada o hallamos la grabación de un bebe llorando.

De ahí que creo interesante abordar esta problemÆtica para tratar en primer lugar de identi�car 
algunos de los problemas mÆs frecuentes que se nos presentan y en segundo lugar aportar algunas 
tØcnicas que utilizamos para tratar de lograr un registro lo mÆs exacto posible, siempre a partir de nuestra 
experiencia personal, a partir de algunos ejemplos tomados de nuestro propio archivo.

Los materiales especiales en las bibliotecas y archivos

Los materiales especiales dentro del Æmbito de las bibliotecas y archivos documentales generan para 
el catalogador no pocos inconvenientes por las características intrínsecas del propio material. Dentro 
de los materiales especiales, quizÆs uno de los mÆs complejos son los materiales sonoros no musicales 
(grabaciones particulares; conferencias; narraciones de escritores; discursos; programas radiofónicos y 
en general todo aquello no editado comercialmente), ya que entre otros inconvenientes quizÆs en mÆs 
problemÆtico que se presenta es la di�cultad para la identi�cación de la fuente documental.

Diferencias sustanciales con otros documentos:

En el caso de materiales impresos, en general no se presentan mayores inconvenientes ya 1.	
que mas allÆ de la complejidad que requiera el libro, folleto o publicación periódica para 
su correcta identi�cación, estos documentos nos presentan una serie de datos mÆs o menos 
iguales, como por ejemplo: autores, títulos, editores, lugares de publicación, fechas. Si bien 
pueden presentarse inconvenientes porque no siempre se puede determinar claramente, si son 
autores personales o compiladores o por ejemplo si la institución es a la vez el editor, en líneas 
generales estos problemas se pueden solucionar.
AdemÆs en el caso de los materiales impresos, para su identi�cación, no es necesario leer todo 2.	
el libro, con ver su portada, tapas, índices o su prólogo uno estaría en condiciones de poder 
abordar su catalogación. No sucede lo mismo con los materiales especiales. En el caso de los 
videos o DVD, editados comercialmente, los propios datos aportados por su cubierta o even-
tuales folletos interiores nos proporcionaran los datos necesarios para nuestra tarea, y de ser 
necesario se podría visualizar el material, aunque no toda la película, salvo que lo requiera el 
centro catalogador por su función especí�ca (por ejemplo un canal de televisión), ya que con 
ver los crØditos que �guran al principio o al �nal de la grabación vamos a poder reunir los datos 
que pueden faltar en las cubiertas.
En el caso de los discos editados comercialmente, sucede algo parecido, ya que tanto las 3.	
cubiertas como la propia etiqueta del disco nos van a proporcionar los datos, aunque no pocas 
veces puede haber errores en los títulos, etiquetas equivocadas, pero no debería generarnos 
mayores inconvenientes. En este sentido podemos encontrar casos puntuales por ejemplo, en 
1963 se editó en nuestro país un disco de varios intØrpretes donde por primera vez se incluyo 
un tema de los Beatles, sin embargo en la placa aparecen como �Los Grillos�.
En el caso de las grabaciones en video o dvd no editadas, aunque no tengamos datos, tenemos 4.	
un gran recurso que es ver las imÆgenes, tal vez podemos identi�car a las personas o ambientes 
que aparecen, es decir la propia imagen va a ser nuestra principal fuente de información, con 
lo cual ya esta posibilidad nos va a proporcionar varios datos, al menos para saber si el material 
tiene algœn interØs documental como para conservarlo. Si en estos casos se hace necesaria la 
visualización completa del documento.
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Las grabaciones sonoras no musicales 

Pero quØ ocurre en el caso de las grabaciones sonoras, sobre todo aquellas no editadas comercial-
mente, por ejemplo las grabaciones de programas radiofónicos, donde podemos encontrar el programa 
completo o un fragmento, por ejemplo una entrevista, ustedes saben que por una deformación del 
periodismo, muchas veces los periodistas entrevistan a personajes que dan por sentado que el pœblico 
los conoce (al momento de realizarse la entrevista), y nunca mencionan su nombre completo o no los 
presentan o podría suceder que la grabación estÆ cortada y le falta un tramo, o simplemente los nombran 
por el nombre de pila.

Estos materiales por distintos motivos, muchas veces llegan a nuestro archivo, sin ningœn tipo 
de identi�cación, y ahí estamos solos con un material con un entrevistado y un periodista que en su 
momento tal vez fueron muy conocidos pero pasados diez o veinte aæos para el catalogador contem-
porÆneo no signi�can nada, ahí es entonces donde comienzan nuestras penurias, como hacer, como 
reconocerlos, muchas veces por la antigüedad de las cintas o de�cientes sistemas de grabación las voces 
estÆn distorsionadas, que hacer?

Es en este momento donde a travØs de la propia grabación cualquier dato puede ser signi�cativo, si 
por ejemplo reconocemos al periodista, podríamos ubicar, el programa y la emisora donde fue realizada 
la entrevista, para ello los libros con historias de la radio son invalorables, en el caso del entrevistado, si 
tenemos el nombre de pila es un dato , y de la misma conversación ubicÆndola en un contexto histórico 
nos podrÆ dar una orientación sobre quiØn es el personaje, si por casualidad quedara en la grabación 
una tanda publicitaria es de mucho valor, ya que Østas nos proporcionan datos para ubicar temporal-
mente la grabación.

Lamentablemente los materiales sonoros de este tipo son mÆs frecuentes de lo que se piensa, ya que 
por determinadas circunstancias esta clase de documentos muchas veces no se los tiene en cuenta, y no 
existe una verdadera preocupación por preservarlos.

Problemas mÆs frecuentes de encontrar en el tratamiento de las fuentes documentales en las 
grabaciones sonoras no musicales:

En general trabajamos con materiales no editados comercialmente, es decir son copias œnicas 1.	
o existen muy pocas copias de los mismos.
Diversidad de soportes tecnológicos. Los avances tØcnicos por un lado nos bene�cia en cuanto a 2.	
contar con mayores y mejores recursos para recuperar antiguas grabaciones, como por ejemplo 
la tecnología digital, pero por otra parte nos hace correr una carrera contra reloj, ya que soportes 
que hasta no hace mucho eran comunes de utilizar hoy ya se consideran poco menos que piezas 
de museo, lo que nos crea serias di�cultades para poder transcribirlas a soportes actuales. Esto 
signi�ca que para cada soporte hay que contar con los equipos reproductores adecuados y en 
perfecto funcionamiento.
Problemas de velocidades y pistas: Para gra�car esto en nuestro archivo por ejemplo encon-3.	
tramos grabaciones en acetatos, discos de cartón, cintas magnetofónicas en alambre, papel, o 
poliØster, casetes, discos 78 rpm, discos de vinilo, discos compactos, minidisc, entre otros. El 
caso mÆs problemÆtico sucede con las cintas abiertas, ya que Østas pueden venir en distintas 
velocidades de grabación (1.1/8 � 3.3/4 � 7.5 y 15) y estar grabadas en varias pistas gene-
ralmente 2, pero tambiØn 4 pistas, y los equipos no siempre leen todas las pistas, ni cuentan 
con todas las velocidades, es decir para cada soporte hay que tener un equipo adecuado. Esta 
situación muchas veces genera serias di�cultades para que el catalogador pueda acceder a la 
escucha del material.
Normalmente para poder realizar una catalogación completa de los materiales sonoros no 4.	
musicales es necesario escucharlos en su totalidad, esta tarea demanda mucho tiempo, ya que 
por ejemplo en el caso de una cinta abierta, de carrete normal (1800 pies), grabada en 3/3/4 
en 2 pistas estamos hablando de 2 horas aproximadamente de grabación posible, y en el caso 
de grabaciones de cinta abierta en 1.1/8, en 4 pistas estamos hablando de cerca de 4 horas 
de grabación, con el agravante que en general no se encuentran grabadores que lean a esta 
velocidad por lo a veces es necesario copiarlas a velocidades mÆs rÆpidas y luego tecnología 
mediante normalizar la velocidad.
En algunos casos las grabaciones vienen en varias partes (series de varias cintas o casetes), hay 5.	
que reconstruir la serie para poder tener las partes en orden, a veces pueden faltar partes.
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 Algunos pasos a seguir para identi�car las fuentes:

Cuando no hay ninguna identi�cación en las cubiertas o en el mismo material, sólo la escucha 1.	
del mismo nos puede orientar.
Tomar todo dato que por mínimo que parezca nos pueda dar la clave del contenido de la 2.	
grabación (un nombre, una fecha, mención de un hecho, si fuera una grabación radial, una 
publicidad, una noticia, etc.).
Consultar bibliografía especializada, si por ejemplo fuera un programa radial, consultar libros 3.	
que se re�eran a la historia de la radio o diarios o revistas.
Evaluar el soporte en que nos llega el material, si por ejemplo la grabación estÆ en una cinta de 4.	
papel, puede darnos una ubicación temporal, ya que Østas se utilizaron entre la dØcada del 40 
y 50, aunque esto es relativo, las cintas se pueden regrabar, por ejemplo en nuestro archivo se 
recibieron unas grabaciones en papel que pertenecen a radio Continental, de 1970, cuando ya 
no se utilizaban estas cintas. Por eso es necesario evaluar el contenido.
En muchos casos en importante el trabajo en equipo, ya que habitualmente es necesario 5.	
consultar con especialistas en distintas disciplinas, esto dependerÆ del tipo de grabación sonora 
que estemos trabajando.
En caso de grabaciones particulares todo es mÆs complejo ya que las voces al no ser conocidas 6.	
nos resulta casi imposible su identi�cación, este tipo de grabaciones se utilizaba mucho para 
grabar eventos familiares, como cumpleaæos o casamientos, o tambiØn para enviar mensajes 
sonoros a parientes o amigos, con el auge de la imagen Østa forma de registro familiar quedó 
paulatinamente en desuso.
Existen archivos que conservan esta clase de documentos como forma de testimoniar distintas 
costumbres sociales.
Es muy importante antes de descartar algœn material sobre todo en grabaciones de cierta anti-7.	
güedad, ver que detrÆs de un nombre se oculte algœn personaje importante.
Hay casos en que una grabación no parece tener ningœn valor documental sin embargo por 
determinados hechos fortuitos, algœn personaje que por ejemplo aparece en una entrevista que 
en su momento no tuvo mayor trascendencia pasado determinado hecho puede ser impor-
tante, es por eso que en principio nosotros podríamos trabajar con un archivo intermedio.
Si yo por ejemplo les hablo de una cantante de jazz, llamada Ann Key, tal vez no les estØ diciendo 
nada, pero ese nombre de esta cantante que actuó en radio en las dØcadas del 30/40, con los aæos 
fue nada menos que Leda Valladares, o por ejemplo Eduardo Ríos, un mœsico que comenzó su 
carrera en los aæos 50, pero que en realidad se trata del gran pianista Eduardo Lagos.
Cuando se analizan los contenidos de los programas radiales es importante tener en cuenta los 8.	
jingles publicitarios, ya que detrÆs de estas voces muchas veces se ocultan nombres de mœsicos y 
cantantes famosos, por esta circunstancia siempre es importante prestarle un poco mÆs de aten-
ción a estas pequeæas piezas sonoras e investigar un poco antes de llevar a cabo su registro, ya que 
podemos llevarnos muchas sorpresas. En este sentido los libros con historias de la radio o sobre 
publicidad nos pueden aportan datos valiosos para poder identi�car mejor estos documentos.
Cuando los documentos lo permitan, es importante tener en cuenta el contexto en que estÆ 9.	
inserta determinada grabación, por ejemplo hemos observado al ingresar programas radiales 
registrados durante la crisis de diciembre de 2001, cómo mÆs allÆ del programa analizado, lo 
mÆs importante no era Øl programa en sí sino los acontecimientos que estaban ocurriendo y 
que la radio con su inmediatez los estaba registrando, es decir en estos casos mÆs allÆ de la 
fuente documental es importante destacar la situación inusual que se estaba viviendo.
Grabaciones falsi�cadas: catalogar algo que en la realidad no existió. Esta posibilidad no es 10.	
tan inusual, en no pocas oportunidades, aparecen documentos que fueron creados ad hoc, por 
ejemplo hace algunos aæos, inclusive una institución vinculada a la radio, lo editó comercial-
mente, se irradió lo que habría sido la primer grabación transmisión radial en nuestro país en 
1920, que recordemos se trató de la transmisión desde el Teatro Coliseo, de la ópera Parsifal, 
de Wagner, y cuyo responsable fue Enrique Susini, sin embargo esa grabación nunca existió 
ya que no existían en aquella Øpoca los medios tØcnicos para poder realizar dicho registro, lo 
que se publicó es una recreación realizada por un coleccionista que utilizó su propia voz. Éste 
no es el œnico engaæo, hay muchos como por ejemplo el viejo jingle de Geniol de la dØcada 
del treinta (�venga del aire o del sol�), donde se a�rmó que lo cantaba Carlos Gardel, bueno 
esto tambiØn es falso, hay muchos datos que testimonian que Gardel jamÆs cantó en dicho 
comercial. Ante estos ejemplos el catalogador siempre debe estar atento y cotejar la mayor 
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cantidad de fuentes posibles antes de tomar la decisión de dar por cierto un dato determinado, 
pensemos en que un dato erróneo no sólo desprestigia nuestro trabajo sino que estamos dando 
una información falsa al posible investigador.
Un consejo que creo importante mencionar y que desde hace ya algœn tiempo nosotros llevamos 11.	
a la prÆctica es que cuando analizamos documentos en soportes obsoletos por ejemplo cintas 
magnetofónicas o acetatos, a medida que los escuchamos para el anÆlisis de su contenido los 
digitalizamos, ya que no sabemos si luego de esta primer escucha el material se podrÆ volver a 
reproducir, principalmente por el estado de conservación de los documentos. Al estar digitali-
zado el documento sonoro, en caso de servir la grabación se la restaura y se guarda y en el caso 
de materiales sin valor documental, se descarta la grabación digital.

A modo de conclusión: 

Para terminar la presente comunicación creo instructivo plantear un ejemplo real sobre los docu-
mentos que habitualmente ingresan a nuestro archivo y mostrarles los distintos pasos que se siguieron 
para su identi�cación.

Ejemplo sobre identi�cación del contenido de una cinta abierta
Hace un tiempo se localizó una cinta abierta sin caja, cuyo œnico dato era una pequeæa etiqueta 

pegada en el carrete que decía �Frondizi � radio�, ademÆs en el carrete estaba escrito en marcador la 
palabra �Frondizi�.

Estos eran datos bastante relevantes, de todos modos reciØn al escuchar la grabación se pudo 
con�rmar lo que realmente estaba grabado en dicha cinta.

Veri�cada la grabación efectivamente se trataba de un mensaje del ex presidente Arturo Frondizi, 
afortunadamente estaba la presentación del locutor y por ello supimos que este mensaje fue transmi-
tido por radio El Mundo y canal 7, ademÆs lo presenta como �ex presidente� por consiguiente esto fue 
irradiado luego de 1962, fecha en que fue derrocado su gobierno. Fue necesario escuchar toda la graba-
ción para ver si podíamos ubicar la temÆtica de la charla. En su mensaje el Dr. Frondizi se re�ere a la 
anulación de los contratos petroleros por parte del entonces �amante gobierno del Dr. Illia, es decir ya 
teníamos un dato muy concreto, el Dr. Illia �rmó el decreto de anulación de los contratos petroleros el 
15 de noviembre de 1963.

Con todos estos datos ya prÆcticamente teníamos identi�cados todos los elementos posibles que nos 
permitía identi�car nuestro documento, es decir la grabación contenía una conferencia del Dr. Frondizi, 
irradiada por LR1 radio El Mundo y canal 7 de Buenos Aires, donde se refería a los contratos petroleros 
anulados por el Dr. Illia, solo nos faltaba la fecha en que se produjo la transmisión, que seguro fue poste-
rior al 15 de noviembre de 1963. Para ello se consultó la obra �Tiempo de tragedias y esperanzas. Crono-
logía histórica 1955-2005, de Andrew Graham-Yooll, donde encontramos que dicha charla ocurrió el 27 
de diciembre de 1963, y fue transmitida en simultÆneo por Canal 7 y radio El Mundo.

Así hemos completado todos los datos posibles, a partir de una cinta abierta y una etiqueta con 
algunos datos mínimos. Pero veamos los pasos que tuvimos que seguir, primero escuchar la grabación 
en forma íntegra, analizar su contenido, tomar datos, y �nalmente consultar con bibliografía adecuada, 
en este caso una cronología para poder lograr exactitud en las fechas.

Este es un caso que podríamos decir de libro, ya que casi de la nada pudimos realizar una iden-
ti�cación exacta, pero lamentablemente muchas veces esto no sucede, nos quedan dudas, o datos que 
no se pueden encontrar al menos en lo inmediato, esto requiere mucho tiempo de anÆlisis y consulta a 
veces con otros especialistas o instituciones, y contentarnos con una catalogación provisoria hasta que 
encontremos aquellos datos que no pudimos identi�car, de ahí que muchas veces nuestros registros no 
sean de�nitivos. El tiempo y a veces la aparición de otros documentos relacionados o inclusive situa-
ciones fortuitas pueden ayudarnos a resolver estos problemas que habitualmente se nos presentan con 
las grabaciones sonoras no musicales.

Hasta aquí esta comunicación donde principalmente se trató de presentarles a Ustedes una primera 
aproximación a la problemÆtica de esta clase de materiales especiales.
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Catalogación de grabaciones sonoras

Gabriela L. Rizzo1

Biblioteca Central. Pontificia Universidad Católica Argentina

Resumen: Se presenta la catalogación descriptiva y temÆtica de discos, cintas (abiertas de carrete a 
carrete, cartuchos y casetes), rollos y grabaciones sonoras en película: la descripción por Ærea, la selección 
de puntos de acceso y la elaboración de títulos uniformes en base a las AACR2 (2003), junto al empleo 
de fuentes de información actualizadas que ayudan a su mejor interpretación. Se tienen en cuenta diversos 
aspectos, entre otros, cómo debe llevarse a cabo la lectura tØcnica del material; cuÆl es la importancia de esta-
blecer la mención de responsabilidad segœn se trate de mœsica clÆsica o popular; quØ datos se consignan en 
esta Ærea y cuÆles se registran en una nota de mención de responsabilidad. Se destaca la necesidad de elaborar 
títulos uniformes para agrupar, identi�car y diferenciar obras musicales en especial de mœsica clÆsica. Se 
proporciona un breve panorama sobre las herramientas existentes para llevar a cabo la descripción temÆtica y 
sobre sus limitaciones. A modo ilustrativo, se da a conocer la experiencia y se describen las particularidades de 
la política de catalogación llevada a cabo por la Biblioteca de Mœsica de la Universidad Católica Argentina.

Introducción

Ante todo, cabe efectuar algunas precisiones con relación al contexto en el que se elaboró el presente 
trabajo. Este fue realizado inicialmente a solicitud de la cÆtedra de Organización de Materiales no 
Impresos de la Licenciatura en Bibliotecología y Ciencia de la Información de la Universidad de Buenos 
Aires. A los �nes de presentación en el Primer Encuentro Nacional de Catalogadores, se han omitido 
algunas partes y se ha incluido a modo ilustrativo la política de catalogación llevada a cabo por la 
Biblioteca de Mœsica2 (BM) de la Universidad Católica Argentina (UCA).

Se comienza brindando una de�nición de grabaciones sonoras y se proporciona la tipología. 
A continuación se presenta la catalogación de las grabaciones sonoras incluyendo la descripción por Ærea, 
la selección de puntos de acceso y la elaboración de títulos uniformes, seguido por el anÆlisis temÆtico. 
Todo esto se complementa con el caso de la BM.

En cuanto a la catalogación resulta importante aclarar que siempre se proporciona el nœmero de 
regla correspondiente a las AACR2 revisión 2002, actualización 2003 (2003) y se indican los campos 
y subcampos correspondientes al formato MARC. Asimismo, los ejemplos dados siempre se presentan 
con los campos, indicadores y subcampos de MARC.

AdemÆs, se considera de interØs comentar que la Biblioteca es una de las bibliotecas departamen-
tales pertenecientes al Sistema de Bibliotecas de dicha Universidad. Posee un rico acervo bibliogrÆ�co 
compuesto por libros, partituras, publicaciones periódicas y discos compactos. AdemÆs, posee casetes, 
videos y discos de vinilo que aœn no se encuentran incorporados al catÆlogo.

El acervo fue conformado con el asesoramiento de profesores fundadores de la Facultad Artes y 
Ciencias Musicales. Con el transcurrir de los aæos se fueron incorporando diversas donaciones de pres-
tigiosos musicólogos argentinos como Carlos Vega y Carmen García Muæoz.

Con respecto a la normativa, la Biblioteca utiliza, como todas las bibliotecas que integran el Sistema, 
las AACR2 (2003) y el formato MARC 21 en el marco del Sistema Integrado Unicorn.

Concepto y tipología

Segœn el Glosario de las AACR2 (2003) se denomina grabación sonora a �Aquella grabación en la 
cual las vibraciones sonoras han sido registradas por medios mecÆnicos o elØctricos, de tal manera que 
pueda reproducirse el sonido�. El diccionario ODLIS (Reitz, 2007) de�ne como grabación sonora a las 
vibraciones sonoras que han sido grabadas en forma mecÆnica, electromagnØtica o digital en un medio 
diseæado para reproducir con la ayuda de un equipo de audio. En relación con la de�nición proporcio-
nada por AACR2 (2003), en ODLIS se agrega la noción de que las vibraciones sonoras tambiØn pueden 
ser grabadas en forma digital y que necesitan de un equipo de audio para su reproducción.

1. Gabriela L. Rizzo: gabriela_rizzo@uca.edu.ar. Biblioteca Central. Ponti�cia Universidad Católica Argentina, Av. Alicia Moreau de Justo 
1300 (C1107AAZ), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina.
2. Biblioteca de la Facultad de Artes y Ciencias Musicales. (s.f.). Recuperado Septiembre 15, 2008, de http://www2.uca.edu.ar/esp/sec-fmusica/esp/
page.php?subsec=biblioteca
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Las AACR2 (2003) identi�can los siguientes tipos de grabaciones sonoras (6.0A1):
Discos;	
Cintas (abiertas de carrete a carrete, cartuchos y casetes);
Rollos;
Grabaciones sonoras en película.

Particularidades y desafíos

En cuanto a las particularidades de catalogación de las grabaciones sonoras, Hsieh-Yee (2004) 
sostiene que se plantean los siguientes desafíos a los catalogadores:

Los editores varían la información en el ítem y en el marbete (es decir que no tienen un patrón 
para presentar la información).
Las grabaciones suelen estar acompaæadas por materiales textuales y vienen en un envase, esto 
hace difícil determinar que información transcribir.
La descripción física implica mÆs elementos que las publicaciones impresas así como mÆs 
atención a la hora de describir las características de los portadores.
Debido a que hay información que no estÆ presente en las grabaciones sonoras suele ser 
necesaria la consulta de fuentes de referencia.

Catalogación 

6.0B1 Fuente principal 
Las AACR2 (2003) establecen que la fuente principal de información para todos los tipos de graba-

ciones sonoras es el ítem en sí mismo y el marbete, con la excepción de que para el rollo la fuente prin-
cipal es sólo el marbete y para la grabación sonora en película es el envase y marbete. En caso de existir 
dos o mÆs fuentes principales, se las tratarÆ como una sola fuente principal. AdemÆs, se preferirÆn los 
datos impresos a los sonoros.

6.0B2 Fuentes prescritas de información
Las fuentes prescritas son las siguientes:

`rea 1 Fuente principal de información
`rea 2, 4 y 6 Fuente principal de información, material impreso complementario y envase
`rea 5, 7 y 8 Cualquier fuente

6.1. `rea 1: Título propiamente dicho y mención de responsabilidad (MARC 245)
6.1B. Título propiamente dicho ($a): La mención de título debe registrarse segœn lo establece la 

regla 1.1B y en el caso de ítemes musicales segœn la regla 5.1B2.
6.1C. Designación general del material (DGM) ($h). Adición optativa: Para todos los soportes de 

grabaciones sonoras se utiliza el tØrmino �grabación sonora�.
6.1F. Mención de responsabilidad ($c): SerÆn transcriptas aquellas personas o entidades que posean 

un mayor prestigio en la creación del contenido intelectual de una grabación sonora (por ejemplo: 
escritores de texto hablado, compositores de mœsica ejecutada y coleccionistas de material de campo) 
siempre que sus nombres aparezcan de manera prominente como lo establece la regla 1.1F.

Cuando un intØrprete de mœsica popular, rock y jazz, ademÆs de tocar o interpretar una pieza musical, 
tambiØn se encarga de su composición o arreglo, se registrarÆ en la mención de responsabilidad.

Ejemplo:
10 $aPeluson of milk $h[grabación sonora] / $cSpinetta
Sin embargo, si la participación se limita a la actuación, ejecución o interpretación (como es comœn 

en la mœsica clÆsica) la mención se registra en el Ærea de notas.
Ejemplo:
245 10 $aPiano trios $h[grabación sonora] / $cBeethoven
511 0# $aDaniel Barenboim, piano; Pinchas Zukerman, violín; Jacqueline du PrØ, violoncello.
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Estos ejemplos ilustran la idea de que los intØrpretes de mœsica popular poseen una mayor respon-
sabilidad intelectual que los intØrpretes de mœsica clÆsica (Simpkins, 2001). Sin embargo, Hsieh-Yee 
(2004), Maxwell (2004) y Olson (1992) citan las Libray of Congress Rules Interpretation (LCRI) en 
donde se permite que los intØrpretes que hacen algo mÆs que interpretar sean nombrados en la mención 
de responsabilidad (para los casos mÆs evidentes œnicamente).

Política BM-UCA: Se coloca en esta Ærea a los intØrpretes de mœsica clÆsica cuando considera que 
son necesarios para ayudar al usuario a recuperar información. De todos modos, se repite esta informa-
ción en la nota de mención de responsabilidad.

Ejemplo:
245 10 $aÉtudes d�exØcution transcendante [grabación sonora] / $cFranz Liszt ; Claudio Arrau, piano
511 0# $aClaudio Arrau, piano
La regla 6.1F2 establece que si los miembros de un grupo, conjunto, etc. estÆn mencionados en la 

fuente principal de información, así como el nombre del grupo, etc. deben registrarse en el Ærea de las 
notas en caso de que se consideren importantes. De otra manera se deben omitir.

Política BM-UCA: Si los miembros de un grupo o conjunto se encuentran mencionados en la fuente 
principal de información son registrados en el Ærea de título y mención de responsabilidad cuando se consi-
deran relevantes. Asimismo, esta información se registra en una nota de mención de responsabilidad.

Ejemplo:
245 10 $aCantata BWV 147 $h[grabación sonora] : $b�Herz und Mund und Tat und 

Leben� ; Cantata BWV 80 �Ein feste Burg ist unser Gott� / $cJohann Sebastian Bach ; �e Bach 
Ensemble, Joshua Rifkin, director

511 0# $aJane Bryden, Soprano ; Drew Minter, Contratenor ; Je�rey �omas, Tenor ; Jan Opalach, 
Bajo ; �e Bach Ensemble / Joshua Rifkin, director

6.1G. Itemes sin título colectivo: En caso de que las grabaciones sonoras carezcan de un título colec-
tivo al reunir varias obras, las AACR2 (2003) brindan dos opciones al momento de catalogar: describir el 
ítem como una unidad o generar registros separados para cada obra. Hsieh-Yee (2004), Maxwell (2004) 
y Simpkins (2001) comentan que LC forma a sus catalogadores para utilizar la primera alternativa.

Si las obras pertenecen a diferentes personas o entidades se deben separar por puntos y dos espacios. 
Si todas las obras pertenecen a las mismas personas o entidades, Østas deben ser transcriptas en el orden 
en el que aparecen en la fuente principal, separadas por puntos y comas.

Ejemplo:
10 $aToccata BWV 913 $h [sound recording] / $c Bach. Fantasia K 475 / Mozart. Sonata 

op. 54 / Beethoven.
Política BM-UCA: Cuando se trata de obras sin título colectivo se crea un solo registro. Se cumplen 

lo establecido por la regla 6.1G acerca de separar por puntos y comas pero siempre que las obras no sean 
mÆs de tres. En caso contrario, se brindan dos opciones al catalogar segœn convenga: colocar en el Ærea de 
título el mencionado en primer lugar y en una nota de contenido todos los títulos; o, crear un nombre 
�cticio y colocar todos los títulos en una nota de contenido.

Ejemplos:
Opción 1:
10 $aRapsodie $h[grabación sonora] / $cPierre Max Dubois
0# $aRapsodie / Pierre Max Dubois; Variaciones / Leonardo VelÆzquez;
Rosita Iglesias / Carlos Guastavino; Un cantar de maæana / Hiraku Hayashi; Sarabande, thØme et 

variations / Reynaldo Hahn; Sonata opus 23 / Trygve Madsen

Opción 2:
245 11 $a[Nora Ponte] $h[grabación sonora]
505 0# $aMirrors ; Falling ; Nepantla ; Mirror from Mirrors

6.2. `rea 2: Edición (MARC 250)
La mención de edición debe registrarse segœn lo establece la regla 1.2B.

6.3. `rea 3: Detalles especí�cos del material 
No se utiliza para las grabaciones sonoras.

6.4. `rea 4: Publicación, distribución, etc. (MARC 260)
Segœn Simpkins (2001) los aspectos mÆs problemÆticos de determinar en esta Ærea para la mœsica 

popular son el editor y la fecha de publicación.
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Política BM-UCA: Cuando el disco compacto carece de algunos datos correspondientes a esta Ærea, 
se utiliza principalmente el catÆlogo de LC y Rebiun para obtener estos datos.

6.4C. Lugar de publicación, distribución, etc. ($a): Como lo indica la regla 6.4C1 se debe registrar 
el lugar de publicación, distribución, etc. como lo establece la regla 1.4C. Hsieh-Yee (2004) y Maxwell 
(2004) acuerdan en que ante la falta de mención del lugar de publicación de las grabaciones, es usual que 
el catalogador necesite consultar fuentes de referencia para consignar esta información. Ambos autores 
coinciden en citar como fuente (entre otros) al Billboard international buyer�s guide. Hsieh-Yee incluye 
tambiØn Rolling Stone enciclopedia of rock & roll. Por su parte Maxwell recomienda los sitios web o�ciales 
de los editores como una fuente de información viable para localizar el lugar de publicación.

Olson (1992) cita las prÆcticas catalogrÆ�cas de LC al comentar que sólo se colocarÆ el lugar si 
aparece en el ítem, en caso contrario se transcribe s.l. Por otra parte, Hsieh-Yee (2004) comenta que 
cuando el nombre de una jurisdicción �gura con un nombre de lugar en la fuente prescripta, LC lo 
incorpora al Ærea 4 aœn cuando no sea indispensable a los efectos de la identi�cación. En caso de tratarse 
de una grabación sonora �no procesada�, no debe registrarse el lugar de publicación, distribución, etc. 
ni tampoco colocar s.l. (6.4C2).

6.4D. Nombre del editor, distribuidor, etc. ($b): El nombre del editor, y optativamente el distri-
buidor, debe(n) registrarse como lo establece la regla 1.4D. Hsieh-Yee (2004) advierte que si el nombre 
del editor consignado en el ítem es diferente al que estÆ en el envase, se preferirÆ la información sobre 
el marbete. En caso de que �gure el nombre de una editora o de una subdivisión de dicha compaæía o 
un nombre de la marca o de la razón social utilizado por dicha compaæía, las AACR2 (2003) establecen 
que debe registrarse el nombre de esa subdivisión o de la marca registrada o de la razón social como el 
nombre del editor (6.4D2). Sin embargo, si el nombre comercial parece ser un título de serie antes que 
una subdivisión editorial, Øste deberÆ transcribirse como tal. En caso de duda, se debe tratar el nombre 
como título de la serie (6.4D3). Si se tratase de una grabación sonora �no procesada�, no debe registrarse 
el nombre del editor ni tampoco colocar s.n. (6.4D4).

6.4F. Fecha de publicación, distribución, etc. ($c): Se registra la fecha de publicación, distribución, 
etc. como se indica en la regla 1.4F. Hsieh-Yee (2004) remarca que cuando las grabaciones sonoras 
presentan dos fechas de derechos de autor, tanto de los datos textuales (consignados como �c�) y de los 
sonidos (consignados como �p�) la tendencia es usar �p� para la fecha de publicación. En caso de que 
la fecha de grabación sea diferente a la de publicación, en el Ærea de publicación se registrarÆ la fecha de 
publicación y en una nota la de grabación.

Si diversas fechas aparecen en el ítem, la œltima debe ser usada para inferir la fecha de publicación 
(Olson, 1992; Simpkins, 2001). Ésta debe ser colocada entre corchetes (Olson, 1992). Si no existe(n) 
una o mœltiples fechas �p� que cubra(n) el ítem en su totalidad, o si la fecha �p� presente claramente 
no es la fecha de la publicación del ítem en mano, el catalogador debe inferir una fecha de publicación. 
En la œltima instancia, la LCRI 1.4F5 menciona que se aplique la regla opcional 1.4F5 de las AACR2 
(2003) y se transcriba la fecha �p� a continuación de la fecha de publicación inferida por el catalogador 
(Simpkins, 2001).

La LCRI brinda la opción de utilizar la fecha de copyright del texto impreso que acompaæa a la 
grabación sonora sólo si en el ítem no aparece la fecha de publicación o de impresión (Maxwell, 2004).

Ejemplo (fecha de publicación y de grabación diferentes):
260 ## $aBuenos Aires : $bWarner Music, $cp1999
En este caso se debe realizar ademÆs una nota de lugar y fecha de un evento:	
518 ## $aGrabado en mayo de 1997 en Montevideo, Uruguay

6.5. `rea 5: Descripción física (MARC 300) 
6.5B. Extensión del ítem (incluye la designación especí�ca del material) ($a): Se debe registrar el 

nœmero de unidades físicas de una grabación sonora mencionando tambiØn la designación especí�ca del 
material: carrete de cinta sonora, cartucho sonoro, casete sonoro, disco sonoro y película de banda sonora. A 
la designación película banda sonora se debe agregar los tØrminos carrete, casete, etc. segœn convenga. Para 
los rollos se debe utilizar los tØrminos rollo para [nombre del instrumento] segœn corresponda (6.5B1).

Cuando no se considere apropiada ninguna de las designaciones propuestas por las reglas, puede 
emplearse el nombre especí�co de la forma mÆs concisa posible (6.5B1). De manera optativa, si se 
emplea la DGM �grabación sonora� debe omitirse la palabra �sonora� de la designación especí�ca del 
material a menos que resulte necesaria para comprender la designación (6.5B1).

Segœn la regla 6.5B2, a continuación de la designación especí�ca del material debe agregarse entre 
parØntesis el tiempo de duración como se indica en 1.5B4:
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Si estÆ establecido en el ítem, debe ser registrado como tal.
Si no estÆ establecido en el ítem, debe ser registrado si puede ser determinado fÆcilmente.
De forma optativa, si no estÆ establecido en el ítem y no puede ser determinado fÆcilmente, 
debe registrarse un tiempo aproximado. Maxwell (2004) comenta que LC no implementa esta 
opción y que sólo la usarÆ si aparece �ca� en el ítem. En tanto Hsieh-Yee (2004) a�rma que si 
ningœn tiempo de reproducción estÆ fÆcilmente disponible no se lo registra.
TambiØn optativamente, si se encuentra establecido el tiempo de duración uniforme de las 
partes de un ítem en varias partes o un tiempo uniforme aproximado, se debe registrar el 
tiempo de duración de cada parte seguido por las palabras cada uno(a). De lo contrario, se 
debe registrar la duración total. Ejemplo: 300 $a2 casetes son. (60 min. cada uno).

Las LCRI instruyen dar la duración total de una grabación sólo cuando la grabación contiene 
una obra. Esto signi�ca que, como las grabaciones de mœsica popular poseen mÆs de un trabajo, las 
bibliotecas que siguen la prÆctica de LC incluyen pocas veces la duración de la grabación en el area de 
descripción física (Simpkins, 2001).

6.5C. Otros detalles físicos ($b): Se consideran diversos detalles, a saber:
6.5C2. Tipo de grabación: Se registra la forma de codi�cación del sonido. Suele emplearse 
�analógico� o �digital�. Segœn Hsieh-Yee (2004) se trata de un elemento crítico.
6.5C3. Velocidad de reproducción: Si un ítem registra una velocidad estÆndar, no debe ser 
registrada. Para velocidades distintas de las estÆndares se registrarÆ: para disco analógico en 
revoluciones por minuto (rpm); disco digital en metros por segundo (mps); cinta analógica en 
pulgadas por segundo (pps) y película de banda sonora en fotogramas por segundo (fps).
6.5C4. Características del surco: En el caso de que las características del surco de un disco 
analógico sean estÆndares, no deben ser registradas.
6.5C5. Con�guración de la pista: Para las películas de banda sonora, se debe registrar la con-
�guración de la pista.
6.5C6. Nœmero de pistas: Se registra el nœmero de pistas para cartuchos, casetes y carretes a 
cinta, a menos que el nœmero sea estÆndar.
6.5C7. Nœmero de canales sonoros: Se registra si la información se encuentra disponible de 
forma inmediata. Las expresiones mÆs comunes son: mono. (si es monoaural), estØreo. (si es 
estereofónico) y cuad. (si es cuadrafónico).
6.5C8. Características de grabación y reproducción: Es una adición optativa. Por ejemplo: 
Proceso Dolby, Norma NAB. LC considera registrar este detalle físico cuando la información 
resulte necesaria para seleccionar el equipo de reproducción (Hsieh-Yee, 2004).

6.5D. Dimensiones ($c): Si las grabaciones sonoras en varias partes poseen diferentes tamaæos, se 
deben registrar el tamaæo mÆs pequeæo y el mÆs grande, separados por guión (6.5D1).

Freeborn (2001) aclara que para las grabaciones sonoras esta sección di�ere en gran medida del 
resto de los tipos de materiales de dos maneras:

A diferencia de las películas de banda sonora, las dimensiones de las grabaciones sonoras se 
registran en pulgadas y no en milímetros.
Las dimensiones no se registran en el caso de casetes estÆndares ni para rollos de piano u órgano.

Así, los discos, cartuchos, casetes sonoros y carretes de cinta sonora se miden en pulgadas, mientras 
que las películas de banda sonora en milímetros. Pero si las dimensiones de un cartucho, casete y carrete 
de banda sonora son de tamaæo estÆndar no deben registrarse (6.5D2-6.5D6). Para los rollos no se 
registra ninguna dimensión (6.5D7).

Política BM-UCA: Se utiliza tipo de grabación y dimensiones. Características, con�guración y 
nœmero de pistas no son utilizadas debido a que hasta la actualidad se han ingresado en el sistema solo 
discos compactos.

6.5E. Material complementario ($e): La mención de material complementario debe registrarse 
segœn lo establece la regla 1.5E.

Ejemplos:
300 ## $a1 disco son. (45 min.) : $bdigital, estØreo ; $c4 ¾ plg. + $e1 v. (115 p. ; 5 cm.)
	 300 ## $a1 casete son. (90 min.) : $banalógico, mono. + $e1 folleto pleg.

6.6. `rea 6: Serie (MARC 440 / 490)
La mención de serie debe registrarse segœn lo establece la regla 1.6.
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6.7. `rea 7: Notas (MARC 028, 246, 5XX)
Hsieh-Yee (2004) comenta que primero se presentan en conjunto las notas sobre naturaleza y 

alcance, mientras que las demÆs siguen el orden de las ocho Æreas de la descripción. Segœn Simpkins 
(2001) las notas para las grabaciones sonoras suelen ser bastante extensas.

6.7B1. Naturaleza o forma artística y medio de ejecución (500): Se debe redactar una nota sobre el 
gØnero a menos que quede de mani�esto en el resto de la descripción.

Ejemplos:
500 ## $aPrograma de radio
500 ## $aMœsica de rock
Simpkins (2001) a�rma que esta nota es importante cuando se cataloga mœsica popular debido a 

que muchas veces los encabezamientos temÆticos o descriptores no tienen la especi�cidad necesaria, por 
lo tanto debe ser formulada de manera consistente ya que incluye muchos tØrminos claves necesarios.

6.7B2. Lengua (546): Se debe registrar cuando una grabación sonora contiene mÆs de una 
lengua, cuando esta incluye una introducción o cuando la lengua cantada o de un texto hablado 
y la lengua de cualquier texto que acompaæa es diferente.
6.7B3. Fuente del título propiamente dicho (500): Se debe redactar cuando la fuente del 
título propiamente dicho es diferente de la fuente principal o si es tomado del envase o de un 
material complementario.

Ejemplo:
500 ## $aTítulo tomado del envase.

6.7B4. Variantes en el título (246): Se debe redactar cuando el ítem presenta títulos diferentes 
al título propiamente dicho.

Ejemplo: 
245 10 $aConcertos for cello
246 18 $aCello concertos

6.7B6. Menciones de responsabilidad (511): Se deben registrar los nombres de los intØrpretes 
y del medio de ejecución que emplearon, en caso de que no hayan sido nombrados en la 
mención de responsabilidad y si se consideran necesarios. TambiØn se pueden redactar notas 
sobre otras personas o entidades relacionadas con una obra y que no se hayan incluido en la 
mención de responsabilidad.

Ejemplo:
511 0# $aAna InØs Aguirre, piano; SebastiÆn Benenati, clarinete; Andrea Yurcic, fagot

6.7B7. Edición e historia (518): Se incluyen notas sobre la edición que se describe, la edición 
de la obra interpretada o historia de la grabación. Para una grabación sonora no procesada se 
deben registrar los detalles del evento.

Ejemplo:
518 ## $aGrabado los días 2 y 3 de abril de 1995 en San Francisco.

6.7B10. Descripción física (500): Se utiliza para representar detalles físicos importantes que no 
se hayan incluido en el Ærea de descripción física, especialmente si Østos afectan el uso del ítem. 
No debe registrarse ningœn detalle físico que sea estÆndar.
TambiØn se puede registrar la duración de cada parte contenida en un ítem sin un título colec-
tivo y descrito como una unidad.

Ejemplo: 
500 ## $aDuraciones: 20 min. ; 12 min.
Las LCRI indican la inclusión de una nota acerca de la presencia de un envoltorio sólo cuando el 

nœmero de envoltorios no resulta claro con el resto de la descripción (Olson, 1992). Maxwell (2004), 
Hsieh-Yee (2004) y Hoban (1990) informan que muchos discos compactos presentan un código de tres 
letras como ADD, DDD y AAD, información que muchas bibliotecas han incluido con la nota de disco 
compacto en el campo 500.

Maxwell (2004) explica que dicha nota asume que el usuario del catÆlogo estÆ familiarizado con 
la terminología de los discos compactos. En cualquiera de las tres posiciones, las letras del código 
signi�can: digital (D) y anÆlogo (A). La letra en la primera posición indica que el tipo de graba-
ción fue realizado en una sesión original. La segunda posición indica el tipo de equipamiento usado 
durante la mezcla y edición. El tercero, por su parte, indica el tipo de equipamiento usado al maste-
rizar el disco en sí mismo.

Hoban (1990) menciona que la cuestión crucial para los catalogadores es si una grabación digital 
ADD o AAD, ahora en disco pero originalmente grabado en forma anÆloga, es considerada una nueva 
edición o una copia.
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Ejemplos:
 ## $aDisco compacto (ADD)
500 ## $aDisco compacto (DDD)
Hsieh-Yee (2004) y Simpkins (2001) introducen consideraciones acerca de los CD enriquecidos, 

discos compactos de audio con una pista multimedia, los cuales comunmente son tratados como graba-
ciones sonoras con información relacionada sobre el software. Esto signi�ca que se provee una nota con 
los requerimientos mínimos del sistema necesarios (538). Dichos datos pueden ser incluidos en una 
nota de descripción física o de material complementario.

Ejemplos:
500 ## $a�CD enriquecido�
538 ## $aRequerimientos del sistema: Windows 2000; 128 MB RAM; resolución pantalla 800 x 600.

6.7B11. Material complementario (500): Se mencionan notas sobre la localización del material 
complementario si se considera apropiado. Son registrados los detalles del material comple-
mentario que no se hayan mencionado en el Ærea de la descripción física y que tampoco se 
hayan registrado en una descripción por separado.

Ejemplo:
 ## $aFolleto en el envase

6.7B14. Pœblico al que estÆ destinado el ítem (521): Se puede redactar una nota sobre el pœblico 
si esta información se encuentra mencionada en el ítem, en su envase o en el material comple-
mentario. Con respecto a esto, Olson (1992) sugiere no juzgar la audiencia para un ítem.

Ejemplo:
 ## $aDestinado a: Estudiantes de la Licenciatura en Dirección Orquestal.

6.7B16. Otros formatos (530): Se registra una nota si se sabe que una grabación sonora se 
encuentra disponible en otro formato.

Hsieh-Yee (2004) y Maxwell (2004) no aconsejan realizar una investigación exhaustiva para conocer 
la existencia de otros formatos. Hsieh-Yee indica a los catalogadores que pueden consultar el catÆlogo 
Schwann para encontrar dicha información.

Ejemplo:
530 ## $aDisponible tambiØn en casete

6.7B17. Sumario (520): Un resumen breve y objetivo de una grabación sonora ayuda a conocer 
el contenido del ítem (Hsieh-Yee, 2004).
6.7B18. Contenido (505): Se deben enumerar los títulos de las obras individuales que contienen 
una grabación sonora agregando la mención de responsabilidad si Østas no fueron incluidas en 
el Ærea de título y de mención de responsabilidad. AdemÆs, se incluye la duración de cada obra 
en caso de que estØ disponible.

Ejemplo:
 2# $aActo simple (3:57) � Sin gamulÆn (3:11) � No me pidas que no sea un inconsciente (2:08)

6.7B19. Nœmeros de los editores (028): Se registra el nœmero de inventario del editor como 
aparece en el ítem y el nombre de la compaæía grabadora.

Si bien es un dato consignado como œltima nota, Hsieh-Yee (2004) y las LCRI citadas por Olson 
(1992) aclaran que la información aparece como primera nota en el registro catalogrÆ�co.

Ejemplo:
028 01 $a7774-2-RC $bRCA Victor Red Seal
Política BM-UCA: Se emplean principalmente las notas de contenido, mención de responsabilidad 

y edición e historia.

6.8. `rea 8: Nœmero normalizado y condiciones de disponiblidad (MARC 020 y 022)
Se registran los nœmeros normalizados internacionales como el International Standard Book 

Number (ISBN) o el International Standard Serial Number (ISSN) en el campo 020 o 022 respectiva-
mente, si la información estÆ fÆcilmente disponible (6.8B1).

Cualquier otro nœmero se debe registrar en una nota (6.8B2).

Puntos de acceso

La regla 21.23 de las AACR2 (2003) establece como seleccionar los puntos de acceso de las graba-
ciones sonoras:
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21.23A. Una sola obra: Se asienta bajo el encabezamiento correspondiente a esa obra y se realizan 
secundarias bajo los encabezamientos de los intØrpretes principales a menos que sean mÆs de tres. En este 
œltimo caso, se realiza una entrada por el mencionado en primer lugar (21.23A1).

21.23B. Dos o mÆs obras de la(s) misma(s) persona(s) o entidade(s): Se asientan bajo el enca-
bezamiento correspondiente a estas obras. Se realizan secundarias por los intØrpretes principales a 
menos que sean mÆs de tres. Si los hubiera, se realiza una secundaria por el mencionado en primer 
lugar (21.23B1).

21.23C. Obras de diferentes personas o entidades. Título colectivo: Las grabaciones sonoras de 
diferentes personas o entidades con título colectivo se asientan bajo el intØrprete principal. Si existen dos 
o tres intØrpretes principales, se realiza el encabezamiento por el mencionado en primer lugar y secun-
darias por el (los) encabezamiento(s) de la (las) otra (s). Si existen cuatro o mÆs intØrpretes principales o 
si no hay un intØrprete principal se asienta bajo título.

21.23D. Obras de diferentes personas y entidades. Sin título colectivo: La selección del encabeza-
miento depende si se trata de mœsica popular o clÆsica:

Mœsica popular: Asiento principal por la persona o entidad que aparece como intØrprete prin-
cipal. Si son mÆs de tres o no hay uno principal se asienta el ítem bajo el encabezamiento 
correspondiente a la obra mencionada en primer lugar.
Mœsica clÆsica: Si la participación se limita a la actuación, ejecución e interpretación el asiento 
principal se realiza por el compositor y se realizan secundarias por las otras obras segœn con-
venga y por los intØrpretes principales.

Política BM-UCA: Cuando se presentan obras con mÆs de tres intØrpretes principales se cumple 
con lo establecido por las normas, es decir, se realiza un asiento por el mencionado en primer lugar. Sin 
embargo, se realizan asientos secundarios por todos los intØrpretes cuando se los considera relevantes 
para su recuperación.

La LCRI 21.23C proporciona guías especí�cas para poder determinar quiØn es el intØrprete prin-
cipal (Simpkins, 2001):

Debe aparecer en la fuente principal de información.1.	
Si en la fuente principal de información sólo hay un intØrprete ese es el principal.2.	
Si hay dos o mÆs intØrpretes, pero el(los) principal(es) se destaca(n) por la tipografía o disposición.3.	
Si todos los intØrpretes son listados usando la misma tipografía en la fuente principal, no debe 4.	
considerarse que los primeros mencionados son los principales.

En relación con los encabezamientos secundarios, la LCRI 21.29D proporciona las siguientes reco-
mendaciones (Hsieh-Yee, 2004):

Si una entidad corporativa es elegida como punto de acceso, no deben realizarse encabeza-1.	
mientos secundarios por los miembros del grupo. Si el nombre de una persona aparece con 
una entidad, se debe determinar si forma parte de la misma. Si así lo es, no debe realizarse una 
entrada secundaria.
Si el coro y la orquesta de una compaæía de ópera se desempeæan en una ópera y son nombrados con 2.	
el nombre de una entidad mayor, sólo debe realizarse una entrada secundaria por la entidad mayor.
No debe realizarse una entrada secundaria por un intØrprete que desempeæa un papel menor 3.	
o que es el encabezamiento principal.
Si existen muchos intØrpretes que realizan la misma función sólo se realizan secundarias por 4.	
aquellos que aparecen de forma prominente en la fuente principal de información.
Si el punto anterior no corresponde, se deben realizar secundarias por los intØrpretes que apa-5.	
recen de forma prominente en otras partes de la obra.
Si el punto anterior tampoco corresponde, se deben seleccionar los intØrpretes que desempe-6.	
æan las funciones mÆs importantes.

Títulos uniformes

Títulos individuales
Segœn Maxwell (2004) el concepto de elemento inicial de título se considera œnico en la cataloga-

ción de mœsica y resulta de alguna forma difícil de comprender.
25.27. Selección del título.
25.27A1. Debe utilizarse como base del título uniforme el título original del compositor en la 

lengua en la cual se presentó.
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Ejemplo:
100 1# $aBerilos, Hector
240 10 $a[Damnation de Faust...]
245 10 $aFaust Verdammung...
25.27B. Título mejor conocido en la misma lengua.
25.27B1. Si otro título en la misma lengua es mÆs conocido, debe utilizÆrselo. Maxwell (2004) 

a�rma que esto puede descubrirse al veri�car la obra en el catÆlogo temÆtico o en una fuente de refe-
rencia escrita en la lengua en cuestión.

Ejemplo:
100 1# $aMozart, Wolfgang Amadeus
240 10 $a[Don Giovanni...]
245 10 $aIl dissoluto punito, ossia, il don Giovanni...
25.27C. Títulos extensos.
25.27C1. En caso de que el título resulte muy extenso, se puede optar por dos posibilidades (en 

orden de preferencia): un título abreviado como se puede encontrar en las fuentes de referencia o un 
título abreviado formulado por el catalogador.

25.27D. Títulos que incluyen el nombre de un tipo de composición.
25.27D1. Cuando una obra incluye el nombre de un tipo de composición se debe tomar Øste como 

base del título uniforme.
Ejemplo:
100 1# $aHaydn, Joseph
240 10 $a[Sinfonías, ...]
245 14 $a�e drum roll symphony...
25.28. Separación del elemento inicial del título.
25.28A. Luego de haber seleccionado el elemento inicial del título debe omitirse: medio de ejecu-

ción; tonalidad; nœmeros de serie, opus e índice temÆtico; nœmero(s), a menos que forme(n) parte 
integral del título; fecha de composición; adjetivos y epítetos que no forman parte del título original y 
un artículo inicial.

25.29. Formulación del elemento inicial del título.
25.29A. Elementos iniciales del título que consisten solamente en el nombre de un tipo de compo-

sición: Si el elemento inicial consiste en el nombre de un tipo de composición debe usarse en espaæol y 
en plural a menos que el compositor haya escrito una sola obra de ese tipo (25.29A1).

25.29B. Dœos: Se utiliza el tØrmino Dœos para las obras tituladas dœos, duetos, etc. (25.29B1).
25.29C. Trío sonatas: Se utiliza Trío sonata para las obras de los siglos XVII y XVIII tituladas 

sonatas, tríos, sonate a tre, etc.
25.30. Adiciones a los elementos iniciales del título que consisten en el(los) nombre(s) de uno solo 

o mÆs tipo(s) de composición.
25.30B. Medio de ejecución: Se debe agregar una mención del medio de ejecución en caso de que 

el elemento inicial del título consista solamente en el nombre de un tipo, o en los nombres de dos o mÆs 
tipos de composición. Así, no debe agregarse una mención del medio cuando: el medio estÆ implícito en 
el título; la obra consista en un conjunto de composiciones para distintos medios de ejecución o es parte 
de una serie con el mismo título pero para medios diferentes; el medio de ejecución no ha sido desig-
nado por el compositor; o, es complejo establecer el medio de ejecución y resulta mÆs œtil un arreglo 
mediante otros elementos de identi�cación.

Debe registrarse la mención del medio de ejecución de forma especí�ca, sin utilizar mÆs de tres 
elementos con excepción de lo indicado en la regla 25.30B3. Maxwell (2004) comenta que si mÆs de tres 
elementos estÆn presentes, debe ser posible agruparlos bajo un encabezamiento mÆs general.

Ejemplo:
100 1# $aMozart, Wolfgang Amadeus		
240 10 $a[Conciertos, $m�auta, $nK. 299]
245 10 $aConcerto, K 299...
25.30C. Elementos numØricos de identi�cación: Se debe agregar en este orden el nœmero de serie 

y el nœmero de opus y/o de índice temÆtico.
Ejemplo:
100 1# $aBeethoven, Ludwig van		
	 240 10 $a[Sinfonías, $nno. 5, $nop. 67...]
245 10 $aSymphony no. 5, C minor, op. 67...
25.30D. Tonalidad: Como indica Maxwell (2004) el catalogador debe ser instruido para 
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determinar la tonalidad de cualquier pieza compuesta antes de 1900; para las piezas compuestas 
despuØs de 1899, el catalogador debe agregar la tonalidad solamente si aparece de forma prominente 
en el ítem que se cataloga.

La tonalidad puede ser mayor o menor.
25.30E. Otros elementos de identi�cación: Si las adiciones mencionadas (25.30B-25.30D) no son 

su�cientes o no se encuentran disponibles, para poder distinguir entre dos o mÆs obras el catalogador 
debe agregar entre parØntesis (en este orden de preferencia): el aæo en que se terminó la composición; el 
aæo de la publicación original; o, o cualquier otro(s) elemento(s) de identi�cación.

25.31. Adiciones a otros elementos iniciales del título.
Cuando el elemento inicial del título no consiste solamente en el nombre de un tipo, o en los nombres 

de dos o mÆs tipos de composición, deben realizarse adiciones cuando sean necesarias para resolver un 
con�icto entre títulos uniformes asentados bajo el mismo encabezamiento (25.31A1-25.31B1).

25.32. Partes de una obra.
Se debe utilizar el título uniforme de la obra completa seguido por el título o la designación 

verbal y/o el nœmero de la parte. Si la parte tiene un título distintivo, debe realizarse una referencia de 
nombre-título del encabezamiento del compositor y del título de la parte (25.32A1).

25.34. Títulos colectivos.
25.34A. Obras completas: Remite a la regla 25.8. que establece que debe usarse el tØrmino Obras 

para un ítem que consiste en, o que pretende ser, las obras completas de una persona (25.34A1).
Ejemplo:
100 1# $aMozart, Wolfgang Amadeus		
240 10 $a[Obras]
245 14 $aComplete works of Mozart
25.34B. Selecciones: Debe utilizar Selecciones para una colección que contenga varios tipos de 

composición para varios medios de ejecución por un solo compositor.
Ejemplo:
100 1# $a Brahms, Johannes	
240 10 $a[Selecciones]
245 10 $aSinfonía n° 1 en do menor, opus 68 ; Sinfonía n° 2 en re mayor, opus 80...
25.34C. Obras de varios tipos para un solo medio de ejecución amplio o especí�co y obras de un 

tipo para un solo medio de ejecución especí�co o para varios medios: Para una colección que contenga 
varios tipos de composición en un solo medio de ejecución amplio se debe utilizar la designación corres-
pondiente a dicho medio de ejecución (25.34C1).

Ejemplo:
100 1# $a Brahms, Johannes	
240 10 $a[Mœsica coral. $kSelecciones]
245 10 $Motetes y preludios corales ...
Para una colección que contenga obras de un solo tipo, se debe utilizar el nombre de ese tipo de 

obras (25.34C2).
Ejemplo:
100 1# $aPuccini, Giacomo	
240 10 $a[Operas. $kSelecciones]
245 10 $Giacomo Puccini ...
25.35. Adiciones a los títulos uniformes de las obras musicales.
25.35C. Arreglos: Maxwell (2004) menciona que esta regla trata sobre una obra original que fue 

publicada nuevamente en un arreglo diferente, ya sea por el compositor original o por otro. Para la mœsica 
clÆsica se debe utilizar el título uniforme para la obra original seguido por la abreviatura arr. (25.31C1). Sin 
embargo, para la mœsica popular se debe agregar arr. solamente si la obra es una obra instrumental arre-
glada para la ejecución vocal o coral, o una obra vocal arreglada para ejecución instrumental (25.35C2).

Política BM-UCA: Se confeccionan títulos uniformes segœn lo establecido por las AACR2 (2003) 
para la mœsica impresa pero aœn no se ha trabajado el tema con las grabaciones sonoras. El emprendi-
miento de esta tarea se encuentra en proceso de estudio.

AnÆlisis temÆtico
Clasi�cación

De acuerdo a McKnight (2002) la Clasi�cación Decimal de Dewey y Library of Congress Classi�cation 
son sistemas que pueden resultar poco prÆcticos para la clasi�cación de grabaciones sonoras porque los 



I Encuentro Nacional de Catalogadores  |  171

nœmeros de clase suelen ser extensos y complejos. En consecuencia, muchas bibliotecas optan por desarro-
llar un propio sistema de clasi�cación o adaptan los sistemas ya existentes a sus necesidades especí�cas.

En la dØcada del �60 Caroline Sabe-Ettaba y Roger McFarland desarrollaron un mØtodo de clasi�-
cación pragmÆtico para las grabaciones sonoras musicales y no musicales llamado Sistema AlfanumØrico 
para la Clasi�cación de Grabaciones Sonoras (ANSCR). Este fue concebido para facilitar la bœsqueda, 
especialmente en bibliotecas pequeæas y pœblicas, donde las grabaciones son a menudo almacenadas en 
estanterías abiertas (McKnight, 2002).

Existen tres conceptos que constituyen la base del sistema ANSCR: una lista de categorías temÆticas, la 
regla bÆsica que es aplicada en determinar cómo un ítem debe ser clasi�cado y la aplicación de un nœmero œnico 
para cada grabación. Resulta interesante destacar, que en este œltimo punto ANSCR di�ere de otros sistemas de 
clasi�cación, los cuales son principalmente organizaciones de �categorías temÆticas� (McKnight, 2002).

Un nœmero de clase ANSCR consiste de cuatro elementos o �tØrminos�, cada uno colocado en una 
línea separada:

TØrmino 1: Categoría general o materia.
TØrmino 2: Elemento de clasi�cación por autor o subcategoría.
TØrmino 3: Elemento de clasi�cación por título.
TØrmino 4: Elemento de clasi�cación por grabación individual (McKnight, 2002).

Política BM-UCA: Como suele ocurrir con las grabaciones sonoras, se desarrolló un sistema propio 
para ordenar los discos compactos. Cada uno de ellos posee un orden por nœmero correlativo de entrada. 
Se planea en un futuro organizarlos bajo algœn criterio temÆtico.

Encabezamientos de materia

Las grabaciones sonoras cubren toda clase de temas, pero la mœsica y la literatura son las Æreas mÆs 
comunes. Library of Congress Subject Headings (LCSH) emplea para la mœsica instrumental encabeza-
mientos para la forma musical, medio de interpretación y grupo intØrprete. Para mœsica vocal, utiliza 
encabezamientos para la forma, rango de voz, partes vocales y medio complementario (Hsieh-Yee, 2004).

En aquellas grabaciones sonoras que contienen diferentes formas musicales se debe asignar un 
encabezamiento para representar la forma de cada obra. A una obra musical para una forma de baile 
se le asigna un encabezamiento para la forma del baile y encabezamientos para el medio y otros temas 
pertinentes (Hsieh-Yee, 2004).

Para las obras que tratan sobre literatura Hsieh-Yee (2004) comenta que LCSH posee cuatro tipos 
de encabezamientos para obras de y sobre literatura, incluyendo: encabezamientos de forma literaria, 
encabezamientos temÆticos para los temas, personas o características de obras literarias, encabezamientos 
con la forma y el tema combinados, y otros encabezamientos temÆticos.

Simpkins (2001) recomienda que para la mœsica popular puede resultar una buena opción combinar 
un vocabulario controlado como LCSH con alguna forma alternativa de indización o palabras claves. 
Por otro lado, comenta que cuando se considere apropiado pueden sugerirse nuevos encabezamientos 
en LCSH a travØs del Programa Cooperativo de Autoridades de Materias (SACO).

Política BM-UCA: Debido a la falta de tesauros o listas de encabezamientos de materia en espaæol, se 
utiliza como eje LCSH, se traducen los encabezamientos y se los adapta a las necesidades locales. Asimismo, 
se trabaja para mantener una coherencia interna en el uso de los tØrminos utilizados en el catÆlogo.

Para las grabaciones sonoras se utiliza: país del compositor, período (barroco, romanticismo, clasi-
cismo, etc.) o siglo del compositor, forma musical (sonata, concierto, sinfonía, etc.) y/o instrumento(s) 
musical(es) segœn corresponda.

Ejemplo:
245 10 $aObras para piano $h[grabación sonora] / $cFabiÆn MÆximo
650 04 $aARGENTINA
650 04 $aSIGLO XX
650 04 $aPIANO

Conclusión 

Luego de haber analizado los diferentes aspectos que envuelven el tratamiento de las grabaciones 
sonoras se considera que el bibliotecario debe poseer competencias especí�cas en el manejo de las mismas 
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para lograr una e�ciente gestión. Aspectos fundamentales como las particularidades en la descripción, la 
asignación de puntos de acceso y la elaboración de títulos uniformes refuerzan esta idea.

Asimismo, en cuanto al procesamiento tØcnico de las grabaciones sonoras, es importante disponer 
de las AACR2, de interpretaciones de las AACR2 para poder llegar a resoluciones pertinentes, y de 
fuentes externas actualizadas para lograr un correcto anÆlisis.

Por otra parte, la presentación de las políticas de la Biblioteca de Mœsica de la Universidad Católica 
Argentina evidencia la necesidad de emplear la normativa correspondiente, pero al mismo tiempo, de 
establecer criterios de aplicación, es decir, políticas que permitan un correcto tratamiento de las graba-
ciones sonoras, en función del tipo de usuario de cada unidad de información.
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Resumen: Se analiza la organización de la mœsica impresa en el marco de la aplicación de las Reglas 
de Catalogación Angloamericanas y el formato MARC 21. Con ese objetivo, se presentan las particulari-
dades vinculadas con la descripción bibliogrÆ�ca a travØs de sus diferentes Æreas así como aquellas relacio-
nadas con la elección de puntos de acceso. Se exponen las problemÆticas referidas a la utilización de títulos 
uniformes. AdemÆs, se ponen de relieve los inconvenientes prÆcticos que surgen en la catalogación de este 
material. Del mismo modo, se tratan aspectos relacionados con la clasi�cación y la descripción temÆtica. 
Finalmente, se sintetizan las características distintivas de la organización de la mœsica impresa.

Introducción

El tratamiento histórico de la mœsica impresa no di�ere en demasía de la organización desarrollada 
para los libros. La revolución desatada luego de la invención de la imprenta y el reciente impacto de la 
tecnología no ha traído aparejada consecuencias diferentes en este recurso.

Resulta œtil comprender algunos conceptos bÆsicos relacionados con este tipo de material antes 
de comenzar con el anÆlisis. Las de�niciones planteadas en este apartado sientan las bases para analizar 
luego las cuestiones vinculadas con la descripción bibliogrÆ�ca y los puntos de acceso.

Bryant (1959) a�rma que la Music Library Association de�ne partitura como la forma escrita o 
impresa de una obra musical en la cual la mœsica para las voces o instrumentos participantes aparecen 
en dos o mÆs pentagramas, uno sobre el otro. A continuación, brinda dos de�niciones sobre parte: a) 
la mœsica para una de las voces o instrumentos participantes en una obra musical; b) la copia escrita o 
impresa de una parte para el uso de un cantante o un mœsico. Paphakian (2000), en su trabajo Music 
Store Cataloging Basics, brinda de�niciones similares para ambos tØrminos.

A su vez, Bryant (1959) menciona cuatro tipos de partituras:
Partitura completa: es la usada por el director y contiene cada parte individual en pentagramas 1.	
separados. El tamaæo de pÆgina, por ese motivo, es generalmente amplio. Por lo general, este 
tipo de partituras no se encuentra en las bibliotecas.
Partitura en miniatura: es similar al anterior tipo pero con una reducción de pÆgina. Este tipo 2.	
sí puede hallarse en cualquier colección.
Partitura vocal: es aquella en la que las partes vocales de una obra se muestran en pentagramas 3.	
separados en un tamaæo normal, pero el acompaæamiento, escrito probablemente para 
orquesta, se reduce a dos pentagramas para ser ejecutado en piano.
Partitura de piano: es un arreglo sólo para piano de una obra orquestal, vocal o instrumental.4.	

Con relación a la tipología, Iglesias Martínez (1998) destaca una dependencia mani�esta con la 
forma musical que contiene a las partituras. Son justamente los diferentes gØneros y los propósitos de 
edición los que determinan los diferentes formatos, tales como la partitura completa, la partitura abre-
viada, la partitura vocal, etc.

A partir de las apreciaciones expuestas, el presente trabajo tiene como objetivo el anÆlisis de la orga-
nización de la mœsica impresa. Para ello, se abordan las perspectivas de algunos autores estudiosos del 
material y se exponen sus planteos teóricos y prÆcticos.

Descripción bibliogrÆ�ca

Maxwell (2004) recuerda que el capítulo 5 de las Reglas de Catalogación Anglo-Americanas se 
ocupa de la descripción de la mœsica impresa publicada. No obstante, este capítulo no trata cuestiones 
vinculadas con la elección y la forma de los puntos de acceso; estos aspectos se desarrollan en el capí-
tulo 21 (reglas 21.18 - 21.22). Asimismo, el capítulo 5 tampoco se re�ere a la asignación de títulos 
uniformes, que sí se desglosan en el capítulo 25 (reglas 25.25 - 25.35).

1. Federico CÆpula: fcapula@hotmail.com. Licenciatura en Bibliotecología y Ciencia de la Información, Facultad de Filosofía y Letras, 
Universidad de Buenos Aires, PuÆn 480 (C1406CQH), Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina.
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La Regla 5.0B1 de las AACR2 indica que la fuente principal de información para una obra musical 
es la pÆgina del título (title-page). Las normas ISBD(PM) (1991) e ISBD consolidada (2007) de�nen 
esta œltima como aquella pÆgina ubicada normalmente al comienzo de la publicación que presenta la 
información mÆs completa sobre la publicación y las obras que contiene.

Se presentan a continuación las fuentes prescritas de información para cada Ærea:

Título y Mención de Responsabilidad PÆgina del título

Edición PÆgina del título, otros preliminares, la primera 
pÆgina, la portada y el colofón

Mención Especí�ca de Mœsica Impresa PÆgina del título, otros preliminares, la primera 
pÆgina, la portada y el colofón

Publicación, Distribución, etc. PÆgina del título, otros preliminares, la primera 
pÆgina, la portada y el colofón

Descripción Física La publicación en sí misma

Series PÆgina del título, otros preliminares, la primera 
pÆgina, la portada y el colofón

Notas Cualquier fuente
Nœmero Normalizado o TØrminos de 

Disponibilidad Cualquier fuente

Con relación a la posición 06 de la cabecera, Paphakian (2000) seæala que se coloca �c� para mœsica 
impresa y �d� para mœsica manuscrita. Se codi�ca �a� en los casos en los que se describa la letra sin la mœsica.

La Regla 5.1 se ocupa del Ærea del título y de la mención de responsabilidad. En cuanto al título 
propiamente dicho, la particularidad de este material es que, en muchas ocasiones, el catalogador inter-
pone un título uniforme entre la entrada principal y el título propiamente dicho. A su vez, un problema 
frecuente consiste en la determinación de la longitud del título ya que en ciertas ocasiones las piezas 
poseen un tØrmino genØrico (�concierto�, �sinfonía�), seguido por un medio de ejecución (�para violín�), 
la tonalidad (�en C mayor�), el nœmero de opus (�no. 1�), etc. En esos casos, toda la información se 
incluye como parte del título propiamente dicho.

000	 01297ncm a2200313 a 450
001	 5622705
005	 19900911145424.2
008	 900110s1910 nyucoc n 
035	 __ |9 (DLC) 90750113
906	 __ |a 7 |b cbc |c orignew |d 3 |e ncip |f 19 |g y-genmusic
010	 __ |a 90750113 
028	 20 |a 12910 |b C. Fischer
040	 __ |a DLC |c DLC |d DLC
048	 __ |b sa01 |a ka01
050	 00 |a M219 |b .B417 op. 47 1870z |a M1013
100	 1_ |a Viotti, Giovanni Battista, |d 1755-1824.
240	 10 |a Concertos, |m violin, orchestra, |n W. I, 22, |r A minor; |o arr.
245	 00 |a Concerto no. 22 in A minor for violin and piano / |c G.B. Viotti ; revised by 

Ovide Musin.
260	 __ |a New York : |b C. Fischer, |c c1910.
300	 __ |a 1 score (34 p.) + 1 part (16 p.) ; |c 32 cm.
440	 _0 |a Carl Fischer�s music library ; |v no. 575
500	 __ |a Originally for violin and orchestra.
500	 __ |a Pl. no.: 12910.
591	 __ |a With: Sonatas, violin, piano, no. 9, op. 47, A major / L. van Beethoven. Braunschweig 

: H. Litol��s Verlag ; Boston : A.P. Schmidt, 187-? Bound together subsequent to publication.
650	 _0 |a Concertos (Violin) |x Solo with piano.
700	 1_ |a Musin, Ovide.
952	 __ |a Not a copy of M1013.V822M7 (PREM unk84-121787)
953	 __ |a TA28
991	 __ |b c-Music |h M219 |i .B417 op. 47 1870z |t Copy 1 |w MUSIC
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Si se cuenta con un título no genØrico o con un título genØrico modi�cado por un adjetivo no genØ-
rico, entonces cualquier mención de medio de ejecución, tonalidad, opus, etc. en la fuente principal se 
trata como otra información sobre el título.

000	 00975ncm a22002897a 450
001	 5741432
005	 19950224074652.1
008	 950223s1993 pauuua n 
035	 __ |9 (DLC) 95752562
906	 __ |a 7 |b cbc |c orignew |d 3 |e ncip |f 19 |g y-genmusic
955	 __ |a vk06 02-16-95 SL vf97 02-23-95
010	 __ |a 95752562 
020	 __ |c $3.95
028	 22 |a 114-40699 |b T. Presser
035	 __ |a (OCoLC)32037944 
040	 __ |a DLC |c DLC
050	 00 |a M261 |b .V
100	 1_ |a Verdi, Giuseppe, |d 1813-1901.
240	 10 |a Aida. |p Marcia trionfale; |o arr.
245	 10 |a Triumphal march from �Aida� : |b for Bb trumpet and piano / |c Giuseppe 

Verdi ; arranged by Jay Daniels.
260	 __ |a Bryn Mawr, Pa. : |b T. Presser, |c c1993.
300	 __ |a 1 score (4 p.) + 1 part ([1] leaf) ; |c 31 cm.
500	 __ |a Production level cataloging.
650	 _0 |a Marches (Trumpet and piano), Arranged |x Scores and parts.
953	 __ |a TA28
985	 __ |a 9502
991	 __ |b c-Music |h M261 |i .V |t Copy 1 |w MUSIC
 
La Regla 5.1C, particularmente, seæala que la Designación General de Material para este tipo de 

materiales es [mœsica]. Es una adición optativa y, en caso de hacerse, se debe colocar entre corchetes 
inmediatamente despuØs del título propiamente dicho. Weihs (2001), en una encuesta efectuada sobre 
las aplicaciones de las DGM, menciona un 41% de uso de esta designación.

La Regla 5.2 se encarga de las cuestiones relacionadas con el Ærea de edición. Maxwell seæala que no se 
debe confundir la indicación de un arreglo o forma de la obra con una mención de edición verdadera.

000	 00872ncm a22002651a 450
001	 5578195
005	 19850416000000.0
008	 840512s1982 ctumoa bhi n lat 
035	 __ |9 (DLC) 78015005
906	 __ |a 7 |b cbc |c orignew |d 2 |e ncip |f 19 |g y-genmusic
010	 __ |a 78015005 
020	 __ |a 0300015348
040	 __ |a DLC |c DLC |d DLC
041	 0_ |a latfre |g eng
045	 2_ |b d1220 |b d1270
050	 00 |a M2 |b .E115 1982
245	 04 |a �e Earliest motets (to circa 1270) : |b a complete comparative edition / |c 

[edited by] Hans Tischler.
260	 __ |a New Haven : |b Yale University Press, |c c1982.
300	 __ |a 1 score (3 v.) ; |c 24 x 29 cm.
500	 __ |a Words in French or Latin.
500	 __ |a �Indexes, critical notes, and bibliography�: v. 3.
650	 _0 |a Motets |y 500-1400.
700	 1_ |a Tischler, Hans, |d 1915-
953	 __ |a TA28
991	 __ |b c-Music |h M2 |i .E115 1982 |t Copy 1 |w MUSIC
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Para la descripción de mœsica impresa, existe un Ærea opcional: el Ærea de Mención de la Presentación 
Musical (tratada por la Regla 5.3). Dicha Ærea se utiliza para indicar el formato especí�co de una obra 
musical cuando ella ha aparecido en mÆs de un formato y cuando dicha información se presenta en la fuente 
principal de información. En el formato MARC, se emplea el campo 254 para registrar estos datos.

000	 00654ncm a22002174a 450
001	 13255670
906	 __ |a 0 |b ibc |c origres |d u |e ncip |f 20 |g y-gencatlg
925	 0_ |a acquire |b 1 shelf copy |x policy default
955	 __ |a x to xxCD
005	 20030627200913.0
008	 030626s2003 qucuuau u eng 
020	 __ |a 2895004013
035	 __ |a (CaONFJC)ctC20030052650
040	 __ |a DLC |c DLC
042	 __ |a pcc
245	 00 |a Five dances / |c Annette Kruisbrink.
254	 __ |a Full score.
260	 __ |a Saint-Romuald, QC : |b Productions d�Oz, |c 2003.
300	 __ |a 1 score (24 p.) + 2 parts ; |c 28 cm.
923	 __ |d 20030626 |n M05F 171203 785 |s CaONFJC
985	 __ |e VENDOR LOAD

La Regla 5.4 tiene por objeto el tratamiento de todo lo atinente al Ærea de publicación, distribución, 
etc., se destaca que las fuentes de información prescritas por las AACR2 incluyen la primera pÆgina de 
la publicación. En ella, se coloca muchas veces la fecha de copyright, la cual generalmente es la œnica 
fecha que se encuentra en el material. Otro aspecto a destacar relacionado con el Ærea 4 consiste en la 
necesidad de consultar fuentes externas para obtener datos acerca de editores o distribuidores.

La Regla 5.5, por su parte, informa sobre el Ærea de descripción física. Una de las cuestiones mencio-
nadas consiste en que al registrar la extensión del ítem, el nœmero de unidades físicas se registra junto 
con el formato especí�co del material. Las designaciones especí�cas se consultan en el ApØndice D de las 
AACR2; se puede utilizar �v. de mœsica�, �p. de mœsica� u �hojas de mœsica� en el caso de que ninguna 
de esas designaciones describan el ítem a catalogar.

000	 01112ncm a22003011a 450
001	 5584354
005	 19930326090716.4
008	 930319t19831918enksna n 
035	 __ |9 (DLC) 83752021
906	 __ |a 7 |b cbc |c orignew |d 2 |e ncip |f 19 |g y-genmusic
955	 __ |a vk51
010	 __ |a 83752021 
028	 32 |a R2181 |b Stainer & Bell
040	 __ |a DLC |c DLC
050	 00 |a M231 |b .B43 op. 102, no. 2 1983
100	 1_ |a Beethoven, Ludwig van, |d 1770-1827.
240	 10 |a Sonatas, |m violoncello, piano, |n no. 5, op. 102, no. 2, |r D major
245	 00 |a Sonata no. 5 in D, cello and piano / |c Beethoven.
250	 __ |a Donald Tovey ed.
260	 __ |a London : |b Stainer & Bell, |c [1983?], c1918.
300	 __ |a 1 score (21 p.) + 1 part (8 p.) ; |c 31 cm.
500	 __ |a �Op. 102, no. 2�--Caption.
500	 __ |a �e piano part edited by Donald F. Tovey; the violoncello part edited by Percy Such.
650	 _0 |a Sonatas (Violoncello and piano) |x Scores and parts.
700	 1_ |a Tovey, Donald Francis, |c Sir, |d 1875-1940.
700	 1_ |a Such, Percy.
953	 __ |a TA28
991	 __ |b c-Music |h M231 |i .B43 op. 102, no. 2 1983 |t Copy 1 |w MUSIC
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La Regla 5.6 seæala que, teniendo en cuenta que el `rea 6 no presenta características distintivas con 
relación a las descriptas en la Regla General 1.6, debe seguirse esta œltima para la descripción de las series.

En cuanto a las notas, vale la pena destacar las siguientes:
Forma de composición y medio de ejecución (Regla 5.7B1): sólo si no es evidente a partir del 
resto de la descripción, se debe hacer una nota vinculada con la forma de composición y el 
medio de ejecución. El campo MARC utilizado para ella es el 500.
000	 01208ncm a2200301 a 450
001	 5728137
005	 19940909131211.1
008	 910807s1990 nyurca n eng d
035	 __ |9 (DLC) 94770684
906	 __ |a 7 |b cbc |c copycat |d 3 |e ncip |f 19 |g y-genmusic
955	 __ |a vl16 09-06-94 SL vl19 09-07-94
010	 __ |a 94770684 
020	 __ |a 0825613043
028	 32 |a AM 79567 |b Amsco Publications
035	 __ |a (OCoLC)24187957 
040	 __ |a IC |c IC |d DLC
042	 __ |a lccopycat
050	 00 |a M1630.18 |b .A133 1990
245	 04 |a �e 70�s rock score.
260	 __ |a New York, NY : |b Amsco Publications : |b Music Sales Corp., exclusive 

distributor, |c c1990.
300	 __ |a 1 score (79 p.) : |b ports. ; |c 31 cm.
500	 __ |a For voice, and variously 1-3 guitars, keyboards, bass guitar, and drums.
500	 __ |a �A note-for-note score for small professional and semi-professional groups. �e 

songs are perfect copies of the way they were originally performed�--Cover.
505	 0_ |a Sultans of swing -- Smoke on the water -- Aqualung -- Rock �n� roll damnation 

-- Lalya.
650	 _0 |a Rock music |y 1971-1980.
740	 0_ |a Seventies rock score.
953	 __ |a TA28
991	 __ |b c-Music |h M1630.18 |i .A133 1990 |t Copy 1 |w MUSIC

Notación (Regla 5.7B8): si la obra se encuentra escrita en una notación inusual o inesperada, 
debe realizarse una nota al respecto. TambiØn se usa el campo 500 en MARC para ella.
000	 01133ncm a2200301 a 450
001	 5687935
005	 19930908113309.4
008	 930823s1993 enkrca a n eng 
035	 __ |9 (DLC) 93722302
906	 __ |a 7 |b cbc |c orignew |d 2 |e ncip |f 19 |g y-genmusic
010	 __ |a 93722302 
020	 __ |a 071193293X (England)
020	 __ |a 0793518326 (U.S.)
028	 32 |a NO90548 |b Wise Publications
028	 32 |a HL00673228 |b H. Leonard Pub. Corp.
040	 __ |a DLC |c DLC
043	 __ |a e-uk-en
050	 00 |a M1741.18 |b .B36 1993
245	 04 |a �e Beatles : |b complete scores.
260	 __ |a London ; |a New York : |b Wise Publications ; |a Milwaukee, WI : |b Exclusive 

distributors for U.S.A. and Canada, H. Leonard Pub. Corp., |c c1993.
300	 __ |a 1 score (1136 p.) : |b ill. ; |c 27 cm.
500	 __ |a �Full transcriptions from the original recordings : every song written & recorded 

by the Beatles�--Cover.
500	 __ |a Sta� and tablature notation; includes chord symbols.
504	 __ |a Discography: p. 1131-1136.
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650	 _0 |a Rock music |z England.
710	 2_ |a Beatles.
953	 __ |a TA28
991	 __ |b c-Music |h M1741.18 |i .B36 1993 |t Copy 1 |m Case |w MUSIC

Duración de la ejecución (Regla 5.7B10): si el ítem presenta este dato, debe incluirse en una 
nota. Al igual que en las dos anteriores, se emplea el campo 500 en el Formato MARC.
000	 01246ncm a2200349 a 450
001	 5626160
005	 19901220160756.1
008	 900912s1989 wiuuua n eng 
035	 __ |9 (DLC) 90753865
906	 __ |a 7 |b cbc |c orignew |d 3 |e ncip |f 19 |g y-genmusic
010	 __ |a 90753865 
020	 __ |c $.95
028	 32 |a 08720504 |b H. Leonard
040	 __ |a DLC |c DLC
041	 1_ |a eng |h ger
048	 __ |a cb03
050	 00 |a M1582 |b .L
245	 02 |a A Little Mozart : |b a musical joke, for 3-part mixed voices a cappella / |c Wolfgang 

Amadeus Mozart ; additions and arrangement by Linda Steen Spevacek.
260	 __ |a Milwaukee, WI (7777 W. Bluemound Rd., P.O. Box 13819, Milwaukee 53213) : 

|b H. Leonard, |c c1989.
300	 __ |a 1 score (8 p.) ; |c 27 cm.
306	 __ |a 000110
440	 _0 |a Music of Linda Spevacek
500	 __ |a English words.
500	 __ |a Caption title.
500	 __ |a K. Anh. C30.02; attributed to Mozart in 1st ed. (Berlin, Lischke) but de�nitely 

not by him.
500	 __ |a Duration: ca. 1:10.
650	 _0 |a Choruses, Secular (Mixed voices, 3 parts), Unaccompanied.
700	 1_ |a Mozart, Wolfgang Amadeus, |d 1756-1791.
700	 1_ |a Spevacek, Linda. |4 arr
952	 __ |a New
953	 __ |a TA28
991	 __ |b c-Music |h M1582 |i .L |t Copy 1 |w MUSIC

Contenidos (Regla 5.7B18): esta nota debe efectuarse tal como se indica en 1.7B18. Si se trata 
de un registro sobre una sola obra, los títulos de movimientos individuales de dicha obra deben 
incluirse sólo si proveen información œtil. En MARC, se utiliza el campo 505.
000	 01656ncm a2200289 a 450
001	 5765973
005	 19960215133648.4
008	 941010s1993 njuzzz n d
035	 __ |9 (DLC) 96701249
906	 __ |a 7 |b cbc |c copycat |d 3 |e ncip |f 19 |g y-genmusic
955	 __ |a vk17 02-14-96
010	 __ |a 96701249 
020	 __ |a 0897241053 (pbk.) : |c $10.95.
028	 00 |a PF0882 |b Warner Bros. Publications
035	 __ |a (OCoLC)31253126 
040	 __ |a CHu |c CHu |d DLC
042	 __ |a lccopycat
050	 00 |a M35.5 |b .C
245	 00 |a Classical themes : |b for piano.
260	 __ |a Secaucus, N.J. : |b Warner Bros. Publications, Inc., |c c1993.
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300	 __ |a 96 p. of music ; |c 31 cm.
440	 _0 |a Most requested
505	 0_ |a 1812 overture / Tchaikovsky -- Air on a G string (Overture, Suite no. 3) / Bach 

-- Anitra�s dance (Peer Gynt suite) / Grieg -- Chant sans paroles / Tchaikovsky -- Egmont overture 
(op. 84a) / Beethoven -- Fantasia in C / Handel -- Fantasia in C minor / Mozart -- �e Flying 
Dutchman overture / Wagner -- Hungarian dance no. 1 / Brahms -- Hungarian dance no. 2 / 
Brahms -- Hungarian dance no. 3 / Brahms -- Largo (Xerxes) / Handel -- Nocturne in G minor 
(op. 55, no. 1) / Chopin -- Norwegian dance / Grieg -- Papillions (op. 2) : excerpts / Schumann 
-- �e ride of the Valkyries / Wagner -- Romance (Eine kleine Nachtmusik) / Mozart -- Sonata in 
C# minor (Moonlight) / Beethoven -- Sonata in D (�nale) / Haydn -- Sonata in G (prestissimo) / 
Haydn -- Toccata in D major / Bach -- Valse brillante (op. 34, no. 7) / Chopin.

650	 _0 |a Piano music, Arranged.
650	 _0 |a Piano music.
953	 __ |a TA28
991	 __ |b c-Music |h M35.5 |i .C |t Copy 1 |w MUSIC

Nœmeros de editor y nœmeros de plancha (Regla 5.7B19): en MARC, se registran en el campo 
028. Si el primer indicador es 2, se trata de nœmero de plancha; si es 3, corresponde a un 
nœmero de editor. (Las ISBD (PM) de�nen el nœmero de plancha como el nœmero dado a 
las planchas originales que aparece al pie de pÆgina de la mœsica impresa, identi�cando las 
planchas de las cuales la edición fue impresa; pueden consistir en una combinación de letras, 
nœmeros y símbolos).
000	 00983ccm a2200289 a 450
001	 5769706
005	 20050420123823.0
008	 961017s184u nyuwzz n 
035	 __ |9 (DLC) 96705994
906	 __ |a 7 |b cbc |c orignew |d 2 |e ncip |f 19 |g y-genmusic
955	 __ |a vl22 10-17-96; vn34/sl 10-23-96
010	 __ |a 96705994 
028	 22 |a 1758 |b Firth, Pond
040	 __ |a DLC |c DLC |d DLC
050	 00 |a M1 |b .A15 vol. 289, no. 23
245	 00 |a Gertrude�s dream : |b waltz / |c by Beethoven.
260	 __ |a New York : |b Firth, Pond, |c [184-?]
300	 __ |a [3] p. of music ; |c 34 cm.
500	 __ |a For piano.
500	 __ |a Caption title.
510	 4_ |a Kinsky, |c Anhang 16 (p. 728-729).
591	 __ |a No. 23 in a vol. with binder�s title Music on spine and the name Charlotte T. 

Smith imprinted on front cover.
650	 _0 |a Waltzes.
650	 _0 |a Piano music.
700	 1_ |a Beethoven, Ludwig van, |d 1770-1827.
953	 __ |a TA28
991	 __ |b c-Music |h M1 |i .A15 vol. 289, no. 23 |t Copy 1 |m Case |w MUSIC

En cuanto al Ærea 8, se debe mencionar la existencia del International Standard Music Number. En 
el formato MARC, se registra en el campo 024 (primer indicador = 2).

000	 01607ccm a22003614a 450
001	 15011808
005	 20071016152120.0
008	 070918s2004 fr uuz| iz n | zxx 
906	 __ |a 7 |b cbc |c origres |d 2 |e ncip |f 20 |g y-genmusic
925	 0_ |a acquire |b 2 shelf copies |x policy default
955	 __ |a of04 2007-09-18 z-processor |i vl22 2007-10-11 |e vl34 2007-10-16 to Music Division
010	 __ |a 2007476185
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020	 __ |a 9790560171623
024	 2_ |a M560171623
028	 22 |a DLT0480 |b Delatour France
040	 __ |a DLC |c DLC
041	 0_ |g fre
050	 00 |a M7.B288 |b A14 2004
100	 1_ |a Batiste, Edouard, |d 1820-1876.
240	 10 |a Organ music. |k Selections
245	 10 |a 5 compositions pour l�o�ce Saint / |c [Antoine-Édouard Batiste]. Symphonies 7 

et 9. Extraits / Ludwig van Beethoven.
246	 3_ |a Cinq compositions pour l�o�ce Saint
246	 30 |a Compositions pour l�o�ce Saint
260	 __ |a Sampzon : |b Editions Delatour France, |c c2004.
300	 __ |a 36 p. of music ; |c 29 cm.
490	 0_ |a Compositions & transcriptions pour orgue / de Antoine-Édouard Batiste
490	 0_ |a Orgue
500	 __ |a Pref. in French.
505	 0_ |a Antienne [op. 25, no 39] -- Graduel [op. 25, no 28] -- Communion [op. 25, no 31] 

-- Antienne [op. 25, no 37] -- Elévation [op. 5, no 2] -- Symphonie 7. Allegretto [o�ertoire, op. 33, 
no 7] / Beethoven -- Symphonie 9. Finale ; et, Adagio [grande sortie, op. 33, no 9] / Beethoven.

650	 _0 |a Organ music.
650	 _0 |a Symphonies (Organ) |v Excerpts, Arranged.
700	 1_ |a Beethoven, Ludwig van, |d 1770-1827. |t Symphonies.
923	 __ |d 20070827 |n 0107078 |s 93001286

Puntos de acceso

Maxwell (2004) se encarga de explicar las reglas ligadas con los puntos de acceso proporcionadas 
por las AACR2.

El compositor es el autor de la obra. En consecuencia, de acuerdo con la Regla 21.1A1, es conside-
rado el punto de acceso principal.

000	 00946ncm a22002531a 450
001	 5580270
005	 19930326092253.4
008	 930319s1952 nyuuua n
035	 __ |9 (DLC) 81770999
906	 __ |a 7 |b cbc |c orignew |d 2 |e ncip |f 19 |g y-genmusic
955	 __ |a vk51
010	 __ |a 81770999
040	 __ |a DLC |c DLC
050	 00 |a M322 |b .B42 op. 11 1952
100	 1_ |a Beethoven, Ludwig van, |d 1770-1827.
240	 10 |a Trios, |m piano, clarinet, violoncello, |n op. 11, |r B_ major
245	 00 |a Trio in B �at major, opus 11, for piano, clarinet (or violin) and cello / |c 

Beethoven ; edited by Isidor Philipp.
260	 __ |a New York : |b International Music, |c [1952]
300	 __ |a 1 score (27 p.) + 3 parts ; |c 31 cm.
650	 _0 |a Trios (Piano, clarinet, violoncello) |x Scores and parts.
650	 _0 |a Piano trios |x Scores and parts.
700	 1_ |a Philipp, Isidore, |d 1863-1958.
953	 __ |a TA28
991	 __ |b c-Music |h M322 |i .B42 op. 11 1952 |t Copy 1 |w MUSIC

La Regla 21.18B indica que un simple arreglo o una transcripción, si no modi�ca la naturaleza o el 
contenido de la obra, tambiØn es ingresado bajo el compositor original.
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000	 01036ncm a22002891a 450
001	 5580315
005	 19850323000000.0
008	 840519s1978 nyusna n 
035	 __ |9 (DLC) 81771145
906	 __ |a 7 |b cbc |c orignew |d 2 |e ncip |f 19 |g y-genmusic
010	 __ |a 81771145 
020	 __ |c $5.00
028	 22 |a 47951 |b G. Schirmer
040	 __ |a DLC |c DLC |d DLC
048	 __ |a wc01 |a ka01
050	 00 |a M252 |b .B
100	 1_ |a Beethoven, Ludwig van, |d 1770-1827.
240	 10 |a Sonatas, |m piano, 4 hands, |n op. 6, |r D major; |o arr.
245	 00 |a Sonata in D major, op. 6, for clarinet and piano / |c Ludwig van Beethoven ; 

transcribed by Michael Webster.
260	 __ |a New York : |b G. Schirmer, |c c1978.
300	 __ |a 1 score (16 p.) + 1 part (6 p.) ; |c 31 cm.
490	 0_ |a Schirmer�s library of musical classics ; |v v. 1926
500	 __ |a Originally for piano 4 hands.
650	 _0 |a Sonatas (Clarinet and piano), Arranged |x Scores and parts.
700	 1_ |a Webster, Michael, |d 1944- |4 arr
953	 __ |a TA28
991	 __ |b c-Music |h M252 |i .B |t Copy 1 |w MUSIC

La Regla 21.18C trata sobre las adaptaciones de las obras musicales en las cuales el contenido o la 
naturaleza ha sido modi�cado sustancialmente. En este caso, el punto de acceso principal es el adaptador 
y se debe hacer una entrada secundaria por el compositor original.

000	 01200ccm a2200313 a 450
001	 5580127
005	 20060328124523.0
008	 870924s1978 xx uua n 
035	 __ |9 (DLC) 81770545
906	 __ |a 7 |b cbc |c orignew |d 2 |e ncip |f 19 |g y-genmusic
010	 __ |a 81770545 
020	 __ |c Rental material
040	 __ |a DLC |c DLC |d DLC
048	 __ |b sc01 |a oc |a ka01 |a kb01 |a pn
050	 00 |a M1116.B46 |b M42 1978
100	 1_ |a Bernstein, Leonard, |d 1918-1990.
240	 10 |a Meditations from Mass. |n No. 2
245	 10 |a Meditation : |b no. 2, on a sequence by Beethoven : Mass / |c Leonard Bernstein.
260	 __ |a [S.l.] : |b Amberson Enterprises ; |a New York : |b Sole agent, G. Schirmer, |c c1978.
300	 __ |a 1 score (13 p.) ; |c 35 cm.
500	 __ |a From �ree meditations from Mass, for violoncello and string orchestra, with 

organ, piano, and percussion.
500	 __ |a Caption title.
500	 __ |a Reproduced from ms.
650	 _0 |a Violoncello with string orchestra |x Scores.
650	 _0 |a Music |x Manuscripts |x Facsimiles.
700	 1_ |a Beethoven, Ludwig van, |d 1770-1827.
700	 1_ |a Bernstein, Leonard, |d 1918-1990. |t Mass.
953	 __ |a TA28
991	 __ |b c-Music |h M1116.B46 |i M42 1978 |t Copy 1 |m Case |w MUSIC

La Regla 21.19 estÆ ligada a las obras musicales que incluyen letra. En este caso, el punto de acceso 
principal es el compositor y se hace una entrada secundaria por el autor de la letra.
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000	 01508ccm a2200361 a 450
001	 5679726
005	 19970715171947.4
008	 930525s1988 ncuorc n eng 
035	 __ |9 (DLC) 93712798
906	 __ |a 7 |b cbc |c orignew |d 4 |e ncip |f 19 |g y-genmusic
010	 __ |a 93712798 
028	 32 |a HMC-742 |b Hinshaw Music
040	 __ |a DLC |c DLC |d DLC
041	 1_ |a engger |h ger
050	 00 |a M2007 |b .B
100	 1_ |a Beethoven, Ludwig van, |d 1770-1827.
240	 10 |a Christus am Olberge. |p Schlusschor der Engel. |s Vocal score. |l English & German
245	 10 |a Hallelujah : |b from ��e Mount of Olives� / |c Ludwig van Beethoven ; [words 

by Franz Xaver Huber ; English text by Sir George Smart ; edited by Walter S. Collins].
260	 __ |a Chapel Hill, N.C. : |b Hinshaw Music, |c c1988.
300	 __ |a 1 vocal score (30 p.) ; |c 27 cm.
440	 _0 |a Familiar choral masterworks
500	 __ |a Oratorio excerpt.
500	 __ |a For chorus (SATB) and orchestra; acc. arr. for keyboard instrument.
500	 __ |a English and German words.
500	 __ |a Parallel title in caption: Chor der Engel.
650	 _0 |a Oratorios |x Excerpts |x Vocal scores with keyboard instrument.
650	 _0 |a Choruses, Sacred (Mixed voices) with orchestra |x Vocal scores with 

keyboard instrument.
700	 1_ |a Huber, Franz Xaver. |4 lbt
700	 1_ |a Smart, George �omas, |c Sir, |d 1776-1867. |4 trl
700	 1_ |a Collins, Walter S. |q (Walter Stowe), |d 1926-
740	 0_ |a Chor der Engel.
953	 __ |a TA28
991	 __ |b c-Music |h M2007 |i .B |t Copy 1 |w MUSIC

Para aquellas obras en las cuales la letra se basa en otro texto publicado previamente, se debe dar 
una entrada secundaria autor-título para el texto original.

Con respecto al conjunto de obras de un escritor ejecutado por varios compositores, la Regla 
21.19C seæala que el punto de acceso principal es el título y se deben efectuar entradas secundarias 
por el autor del texto, el editor (si hubiera alguno) y el primer compositor nombrado en la mención de 
responsabilidad (si así ocurriera).

000	 01033ccm a2200289 a 450
001	 5590322
005	 20071101110638.0
008	 851218s1984 enksga n eng 
035	 __ |9 (DLC) 85146799
906	 __ |a 7 |b cbc |c orignew |d 2 |e ncip |f 19 |g y-genmusic
010	 __ |a 85146799 
020	 __ |a 0713715049 : |c £6.95 ($12.95 U.S.)
020	 __ |a 0713715030 (pbk.)
028	 22 |a B.P. 105 |b Blandford Press
040	 __ |a DLC |c DLC |d DLC
048	 __ |a vn01 |a ka01
050	 00 |a M1619.5.S52 |b S52 1984
245	 02 |a A Shakespeare song book / |c edited by H.A. Chambers.
260	 __ |a Poole, Dorset : |b Blandford Press ; |a New York, N.Y. : |b Distributed in the 

U.S. by Sterling Pub. Co., |c c1984.
300	 __ |a 1 score (62 p.) ; |c 26 cm.
500	 __ |a For voice and piano.
650	 _0 |a Songs with piano.
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600	 10 |a Shakespeare, William, |d 1564-1616 |v Musical settings.
700	 1_ |a Shakespeare, William, |d 1564-1616.
700	 1_ |a Chambers, H. A. |q (Herbert Arthur), |d 1880-
953	 __ |a TA28
991	 __ |b c-Music |h M1619.5.S52 |i S52 1984 |t Copy 1 |w MUSIC

En el caso de las obras musicales para ballets, la Regla 21.20 indica que el punto de acceso principal 
es el compositor de la mœsica y que se deben realizar entradas secundarias para aquellos responsables 
cuyos nombres aparecen en la fuente principal de información.

000	 00872ncm a2200277 a 450
001	 5586740
005	 19840803000000.0
008	 840404t19821978enkbtb n 
035	 __ |9 (DLC) 84756660
906	 __ |a 7 |b cbc |c orignew |d 3 |e ncip |f 19 |g y-genmusic
010	 __ |a 84756660 
028	 32 |a B. & H. 20539 |b Boosey & Hawkes
040	 __ |a DLC |c DLC |d DLC
048	 __ |a oa
050	 00 |a M1520.D26 |b S2 1982
100	 1_ |a Davies, Peter Maxwell, |d 1934-
245	 10 |a Salome : |b ballet in two acts / |c Peter Maxwell Davies.
260	 __ |a London ; |a New York : |b Boosey & Hawkes, |c 1982, c1978.
300	 __ |a 1 miniature score (299 p.) ; |c 26 cm.
306	 __ |a 005400
500	 __ |a For orchestra.
500	 __ |a Duration: 54:00.
650	 _0 |a Ballets |x Scores.
600	 00 |a Salome |c (Biblical �gure) |x Drama.
953	 __ |a TA28
991	 __ |b c-Music |h M1520.D26 |i S2 1982 |t Copy 1 |m Case |w MUSIC

En el caso de la adición de acompaæamientos para una obra, la Regla 21.21 seæala que el punto de 
acceso principal es el mismo que el encabezamiento principal de la obra original.

000	 00953ccm a22002657a 450
001	 5612566
005	 19971210150644.0
008	 880816s1986 mduuua n 
035	 __ |9 (DLC) 88770908
906	 __ |a 7 |b cbc |c orignew |d 5 |e ncip |f 19 |g y-genmusic
010	 __ |a 88770908 
020	 __ |c $14.00
028	 32 |a V110 |b Velke Pub. Co.
040	 __ |a DLC |c DLC |d DLC
050	 00 |a M1160 |b .B5 WoO 59 1986
100	 1_ |a Beethoven, Ludwig van, |d 1770-1827.
240	 10 |a Bagatelles, |m piano, |n WoO 59, |r A minor; |o arr.
245	 10 |a Fur Elise / |c Ludwig van Beethoven ; arranged for string orchestra by Fritz Velke.
260	 __ |a Glen Echo, MD (Box 393, Glen Echo 20812) : |b Velke Pub. Co., |c c1986.
300	 __ |a 1 score (8 p.) + 21 parts ; |c 28 cm.
440	 _0 |a �ings for strings
500	 __ |a Minimal level cataloging.
650	 _0 |a String orchestra music, Arranged |x Scores and parts.
953	 __ |a TA28
991	 __ |b c-Music |h M1160 |i .B5 WoO 59 1986 |t Copy 1 |w MUSIC
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Títulos uniformes

Las Reglas 25.25 a 25.35 se encargan de detallar los pasos a seguir para la aplicación de los títulos 
uniformes en la catalogación de mœsica. La primera de ellas remite a las Reglas 25.26 a 25.35, indicando 
que son ellas las especí�cas para este tipo de material y no las restantes del capítulo.

La Regla 25.26 instruye sobre la formulación del elemento inicial del título inicial y la realización 
de las adiciones pertinentes. Vale destacar que el elemento inicial del título consiste en la/s palabra/s 
ubicada/s en primer lugar en el título uniforme de una obra.

La Regla 25.27 indica seleccionar el título original en el idioma en el que la obra fue presentada. 
Seæala, no obstante, que si otro título en la misma lengua se hizo mÆs conocido, debe ser seleccionado. 
Resulta necesario en este caso chequear la información con catÆlogos temÆticos o fuentes de referencia 
en tal idioma para asegurarse que la selección del título sea correcta.

La Regla 25.28 se ocupa del aislamiento del elemento inicial del título. Es necesario eliminar 
algunos elementos para el cumplimiento de ese objetivo (luego, serÆn agregados en el orden establecido 
por las Reglas 25.30 y 25.31):

Remover cualquier mención de medio de ejecución.
Remover la tonalidad.
Remover los nœmeros de serie, de opus y de índice temÆtico.
Remover otros nœmeros a menos que sean parte integral del título.
Remover la fecha de composición presente en el título.
Remover adjetivos y epítetos que no sean parte del título original de la obra.
Remover el artículo inicial.

La Regla 25.29 se encarga de la formulación del elemento inicial del título. Si luego de la aplicación 
de las anteriores reglas, el elemento inicial del título estÆ constituido solamente por el nombre de un 
tipo de composición, entonces debe traducirse a la forma aceptada en espaæol si el mismo se encuentra 
etimológicamente relacionado con las formas del nombre en francØs, alemÆn o italiano. Debe registrarse 
tal nombre en plural a menos que el compositor haya escrito una sola obra en esa forma.

Como se ha dicho, las Reglas 25.30 y 25.31 estÆn relacionadas con las adiciones al elemento inicial 
del título. La Regla 25.30 se aplica a aquellos elementos iniciales que han sido reducidos al nombre de 
un tipo de composición y la Regla 25.31 a aquellos elementos iniciales que no consisten en el nombre 
de un tipo de composición. La primera de ellas es prescriptiva; en la segunda, sólo deben efectuarse las 
adiciones si son necesarias para la resolución de con�ictos entre distintos títulos uniformes asentados 
bajo el mismo encabezamiento.

La Regla 25.30B tiene que ver con la adición del medio de ejecución, que es la primera que se debe 
realizar. Se seæala que no se deben registrar mÆs de tres elementos bajo el medio de ejecución; en el 
caso de que existieran mÆs de tres, deben agruparse bajo un encabezamiento mÆs general. El orden para 
registrar los elementos es el siguiente: voces, instrumentos de teclado, otros instrumentos en orden de la 
partitura, continuo. No hay que agregar el medio de ejecución en ninguno de los siguientes casos:

El medio ya estÆ implícito en el título.
La obra es un conjunto de composiciones para diferentes medios o es parte de una serie con el 
mismo título pero para medios diferentes.
El compositor no ha designado el medio.
El establecimiento del medio podría ser complejo y otro mØtodo de identi�cación de la obra 
podría ser mÆs œtil.

Debido a que algunos instrumentos pueden ser denominados de distintas formas, bajo 25.30B4, se 
encuentra un listado que ayuda en la selección de nombres.

La Regla 25.30C se encarga de los elementos numØricos de identi�cación. Indica que deben agre-
garse, en primer lugar, el nœmero de serie y luego el nœmero de opus o el nœmero del índice temÆtico.

La Regla 25.30D seæala que la tonalidad es el siguiente elemento a agregar. Es necesario determinar 
la tonalidad para piezas previas a 1900 ya que para aquellas obras compuestas despuØs de 1899 sólo debe 
registrarse la tonalidad en el caso de que estØ destacada prominentemente en el ítem.

000	 01112ncm a22003011a 450
001	 5584354
005	 19930326090716.4
008	 930319t19831918enksna n 
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035	 __ |9 (DLC) 83752021
906	 __ |a 7 |b cbc |c orignew |d 2 |e ncip |f 19 |g y-genmusic
955	 __ |a vk51
010	 __ |a 83752021 
028	 32 |a R2181 |b Stainer & Bell
040	 __ |a DLC |c DLC
050	 00 |a M231 |b .B43 op. 102, no. 2 1983
100	 1_ |a Beethoven, Ludwig van, |d 1770-1827.
240	 10 |a Sonatas, |m violoncello, piano, |n no. 5, op. 102, no. 2, |r D major
245	 00 |a Sonata no. 5 in D, cello and piano / |c Beethoven.
250	 __ |a Donald Tovey ed.
260	 __ |a London : |b Stainer & Bell, |c [1983?], c1918.
300	 __ |a 1 score (21 p.) + 1 part (8 p.) ; |c 31 cm.
500	 __ |a �Op. 102, no. 2�--Caption.
500	 __ |a �e piano part edited by Donald F. Tovey; the violoncello part edited by Percy Such.
650	 _0 |a Sonatas (Violoncello and piano) |x Scores and parts.
700	 1_ |a Tovey, Donald Francis, |c Sir, |d 1875-1940.
700	 1_ |a Such, Percy.
953	 __ |a TA28
991	 __ |b c-Music |h M231 |i .B43 op. 102, no. 2 1983 |t Copy 1 |w MUSIC

La Regla 25.30E mani�esta que si los elementos adicionales expuestos no son su�cientes para distin-
guir entre dos o mÆs obras del mismo compositor, se pueden agregar entre parØntesis los siguientes:

El aæo de �nalización de la obra.
El aæo de su primera publicación.
Otros elementos de identi�cación, tales como el lugar de composición.

Por su parte, la Regla 25.31 insta a agregar los elementos de la Regla 25.30 sólo si resultan œtiles 
para la resolución de con�ictos. El mØtodo preferido es la adición del medio de ejecución o de una frase 
descriptiva entre parØntesis.

La Regla 25.32 tiene que ver con la asignación de títulos uniformes para las partes de una obra 
musical. Indica que el catalogador debe agregar la designación de la parte, ya sea un título o un nœmero. 
Si la parte tiene ambas cosas, debe preferirse el título.

La Regla 25.34 estÆ vinculada con los títulos colectivos y la Regla 25.35 se encarga de las adiciones 
para los títulos uniformes sobre mœsica. La Regla 25.35C se ocupa de los arreglos. Es necesario efectuar 
una distinción entre mœsica clÆsica y mœsica popular. En el primer caso, se debe agregar �arr.� al título 
uniforme y realizarse una entrada secundaria para el arreglador. En el segundo caso, �arr.� sólo se agrega si 
una obra instrumental ha sido arreglada para voces o si una obra vocal ha sido arreglada para instrumentos.

000	 00975ccm a2200289 a 450
001	 5683737
005	 20010412111821.0
008	 930707s1985 fr pra n 
035	 __ |9 (DLC) 93717589
906	 __ |a 7 |b cbc |c orignew |d 4 |e ncip |f 19 |g y-genmusic
010	 __ |a 93717589 
028	 32 |a TM 110 |b Tristar Music
040	 __ |a DLC |c DLC |d DLC
050	 00 |a M1070.V48 |b T765 1985
100	 1_ |a Verdi, Giuseppe, |d 1813-1901.
240	 10 |a Traviata. |n Atto 1o. |p Preludio; |o arr.
245	 13 |a La traviata (Prelude) / |c G. Verdi ; argt. P. Mauriat.
260	 __ |a Neuilly-Sur-Seine [France] : |b Tristar Music, |c c1985.
300	 __ |a 1 score ([7] p.) ; |c 30 cm.
306	 __ |a 000206
500	 __ |a Opera excerpt; arr. for chamber orchestra.
500	 __ |a Duration: 2:06.
650	 _0 |a Chamber orchestra music, Arranged |x Scores.
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650	 _0 |a Operas |x Excerpts, Arranged |x Scores.
700	 1_ |a Mauriat, Paul. |4 arr
953	 __ |a TA28
991	 __ |b c-Music |h M1070.V48 |i T765 1985 |t Copy 1 |w MUSIC

La Regla 25.35D insta a agregar �Partitura(s) vocal(es)� o �Partitura(s) coral(es)� si resulta apropiado.
La Regla 25.35E instruye la adición de �Libreto� o �Texto� para el caso de las letras de obras 

vocales o corales.
Finalmente, la Regla 25.35F indica que debe agregarse la lengua si el texto de una obra coral o vocal 

ha sido traducido.

000	 01186ccm a22002771a 450
001	 5582095
005	 19930209115935.7
008	 840611s1981 xx opc n eng 
035	 __ |9 (DLC) 82770097
906	 __ |a 7 |b cbc |c orignew |d 3 |e ncip |f 19 |g y-genmusic
010	 __ |a 82770097 
040	 __ |a DLC |c DLC |d DLC
041	 1_ |a engita |h ita
050	 00 |a M1503.V484 |b T52
100	 1_ |a Verdi, Giuseppe, |d 1813-1901.
240	 10 |a Traviata. |s Vocal score. |l English & Italian
245	 13 |a La traviata : |b an opera in three acts / |c music by Giuseppe Verdi ; libretto by 

Francesco Maria Piave after the play La dame aux camélias by Alexandre Dumas �ls ; libretto translated 
from Italian into English by Mark Herman and Ronnie Apter ; complete dual-language piano-vocal score.

260	 __ |a [S.l.] : |b M. Herman and R. Apter, |c c1981.
300	 __ |a 1 vocal score (387 p.) ; |c 28 cm.
650	 _0 |a Operas |x Vocal scores with piano.
700	 1_ |a Piave, Francesco Maria, |d 1810-1876. |4 lbt
700	 1_ |a Herman, Mark, |d 1942- |4 trl
700	 1_ |a Apter, Ronnie. |4 trl
700	 1_ |a Dumas, Alexandre, |d 1824-1895. |t Dame aux camélias (Play)
953	 __ |a TA28
991	 __ |b c-Music |h M1503.V484 |i T52 |t Copy 1 |w MUSIC

Problemas en la catalogación de mœsica impresa

Bryant (1959) menciona algunos de los inconvenientes que debe enfrentar el catalogador de mœsica 
impresa. Ellos son: la existencia de pÆginas de título en diferentes idiomas, el ordenamiento de las 
diversas formas de una misma obra musical, el tratamiento de extractos de obras mayores y la falta de 
ejemplos de buenas prÆcticas catalogrÆ�cas relacionadas con este tipo de material.

En cuanto al primero de ellos, se puede decir que resulta bastante comœn que se publiquen las 
mismas partituras en diversos países y con pÆginas de título en diferentes idiomas. Por lo tanto, deben 
tomarse las decisiones pertinentes para que las entradas de esas distintas manifestaciones aparezcan 
juntas en el catÆlogo.

Con respecto al ordenamiento de las formas de una misma obra musical (por ejemplo, una parti-
tura de Beethoven y un arreglo de la misma para piano), es necesario, al igual que en el caso anterior, 
reunir todas esas obras bajo el mismo encabezamiento.

Ocurre algo similar con los extractos. Deben estar asociados a las obras mayores. La utilización de 
títulos uniformes es muy œtil para lograr ese objetivo.

Por œltimo, la poca importancia otorgada a este material en muchas unidades de información ha 
traído aparejada una escasa cantidad de modelos a seguir en la catalogación de mœsica impresa. Si bien 
pueden encontrarse registros de calidad en algunas bibliotecas, resulta difícil hallar ejemplos paradigmÆ-
ticos en su tratamiento.

La solución de estos inconvenientes estÆ vinculada con varias cuestiones. La primera de ellas es la 
necesidad de que el catalogador conozca sobre mœsica; en muchas ocasiones, se plantean di�cultades 
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en la descripción o en la elección de puntos de acceso que requieren un saber no sólo vinculado con la 
bibliotecología sino tambiØn con la mœsica en sí misma. Otro aspecto a tener en cuenta, aunque esto 
no es propio de la mœsica impresa solamente, consiste en la aplicación de estÆndares tendientes a lograr 
la uniformidad en la organización de este material. Asimismo, resulta indispensable que se encare seria-
mente la catalogación de mœsica impresa sin evitar su tratamiento por resultar complejo.

Clasi�cación

Los esquemas de Dewey, Brown, Bliss, Cutter y LC cuentan con secciones destinadas a la clasi�-
cación de mœsica. Bryant realiza algunas distinciones entre ellos y describe su organización. A su vez, 
plantea las siguientes dos cuestiones con respecto a este tema.

En primer lugar, se pregunta si las partituras deben ubicarse físicamente junto con otros materiales 
o separada de ellos. Recuerda, a modo de respuesta, que Dewey y Brown optan por la primera opción, 
empleando una sola secuencia de clasi�cación para libros y mœsica impresa.

Otro aspecto que destaca es el orden de división. El ordenamiento principal puede ser mediante 
medio, forma o compositor. Los esquemas principales eligen el medio de ejecución. El segundo orde-
namiento elegido es aquel basado en la forma. Por œltimo, algunos esquemas aplican un ordenamiento 
basado en el compositor.

Descripción temÆtica

Es esencial el cuidado con el uso de la terminología al describir temÆticamente este tipo de material. 
Por supuesto, tener en cuenta la forma utilizada, preferida y conocida por los usuarios aparece como 
una prÆctica recomendada para la asignación de encabezamientos de materia. A su vez, es œtil tener en 
cuenta la distinción entre medio (�Mœsica para violín�, �Mœsica para guitarra�, �Mœsica para oboe�, 
etc.) y forma (�Sinfonías�, �Conciertos�, �Sonatas�, etc.).

Paphakian (2000) recuerda algunas aplicaciones del Subject Cataloging Manual de LC. Por 
ejemplo, mani�esta que puede agregarse el cali�cador �Arreglado� luego de los encabezamientos de 
forma / gØnero para mœsica instrumental para aquellas obras que así lo requieran y proporciona una lista 
de subdivisiones de forma para presentaciones musicales o medios de ejecución.

Proyectos de digitalización

El International Music Store Library Project es uno de los proyectos de digitalización de partituras 
iniciado en los œltimos aæos. Consiste en un repositorio de mÆs de 15.000 partituras musicales de 
dominio pœblico en CanadÆ. Si bien ha tenido inconvenientes por cuestiones de derechos de autor, el 
proyecto continœa creciendo. Acepta partituras escaneadas y tambiØn se encuentra abierto a composi-
ciones efectuadas por creadores locales que tengan la intención de compartir sus creaciones mediante 
licencias Creative Commons.

Mutopia es otro proyecto que ofrece ediciones de partituras de mœsica clÆsica para descargar de la web 
de manera gratuita. Las partituras no se escanean sino que son escritas nuevamente por un grupo de volun-
tarios. Al igual que el IMSLP, ofrecen versiones de compositores que desean compartir sus creaciones.

Competencias bÆsicas

David Hunter (2002), en su artículo Core competencies and music librarians, expone una serie de 
acciones que considera medulares en la actividad profesional de los bibliotecarios musicales. De este 
modo, expone un listado de competencias bÆsicas relacionadas con la Øtica profesional, la educación, la 
referencia y la investigación, el desarrollo de la colección, la organización de la colección, la administra-
ción, la tecnología de la información, y la enseæanza.

Se presentan a continuación las competencias seæaladas por Hunter para la organización de la 
colección puesto que son ellas las que se relacionan estrechamente con este trabajo:

Asegurar que los materiales sean almacenados y organizados para satisfacer las necesidades y 
expectativas de los usuarios y las organizaciones.
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Asegurar que la catalogación y los listados se adecuen a estÆndares aplicables.
Participar en el intercambio de datos catalogrÆ�cos.
Asegurar que los usuarios tengan un acceso apropiado a los materiales.
Asegurar que los usuarios tengan acceso al catÆlogo.
Trabajar para mejorar los sistemas bibliotecarios con el objetivo de integrar la circulación, la 
adquisición y la información del catÆlogo.

Conclusión

La primera cuestión a destacar sobre la organización de partituras es la necesidad del conocimiento 
sobre mœsica. Todos los autores leídos coinciden en este punto y seæalan que resulta casi imposible 
imaginar la catalogación de mœsica impresa sin un mínimo conocimiento sobre la materia.

El lenguaje universal de las partituras aparece como otro aspecto a ser resaltado. Si bien esto es 
positivo, el idioma puede resultar crítico o problemÆtico con relación a la pÆgina del título, puesto que 
la misma obra suele publicarse en distintos países. Hay que tener en cuenta ese detalle a la hora de la 
organización de la mœsica impresa.

Al igual que ocurre con las grabaciones sonoras, se debe poner de mani�esto la utilidad de los 
títulos uniformes. Los motivos planteados en las AACR2 sobre el uso de los títulos uniformes se veri-
�can claramente en las partituras. Un conocimiento acabado de la aplicación de los mismos aumenta la 
calidad de la descripción y de los accesos a la colección de la mœsica impresa que se cataloga.

Otro aspecto distintivo de este material es el Ærea de Mención de Presentación Musical. La posibi-
lidad de recuperación por el formato especial de una obra musical resulta œtil para muchos usuarios y, 
por lo tanto, es bene�cioso el uso de tal Ærea.

El International Standard Music Number (ISMN) y los nœmeros de plancha constituyen tambiØn 
una característica propia de las partituras. Son nœmeros que no aparecen en otros materiales y hay que 
prestar atención a ellos en el momento de encarar la descripción bibliogrÆ�ca.

Lo expuesto anteriormente demuestra que existen varias cuestiones œnicas y distintivas en la orga-
nización de la mœsica impresa. Se presenta como un material interesante para trabajar aunque muchas 
unidades de información lo han dejado de lado y no han desarrollado las políticas necesarias para su 
adecuado tratamiento.
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Resumen: En este trabajo se exponen algunas tendencias y estrategias vigentes acerca de la estruc-
tura y normalización de la información en entornos digitales recurriendo al modelo de los metadatos 
como una de las alternativas para la organización y conservación de objetos digitales en la Web. Se 
describen estÆndares que intervienen en la organización de las bibliotecas y los repositorios digitales 
como los metadatos y el software libre, ostentando a los repositorios institucionales creados en entornos 
de �acceso abierto�, como espacios pertinentes para la conservación, bœsqueda y acceso universal a la 
información digital acadØmica. Se presentan las políticas establecidas para la selección y descripción de 
los documentos digitales que integran el corpus; seæalando las herramientas de descripción utilizadas 
para la conformación de los objetos digitales que protagonizan el repositorio de documentos como así 
tambiØn las herramientas tecnológicas que soportan la creación de este tipo de servicios de información 
digital. Se describe la experiencia de construcción de un repositorio de documentos utilizando software 
Greenstone y los quince elementos que componen el modelo de metadatos Dublin Core en el marco 
del proyecto de investigación  16/H-213; FHyCS-UNaM: �Iniciativas de acceso abierto para la confor-
mación de repositorios institucionales�.

Introducción

El crecimiento incontrolable de los recursos de información existentes en la web dieron lugar a la 
paradoja �acceso global a la información�, mientras en la realidad los usuarios se enfrentan a una red 
confusa carente del orden necesario para recuperar la información pertinente. En ese contexto, la tarea 
profesional vinculada con las bibliotecas y sus colecciones y los servicios de información se han visto 
modi�cadas en aspectos como la selección, adquisición, procesos de descripción y modo de acceso apli-
cados a los objetos de información; dando lugar a un nuevo reto acerca de cómo organizar la informa-
ción en Internet para garantizar su localización y recuperación exitosa. El desarrollo de las tecnologías 
de la información y las comunicaciones ha hecho que todos puedan crear y publicar en la red, sin prever 
que la falta de tratamiento de ese acopio documental provocaría puntos dØbiles en la tarea de localiza-
ción y recuperación que realizan los usuarios a travØs de los denominados buscadores de información.

El objetivo de este trabajo es re�exionar sobre las estrategias vigentes acerca de la estructura y 
normalización de la información en entornos digitales recurriendo al modelo de los metadatos y al 
software libre como una de las alternativas para la organización y conservación de objetos digitales en 
la web. Reseæando la experiencia llevada a cabo en el marco del Proyecto de Investigación 16/H-213 
�Iniciativas de acceso Abierto para la conformación de repositorios institucionales�, ejecutado durante 
el período 2006-2007 desde la Secretaría de Investigación de la UNaM, cuyo uno de los objetivos mÆs 
importantes ha sido demostrar que es posible construir un repositorio institucional donde resguardar y 
preservar la información acadØmica local respondiendo a los parÆmetros mencionados.

Información digital: características, propiedades y alternativas de preservación 

La información digital es aquella que estÆ codi�cada en un formato que puede interpretar un orde-
nador. Y la información digital estÆ en línea cuando es posible acceder a ella desde terminales u ordenadores 
remotos, a travØs de redes de Ærea local, de Ærea amplia o de combinaciones de ambas (Codina, 2001).

Características

La organización de los recursos digitales no es centralizada al estilo de los catÆlogos tradicionales ni 
se organizan en tablas por atributos al estilo de los sistemas de gestión de bases de datos.

1. NØlida Elba García: nellygarcia@nodoalem.com.ar. Susana Eunice Jaroszczuch: su_eunice@yahoo.com. Carrera de Bibliotecología, Facultad de 
Humanidades y Ciencias Sociales, Universidad Nacional de Misiones, TucumÆn 1946 (N3300BSN), Posadas, Provincia de Misiones, Argentina.
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La ubicación o localización de los mismos es remota y un mismo recurso puede alojarse en 
varios sitios distintos.

Un mismo recurso puede existir en distintas versiones como Postcript, ASCII, etc. Son móviles e 
inestables comparados con los recursos de naturaleza �ja; los archivos con sus datos sufren constantes 
traslados entre distintos servidores transformando en obsoleta la dirección original, URL. Las versiones 
viejas de documentos, obsoletas o no, permanecen sin eliminarse marcando redundancia.

La información en Internet es hipertextual; los documentos se relacionan mediante enlaces y gene-
ralmente es difícil determinar los límites de un documento o un sitio. AdemÆs, de esta complejidad un 
sitio en Internet puede consistir en un solo documento o en varios.

Propiedades

Como propiedades la información digital se distingue por la computabilidad, es decir que 
puede ser procesada o �calculada� por un ordenador. Dada su propiedad de virtual la información 
digital no estÆ sujeta a las limitaciones propias de la analógica. Y su capacidad admite la ausencia 
de limitaciones prÆcticas en cuanto al volumen de información al que puede tener acceso en línea 
mediante interfaces uni�cadas.

La particularidades seæaladas acerca de los recursos digitales frente a la naturaleza �indeleble� de los 
recursos físicos propios de la biblioteca tradicional hacen vulnerables los procedimientos y herramientas 
tradicionales de procesamiento, instalando en las organizaciones que se vinculan con su generación, 
recuperación y uso la re�exión y, cada vez mÆs, la decisión de establecer normas que permitan estruc-
turar su contenido y contribuir a facilitar el proceso de bœsqueda y recuperación de la información en el 
entorno web pero sobre todo asegurar su durabilidad, es decir, su preservación.

Subestimar la necesidad de ese tratamiento documental implicaría correr el riesgo de no poder 
acceder a mucha información valiosa y lo que es peor, desconocer totalmente su existencia (Daudinot 
Founier, 2008)..

La problemÆtica socio-cultural que se ha generado en relación a la cantidad y variedad de recursos 
de información disponibles en la red, ha sido considerada por la UNESCO cuando publicó la �Carta 
para la preservación del patrimonio digital�, en cuyo Art. 1 establece el alcance de los objetos digitales: 

�El patrimonio digital consiste en recursos œnicos que son fruto del saber o la expresión de los 
seres humanos. Comprende recursos de carÆcter cultural, educativo, cientí�co o administrativo e 
información tØcnica, jurídica, mØdica y de otras clases, que se generan directamente en formato 
digital o se convierten a Øste a partir de material analógico ya existente. Los productos �de origen 
digital� no existen en otro formato que el electrónico. Los objetos digitales pueden ser textos, bases de 
datos, imÆgenes �jas o en movimiento, grabaciones sonoras, material grÆ�co, programas informÆticos 
o pÆginas Web, entre otros muchos formatos posibles dentro de un vasto repertorio de diversidad 
creciente� (Biblioteca Nacional de Australia. (2003).

Preservación

Así como el desarrollo de las tecnologías de la información y las comunicaciones ha generado una 
serie de ventajas en relación con la información y su acceso, tambiØn ha instalado una fuerte preocupa-
ción en quienes tienen la misión de organizarla relacionada con la importancia de conservar los objetos 
de información en soporte digital. Es necesario elaborar procedimientos que aseguren la perdurabilidad 
del contenido de esos soportes digitales. Al respecto la UNESCO expresa en su Carta:

�... Muchos de esos recursos revisten valor e importancia duraderos, y constituyen por ello un patrimonio 
digno de protección y conservación en bene�cio de las generaciones actuales y futuras (Art.1).

Hay que preservar y poner a disposición de cualquier persona el patrimonio digital de todas las regiones, 
naciones y comunidades a �n de propiciar, con el tiempo, una representación de todos los pueblos, naciones, 
culturas e idiomas (Art.9).�

La preservación digital puede de�nirse como un conjunto de actividades relacionadas con la preserva-
ción de documentos en formato digital, con el objetivo que perdure el mayor tiempo posible en su estado 
original. Lo que implicaría ocuparse no solo del mantenimiento del objeto sino tambiØn de su contenido 
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informativo. Por lo tanto, �la plani�cación y el desarrollo teórico de las tareas de preservación es igual cuando 
se trata de información digital que de cualquier otro objeto de información� (Candas Romero, 2006).

Segœn la �Cornell University Library�, el objetivo de la preservación digital es �mantener la capa-
cidad de visualizar, recuperar y utilizar colecciones digitales frente a las infraestructuras y elementos 
tecnológicos y de organización que cambian con mucha rapidez�.

De�nición de la que Candas Romero rescata dos ideas fundamentales: por un lado, la necesidad de 
prestar atención a los elementos tecnológicos asociados a la información digital, y por otro, la rapidez 
con que se producen los cambios en este entorno.

La evolución de la tecnología puede afectar tanto los componentes físicos (hardware) como los 
elementos lógicos (software) de la información digital, siendo este œltimo el problema mÆs habitual de 
su preservación. Se modi�ca el formato de los archivos y/o los programas de lectura y escritura de docu-
mentos di�cultando la lectura de los DLO (document like object = documentos como objetos) en su 
forma original. En este caso habrÆ que optar por mØtodos como la migración, emulación u otros como 
estrategias para preservar los soportes de almacenamiento e impedir con ello que el avance tecnológico 
torne inaccesible la información digital. No obstante, esa manipulación de la información digital debe 
realizarse conservando la originalidad (el documento primario), la autenticidad (autoría) y la integridad 
(estar completo) del objeto de información digital y de la información misma.

Signi�ca que aœn siendo un factor externo a la información y al propio soporte el entorno tecnoló-
gico es el que distingue la información encontrada en soporte tradicional, a la cual el acceso se realiza en 
forma tangible y directa, de la información digital a la que caracteriza y de�ne.

Desde la œltima dØcada del siglo pasado numerosos y signi�cativos proyectos internacionales se han 
ocupado de adquirir experiencia concreta en la preservación de los documentos digitales fomentando en 
ese sentido el desarrollo de políticas institucionales (Serra Serra, 2001).

La tarea se caracteriza por ser global, continua y compleja involucrando factores físicos y lógicos de 
la información y exigiendo una adecuada tarea por parte de los responsables de centros de información 
y bibliotecas de sumar la preservación digital a sus proyectos cotidianos.

Información digital: herramientas de procesamiento

El nuevo modelo estructural de la información surgido con el avance de Internet ha dado lugar a 
una nueva de�nición de las funciones bibliotecarias en general. Aunque en particular, la problemÆtica 
reside en el modo de organizar la información digital de manera que se pueda garantizar su localización 
y recuperación y, lo que es mÆs importante aœn, su preservación.

Metadatos 

En este contexto de modi�cación sustantiva las propuestas de procesamiento y manejo de los 
recursos digitales tienen como pilar a los metadatos, cuyo uso normalizado se presenta como la solución 
a los gestores y creadores de recursos de información quienes tendrÆn que agregar a Østos descripciones 
susceptibles de procesarse por los buscadores de información.

Los metadatos se emplean para describir el continente, el contenido y otras características de los 
datos primarios posibilitando a una persona o mÆquina ubicar y entender la información. Son datos 
secundarios como pueden ser el autor, el título, las palabras clave, el resumen, la fecha, u otros que 
describen los datos primarios o recursos de información.

En este sentido, son comparables al tradicional trabajo de descripción catalogrÆ�ca. Sin 
embargo, algunos teóricos consideran que �el contexto general de producción y uso de esta información es 
substancialmente diferente y estÆ impulsada para ir mÆs allÆ del paradigma tradicional de la catalogación. 
Entonces, considerar el proceso de creación de metadatos como un tipo de catalogación simpli�cada, sería 
probablemente un error importante (Gradmann, 1998)�.

A diferencia de las �chas catalogrÆ�cas, una de las características mÆs importantes de los metadatos, 
es su capacidad de relación o de establecer enlaces indizando y clasi�cando inmensas cantidades de 
información de diversos tipos. Por eso, se han hecho imprescindibles en la recuperación de la informa-
ción en línea (San Segundo, 1998).

MÆs allÆ de su identi�cación terminológica y etimológica así como de su evolución y condición 
de documento secundario, lo destacable es que el concepto estricto de metadatos surge en la web; es 
amplio, permite muchas conceptualizaciones, interpretaciones y aplicaciones.
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En cuanto a tipología, funciones y modelos los metadatos presentan mœltiples alternativas 
que dependen de factores tambiØn diversos como: el tipo de información que describen, el nivel de 
estructuración de esta información, el lugar donde se encuentren, su Æmbito de aplicación, el tipo de 
usuarios que los utiliza, sus �nalidades, entre otros.

A propósito de la preservación digital, se de�ne a los metadatos como �elementos o estructuras de 
organización de la información que, asignados a cada objeto de información electrónica la clasi�can, 
categorizan y describen. En de�nitiva, es información estructurada sobre información distribuida� y su 
papel emergente es la actualización y la preservación de la información (MØndez Rodríguez, 2002 citado 
por CandÆs Romero).

Los metadatos se encuentran en fase de construcción tØcnica y por eso no existe un consenso 
generalizado en su conceptualización o sobre los tipos y categorías existentes. Lo evidente es que entre 
sus funciones fundamentales estÆ la de describir los objetos de información, informar a los usuarios la 
existencia, el contenido, la calidad y los objetivos de los recursos de información descritos, garantizando 
el punto de acceso a la información que los usuarios desean consultar.

En cuanto a los modelos, que tambiØn son varios, en este trabajo sólo se aborda el modelo Dublin 
Core por ser un modelo de metadatos elaborado y auspiciado por la DCMI (Dublin Core Metadata 
Initiative), una organización dedicada a fomentar la adopción extensa de los estÆndares interoperables de 
los metadatos y a promover el desarrollo de los vocabularios especializados de metadatos para describir 
recursos que permitan sistemas mÆs inteligentes en cuanto a su localización.

Dublin Core es un sistema de 15 de�niciones semÆnticas descriptivas que son opcionales, se 
pueden repetir o aparecer en cualquier orden. Diseæado para proporcionar un vocabulario de caracterís-
ticas �base�, capaces de proporcionar la información descriptiva bÆsica sobre cualquier recurso, sin que 
importe el formato de origen, el Ærea de especialización o el origen cultural. El nombre tiene su origen 
en Dublin (Ohio, Estados Unidos), ciudad que en 1995 albergó la primera reunión a nivel mundial de 
muchos de los especialistas en metadatos y web de la Øpoca.

En general, los elementos que lo componen se clasi�can en tres grupos que indican la clase o el 
Æmbito de la información que se guarda en ellos: elementos relacionados con el contenido, la propiedad 
intelectual y la instanciación del recurso.

En cuanto al uso los metadatos Dublin Core presentan ventajas que lo hacen accesibles para describir 
recursos en un sistema de información como: simplicidad, �exibilidad, independencia sintÆctica, intero-
perabilidad semÆntica, alto nivel de normalización formal, crecimiento y evolución del estÆndar a travØs 
de una institución formal consorciada: la DCMI, consenso internacional, modularidad y arquitectura 
de metadatos en la web.

En función del trabajo que se presenta, lo fundamental es que los metadatos tambiØn son œtiles 
para preservar en forma documentada la información que poseen las instituciones, evitando que estas 
sean vulnerables a perder todo el conocimiento sobre sus datos, si por alguna razón desaparecen los 
responsables de su origen.

Software Libre

Actualmente la gama de aplicaciones de software libre orientadas al manejo de información digital en 
web y a la gestión bibliotecaria y de servicios de información es numerosa. Uno de los principales problemas 
que enfrenta la sociedad contemporÆnea al momento de implementar sistemas mÆs justos y paritarios en 
materia de acceso a la información, se encuentra en las decisiones de carÆcter político y económico que 
conllevan la utilización de una determinada tecnología informacional (Zurita SÆnchez, 2008).

	 Para cumplir con los objetivos de este movimiento conocido como Open Access se han 
desarrollado una serie de estÆndares y herramientas basadas en software libre que permiten levantar 
repositorios de recursos digitales (Open Archives) de manera rÆpida y con pocos medios. Este tipo 
de aplicaciones son numerosas y se encuentran gratuitamente en Internet generando una impor-
tante disminución en los costos de producción y mantenimiento de los servicios de información. Se 
trata de una alternativa sólida y viable para el diseæo de servicios e información a bajo costo y con 
un alto grado de sentido social y comunitario, ya que el trabajo que se desarrolla utilizando software 
libre puede ser compartido y reutilizado por otros profesionales y colegas, sin temor a violar o 
transgredir licencias y derechos patrimoniales, como normalmente sucede con la utilización de 
software propietario (Siló, 2005).
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Modelo de �acceso abierto� a la información

Como consecuencia de estos cambios sustantivos, en las comunidades acadØmicas nacionales e 
internacionales, se vienen produciendo importantes re�exiones y prÆcticas con el objeto de preservar la 
información originada en soporte digital.

Se produce una crisis del modelo tradicional de comunicación cientí�ca frente a un nuevo modelo 
de gestión de los procesos de generación, conservación, intercambio y transferencia de la información 
fundadas en varias iniciativas internacionales que per�lan el compromiso de respaldar un paradigma que 
privilegie el acceso del usuario a aquellos recursos de información digital restringidos a la tarea adminis-
trativa o de investigación hacia el interior de las instituciones acadØmicas.

Una de las iniciativas mÆs destacadas es el movimiento que emerge bajo la denominación de �acceso 
abierto� (open access) y tiene por objeto facilitar el acceso a la literatura cientí�ca en forma libre y sin 
restricciones a travØs de Internet permitiendo a cualquier usuario su lectura, descarga, copia, impresión, 
distribución o cualquier otro uso legal de la misma, sin ninguna barrera �nanciera, tØcnica o de cual-
quier tipo. La œnica restricción sobre la distribución y reproducción sería dar a los autores control sobre 
la integridad de su trabajo y el derecho a ser citado y reconocido adecuadamente (Budapest Open Access 
Initiative-BOAI, aprobada el 14 de Febrero de 2002).

La difusión de la �losofía �open access� ha ido evolucionando a la par del presente siglo a travØs 
de acuerdos y adhesiones emergentes de distintas organizaciones. Y con ella, la conciencia de que el 
patrimonio intelectual de las instituciones acadØmicas debe difundirse a travØs de la red y a la luz de 
los parÆmetros de calidad internacionales permaneciendo allí en forma de publicaciones electrónicas a 
disposición de toda la sociedad que lo �nancia.

�Gran parte de la creación intelectual surge en centros acadØmicos, �nanciada mayoritariamente con 
fondos pœblicos� (DÆvila, 2006). De ahí el derecho y la necesidad de acceso libre al conocimiento de una 
sociedad que atestigua el desarrollo mediado por la tecnología en todas sus esferas.

Repositorios institucionales

Las universidades como gestoras de la información y el conocimiento son las que protagonizan los 
procesos de generación, conservación, intercambio, transferencia, aplicados a la solución de problemas 
y asociados al desarrollo. Por ello, es la universidad tambiØn la responsable de conservar el patrimonio 
intelectual de los pueblos. Razón por la cual es indispensable generar políticas, mecanismos e incentivos 
que permitan el acceso a ese conocimiento a la mayor cantidad de personas.

Actualmente, los Repositorios Institucionales (RI) constituyen una alternativa a los modelos de 
publicación, difusión y preservación de contenidos acadØmicos. Estos se re�eren a un conjunto de servi-
cios de almacenamiento, gestión y diseminación de materiales digitales disponibles a los miembros de 
una determinada comunidad acadØmica donde antes que la herramienta computacional asociada a su 
manejo, importan el contenido, la calidad, la seguridad, la actualización constante, la facilidad de acceso 
a su contenido y la facilidad de su difusión.

Implementar un RI implica resolver los problemas de tipo organizacional de la institución quien 
debe demostrar su capacidad de apropiación tecnológica descubriendo, generando y aplicando esquemas 
metodológicos para desarrollar, captar y difundir contenidos digitales con la convicción de que las TICs 
constituyen uno de los ejes centrales de la actividad acadØmica al promover nuevas maneras para la 
producción, preservación y diseminación del conocimiento.

En este nuevo escenario los especialistas de la información tienen la oportunidad de demostrar su 
interØs y capacidad de asumir el reto de la preservación de los documentos electrónicos, la creación y 
mantenimiento de repositorios institucionales, el establecimiento de normas y canales para la difusión 
e�caz de contenidos y la calidad garantizada de los metadatos.

Resultados de una experiencia con Dublin Core y Software Greenstone

En el marco del Proyecto de Investigación 16/H-213 �Iniciativas de acceso abierto para la 
conformación de repositorios institucionales�, ejecutado durante el período 2006-2007, uno de 
los objetivos mÆs importantes ha sido demostrar que es posible construir un repositorio institu-
cional donde resguardar y preservar la información acadØmica local respondiendo a los parÆme-
tros mencionados.
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La literatura revisada permitió visualizar que una institución puede incrementar su visibilidad y su 
prestigio demostrando asimismo su valor para las fuentes de �nanciación y subvenciones creando un 
repositorio con la �nalidad de exponer su memoria acadØmica. Por su parte, los investigadores pueden 
alcanzar mayor visibilidad de sus trabajos ampliando la difusión y el uso de los mismos. Para alcanzar 
estos objetivos se pueden desarrollar proyectos en diferentes categorías: 1) la creación de repositorios de 
documentos; 2) la creación de revistas de libre acceso y 3) el acceso libre a publicaciones cientí�cas.

Desde la perspectiva y realidad acadØmico-administrativa en la que nos desenvolvemos el propósito 
ha sido abordar la tarea de alcanzar el primer objetivo: es decir, la pre�guración de un modelo de �acceso 
abierto� para la creación de un repositorio de documentos relacionados con la labor del campo disciplinar 
de la biblioteconomía, esto es la creación de un modelo propio adecuado a nuestras necesidades cuya 
demostración de implementación y funcionamiento pudiera realizarse usando un corpus acotado de docu-
mentos institucionales como demostración de la viabilidad de un proyecto propio de RI en la UNaM.

La toma de decisiones referida al producto diseæado y construido, bajo la modalidad de un demos-
trativo, implicó la consideración de componentes y características como la selección del corpus docu-
mental, la propiedad intelectual, la política de normalización y la plataforma tecnológica aplicada a la 
descripción de documentos utilizando los metadatos Dublin Core.

Selección del corpus documental

Se ha procedido a seleccionar diversos tipos de materiales documentales correspondientes a la temÆ-
tica bibliotecológica, generados en los œltimos aæos �en� o �acerca de� la Carrera de Bibliotecología de 
la Facultad de Humanidades y Ciencias Sociales de la UNaM; documentos que por ser resultados de 
investigación, informes de proyectos acadØmicos, productos de transferencia o extensión merecen ser 
visibles, accesibles y disponibles a travØs de esta acción de composición del repositorio institucional. Así 
es que la tipología de recursos que componen el corpus documental seleccionado estÆ conformado por 
artículos cientí�cos y de divulgación; ponencias a texto completo y resumidos; proyectos, informes, 
material didÆctico; libros y partes de libros; informes de investigación, etc. TambiØn se han incorporado 
textos que constituyen material acadØmico legal como ser plan de estudios e instrumentos resolutivos 
con el �n de exponer las diversas situaciones que plantea al respecto la propiedad intelectual, el derecho 
de autor y los permisos de publicación.

La propiedad intelectual 

Por tratarse de una primera etapa de la investigación en curso, se ha procedido al recorrido teórico 
de la problemÆtica de la propiedad intelectual quedando pendiente el proceso de gestión de las licencias 
correspondientes. Aunque se ha relevado información y realizado los primeros contactos para solicitar 
la licencia Creative Commons. Como proceso experimental se ha procedido al diseæo de un formulario 
de autorización provisional en el que las partes (autor-institución) acuerdan: a) el autor a dar consenti-
miento para su tratamiento y difusión y b) el espacio institucional a garantizar su visibilidad y accesibi-
lidad conforme a los ítems del acuerdo; con �nes acadØmicos y de investigación.

La política de normalización

En primer lugar, el anÆlisis de los recursos que conforman el corpus documental seleccionado para 
la construcción del repositorio se ha llevado a cabo aplicando tØcnicas tradicionales de control bibliogrÆ-
�co en sus dos fases, formal y de contenido.

El anÆlisis formal, ha respondido a tØcnicas de descripción en el orden que proponen las ISBDs 
(1993) y las AACR2R (2004); mientras que el anÆlisis de contenido se ha realizado utilizando el Tesauro 
en línea de la UNESCO (2007) para establecer un mínimo de diez palabras claves que identi�can el 
alcance temÆtico de cada documento.
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García, NØlida Elba ; Oria, Mónica y Miranda, Mirta Juana. �Repositorios institucionales: una 
modalidad de construcción de memorias acadØmicas�.  Ponencia presentada en: Jornadas 
Bibliotecológicas 2007 �Recursos humanos, preservación y memoria�. Organizado 
por Universidad Nacional de Misiones, Facultad de Humanidades, Departamento de 
Bibliotecología, Secretaría de Extensión. Posadas, 12 al 15 de septiembre de 2007.

Archivo de Word en 11p.
Nombre del archivo: 009 Ponencia Día Bibliotecario UNaM 2007 
Palabras claves: RECURSOS HUMANOS % CONSERVACION DE DOCUMENTOS 
% FUENTE DE INFORMACION % BIBLIOTECA % ACCESO A LA INFORMACION 
% BRECHA DIGITAL % INVESTIGACION % LIBRE CIRCULACION DE LA 
INFORMACION

Ejemplo de cita construida desde ambos tipos de anÆlisis, formal y de contenido

Luego de establecer los criterios y utilizar las normas mencionadas en el proceso de construcción 
de los registros de citas formales y de contenido, se procedió a identi�car cada elemento informativo de 
las mismas segœn el sistema de metadatos Dublin Core. Para ello, se han establecido guías de procedi-
miento y la ejempli�cación correspondiente que aportaron claridad a la fase de etiquetado de las citas 
previo a su incorporación a la plataforma informÆtica mencionada. Es decir, mÆs allÆ de ser recopilados, 
su contenido informativo ha sido procesado a travØs de la aplicación de un conjunto de tØcnicas y trata-
mientos haciendo posible su anÆlisis y descripción con el objeto de facilitar su bœsqueda y su acceso 
dentro del repositorio. Los aspectos considerados fueron autoría y responsabilidad, descripción y conte-
nido informativo-documental.

Etiquetas
Dublin Core

Descripción de Documentos en Dublin Core

<Creador>
Creador

Miranda, Mirta Juana; Kuna, Horacio Daniel; Prevosti, María Norma; García, NØlida 
Elba; Oria, Mónica.; Jaroszczuk, Susana Eunice

<Title>
Título

La instalación del paradigma de acceso abierto en la UNaM: un proyecto de 
investigación en curso

<Subject>
Materias

INVESTIGACION APLICADA % LIBRE CIRCULACION DE LA 
INFORMACION % BRECHA DIGITAL % PROPIEDAD INTELECTUAL % 
ACCESO A LA INFORMACION % BIBLIOTECA UNIVERSITARIA % RED 
INFORMATICA % BIBLIOTECARIO % SISTEMA DE INFORMACION EN 
LINEA % (TECNOLOGIA DE LA INFORMACION)

<Contributor>
Colaborador

<date>
Fecha

2006-10-19

<Description>
Descripción

Esta presentación pretende hacer conocer un proyecto de investigación institucional 
relacionado con acceso abierto y los repositorios institucionales, desarrollado en la 
Secretaría de Investigación y Posgrado de la FHyCS- a partir del aæo 2006.
Su objetivo consiste en analizar las alternativas que ofrece el paradigma de �acceso 
abierto� para atender la problemÆtica de la producción documental institucional 
-resguardo, preservación, registro, visibilidad y disponibilidad- considerando las 
distintas dimensiones implicadas: institucional, legal, metodológica, tecnológica e 
instrumental.
 Se analizan nuevas posibilidades de procedimiento normalizado de resguardo, 
preservación y proceso documental formal que aseguren: autoría, permanencia, 
visibilidad y disponibilidad de documentos.

<Publisher>
Editor

Universidad Nacional de Cuyo (Mendoza, Argentina)

<Type>
Tipo

Ponencia
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<Format>
Formato

Adobe Acrobat Document (pdf) - 52,7 KB (54.025 bytes)

<Coverage>
Cobertura

�UNaM 2006-2007�

<Rights>
Derechos

No se registra en esta etapa

<Relations>
Relación

http://www.amicus.udesa.edu.ar/4bibliotecadigital/programa.html �Jornada sobre la 
Biblioteca Digital Universitaria - JBD 2006. �La Web y las bibliotecas digitales en el 
Æmbito acadØmico: acceso, interacción, visibilidad� (4“ : 19 y 20 de octubre de 2006 : 
Universidad Nacional de Cuyo Ciudad de Mendoza)

<Source>
Fuente

No se registra en esta etapa

<Lenguaje>
Idioma

spa

<Identi�er>
Identi�cador

www.amicus.udesa.edu.ar/4bibliotecadigital/ponencias/Miranda.htm (consultado: 
04-12-07)

Ejemplo de un recurso descripto segœn las etiquetas Dublin Core

Este conjunto de procedimientos ha permitido un marco normalizado para el proyecto, aplicando 
instrumentos vigentes y aceptados internacionalmente en la tarea de control bibliogrÆ�co para entornos 
de �acceso abierto�.

La plataforma tecnológica 

La construcción del repositorio modelo responde al recurso de código libre denominado 
Greenstone; conjunto de programas de software diseæado para crear y distribuir colecciones digi-
tales, proporcionando así una nueva forma de organizar y publicar la información a travØs de 
Internet o en forma de CD-ROM. Es una aplicación que tiene como nœcleo el motor de indización 
y recuperación de información textual. Es capaz de procesar e incorporar a las colecciones docu-
mentos en numerosos formatos.

Para el modelo de repositorio construido se ha logrado un producto que permite el acceso a los 
documentos ingresados y descriptos por categorías de autor, título y tema. El sistema tambiØn permite 
recuperar resultados de una bœsqueda efectuada a texto completo en versión word y pdf.

Selección de Software Greenstone

Para la selección de este software se han hecho los recorridos teóricos por espacios institucionales 
que ofrecen herramientas para la creación de repositorios comparando Dspace, Fedora, Content DM y 
Greenstone; visitado los sitios institucionales de universidades pœblicas de la argentina (UNLP; UNCu 
entre otros); y relevado información mediante una encuesta instalada en el Æmbito de con�uencia de los 
actores vinculados a la creación de bibliotecas digitales y repositorios institucionales, como la JBDU 2007.

Algunas de las conclusiones alcanzadas en esta tarea comparativa fueron:
DSpace trabaja solo en idioma inglØs, aspecto en el que di�ere del resto de las herramientas que 
se pueden con�gurar en mœltiples idiomas, entre ellos en espaæol.
Greenstone, DSpace y Fedora, al ser programas open source, gratis y con licencia pœblica, 
aunque Fedora se distribuye bajo Licencia de la Comunidad Educativa.
CONTENTdm �al ser pago y con licencia privada� no es �exible con sus usuarios, que deben 
utilizarlo tal cual la empresa productora lo presenta.
Todas permiten asignar metadatos segœn estÆndares ampliamente distribuidos, como Dublin 
Core, aunque tambiØn brindan la posibilidad de que los especialistas declaren otros.
Content DM fue descartado por ser una herramienta paga y poco �exible.
DSpace fue descartada fundamentalmente por solo tener el idioma ingles tanto su Ærea de 
procesamiento como la de presentación a los usuarios.
Fedora requiere instalarle otras aplicaciones para que funcione.


































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































